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POLÍTICA DE CALIDAD DEL INDECOPI
En el Indecopi orientamos nuestros esfuerzos hacia la satisfacción de 
las expectativas y necesidades de nuestros clientes: la ciudadanía, el 
empresariado y el Estado; basándonos en un sistema de gestión de la 
calidad comprometido con la mejora continua, con el propósito de 
brindar servicios oportunos, predecibles y confiables dentro del marco 
legal establecido, a fin de contribuir a generar bienestar para todos; esto 
es posible gracias a que somos un equipo humano conformado por 
personal íntegro, calificado, independiente y con vocación de servicio.

MANDATO DE LA COMISIÓN
Aplicar los instrumentos de defensa comercial para evitar y corregir 
el daño en el mercado provocado por prácticas de dumping o sub-
sidios, así como actuar como autoridad investigadora en procedi-
mientos conducentes a la imposición de medidas de salvaguardia.

MISIÓN DE LA COMISIÓN
Asegurar el cumplimiento de las normas de defensa comercial en el 
Perú, a fin de restablecer las condiciones de competencia en aquellos 
sectores productivos nacionales afectados a consecuencia de prácticas 
desleales de comercio internacional.

VISIÓN DE LA COMISIÓN
Ser reconocida como una autoridad modelo en materia de defensa 
comercial que fomenta la leal competencia y contribuye al óptimo 
funcionamiento del mercado, mediante decisiones oportunas, téc-
nicas y predecibles.
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Por sexto año consecutivo, la Comisión de Fiscalización de Dumping y 
Subsidios del Indecopi hace público su Informe de labores, con el propó-
sito de rendir cuentas a la ciudadanía respecto de la gestión cumplida en 
2014, así como para brindar información de manera transparente sobre 
las actividades y decisiones adoptadas ese año.
 La Comisión, como autoridad nacional encargada de aplicar en el 
Perú los instrumentos de defensa comercial establecidos en el marco de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), tiene la responsabilidad de 
determinar las medidas correctivas pertinentes para evitar que la producción 
y el mercado nacional sean afectados por la importación de productos a 
precios dumping o subsidiados que distorsionen la competencia entre los 
agentes económicos y generen perjuicios a la economía nacional.
 En ese contexto, el Informe de labores 2014 ofrece un detallado resu-
men de lo hecho y logrado por la Comisión en la gestión administrativa y 
funcional, así como de las decisiones adoptadas en materia de derechos 
antidumping y compensatorios por las diversas instancias administrativas 
que tienen a su cargo la aplicación y revisión de las medidas de defensa 
comercial en el país.
 De esta manera, el presente documento comprende las actividades 
desarrolladas por la Comisión durante el año 2014, las cuales han estado 
orientadas principalmente a atender de forma oportuna las investigaciones 
desarrolladas en materia de dumping y subsidios, con el fin de contribuir al 
buen funcionamiento de los mercados y lograr que la apertura comercial 
del país genere beneficios para todos.
 Durante 2014 han destacado también las labores de difusión llevadas 
a cabo por la Comisión con el propósito de dar a conocer y explicar el fun-
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cionamiento del sistema de defensa comercial, así como los procedimientos 
que pueden desarrollarse para investigar presuntas prácticas de dumping y 
de subvenciones en el país. Estas actividades han sido impulsadas a través 
de talleres con público objetivo, así como a través de la publicación anual 
del Informe de labores.
 Adicionalmente, se debe resaltar que la Comisión ha continuado brin-
dando apoyo técnico en las negociaciones que el Perú viene desarrollando 
para la suscripción de tratados de libre comercio. Con base en la experiencia 
desarrollada en esta materia, se ha brindado aportes para la regulación de 
los instrumentos técnicos que permitan enfrentar las prácticas desleales de 
comercio que pudieran surgir en un contexto de mercados ampliados, con 
lo que se ha garantizado la defensa de los intereses nacionales en el curso 
de las negociaciones llevadas a cabo con importantes socios comerciales.
 Consciente de la importante responsabilidad que representa admi-
nistrar en el país los instrumentos de defensa comercial para proteger la 
producción y la economía nacional frente a prácticas desleales de comercio 
internacional, la Comisión renueva su compromiso de desarrollar esta labor 
aplicando el mayor rigor técnico y el más alto grado de prudencia, con 
la convicción de que ella redundará en la afirmación y consolidación del 
proceso de apertura comercial puesto en marcha por el Perú desde hace 
dos décadas.
 En esa línea, la Comisión pone este documento a disposición de la 
ciudadanía confiando en que coadyuvará al mejor conocimiento y enten-
dimiento del trabajo que desarrolla el Indecopi en el ámbito de la defensa 
comercial en el país.

Renzo Rojas Jiménez
Presidente de la Comisión





1. Organización y funciones del Indecopi

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (Indecopi) fue creado en noviembre de 1992, 
mediante el Decreto Ley N° 25868. Tiene como funciones la promo-
ción del mercado y la protección de los derechos de los consumidores. 
Además, fomenta en la economía peruana una cultura de leal y honesta 
competencia, resguardando todas las formas de propiedad intelectual: 
Desde los signos distintivos y los derechos de autor hasta las patentes y 
la biotecnología.
 Es un organismo público especializado, adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno. 
En consecuencia, goza de autonomía funcional, técnica, económica, pre-
supuestal y administrativa, según lo establecido en su Ley de Organización 
y Funciones (Decreto Legislativo N° 1033).
 El Indecopi ha implementado un sistema de gestión de la calidad 
cuyo propósito es procurar la satisfacción de los usuarios. Actúa guiado 
por el compromiso con los principios de la gestión de la calidad y el 
cumplimiento de los requisitos estipulados por la Norma Técnica Peruana 
(NTP-ISO 9001:2009).
 En la actualidad, es una de las pocas entidades del sector público 
peruano y de la región latinoamericana que ha logrado mantener y renovar 
su Certificación ISO 9001 desde el año 2000. Esto ha sido posible gracias al 
esfuerzo de su equipo humano, comprometido con la política de calidad, 
misión y visión del Indecopi, que consiste en ofrecer a los ciudadanos un 
servicio de excelencia, guiado por el principio de mejora continua.

CAPÍTULO I

Aspectos institucionales
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 Las funciones del Indecopi se encuentran contenidas en el Decreto 
Legislativo N° 1033, Ley de Organización y Funciones del Indecopi, así 
como en el Decreto Supremo N° 009-2009-PCM, modificado por Decreto 
Supremo N° 107-2012-PCM, que reglamenta la citada Ley. Algunas de 
estas funciones son las siguientes:

a) Vigilar la libre iniciativa privada y la libertad de empresa mediante el 
control posterior y la eliminación de las barreras burocráticas ilegales 
e irracionales que afectan a los ciudadanos y empresas, así como ase-
gurar el cumplimiento de las reglas y principios de la simplificación 
administrativa.

b) Defender la libre y leal competencia, sancionando las conductas anti-
competitivas y desleales de modo que se garantice una competencia 
efectiva en los mercados.

c) Corregir las distorsiones en el mercado causadas por las prácticas de 
dumping y subsidios.

d) Proteger los derechos de los consumidores, supervisando que la infor-
mación que brindan los proveedores en el mercado sea veraz, asegu-
rando la idoneidad de los bienes y servicios en función de la informa-
ción proporcionada, y evitando la discriminación en las relaciones de 
consumo.

e) Supervisar el proceso de facilitación del comercio exterior mediante la 
eliminación de barreras comerciales no arancelarias, de acuerdo con 
la legislación en la materia.

f) Proteger el crédito a través de un sistema concursal que reduzca los 
costos de transacción y promueva una asignación eficiente de recursos.

g) Establecer políticas de normalización, acreditación y metrología.
h) Administrar el otorgamiento y la protección de los derechos de pro-

piedad intelectual en todas sus formas, en sede administrativa.
i) Garantizar otros derechos y principios rectores cuya supervisión le hayan 

sido asignados, de acuerdo con la legislación vigente.

 El Indecopi posee una estructura organizativa que le permite desarrollar 
sus funciones difundiendo un mensaje uniforme de promoción de la leal y 
honesta competencia en el mercado. En ese sentido, cuenta con órganos 
resolutivos que actúan con autonomía en la aplicación y puesta en práctica 
de los dispositivos legales que regulan las materias a su cargo, así como con 
órganos de dirección y de soporte administrativo que aseguran la sostenibi-
lidad de la Institución para que cumpla con su finalidad de servicio al país.

16
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 En la estructura organizacional del Indecopi es posible identificar las 
siguientes áreas:

n El Consejo Directivo
Es el órgano de máxima jerarquía institucional. Se encarga de la dirección 
y la supervisión de las actividades institucionales, pero no participa ni tiene 
injerencia en las decisiones de los órganos resolutivos.
 Está integrado por cinco miembros, dos en representación de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros, uno de los cuales lo preside, un representante del 
ministerio de Economía y Finanzas, un representante del ministerio de Comer-
cio Exterior y Turismo y un representante del ministerio de la Producción. 
Todos los integrantes del Consejo Directivo son nombrados mediante Reso-
lución Suprema refrendada por el presidente del Consejo de Ministros por un 
periodo de cinco años, y pueden ser designados por un quinquenio adicional.
 El presidente del Consejo Directivo es la autoridad interna de mayor nivel 
jerárquico y, como tal, ejerce la representación institucional del Indecopi. Su 
labor consiste en establecer las políticas generales de la Institución, administrar 
su imagen y liderar su labor de difusión y comunicación. 

n La Administración
La Administración es responsable de manejar los recursos financieros de 
la Institución, con el fin de implementar una estrategia institucional que 
fomente la leal y honesta competencia en la economía peruana. La función 
administrativa es desarrollada directamente por la Gerencia General y los 
demás órganos de apoyo, de asesoramiento y de línea que conforman la 
estructura orgánica administrativa de la Institución, según lo previsto en 
su Reglamento de Organización y Funciones.
 Además de la Gerencia General, integran la Administración las siguien-
tes gerencias:

• Gerencia de Administración y Finanzas.
• Gerencia de Supervisión y Fiscalización.
• Gerencia de Estudios Económicos.
• Gerencia Legal.
• Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional.
• Gerencia de Cooperación Técnica y Relaciones Institucionales.
• Gerencia de Oficinas Regionales.
• Gerencia de Promoción y Difusión.
• Gerencia de Tecnologías de la Información.
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n Órganos de funcionales
Los órganos funcionales del Indecopi promueven y hacen cumplir las nor-
mas que permiten el correcto desenvolvimiento de los agentes económicos 
en el mercado, pues garantizan que su actuación se oriente hacia el respeto 
de los derechos de los consumidores, la leal y honesta competencia y todas 
las formas de propiedad intelectual. De acuerdo con el Reglamento de 
Organización y Funciones del Indecopi, la estructura orgánica resolutiva 
de la Institución está conformada por las siguientes instancias:

• Comisión de Defensa de la Libre Competencia.
• Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas.
• Comisión de Procedimientos Concursales.
• Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal.
• Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios.
• Comisión de Protección al Consumidor.
• Órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos de protección al 

consumidor.
• Dirección de Signos Distintivos.
• Comisión de Signos Distintivos.
• Dirección de Derecho de Autor.
• Comisión de Derecho de Autor.
• Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías.
• Comisión de Invenciones y Nuevas Tecnologías.

 Por su parte, el Tribunal del Indecopi cuenta con las siguientes salas:

• Sala Especializada en Defensa de la Competencia.
• Sala Especializada en Procedimientos Concursales.
• Sala Especializada en Protección al Consumidor.
• Sala Especializada en Propiedad Intelectual.

 Además, desde hace varios años el Indecopi cuenta con un sistema 
descentralizado en el ámbito nacional, lo que le ha permitido extender la 
cobertura de los servicios que brinda a todo el país. La descentralización del 
Indecopi fue establecida por el Decreto Legislativo N° 788, emitido el 31 de 
diciembre de 1994, y a través de las modificaciones introducidas por la Ley 
General del Sistema Concursal, Ley N° 27146, y la Ley del Fortalecimiento 
del Sistema de Protección al Consumidor, Ley N° 27311.
 De esta forma, el Indecopi cuenta con dos sedes institucionales en 
Lima (Sede Sur y Sede Norte), 25 oficinas regionales a nivel nacional, una 
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oficina en el VRAEM y cuatro oficinas locales (en el Aeropuerto Interna-
cional Jorge Chávez, ubicado en la Provincia Constitucional del Callao; 
en San Juan de Lurigancho; en el emporio comercial de Gamarra, situado 
en el distrito de La Victoria, y en la sede del Congreso de la República).

 En tal sentido, la decidida apuesta por la descentralización de sus servi-
cios, así como el trabajo técnico y especializado desarrollado con el objetivo 
de proteger al consumidor y promover la leal competencia y la protección 
de la propiedad intelectual en el Perú, convierten al Indecopi en una entidad 
accesible, eficaz, moderna y proactiva que procura la mejora continua y el 
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cumplimiento de altos estándares de calidad en los servicios que presta, 
en beneficio de los ciudadanos, el sector empresarial y el Estado.

2. Organización y funciones de la Comisión

La Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios es la autoridad nacio-
nal encargada de aplicar en el Perú las normas que regulan los instrumentos 
de defensa comercial, con el propósito de corregir las distorsiones que las 
prácticas desleales de comercio internacional ocasionan en la competencia 
y que afectan el mercado y la producción nacional. Esta tarea se lleva a cabo 
de conformidad con lo dispuesto en los acuerdos internacionales suscritos 
por el Perú, las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
los acuerdos de libre comercio y las normas supranacionales y nacionales 
vigentes sobre la materia.
 En esa línea, la labor de la Comisión está orientada a equilibrar las 
condiciones de competencia entre los productores nacionales y las impor-
taciones, para lo cual dicta medidas destinadas a neutralizar los efectos 
nocivos que se producen en el mercado como resultado de la importación 
en el Perú de productos a precios dumping o subsidiados.
 La Comisión está integrada por cuatro miembros, uno de los cuales la 
preside. El vicepresidente reemplaza al presidente en los casos de ausencia 
o impedimento temporal de este último. Para sesionar válidamente, la 
Comisión requiere la presencia de tres miembros. En los casos de inhibición 
o abstención de algún miembro, que afecten el quórum reglamentario, el 
número legal de miembros puede completarse con un miembro origina-
rio de alguna otra comisión del Indecopi, el cual es designado por la Sala 
respectiva del Tribunal.
 Las principales funciones de la Comisión son las siguientes:

a) Tramitar y resolver procedimientos de investigación en materia de dum-
ping y subvenciones, con el fin de determinar la necesidad de imponer 
medidas correctivas (derechos antidumping y medidas compensato-
rias) para evitar y corregir el daño en el mercado provocado por tales 
prácticas desleales de comercio.

b) Actuar como autoridad investigadora en los procedimientos destinados 
a determinar la conveniencia de imponer medidas de salvaguardia 
frente al aumento significativo de las importaciones de un producto 
determinado.
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c) Tramitar y resolver procedimientos de examen respecto a derechos 
antidumping y compensatorios en vigor, tales como el procedimiento 
de examen por expiración de medidas (“sunset review”), el procedi-
miento de examen por cambio de circunstancias, el procedimiento 
de examen por elusión de medidas y el procedimiento de examen de 
nuevo exportador.

d) Tramitar y resolver las solicitudes que presenten los importadores con 
el objeto de cuestionar el cobro o solicitar la devolución de lo pagado 
en Aduanas por concepto de derechos antidumping o compensatorios.

3. Organización y funciones de la Secretaría Técnica 
 de la Comisión

Para desarrollar sus labores, la Comisión cuenta con el apoyo de una Secre-
taría Técnica, que sirve de enlace entre aquella y la estructura administrativa 
del Indecopi.
 La Secretaría está integrada por un secretario técnico —que desem-
peña el cargo a tiempo completo y dedicación exclusiva—, encargado de 
organizar, dirigir y planificar el funcionamiento del área, así como por un 
equipo multidisciplinario de profesionales que cuentan con especialización 
en las materias afines al trabajo de la Comisión.
 De acuerdo con la Ley de Organización y Funciones del Indecopi, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033, y con el Reglamento de la 
citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2009-PCM, modificado 
por el Decreto Supremo N° 107-2012-PCM, las principales funciones de la 
Secretaría Técnica son las siguientes:

a) Prestar a la Comisión el apoyo que requiera para el normal funciona-
miento de sus actividades, para lo cual debe realizar las coordinaciones 
necesarias con los demás órganos de línea y de administración interna 
del Indecopi.

b) Instruir y tramitar los procedimientos administrativos seguidos ante 
la Comisión, ejerciendo facultades de investigación y de actuación 
de medios probatorios, con el fin de brindar los elementos de juicio 
necesarios para la resolución de los casos.

c) Realizar inspecciones y verificaciones requeridas para que la Comisión 
cuente con los elementos de juicio necesarios para adoptar acuerdos 
y/o emitir las resoluciones correspondientes, conforme a las facultades 
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que le otorgan las normas legales que regulan su respectivo funciona-
miento.

d) Por delegación de la Comisión, admitir a trámite e impulsar los proce-
dimientos, imputar cargos, declarar rebelde a una parte del procedi-
miento, conceder recursos y declarar firme o consentida la resolución 
final que se expida en el procedimiento respectivo.

e) Proponer a la Comisión la adopción de medidas provisionales, así como 
la aplicación de sanciones conforme a las normas que regulan el ámbito 
de su competencia.

f) Realizar los estudios y trabajos técnicos o administrativos que requiera 
la Comisión para el cumplimiento de sus funciones.

4. Transferencia a la Comisión de la función sobre 
barreras comerciales no arancelarias

El 11 de julio de 2014 se publicó en el diario oficial El Peruano la Ley 
N° 30224, que crea el Sistema Nacional para la Calidad, el Consejo Nacio-
nal para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). Esta Ley 
dispuso la transferencia al INACAL de los órganos, unidades orgánicas, 
cargos, recursos, personal, documentos, entre otros, correspondientes a 
tres áreas del Indecopi: El Servicio Nacional de Acreditación, el Servicio 
Nacional de Metrología y la Comisión de Normalización y Fiscalización de 
Barreras Comerciales No Arancelarias.
 En el caso de esta última, la Ley N° 30224 dispuso transferir al INA-
CAL la función que ejercía dicha Comisión en materia de Normaliza-
ción, en tanto que la función relativa al control posterior y eliminación 
de barreras comerciales no arancelarias quedó dentro del Indecopi, 
debiendo ser asumida por la Comisión de Fiscalización de Dumping 
y Subsidios.
 En tal sentido, la tercera disposición complementaria modificatoria de 
la Ley N° 30224 cambió el artículo 26 del Decreto Legislativo N° 1033, 
Ley de Organización y Funciones del Indecopi, agregando al citado artí-
culo un segundo párrafo que establece que corresponde a la Comisión 
de Fiscalización de Dumping y Subsidios efectuar el control posterior y 
la eliminación de barreras comerciales no arancelarias, de acuerdo con el 
siguiente texto:
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“Artículo 26.- De la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios.-
[…]
Asimismo, corresponde a la Comisión el control posterior y eliminación de 
barreras comerciales no arancelarias, conforme a los compromisos contraí-
dos en el marco de la Organización Mundial del Comercio, los acuerdos de 
libre comercio, las normas supranacionales y nacionales correspondientes”.

 La primera disposición complementaria final de la Ley N° 30224 esta-
bleció que el INACAL debía iniciar funciones en un plazo de 270 días calen-
dario. El 23 de octubre de 2014 se publicó en el diario oficial El Peruano 
el Decreto Supremo N° 008-2014-PRODUCE, mediante el cual se aprobó 
el inicio del proceso de transferencia de las funciones de normalización, 
acreditación y metrología del Indecopi al INACAL.
 Posteriormente, por Resolución Ministerial N° 169-2015-PRODUCE, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 27 de mayo de 2015, se dispuso 
que a partir del 1 de junio de ese año el INACAL ejerza las funciones materia 
de la transferencia dispuesta por la Ley N° 30224. En ese sentido, la fecha 
antes indicada marca también el inicio de las funciones de la Comisión de 
Fiscalización de Dumping y Subsidios en materia de barreras comerciales 
no arancelarias.
 Las barreras comerciales no arancelarias constituyen requisitos, exi-
gencias, limitaciones, cobros o prohibiciones que afectan las activida-
des de comercio exterior (importación o exportación) de los agentes 
económicos en el país. Estas barreras, también denominadas “medidas 
paraarancelarias”, se originan en actos y disposiciones gubernamentales 
que, pese a no establecer un arancel, tienen efectos semejantes debido 
a que condicionan o limitan el desarrollo de actividades de comercio 
exterior en el territorio nacional, al exigir el cumplimiento previo de cier-
tos requisitos y especificaciones técnicas o administrativas. Si bien estas 
normas pueden invocar “objetivos legítimos” admitidos por la OMC, 
como los de seguridad nacional, prevención de prácticas que pueden 
inducir a error, la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida 
o la salud humana o vegetal, o del medio ambiente, ello no es suficiente 
para justificar la imposición de la barrera comercial no arancelaria, pues 
la entidad emisora respectiva debe probar la legalidad y/o razonabilidad 
de la misma.
 El control posterior y la eliminación de barreras comerciales no 
arancelarias se rigen por el procedimiento único establecido en el Decreto 
Legislativo N° 807, Ley de Facultades, Normas y Organización del Indecopi, 
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según lo dispuesto en la sexta disposición transitoria de este Decreto 
Legislativo. 
 El procedimiento único cubre aspectos referidos a las formas de inicio 
del procedimiento (de parte o de oficio); las facultades de la Secretaría Téc-
nica; actos a cargo de la Comisión; plazo para presentar descargos; dictado 
de medidas cautelares; incumplimiento de medidas cautelares; audiencias 
de conciliación; disposiciones sobre arbitraje, mediación o conciliación; 
medios probatorios habilitados en el procedimiento; visitas de inspección; 
informes orales; régimen de impugnación; disposiciones sobre plazos, entre 
otros aspectos.
 La normativa nacional que se aplica en estos procedimientos adminis-
trativos es la siguiente:

NORMA CONTENIDO

Decreto Legislativo N° 668
Garantiza el derecho de toda persona a realizar 
operaciones de comercio exterior sin restricciones ni 
medidas para-arancelarias. 

Decreto Ley N° 25629
Decreto Ley N° 25909

Procedimiento para aprobación de medidas que 
generan restricciones al comercio.

Decreto Ley N° 25868
Decreto Legislativo N° 1033

Ley N° 30224

Competencias de la Comisión para conocer los casos 
sobre barreras para-arancelarias.

Ley N° 28996
Medidas que deben ser adoptadas en los casos en los 
que se identifique una barrera comercial no arancelaria.
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 Además, es aplicable también a estos procedimientos la siguiente nor-
mativa internacional:

NORMA DENOMINACIÓN

Acuerdo OTC
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización 
Mundial del Comercio.

Decisión 562
Directrices para la Elaboración, Adopción y Aplicación de 
Reglamentos Técnicos en los Países Miembros de la Comunidad 
Andina y a Nivel Comunitario.

5. Principales logros alcanzados por la Comisión en 2014

En 2014, la Comisión cumplió sus funciones priorizando el trabajo en tres 
áreas: la atención oportuna de los procedimientos de investigación a su 
cargo; la difusión continua de información útil e importante para las empre-
sas y organizaciones vinculadas al quehacer de la Comisión; y el soporte 
técnico permanente en las negociaciones internacionales sostenidas para 
la suscripción de acuerdos de libre comercio.
 Como consecuencia del trabajo efectuado, la Comisión alcanzó un nivel 
de cumplimiento del 97,8 % respecto de las metas que se trazaron en el 
Plan Operativo del área correspondiente a 2014. Este resultado permitió 
que la Comisión se ubicara, ese año, en el puesto cuatro de un total de 16 
órganos funcionales del Indecopi con el mejor desempeño.
 Tal resultado en el logro de los objetivos de la Comisión estuvo tam-
bién acompañado de un destacado desempeño en la evaluación de satis-
facción laboral, cuya medición fue efectuada por el Indecopi a través de 
una encuesta aplicada por la firma Great Place to Work a todas las áreas de 
la Institución. Según la encuesta, el nivel de satisfacción laboral entre los 
integrantes de la Comisión fue de 90 %.
 A continuación se resumen brevemente los logros de la Comisión en 
la gestión del año 2014:

En lo relativo a la tramitación de procedimientos
• Se resolvió un total de 38 expedientes, de los cuales cuatro corres-

ponden a investigaciones en materia de antidumping y 34 a reclamos 
formulados por importadores cuestionando el cobro o los pagos efec-
tuados ante la Administración Aduanera. Todos los expedientes fueron 
resueltos dentro de los plazos establecidos legalmente.
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• Como resultado de las decisiones emitidas por la Comisión, se ini-
ció un procedimiento de investigación en materia de subvenciones 
correspondientes a importaciones de biodiésel, y seis procedimientos 
de exámenes para revisar derechos antidumping correspondientes a 
importaciones de tejidos textiles y diversos tipos de calzado, con el fin 
de neutralizar el probable daño a la producción nacional de tales pro-
ductos a causa de importaciones a precios dumping o subvencionados 
y, así, salvaguardar el buen funcionamiento de los mercados internos.

• Se redujo el plazo de resolución de los expedientes relacionados con 
investigaciones en materia de dumping y subvenciones, alcanzándose 
un tiempo promedio de resolución de 151 días calendario, 72 % menor 
al plazo legal de este tipo de expedientes (18 meses) y 55 % menor al 
plazo promedio registrado en 2013 (337 días calendario).

• Los expedientes relacionados con reclamos formulados por importa-
dores por el cobro de derechos antidumping fueron resueltos en un 
tiempo promedio de 28 días hábiles, plazo ligeramente menor al regis-
trado para este mismo indicador en 2013 (29 días hábiles). Respecto 
del plazo legal de resolución (60 días hábiles), el tiempo promedio de 
resolución alcanzado en 2014 se ubicó 53 % por debajo del primero.

• Se alcanzó una predictibilidad de 91 % en los fallos de la Comisión 
que fueron revisados por el Tribunal del Indecopi vía apelación. Así, en 
2014 el referido Tribunal resolvió 11 apelaciones interpuestas contra 
resoluciones expedidas por la Comisión, siendo confirmadas 10 de las 
decisiones expedidas por este órgano funcional.

• Los dos únicos expedientes en materia antidumping que resolvió el 
Tribunal del Indecopi en 2014 correspondieron a una solicitud de inicio 
de investigación por dumping y a una solicitud de inicio de examen 
por expiración de medidas (casos confidenciales). En ambos casos, el 
Tribunal confirmó las resoluciones expedidas por la Comisión.

En lo relativo a la supervisión del mercado
• Se elaboraron siete reportes de seguimiento con la finalidad de super-

visar el impacto en el mercado de diversos derechos antidumping 
impuestos por la Comisión sobre las importaciones de productos como 
tejidos poliviscosa, tejidos estampados, tejidos denim, cubiertos, cal-
zado, biodiésel y prendas de vestir, los cuales no serían objeto de 
exámenes durante el año 2014.
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• Se elaboraron cuatro reportes de seguimiento con la finalidad de moni-
torear el ingreso de productos importados que compiten con la pro-
ducción nacional en sectores económicos de importante incidencia 
para el país.

En lo relativo a la difusión y fortalecimiento de las labores del área
• Se culminó la revisión del proyecto normativo de modificación del 

Reglamento Nacional sobre Medidas Antidumping y Compensatorias, 
con el fin de mejorar diversos aspectos procedimentales relativos al trá-
mite de las investigaciones y exámenes por dumping y subvenciones. 
De este modo, se busca contar con un marco normativo que permita 
realizar las investigaciones de forma más expeditiva y que posibilite 
llevar a cabo un control efectivo de aquellas prácticas desleales que 
causen daño a la producción y a la economía nacional.

  La elaboración de este proyecto normativo estuvo precedida de un 
proceso público y transparente durante el cual se recibieron comen-
tarios y aportes de la ciudadanía y el empresariado, incluyendo la 
realización de una audiencia pública, así como reuniones de trabajo 
con gremios, funcionarios de los sectores correspondientes y expertos 
en materia de defensa comercial.

• Se publicó el Informe de labores de la Comisión correspondiente al año 
2013, que resume y explica las actividades desarrolladas por la Comi-
sión ese año. Esta publicación se encuentra disponible en el sitio de 
Internet del Indecopi, para que pueda ser consultada por todos quienes 
tengan interés en conocer los temas de competencia de la Comisión.

• Se realizaron talleres de difusión del sistema de defensa comercial con 
el fin de capacitar a funcionarios públicos, profesionales y represen-
tantes de empresas de diversos ramos de la actividad económica en el 
conocimiento y aplicación de las normas y procedimientos de defensa 
comercial que se aplican bajo el marco normativo de la OMC.

En materia de negociaciones comerciales internacionales
• Se brindó apoyo técnico permanente en los grupos de trabajo 

convocados por el MINCETUR para establecer la posición nacional 
en las negociaciones comerciales internacionales que desarrolla 
el Perú con otros países. Al respecto, se participó activamente en 
los procesos de negociación del Acuerdo Trans-Pacífico (P4) y del 
Acuerdo de Libre Comercio Perú-Turquía, así como en las discusiones 
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técnicas desarrolladas al interior del Grupo de Negociación sobre las 
Normas de la OMC, con el propósito de mejorar la regulación de las 
disciplinas contenidas en el Acuerdo Antidumping y en el Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.



Durante el año 2014, la Comisión inició siete procedimientos de investiga-
ción, de los cuales uno corresponde a un caso en materia de subvenciones 
y los otros seis a exámenes de revisión de derechos antidumping (por 
expiración de medidas y por cambio de circunstancias). A continuación se 
presenta un breve resumen de los casos antes mencionados.

CASO: Calzado de Vietnam

Este caso corresponde a un procedimiento de examen por cambio de cir-
cunstancias, iniciado mediante Resolución N° 024-2014/CFD-INDECOPI, 
emitida el 26 de febrero de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano 
el 9 de marzo del mismo año.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 048-2006/CDS-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 22 y el 23 de mayo de 2006, la Comisión, a solicitud 
de la Corporación del Cuero, Calzado y Afines (CCCA), dispuso el inicio de 
un procedimiento de investigación por presuntas prácticas de dumping en 
las importaciones de calzado con la parte superior de material textil y suela 
de distintos materiales, tipo chalas, chanclas, chancletas y slaps; sandalias; 
pantuflas y babuchas; alpargatas; y zapatillas tipo clog o zueco, originario 
de la República Socialista de Vietnam (en adelante, Vietnam).
 En el marco de esta investigación, la Comisión clasificó el calzado inves-
tigado en las siguientes tres categorías: (i) Calzado A: zapatillas, calzado 
de deporte, zapatillas tipo mocasín y calzado casual sin taco; (ii) Calzado 
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B: chalas, chanclas, chancletas y slaps; sandalias, pantuflas y babuchas; 
alpargatas; y zapatillas tipo clog o zueco; y, (iii) Calzado C: calzado de vestir, 
botas y botines de vestir, entre otros.
 Por Resolución N° 180-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 7 y el 8 de noviembre de 2009, la Comisión dio por 
concluido el procedimiento de investigación e impuso derechos antidum-
ping definitivos equivalentes a US$ 0,80 por par sobre las importaciones de 
calzado de origen vietnamita clasificado en la categoría Calzado B: Chalas, 
chanclas, chancletas y slaps; sandalias; pantuflas y babuchas; alpargatas; 
y zapatillas tipo clog o zueco. Además, declaró infundada la aplicación de 
derechos antidumping sobre las importaciones de calzado de origen viet-
namita clasificado en las categorías Calzado A y Calzado C, mencionadas 
en el párrafo anterior.

n Inicio del procedimiento de examen
Mediante Resolución N° 024-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 9 de marzo de 2014, la Comisión dispuso el inicio 
de oficio de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias 
a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de las 
siguientes variedades de calzado originario de Vietnam clasificado en la 
categoría Calzado B de la investigación original: Chalas, chanclas, chan-
cletas y slaps; sandalias; pantuflas y babuchas; alpargatas; y zapatillas 
tipo clog o zueco.
 Para disponer el inicio del procedimiento de examen, la Comisión 
verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11.2 
del Acuerdo Antidumping y el artículo 59 del Reglamento Antidumping, 
pues habían transcurrido más de cuatro años desde la fecha de imposición 
de los derechos antidumping y se habían producido cambios sustanciales 
en el mercado internacional y nacional de calzado de material textil con 
posterioridad al periodo de análisis considerado en el procedimiento 
de investigación original (2002-2006). Respecto a este último punto, la 
Comisión tomó en consideración lo siguiente:

• Entre 2007 y 2013, el precio internacional de las principales materias 
primas empleadas en la fabricación de calzado de material textil afectó 
a los derechos antidumping vigentes (es decir, PVC, caucho, fibras 
sintéticas y fibras de algodón), pues registró una tendencia creciente 
y se ubicó en niveles considerablemente superiores a los del periodo 
previo (2002-2006). 
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• Entre 2007 y 2012, las exportaciones mundiales de calzado con la parte 
superior de material textil experimentaron un crecimiento sostenido; 
así, el volumen anual promedio registrado en ese periodo fue 50 % 
superior al volumen anual promedio registrado en el periodo 2002-
2006. Si bien este crecimiento fue explicado principalmente por las 
mayores exportaciones efectuadas por la República Popular China, 
también se produjo un incremento de las exportaciones de Vietnam al 
mundo, las cuales se duplicaron entre 2002 y 2012. Durante el periodo 
2007-2012, el volumen promedio anual de las exportaciones vietna-
mitas (83 491 miles de pares) fue aproximadamente 60 % superior al 
volumen promedio registrado en el periodo 2002-2006 (53 812 miles 
de pares). Ello coincidió con los cambios ocurridos en el contexto 
comercial de Vietnam a partir de 2007.

GRÁFICO 1
Exportaciones de Vietnam de calzado con la parte superior de material 

textil al mundo
(En miles de pares)

Fuente: COMTRADE, Aduanas de Estados Unidos (SICEX) y Oficina Estadística de la
Unión Europea (EUROSTAT).
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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• El precio promedio de las exportaciones vietnamitas de calzado con la 
parte superior de material textil al mundo evolucionó en línea con el 
precio internacional de las principales materias primas empleadas en 
la fabricación de ese producto. Entre 2002 y 2012, tal incremento fue 
de 176 %. Específicamente entre 2007 y 2012, el precio promedio de 
las exportaciones vietnamitas (US$ 10,5 por par) fue 66 % superior 
al precio promedio registrado en el periodo 2002-2006 (US$ 6,3 por 
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par), y en 2012 ese precio registró su punto más alto: US$ 14,8 por 
par.

• A partir de 2007 se produjo un crecimiento importante de las exporta-
ciones vietnamitas de calzado con la parte superior de material textil a 
los países de Sudamérica, particularmente a Brasil, Colombia y Chile. 
Así, durante el periodo 2007-2012 el volumen promedio anual de las 
exportaciones vietnamitas dirigidas a los países de la región (2 702 
miles de pares) fue superior en más de siete veces al volumen promedio 
registrado entre 2002 y 2006 (334 miles de pares).

GRÁFICO 2
Exportaciones de Vietnam de calzado con la parte superior de material 

textil a países de la región
(En miles de pares)

Fuente: COMTRADE, SUNAT, Ministerio de Desenvolvimiento, Industria y Comercio
Exterior de Brasil.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

• A nivel nacional, entre 2005 y 2013, las importaciones totales de los 
tipos de calzado con la parte superior de material textil afectas a dere-
chos antidumping experimentaron un incremento de 713 %, lo que 
da cuenta de una recomposición en el origen de tales importaciones. 
Así, luego de la aplicación de los derechos antidumping (noviembre de 
2009), las importaciones del calzado vietnamita afectas a tales derechos 
experimentaron una considerable reducción, de forma que Vietnam 
pasó de ser el segundo proveedor extranjero del mercado interno en 
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2005 a ubicarse en el cuarto lugar en 2013 (año en el que solo repre-
sentó el 1 % del total importado). 

• Desde 2010, año posterior a la aplicación de los derechos antidumping, 
el precio del calzado vietnamita experimentó un incremento que lo 
llevó a ubicarse 232 % por encima del precio de las importaciones 
originarias del principal proveedor extranjero del mercado peruano (la 
República Popular China) en 2013. De este modo, en el periodo previo 
a la aplicación de los derechos antidumping (2005-2009), el precio de 
las importaciones originarias de Vietnam alcanzó un nivel promedio 
de US$ 2,3 por par; mientras que, en el periodo posterior (2010-
2013), el mismo indicador registró un nivel promedio 318 % superior 

 (US$ 9,6 por par).

• Adicionalmente, a partir de 2007 se produjeron en el Perú tres reduc-
ciones del derecho arancelario que afecta las importaciones de calzado 
con la parte superior de material textil. Así, el referido arancel pasó 
de 20 % durante el periodo 2002-2006 a 11 % a partir de 2011. Ello 
pudo haber favorecido el ingreso de importaciones de calzado al mer-
cado peruano a precios nacionalizados competitivos, pues como se ha 
señalado previamente, entre 2005 y 2013 se registró un incremento 
importante de los volúmenes importados del referido producto.

 Con base en las consideraciones recién referidas, la Comisión decidió 
iniciar, de oficio, un procedimiento de examen por cambio de circuns-
tancias a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de 
calzado con la parte superior de material textil originario de Vietnam con 
el fin de determinar la necesidad de mantener, modificar o suprimir tales 
medidas.
 Se debe precisar que este procedimiento de examen fue concluido 
por la Comisión en octubre de 2014, cuando se ordenó la supresión de los 
derechos antidumping bajo revisión.

CASO: Biodiésel de Argentina

Este caso corresponde a un procedimiento de investigación sobre prác-
ticas de subvenciones, iniciado mediante Resolución N° 081-2014/CFD-
INDECOPI emitida el 21 de julio de 2014 y publicada en el diario oficial El 
Peruano el 28 de julio del mismo año.
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n Antecedentes
El 3 de abril de 2014, la empresa nacional Industrias del Espino S.A. (en 
adelante, Industrias del Espino) solicitó el inicio de un procedimiento de 
investigación por presuntas prácticas de subvenciones en las exportaciones 
al Perú de biodiésel B100 originario de la República Argentina (en adelante, 
Argentina).
 El 25 de junio de 2014 se realizó la reunión de consultas entre la Comi-
sión y las autoridades del Gobierno de ese país con el objeto de dilucidar 
la situación indicada y, de ser posible, llegar a una solución concertada por 
ambos, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC.

n Inicio del procedimiento de investigación
Mediante Resolución N° 081-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 28 de julio de 2014, la Comisión dispuso el inicio del 
procedimiento de investigación por presuntas prácticas de subvenciones 
solicitado por Industrias del Espino. La Comisión basó su decisión en los 
siguientes fundamentos:

• Se determinó de manera inicial que el biodiésel originario de Argentina 
y aquel producido localmente pueden ser considerados como produc-
tos similares, según los términos del artículo 15.1 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias.

• Industrias del Espino cumple con los requisitos de representatividad 
establecidos en el artículo 11.4 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, pues su producción en 2013 representó el 
88 % del total nacional; y, además, porque la solicitud presentada por 
ella cuenta con el apoyo de otros productores de biodiésel cuya pro-
ducción conjunta representa el 100 % del total producido por quienes 
manifestaron su posición.

• Así se determinó de manera inicial, a partir de la mejor información 
disponible, que el Gobierno de Argentina concedería subvenciones a 
la producción de biodiésel de ese país, instrumentalizadas mediante 
disposiciones contenidas en un Acuerdo de Abastecimiento de biodiésel 
para su mezcla con combustibles fósiles (suscrito el 20 de enero de 
2010 entre la Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios de Argentina y un grupo de 
23 empresas argentinas elaboradoras de biodiésel), y a través de 
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determinados beneficios fiscales para la promoción de la producción de 
biocombustibles otorgados a las empresas argentinas elaboradoras de 
biodiésel, tales como: (i) reducción de la base imponible del impuesto 
a la ganancia mínima presunta; (ii) exoneración del pago de la tasa 
de infraestructura hídrica; (iii) exoneración del impuesto sobre los 
combustibles líquidos y el gas natural; y, (iv) exoneración del impuesto 
sobre la transferencia o sobre la importación de gasoil.

CUADRO 1
Cuantía de las presuntas subvenciones otorgadas por el Gobierno de Argentina

a la industria de biodiésel (2010-2013)

Concepto Unidad 2010 2011 2012 2013

Total de exoneraciones 
tributarias

US$ millones 130,1 90,1 151,7 160,1

Beneficio generado por el 
Acuerdo de Abastecimiento

US$ millones 175,2 210,6 244,2 237,7

Total de subsidios al biodiésel US$ millones 305,2 300,6 395,9 397,8

Producción total de biodiésel* Tm (miles) 2378,5 2731,0 2847,3 1997,3

Cuantía de las subvenciones
US$ por 
tonelada

128,3 110,1 139,1 199,2

(*) Para los años 2010 a 2012, la producción total de biodiésel en Argentina se calculó como la suma de: (i) las 
cantidades de biodiésel asignadas para la mezcla con combustibles fósiles, contenida en las resoluciones que 
ratifican el Acuerdo de Abastecimiento en los años 2010 a 2012, más (ii) las exportaciones argentinas totales 
de biodiésel (NCM 3824.90.00 y 3826.00.00) para dicho periodo, reportadas por Veritrade. Para el año 2013, 
la información del volumen de producción de biodiésel argentino corresponde al volumen reportado por el 
Gobierno de Argentina en el marco de la reunión de consultas llevada a cabo el 25 de junio de 2014.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

• A partir de un análisis conjunto de los indicadores de daño estableci-
dos en las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, se encontraron indicios razonables que permitían 
inferir que la rama de producción nacional (RPN) de biodiésel habría 
experimentado un daño importante en el periodo objeto de análisis 
(enero de 2009-marzo de 2014) debido al ingreso de las importaciones 
de biodiésel argentino. Esta determinación inicial se sustentó en las 
siguientes consideraciones:

(i) Las importaciones de biodiésel argentino experimentaron un cre-
cimiento significativo entre enero de 2010 y marzo de 2014, tanto 
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en términos absolutos como en relación con el mercado interno 
y la producción nacional. En ese periodo, Argentina se mantuvo 
como el principal abastecedor extranjero del mercado peruano. 
Así, se observó lo siguiente:

 
• En términos absolutos, las importaciones originarias de Argen-

tina aumentaron 263,5 % entre 2010 y 2013, en línea con el 
incremento del porcentaje de biodiésel empleado en la mezcla 
con diésel a partir de 2011. De manera similar, en la parte más 
reciente del periodo de análisis, tales importaciones registra-
ron un incremento de 93,6 % durante el segundo semestre 
de 2013 en relación con el semestre anterior, en un contexto 
en el cual el porcentaje de mezcla se mantuvo en el mismo 
nivel establecido en 2011. Esta tendencia creciente se acen-
tuó durante el primer trimestre de 2014, periodo en el cual 
Argentina se consolidó como el único abastecedor extranjero 
de biodiésel del mercado nacional.

CUADRO 2
Evolución anual de las importaciones totales de biodiésel

(En toneladas)

Origen 2009 2010 2011 2012 2013
Enero-Marzo

2013 2014

Argentina 0 51 330 186 451 165 536 186 587 25 598 69 881

Ecuador 5338 583 285 8375 48 583 14 453 0

Indonesia 0 0 44 923 38 204 9203 9203 0

Trinidad y Tobago 0 0 0 20 402 4855 0 0

EE.UU. 69 239 10 523 0 1395 0 0 0

Resto 0 24 821 7683 4986 5336 5336 0

Total 74 577 87 257 239 343 238 898 254 565 54 590 69 881

Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

• En términos relativos al consumo nacional, la participación 
de las importaciones de biodiésel argentino se incrementaron 
13,6 puntos porcentuales entre 2010 y 2013, al pasar de 55,4 
% a 69 %, y alcanzaron un nivel máximo de 98,6 % durante 
el primer trimestre de 2014, en un contexto en el cual la RPN 
tuvo que paralizar su producción a partir de febrero de ese 
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año. De manera similar, en términos relativos a la producción 
de la RPN, el volumen de las importaciones de biodiésel argen-
tino aumentó 375 puntos porcentuales entre 2010 y 2013, 
al pasar de 887 % a 1262 %, con lo que registró un nivel 84 
veces superior al volumen de producción de la RPN durante 
el primer trimestre de 2014.

(ii) El precio del biodiésel argentino se ubicó por debajo del precio del 
producto nacional durante todo el periodo de análisis, cuando se 
registró un margen de subvaloración promedio de –11 % entre 2010 
y marzo de 2014. Si bien esta diferencia de precios se redujo entre 
2010 y 2013 (de –20 % a –7 %), durante el segundo semestre de 
2013 el precio de las importaciones de biodiésel argentino registró 
un margen de subvaloración de –11,5 % respecto del precio de la 
RPN, y durante el primer trimestre de 2014 se alcanzó un nivel de 
subvaloración de –18 %.

GRÁFICO 3
Evolución anual del precio nacionalizado 

(CIF + arancel) de las importaciones originarias de Argentina 
y del precio ex fabrica de la RPN 

(En US$ por tonelada)

Fuente: SUNAT, Industrias del Espino.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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(iii) En la parte más reciente del periodo de análisis, el biodiésel argen-
tino registró precios más bajos que las importaciones de terceros 
países. En efecto, entre 2012 y 2013 se ubicó entre 5 % y 8,5 % 
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por debajo del precio del biodiésel ecuatoriano e indonesio. En 
ese contexto, las importaciones de biodiésel originario de estos 
países cesaron a partir del segundo semestre de 2013 y el primer 
trimestre de 2014, respectivamente, de modo que en el mercado 
peruano solo ingresó biodiésel argentino.

(iv) La RPN reportó precios de venta por debajo de sus costos de pro-
ducción durante la mayor parte del periodo de análisis. Si bien 
en 2013 esta RPN obtuvo un margen de utilidad positivo (lo que 
coincidió con la contracción del costo total de producción en 20 
%), este margen se ubicó en un nivel cercano a 0 %. Asimismo, se 
observa que, durante el segundo semestre de 2013, la RPN volvió 
a registrar un margen de utilidad negativo, situación que empeoró 
durante el primer trimestre de 2014, cuando este indicador expe-
rimentó una caída de 7 puntos porcentuales en relación con los 
niveles alcanzados en 2013.

(v) En un contexto de fuerte expansión de la demanda interna, los 
principales indicadores económicos de la RPN registraron un des-
empeño negativo durante el periodo de análisis (enero de 2009-
marzo de 2014), lo que da cuenta de un importante deterioro en 
la parte más reciente del periodo de análisis (segundo semestre de 
2013 y primer trimestre de 2014). Así, se ha observado lo siguiente:

• Entre 2009 y 2013, la demanda nacional de biodiésel se expan-
dió significativamente (241 %) en respuesta al incremento del 
porcentaje de biodiésel empleado en la mezcla con diésel a 
partir de 2011, lo cual incidió en que la producción y la tasa 
de utilización de la capacidad instalada de la RPN se expandie-
ran de forma apreciable (registraron tasas de crecimiento de 
160 %). No obstante, entre 2011 y 2013 ambos indicadores 
reportaron tasas de crecimiento bastante más moderadas (del 
orden del 6,8 %), e incluso en el último semestre del periodo 
de análisis (julio-diciembre de 2013) se produjo una evolución 
negativa (al contraerse 7 %), situación que se agravó durante 
el primer trimestre de 2014, pues la producción y la tasa de 
uso de la capacidad instalada se contrajeron 82,5 %.

• La RPN mantuvo una amplia capacidad de producción libremente 
disponible (de entre 70 % y 90 %) durante el periodo de análi-
sis, pese a la importante expansión registrada por la demanda 
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interna entre 2009 y 2013 (241 %). Así, aun cuando la RPN se 
encontró en capacidad de cubrir el 24 % del incremento de la 
demanda interna, solo logró atender el 4,5 % de tal incremento.

• Las ventas internas también se incrementaron considera-
blemente entre 2009 y 2011 (121 %), debido a la mayor 
demanda nacional de biodiésel. Sin embargo, en el periodo 
posterior (2011-2013) estas ventas registraron un crecimiento 
bastante más moderado (7 %), experimentando un apreciable 
retroceso en la parte más reciente del periodo de análisis. En 
efecto, en el segundo semestre de 2013 y el primer trimestre 
de 2014, a pesar de que la demanda interna se expandió 26,5 
% y 22 %, respectivamente, las ventas internas de la RPN se 
contrajeron 2 % y 73 %, respectivamente.

GRÁFICO 4
Evolución anual de las ventas de la RPN

(En toneladas)

Fuente: SUNAT, Industrias del Espino.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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evolución negativa, pues tuvo una caída de 1,6 puntos 
porcentuales en relación con el semestre previo (al pasar de 
6,8 % a 5,2 %); mientras que la participación de Argentina se 
incrementó 29,8 puntos porcentuales (pasó de 56,6 % a 86,4 %).

 Esta situación empeoró durante el primer trimestre de 2014, 
cuando la participación de la RPN registró su nivel más bajo 
(1,4 %); en tanto, Argentina se consolidó prácticamente como 
el único proveedor del mercado interno.

• El margen de utilidad de la RPN obtenido por las ventas de bio-
diésel se ubicó en niveles negativos durante la mayor parte del 
periodo de análisis (enero de 2009-marzo de 2014); solo en 2013 
esta rama alcanzó un margen positivo. No obstante, el margen 
logrado en 2013 se ubicó en un nivel cercano a 0 %, lo que se 
explica por el desempeño mostrado durante el primer semestre 
de ese año, pues en el segundo la RPN volvió a registrar un mar-
gen negativo. Esta situación se agravó durante el primer trimes-
tre de 2014, pues entonces este indicador se contrajo siete pun-
tos porcentuales en relación con los niveles registrados en 2013.

• Se encontraron indicios razonables que permitían inferir, de 
manera inicial, una relación de causalidad entre las importacio-
nes de biodiésel argentino objeto de las presuntas prácticas de 

GRÁFICO 5
Participación anual de las ventas de biodiésel en el mercado local

(En porcentaje)

Fuente: SUNAT, Industrias del Espino.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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subvenciones y la situación de deterioro que habría experimen-
tado la RPN en el periodo de análisis (enero de 2009-marzo de 
2014). Tal inferencia se sustentaría en el hecho de que el signifi-
cativo incremento de las importaciones del producto argentino 
coincidió con la pérdida de participación de mercado sufrida 
por la RPN, pues se constató que las referidas importaciones 
ingresaron en el mercado interno con amplios niveles de sub-
valoración, en un contexto en el cual la RPN registró márgenes 
de utilidad negativos durante casi todo el periodo de análisis, 
ya que no pudo colocar su producto en el mercado interno a 
un nivel de precios que le permitiera recuperar sus costos.

• En aplicación del artículo 15.5 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, se evaluaron otros factores que podrían 
haber influido en la situación económica de la RPN durante el 
periodo de análisis, tales como las importaciones de biodiésel 
originario de terceros países, la diferencia de precios entre el 
aceite crudo de soya y el aceite crudo de palma, las característi-
cas técnicas del biodiésel fabricado por la RPN, el tipo de cambio 
y los aranceles. Sin embargo, no se encontró evidencia que per-
mitiera inferir que los citados factores contribuyeron al deterioro 
que habría experimentado la RPN en el periodo de análisis.

 Sobre la base de las consideraciones antes referidas, la Comisión decidió 
iniciar un procedimiento de investigación por presuntas prácticas de sub-
venciones en las importaciones de biodiésel B100 originario de Argentina, 
con el fin de determinar la necesidad de aplicar medidas compensatorias 
definitivas sobre tales importaciones.
 Se debe precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de inves-
tigación se encontraba aún en trámite.

CASOS: Tejidos popelina de China

Estos casos corresponden a dos procedimientos de examen (uno por expi-
ración de medidas y otro por cambio de circunstancias) iniciados mediante 
Resolución N° 086-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 8 de agosto de 2014 y 
publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de agosto del mismo año, y Reso-
lución N° 131-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 14 de noviembre de 2014 y 
publicada en el diario oficial El Peruano el 28 de noviembre del mismo año.
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n Antecedentes
Mediante Resolución N° 124-2004/TDC-INDECOPI, publicada el 21 
de mayo de 2004 en el diario oficial El Peruano, la Sala de Defensa 
de la Competencia del Tribunal del Indecopi dispuso la aplicación de 
derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de tejidos de 
popelina para camisería, crudos, blancos o teñidos, mezcla de poliéster 
con algodón, con predominio del poliéster en peso (mayor de 50 %), 
de ligamento tipo tafetán, con un ancho menor de 1,80 metros, cuyo 
peso unitario oscila entre 90 gr/m2 y 200 gr/m2 (en adelante, tejidos 
tipo popelina para camisería), originarios de la República Popular China 
(en adelante, China). Los derechos antidumping fueron fijados bajo la 
forma de un derecho ad valorem equivalente al 27 % del valor FOB de 
tales importaciones.
 Por Resolución N° 078-2009/CFD-INDECOPI, publicada el 30 de mayo 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio de un 
procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a 
los derechos antidumping mencionados en el párrafo anterior, sobre la 
base del artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Este procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolución 
N° 105-2010/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 
30 de mayo de 2010, mediante la cual se dispuso mantener vigentes, por 
un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping impuestos 
por Resolución N° 0124-2004/TDC-INDECOPI sobre las importaciones de 
tejidos tipo popelina para camisería.
 Según lo dispuesto en la Resolución N° 105-2010/CFD-INDECOPI, los 
derechos antidumping antes mencionados cumplirían su plazo de vigencia 
el 31 de mayo de 2015.

n Inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas
El 4 de abril de 2014, la empresa productora nacional Consorcio La Parcela 
S.A. solicitó el inicio de un segundo procedimiento de examen por expi-
ración de medidas (“sunset review”) a los derechos antidumping vigentes 
sobre las importaciones de tejidos tipo popelina para camisería originarios 
de China, con la finalidad de que se mantengan vigentes por un periodo 
adicional y no sean suprimidos al cumplirse el quinto año desde su última 
revisión.
 Mediante Resolución N° 086-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 23 de agosto de 2014, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solicitado 
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por Consorcio La Parcela S.A. La Comisión basó su decisión en los siguientes 
fundamentos:

• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían infe-
rir, de manera inicial, la probabilidad de que el dumping continúe o 
se repita en el caso de que se suprimieran los derechos antidumping 
vigentes sobre las importaciones de tejidos tipo popelina para camisería 
originarios de China. Esto se debe a que:

(i) Las importaciones de tejidos tipo popelina de origen chino expe-
rimentaron una contracción de 76 % entre 2005 y 2013, periodo 
en el cual se encontraron vigentes los derechos antidumping. En 
ese contexto, sin embargo, China se mantuvo como el principal 
proveedor de ese tipo de tejidos del mercado peruano.

CUADRO 3
Importaciones peruanas de tejidos tipo popelina, según país de origen

(En toneladas)

 
2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Var. % 
2013/05

China 583 282 265 302 318 246 88 216 138 -76 %

Malasia 0 0 35 123 0 63 76 38 102 -

Tailandia 0 0 0 2 0 112 312 79 96 -

Indonesia 142 164 239 376 81 158 32 12 35 -75 %

Resto 188 332 172 95 42 88 109 44 19 -90 %

Total 913 778 710 898 441 667 617 389 391 -57 %

Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(ii) Aunque en mayo de 2010 se modificó la modalidad de aplicación 
de los derechos antidumping (lo que incidió en que en el periodo 
2011-2013 se efectuaran importaciones de tejidos tipo popelina de 
origen chino a precios significativamente mayores que los expor-
tados en el periodo 2005-2010), las importaciones del producto 
chino continuaron registrando precios bajos en comparación con 
los de otros proveedores importantes del mercado peruano, como 
Indonesia y Tailandia.



Informe de labores 201444

(iii) China posee una importante capacidad de exportación de tejidos 
tipo popelina, pues en 2012 concentró casi las dos terceras partes 
de las exportaciones mundiales de tales tejidos. Ello habría permi-
tido a las empresas de este país desarrollar estrategias de diferen-
ciación de precios, tal como se ha observado en sus exportaciones 
de ese producto a diversos mercados a escala mundial durante el 
periodo 2005-2013.

GRÁFICO 6
Participación de China en las exportaciones de tejidos a nivel mundial

(En porcentaje)

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

CUADRO 4
Precios FOB de las importaciones de popelina, según país de origen

(En US$ por kilogramo)

Cambio de 
modalidad en la 
aplicación de DA

País de 
origen

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014*

China 3,1 2,8 3,0 3,3 3,2 3,9 5,7 6,1 7,0 5,5

Malasia - - 2,9 2,8 - 3,2 4,9 6,7 7,1 8,6

Tailandia - - - 6,8 - 7,0 8,9 9,5 8,3 8,3

Indonesia 5,4 6,0 6,1 6,1 6,1 6,4 9,4 10,5 9,1 7,9

Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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(iv) En el caso de que se suprimieran las medidas antidumping, es 
factible que los tejidos tipo popelina de origen chino ingresen 
en el mercado nacional a precios inferiores a los reportados en el 
periodo 2009-2013, dados los niveles observados en otros países 
de la región (como Brasil, Chile, Colombia y Ecuador).

CUADRO 5
Precio FOB de las exportaciones chinas de tejidos

tipo popelina a países de la región
(En US$ por kilogramo)

País 2009 2010 2011 2012 2013 Var.%13/09

Colombia 6,9 5,7 7,1 6,7 6,2 -11,0 %

Chile 4,1 4,3 6,4 5,3 5,5 33,9 %

Brasil 3,4 3,7 4,6 5,4 5,0 49,9 %

Perú 3,2 3,9 5,7 6,1 6,9 115,7 %

Ecuador 3,1 3,0 3,9 2,4 4,1 32,4 %

Fuente: SICEX y UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(v) Los exportadores chinos de tejidos tipo popelina han continuado 
realizando prácticas de dumping en sus envíos a otros mercados, 
como Turquía, Tailandia y Colombia, lo que originó que entre 
2005 y 2013 las autoridades de estos países impusieran derechos 
antidumping sobre los envíos chinos de ese tipo de tejido.

• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían infe-
rir, de manera inicial, la probabilidad de que el daño a la rama de 
producción nacional continúe o se repita si se suprimían los derechos 
antidumping sobre las importaciones de tejidos tipo popelina para 
camisería originarios de China. Esto se debe a que:

(i) Luego de la aplicación de los derechos antidumping en 2004, la 
situación económica de la RPN evolucionó de manera favorable, 
como lo evidenció el crecimiento registrado por sus principales 
indicadores económicos, tales como producción, ventas internas, 
tasa de utilización de capacidad instalada, participación de mer-
cado, inversiones y beneficios.

(ii) En ese contexto, la supresión de los derechos antidumping podría 
tener un efecto negativo sobre la situación de la RPN, pues en ese 
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supuesto las importaciones del tejido chino ingresarían en el Perú 
a precios considerablemente menores que el del producto local, 
tomando como referentes los volúmenes y los precios observa-
dos en Chile (segundo país de destino de los envíos chinos a la 
región, en el que no se aplican derechos antidumping sobre las 
importaciones del producto chino). Siendo ello así, los significativos 
márgenes de subvaloración que registrarían los tejidos chinos en 
relación con el precio de los tejidos fabricados por la RPN presio-
narían a la baja los precios domésticos de la rama y repercutirían 
desfavorablemente en su sostenibilidad económica.

(iii) Asimismo, en el caso de que se suprimieran los derechos antidum-
ping, sería factible que las importaciones de los tejidos chinos se 
incrementaran de manera significativa, teniendo en cuenta: (i) la 
importante presencia que aún mantienen tales importaciones en 
el mercado peruano, a pesar de encontrarse vigentes los dere-
chos antidumping; (ii) la gran capacidad de China para colocar 
importantes volúmenes del producto objeto de la solicitud en sus 
principales mercados de destino a escala internacional, así como 
en los mercados de la región; y, (iii) la posibilidad de que las impor-

GRÁFICO 7
Proveedores de tejidos tipo popelina 

(En toneladas y porcentaje)

Fuente: Consorcio La Parcela, SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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taciones de los tejidos chinos ingresen en el mercado peruano a 
precios considerablemente inferiores al precio de todos los demás 
proveedores del mercado peruano, incluida la RPN.

 A partir de las consideraciones recién referidas, la Comisión decidió 
iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset 
review”) a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones 
de tejidos tipo popelina para camisería originarios de China, con el fin de 
determinar la necesidad de mantener vigentes tales medidas por un periodo 
adicional.
 Se debe precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de examen 
se encontraba aún en trámite.

Inicio del procedimiento de examen por cambio de circunstancias
Mediante Resolución N° 131-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 28 de noviembre de 2014, la Comisión dispuso el inicio 
de oficio de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias 
a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos 
tipo popelina para camisería originarios de China.
 Para disponer el inicio del procedimiento de examen, la Comisión 
verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11.2 
del Acuerdo Antidumping y el artículo 59 del Reglamento Antidumping, 
pues habían transcurrido más de cuatro años desde la fecha de la última 
revisión de los derechos antidumping y se habían producido cambios sus-
tanciales en el mercado internacional y nacional de tejidos tipo popelina con 
posterioridad al año 2004, cuando se dispuso la aplicación de los derechos 
antidumping bajo análisis. Respecto de este último punto, la Comisión tomó 
en consideración lo siguiente:

• Durante el periodo de análisis, los precios del algodón y el poliéster 
(principales materias primas utilizadas para la fabricación del tejido tipo 
popelina para camisería) registraron un incremento significativo tanto 
en el mercado internacional como en el mercado interno chino, lo que 
podría haber repercutido de manera importante en las condiciones 
enfrentadas por los productores para la fabricación y comercialización 
de ese tejido.

• Entre 2004 y 2013, la capacidad de producción anual de poliéster de 
la industria china prácticamente se duplicó, al pasar de 3,40 millones 
de toneladas anuales en 2004 a 6,27 millones de toneladas anuales en 
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2013. Ello contribuyó a incrementar la disponibilidad de poliéster en 
el mercado interno chino, lo que generó condiciones adecuadas para 
que los productores de tejidos tipo popelina para camisería puedan 
incrementar su capacidad de producción y exportación.

GRÁFICO 8
Evolución de la capacidad de producción de poliéster en China

(En miles de toneladas por año)

Fuente: Polyester Staple Annual Report 2013 – China Chemical and Fiber Economic Information 
Network.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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• Las exportaciones al mundo de tejidos tipo popelina para camisería de 
origen chino registraron un crecimiento sostenido de 71 % entre 2005 
y 2012, siendo especialmente significativa la expansión observada en 
2010. Tal crecimiento, al haberse registrado en un contexto de reducción 
de los envíos de otros importantes exportadores a nivel mundial, per-
mitió que China duplicara su participación en el total de exportaciones 
mundiales del referido producto, de modo que en 2012 logró concentrar 
casi las dos terceras partes de su comercio mundial (65 %).

• En línea con la expansión de las exportaciones a escala mundial, los envíos 
chinos de tejidos tipo popelina a Sudamérica también se incrementaron 
de forma significativa con posterioridad al año 2004, cuando registraron 
una tasa de crecimiento acumulada de 101 % entre 2005 y 2013. Este 
crecimiento se observó en casi todos los países de la región (a excepción 
del Perú), lo que reflejaba la creciente actividad de los exportadores 
chinos en estos mercados.
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• El arancel aplicado sobre las importaciones de tejidos tipo popelina para 
camisería se redujo en tres ocasiones entre 2004 y 2013: De un nivel de 
20 % en 2004 pasó a uno de 11 % desde 2011. Así, el arancel vigente 
se redujo prácticamente a la mitad en comparación con la tasa que se 
encontraba vigente en el año 2004, cuando se dispuso la imposición 
de los derechos antidumping.

GRÁFICO 9
Tratamiento arancelario a las importaciones de tejidos tipo popelina

(% sobre el valor CIF)

Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

CUADRO 6
Exportaciones chinas de tejidos tipo popelina a la región

(En toneladas)

Destinos 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

Colombia 601 393 465 530 495 1448 2117 1833 2648

Chile 2289 2601 2311 2134 1861 3387 2946 2355 2554

Argentina 798 994 1253 1179 1475 3052 2779 2824 2189

Brasil 299 618 710 1519 704 2311 2889 2231 2044

Venezuela 719 1553 1199 1094 688 1193 1924 1385 1056

Perú 906 1392 1437 1203 1051 1155 965 1326 903

Ecuador 300 657 498 324 502 978 900 1039 820

Resto 316 306 228 276 165 499 726 405 323

Sudamérica 6228 8514 8101 8259 6941 14 023 15 246 13 398 12 537

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 Con base en estas últimas consideraciones, la Comisión decidió iniciar 
de oficio un procedimiento de examen por cambio de circunstancias a los 
derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos tipo 
popelina para camisería originarios de China, con el fin de determinar la 
necesidad de mantener, modificar o suprimir tales medidas.
 Es necesario precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de 
examen se encontraba aún en trámite.

CASOS: Chalas y sandalias de China

Estos casos corresponden a dos procedimientos de examen (uno por 
expiración de medidas y otro por cambio de circunstancias), iniciados 
mediante Resolución N° 114-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 1 de octu-
bre de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de octubre 
del mismo año, y la Resolución N° 137-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 
17 de diciembre de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano el 8 
de enero de 2015.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 005-97-INDECOPI/CDS, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 15 y el 16 de marzo de 1997, la Comisión dispuso, de 
oficio, la aplicación de derechos antidumping definitivos sobre las importa-
ciones de diversas variedades de calzado originario de la República Popular 
China (en adelante, China).
 Posteriormente, a solicitud de la Corporación del Cuero, Calzado y 
Afines, por Resolución N° 001-2000/CDS-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 30 y el 31 de enero de 2000, la Comisión modificó 
los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de calzado 
originario de China mediante Resolución N° 005-97-INDECOPI/CDS, e 
impuso nuevos derechos antidumping sobre las importaciones de otro tipo 
de calzado originario de ese país, así como de Taipéi Chino (en adelante, 
Taiwán).
 En febrero de 2008, la Asociación Nacional de Pequeños Importado-
res de Sandalias y Chalas (ANPISCH) solicitó a la Comisión el inicio de un 
procedimiento de examen por cambio de circunstancias a los derechos 
antidumping impuestos mediante Resolución N° 001- 2000/CDS-INDECOPI 
sobre determinadas variedades de calzado de origen chino (chalas y san-
dalias).
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 Por Resolución N° 124-2008/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 18 de septiembre de 2008, la Comisión dispuso el ini-
cio del procedimiento de examen por cambio de circunstancias solicitado 
por ANPISCH, con el propósito de determinar la necesidad de mantener, 
modificar o suprimir los derechos antidumping impuestos sobre las impor-
taciones de chalas y sandalias originarias de China y de Taiwán.
 Este procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolución 
N° 181-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 8 
de noviembre de 2009, mediante la cual se dispuso mantener vigentes, por 
un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping impuestos 
por Resolución N° 001-20004/CDSC-INDECOPI sobre las importaciones de 
chalas y sandalias originarias de China. Asimismo, se decidió suprimir los 
derechos antidumping impuestos por medio del citado acto administrativo 
sobre las importaciones de chalas y sandalias originarias de Taiwán.
 Según lo dispuesto en la Resolución N° 181-2009/CFD-INDECOPI, 
los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas y 
sandalias originarias de China estarían vigentes hasta el 9 de noviembre de 
2014.

n Inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas
El 7 de marzo de 2014, la Corporación de Cuero, Calzado y Afines, las 
empresas Calzado Chosica S.A.C., Ingeniería del Plástico S.A.C. y North 
Beach S.A.C., así como los señores Milton Cabanillas Calderón y Javier 
Cabanillas Calderón, solicitaron el inicio de un procedimiento de examen 
por expiración de medidas (“sunset review”) a los derechos antidumping 
vigentes sobre las importaciones de chalas y sandalias originarios de China, 
con la finalidad de que se mantengan vigentes por un periodo adicional 
y no sean suprimidos al cumplirse el quinto año desde su última revisión.
 Mediante Resolución N° 114-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 12 de octubre de 2014, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solicitado 
por la Corporación de Cuero, Calzado y Afines y los otros cinco productores 
de calzado. La Comisión basó su decisión en los siguientes fundamentos:

• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían inferir, 
de manera inicial, la probabilidad de que el dumping continuara o se 
repitiera si se suprimían los derechos antidumping vigentes sobre las 
importaciones de chalas y sandalias originarias de China. Tal inferencia 
se sustentaba en lo siguiente:
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(i) El volumen total importado de chalas y sandalias con la parte 
superior de caucho o plástico de origen chino se incrementó en 

 21 % durante el periodo 2011-2013. De igual manera, en ese 
mismo lapso de tiempo China se mantuvo como el principal pro-
veedor extranjero de chalas y sandalias del mercado nacional, alcan-
zando una participación de 27 % en el total importado en 2013.

GRÁFICO 10
Importaciones de chalas y sandalias originarias de China 

(En miles de pares)

Fuente: SUNAT e Información recopilada en las visitas de inspección.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(ii) Entre 2011 y 2013, las importaciones de chalas (tipo de calzado 
objeto de la solicitud que principalmente fabrica la rama de pro-
ducción nacional) originarias de China crecieron 135 %, en tanto 
que los precios de tales importaciones disminuyeron 10,6 % a nivel 
FOB y 8,8 % a nivel nacionalizado durante el mismo periodo. En 
ese contexto, en 2013 China se ubicó como el segundo proveedor 
extranjero del mercado nacional al registrar una participación de 
15 % en el volumen total importado de ese tipo de calzado. Por 
su parte, las importaciones de sandalias disminuyeron 5,7 % entre 
2011 y 2013, mientras que los precios de tales importaciones se 
incrementaron 19,7 % a nivel FOB y 16,5 % a nivel nacionali-
zado durante el periodo antes indicado. A pesar de ello, China se 
mantuvo como el principal proveedor de sandalias del mercado 
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interno al registrar una participación de 56 % en el volumen total 
importado de ese tipo de calzado en 2013.

(iii) China posee una importante capacidad de exportación de cal-
zado con la parte superior de caucho o plástico, lo que le ha 
permitido concentrar el 87 % del volumen total mundial de 
calzado exportado en 2013. Igualmente, las exportaciones

  chinas a los mercados de la región han experimentado un 
crecimiento sostenido, al punto que se triplicaron entre 
2011 y 2013. Según pudo observarse, ello se debió a que 
las empresas de ese país desarrollaron estrategias de dife-
renciación de precios en sus exportaciones de calzado en los 

 últimos años.

GRÁFICO 11
Participación de China en las exportaciones a nivel mundial de calzado con 

la parte superior de caucho o plástico 
(En porcentaje)

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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(iv) Los exportadores chinos de chalas y sandalias continuaban reali-
zando prácticas de dumping en sus envíos a otros mercados, como 
los de Argentina, Taiwán, Brasil y la Unión Europea, lo que originó 
que, entre 2009 y 2013, las autoridades de esos países impusie-
ran derechos antidumping sobre las importaciones de calzado de 
origen chino.
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• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían inferir, 
de manera inicial, la probabilidad de que el daño a la rama de pro-
ducción nacional continuara o se repitiera si se suprimían los derechos 
antidumping sobre las importaciones de chalas y sandalias originarias 
de China. Esta suposición se sustentaba en lo siguiente:

(i) Durante el periodo 2011-2013, los principales indicadores econó-
micos de la RPN experimentaron una tendencia decreciente; fue el 
caso de producción, ventas, participación de mercado y beneficios. 
Esta tendencia coincidió con el ingreso de volúmenes importantes 
de chalas y sandalias provenientes de la Zona Franca de Tacna 
(ZOFRATACNA) a precios cercanos a los del producto nacional y 
bastante inferiores a los de otros proveedores extranjeros.

CUADRO 7
Mercado interno estimado de chalas
(En miles de pares y en porcentajes)

 
 

2011 2012 2013 Var. 2013/2011

Miles Part.% Miles Part.% Miles Part.% Miles %

Ventas RPN 2563 51 % 2597 46 % 2128 38 % -435 -17 %

Importaciones* 2431 49 % 3043 54 % 3454 62 % 1024 42 %

- Brasil 1123 22 % 1309 23 % 1618 29 % 494 44 %

- China 403 8 % 655 12 % 947 17 % 545 135 %

- Malasia 555 11 % 621 11 % 513 9 % -41 -7 %

- Resto 350 7 % 459 8 % 376 7 % 26 8 %

Demanda interna 4994 100 % 5641 100 % 5582 100 % 588 12 %

- ZOFRATACNA 3026 38 % 3832 40 % 3031 35 % 5 0,2 %

Demanda interna 
total**

8020 100 % 9473 100% 8613 100% 593 7 %

* Se refiere a las importaciones de todos los países (no incluye a la ZOFRATACNA).
** La demanda interna incluye las importaciones provenientes de la ZOFRATACNA.
Fuente: Empresas de la RPN, SUNAT e Información recopilada en las visitas de inspección.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(ii) En ese contexto, la supresión de los derechos antidumping tendría 
un efecto negativo sobre la situación económica de la RPN, pues 
en ese supuesto podría registrarse el ingreso de importaciones 
de chalas de origen chino a precios inferiores al precio de venta 
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de la RPN y de otros proveedores del mercado interno como 
la ZOFRATACNA, lo que incentivaría una mayor demanda del 
producto en detrimento de las ventas internas e incidiría de forma 
importante en el desempeño económico de la RPN, al presionar 
a la baja los precios domésticos así como sus beneficios.

(iii) Asimismo, la supresión de los derechos antidumping haría más 
factible que las importaciones peruanas de chalas y sandalias chi-
nas se incrementaran de manera significativa, teniendo en cuenta: 

 (i) la apreciable presencia que aún mantenían tales importaciones 
en el mercado peruano, a pesar de encontrarse vigentes los dere-
chos antidumping; (ii) la gran capacidad exportadora de China, 
que le permitía colocar importantes volúmenes de chalas y sanda-
lias en sus principales mercados de destino internacional, incluidos 
los de la región, a precios diferenciados; y, (iii) la posibilidad de que 
las importaciones del producto afecto a medidas (específicamente 
las chalas con la parte superior de caucho o plástico) ingresaran 
en el mercado peruano a precios considerablemente inferiores al 
precio de todos los demás proveedores de dicho mercado, incluida 
la RPN.

 Sobre la base de las consideraciones recién citadas, la Comisión decidió 
iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset 
review”) a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de 
chalas y sandalias originarias de China, para determinar la necesidad de 
mantener vigentes tales medidas por un periodo adicional.
 Se debe precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de examen 
se encontraba aún en trámite.

n Inicio del procedimiento de examen por cambio de circunstancias
Mediante Resolución N° 137-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 8 de enero de 2015, la Comisión dispuso el inicio de 
oficio de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias a 
los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas y 
sandalias originarias de China.
 Para disponer el inicio del procedimiento de examen, la Comisión 
verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 11.2 
del Acuerdo Antidumping y el artículo 59 del Reglamento Antidumping, 
pues habían transcurrido más de cinco años desde la fecha de la última 
revisión de los derechos antidumping y se habían producido cambios sus-
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tanciales en el mercado internacional y nacional de chalas y sandalias con 
posterioridad al año 2009, cuando se decidió prorrogar por un periodo 
adicional la vigencia de los derechos antidumping bajo análisis. Respecto 
de este último punto, la Comisión tomó en consideración lo siguiente:

• China se consolidó como el principal exportador mundial de calzado 
con la parte superior de caucho o plástico, cuero natural y otros mate-
riales (excepto el textil), al aumentar sus exportaciones al mundo entre 
2009 y 2013, pues en ese lapso de tiempo incrementó su participación 
en las exportaciones mundiales de cada una de tales variedades de 
calzado en 12, 34 y 20 puntos porcentuales, respectivamente. Durante 
ese mismo periodo, los envíos a la región de todas las variedades de 
calzado chino también aumentaron, y registraron incluso un mayor 
dinamismo que los envíos a otras partes del mundo.

GRÁFICO 12
Participación de China en las exportaciones a nivel mundial de 

calzado con la parte superior de caucho o plástico
(En porcentaje) 

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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• Los envíos de chalas y sandalias con la parte superior de plástico de la 
ZOFRATACNA al Perú experimentaron una reducción sustancial durante 
el periodo 2009-2013: Este último año se mandaron 3046 miles de 
pares, un poco menos de la mitad del volumen enviado en 2009 (6484 
miles de pares).
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• Los precios de los principales insumos utilizados en la producción 
de calzado con la parte superior de caucho o plástico y cuero natu-
ral sufrieron considerables incrementos entre 2009 y 2013. Así, el 
PVC y el caucho (los dos principales insumos empleados en la fabri-
cación de este tipo calzado), así como el cuero, aumentaron sus 

 precios en 22 %, 53 % y 47 %, respectivamente, lo que pudo haber 
incidido en los costos de producción y en los precios de comercia-
lización internacional de las distintas variedades del calzado antes 
indicado.

• En el periodo 2009-2013, el arancel aplicado sobre las importaciones 
de chalas y sandalias afectas al pago de los derechos antidumping se 
redujo en dos ocasiones: La primera, a 17 %, en 2009; la segunda, a 
11 %, desde 2011.

 A partir de las consideraciones recién referidas, la Comisión decidió 
iniciar de oficio un procedimiento de examen por cambio de circunstancias 
a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas 
y sandalias originarias de China, con el fin de determinar la necesidad de 
mantener, modificar o suprimir tales medidas.

GRÁFICO 13
Participación de China en las exportaciones a nivel mundial de 

calzado con la parte superior de cuero natural
(En porcentaje) 

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI
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 Se debe precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de examen 
se encontraba aún en trámite.

CASO: Tejidos de popelina de Pakistán

Este caso corresponde a un procedimiento de examen por expiración de 
medidas que fue iniciado mediante Resolución N° 136-2014/CFD-INDE-
COPI, emitida el 12 de diciembre de 2014 y publicada en el diario oficial 
El Peruano el 24 de diciembre del mismo año.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 017-2004/CDS-INDECOPI, publicada el 6 de marzo 
de 2004 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso la aplicación de 
derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de tejidos planos 
de ligamento tafetán, popelina poliéster/algodón (mezclas de cualquier 
composición), estampados, crudos, blanqueados, teñidos o con hilados de 
distintos colores, de ancho igual o superior a 2,20 metros, cuyo gramaje esté 
comprendido entre los 50 gr/m2 y los 250 gr/m2 (en adelante, tejidos tipo 
popelina para sabanería), originarios de la República Islámica de Pakistán 
(en adelante, Pakistán).

GRÁFICO 14
Tratamiento arancelario a las importaciones de chalas y sandalias

(% sobre el valor CIF)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

20

17 %

13 %

11 %

en
e-

10

m
ar

-1
0

m
ay

-1
0

ju
l-1

0

se
p-

10

no
v-

10

en
e-

11

m
ar

-1
1

m
ay

-1
1

ju
l-1

1

se
p-

11

no
v-

11

en
e-

12

m
ar

-1
2

m
ay

-1
2

ju
l-1

2

se
p-

12

no
v-

12

en
e-

13

m
ar

-1
3

m
ay

-1
3

ju
l-1

3

se
p-

13

no
v-

13



CaPítulo ii. investigaCiones iniCiadas 59

 Por Resolución N° 034-2009/CFD-INDECOPI, publicada el 2 de marzo 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio de un 
procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a 
los derechos antidumping mencionados en el párrafo anterior, sobre la 
base del artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Este procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolución 
N° 031-2010/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 
14 de marzo de 2010, mediante la cual se decidió mantener vigentes, por 
un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping impuestos 
por Resolución N° 017-2004/CDS-INDECOPI sobre las importaciones de 
tejidos tipo popelina para sabanería.
 De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 031-2010/CFD-INDE-
COPI, los derechos antidumping antes mencionados estarían vigentes hasta 
el 15 de marzo de 2015.

n Inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas
El 14 de julio de 2014, la empresa productora nacional Perú Pima S.A. solicitó 
el inicio de un segundo procedimiento de examen por expiración de medidas 
(“sunset review”) a los derechos antidumping vigentes sobre las importacio-
nes de tejidos tipo popelina para sabanería originarios de Pakistán, con la 
finalidad de que se mantengan vigentes por un periodo adicional y no sean 
suprimidos al cumplirse el quinto año desde su última revisión.
 Mediante Resolución N° 136-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 24 de diciembre de 2014, la Comisión ordenó el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solicitado 
por Perú Pima S.A. La Comisión basó su decisión en los siguientes funda-
mentos:

• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían inferir, 
de manera inicial, la probabilidad de que el dumping continuara o se 
repitiera si se suprimían los derechos antidumping vigentes sobre las 
importaciones de tejidos tipo popelina para sabanería originarios de 
Pakistán. Esta inferencia se apoyaba en lo siguiente:

(i) Se encontraron indicios de la posible existencia de una práctica de 
esta naturaleza, pues se calculó de manera preliminar un margen 
positivo de dumping en las exportaciones al Perú de los tejidos tipo 
popelina de origen pakistaní durante el periodo julio de 2013-junio 
de 2014.
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CUADRO 8
Margen de dumping

Valor normal Precio de exportación Margen de dumping

(US$/kg) (US$/kg) (%)

6,08 5,75 5,71%

Fuente: SUNAT, Veritrade.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(ii) Pakistán se mantuvo como el principal abastecedor extranjero de 
tejidos tipo popelina en el mercado peruano, pese al incremento de 
la cuantía de los derechos antidumping a partir de 2010 (de US$ 
0,47 a US$ 0,67 por kilogramo). Se apreció que las importaciones 
efectuadas desde ese país representaron, en promedio, el 94 % 
del total importado entre 2009 y 2014 (enero-junio).

GRÁFICO 15
Tratamiento arancelario a las importaciones de chalas y sandalias 

(% sobre el valor CIF)

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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(iii) Aunque, en términos absolutos, las importaciones del producto 
pakistaní se mantuvieron estables entre 2009 y 2014 (enero-junio), 
en términos relativos incrementaron su participación en el total 
importado de 78,9 % a 99,4 % en ese periodo, de forma que 
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Pakistán se constituyó prácticamente como el único proveedor 
extranjero del mercado peruano.

(iv) Pakistán posee una importante capacidad de exportación de los 
tejidos tipo popelina, habiéndose ubicado entre 2009 y 2013 como 
el segundo proveedor mundial de los citados tejidos, lo que ha 
permitido a sus exportadores desarrollar estrategias de diferencia-
ción de precios en los envíos a sus distintos mercados de destino 
(en 2013, la diferencia entre los precios de exportación registró 
un nivel de 77,8 %).

CUADRO 9
Precio de las exportaciones pakistaníes de los tejidos comercializados a través de 
las subpartidas arancelarias 5513.11, 5513.21 y 5513.41, según país de destino 

(En US$ por kilogramo)

Destino 2009 2010 2011 2012 2013
Var. % 
(13/09)

Sudáfrica 3,9 4,4 6,0 5,6 5,9 51,7 %

Rusia 3,0 3,1 3,3 3,4 3,6 19,5 %

Ucrania 3,1 4,8 5,5 4,9 4,7 55,0 %

Argentina 4,7 4,8 6,1 6,0 6,4 36,4 %

España 3,1 3,8 5,0 4,4 4,9 59,9 %

Italia 3,1 3,8 4,9 4,4 4,0 29,1%

Colombia 4,5 4,9 5,7 5,2 5,8 28,5 %

Reino Unido 3,7 4,3 5,5 4,9 5,3 44,8 %

Alemania 3,6 4,3 5,8 5,1 5,8 59,5 %

Turquía 5,6 5,4 6,0 5,2 5,1 -8,3 %

Perú 3,9 4,3 5,6 5,9 5,9 50,0 %

Máx. 4,7 4,9 6,1 6,0 6,4  

Mín. 3,0 3,1 3,3 3,4 3,6  

Dif. % 56,7 % 58,1 % 84,8 % 76,5 % 77,8 %  

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(v) Debido a la amplia diferencia registrada entre los precios de expor-
tación de los tejidos originarios de Pakistán en sus distintos merca-
dos de destino, resulta probable que, si se suprimen los derechos 
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antidumping vigentes, se produzca el ingreso de importaciones 
de tejidos tipo popelina de origen pakistaní a precios inferiores a 
los observados en el Perú durante el periodo de análisis, en niveles 
similares a los registrados en otros países de destino de las expor-
taciones pakistaníes en los que no se aplican medidas de defensa 
comercial sobre tales tejidos.

• Se determinó la existencia de indicios razonables que permitían infe-
rir, de manera inicial, la probabilidad de que el daño a la rama de 
producción nacional continúe o se repita en el caso de que se supri-
mieran los derechos antidumping sobre las importaciones de tejidos 
tipo popelina para sabanería originarios de Pakistán. Tal posibilidad 
se sustenta en las razones siguientes:

(i) Entre enero de 2009 y junio de 2014, algunos indicadores eco-
nómicos de la RPN relacionados con su desempeño en el mer-
cado interno, como las ventas domésticas, la participación de 
mercado y los beneficios registraron una evolución desfavorable 
en la primera parte del periodo de análisis (2009-2012), aunque 
se recuperaron en la parte final del mismo periodo (enero de 
2013-junio de 2014).

(ii) La evolución negativa experimentada por la RPN en la primera 
parte del periodo de análisis coincidió con los mayores niveles 
de subvaloración del precio de los tejidos pakistaníes en relación 
con el precio de venta del producto fabricado por la RPN. Por 
su parte, el periodo en el que se produjo una recuperación de 
los indicadores económicos de la RPN mencionados en el punto 
anterior (enero de 2013-junio de 2014), coincidió con la dismi-
nución de la brecha entre los precios de los tejidos locales y los 
tejidos de origen pakistaní, lo que permitió que la RPN redujera 
su precio de venta y que el producto nacional ganara mayor 
competitividad frente al producto importado de Pakistán.

(iii) Considerando la situación económica de la RPN, resulta probable 
que la supresión de los derechos antidumping vigentes sobre las 
importaciones del producto originario de Pakistán tuviera un efecto 
negativo sobre aquella, pues tal supresión conllevaría una reduc-
ción del precio de importación de los tejidos pakistaníes, lo que 
ampliaría nuevamente la brecha entre este último y el precio del 
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GRÁFICO 16
Precio ex fabrica de la RPN vs. precio nacionalizado de las importaciones 
originarias de Pakistán (CIF + arancel) con y sin derechos antidumping 

(En US$ por kilogramo)

Fuente: SUNAT y Perú Pima.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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producto local. Esta situación incentivaría una mayor demanda de 
los tejidos de origen pakistaní en detrimento de las ventas internas 
de la RPN, lo que podría afectar la participación de mercado de 
la rama, además de presionar a la baja sus precios domésticos e 
impactar negativamente en su nivel de beneficios.

(iv) Adicionalmente, dado que a pesar de encontrarse vigentes los 
derechos antidumping Pakistán continuó colocando importantes 
volúmenes de tejidos tipo popelina en el mercado peruano, resul-
taría probable que, si tales medidas fuesen suprimidas, los envíos 
del referido producto se incrementarían de forma significativa, 
tomando en consideración la importante capacidad exportadora 
de Pakistán y su creciente actividad comercial en la región.

 Con base en las consideraciones antes referidas, la Comisión decidió 
iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset 
review”) a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones 
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de tejidos tipo popelina para sabanería originarios de Pakistán, con el 
propósito de determinar la necesidad de mantener vigentes tales medidas 
por un periodo adicional.
 Se debe precisar que, al cierre de 2014, este procedimiento de examen 
se encontraba aún en trámite.



Durante el año 2014, la Comisión concluyó cuatro expedientes sobre inves-
tigaciones, de los cuales tres corresponden a solicitudes de inicio de examen 
denegadas por la Comisión, por lo que tienen carácter confidencial, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo Antidumping de la OMC.
A continuación se presenta un breve resumen del único caso público 
resuelto por la Comisión en 2014.

CASO: Calzado de Vietnam

Este caso corresponde a un procedimiento de examen por cambio de cir-
cunstancias, concluido mediante Resolución No 115-2014/CFD-INDECOPI 
emitida el 1 de octubre de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano 
el 12 de octubre del mismo año.

n Antecedentes
Por Resolución N° 180-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 7 y el 8 de noviembre de 2009, la Comisión impuso derechos 
antidumping definitivos sobre las importaciones de calzado con la parte 
superior de material textil y suela de distintos materiales (en adelante, cal-
zado de material textil), tipo chalas; chanclas; chancletas y slaps; sandalias; 
pantuflas y babuchas; alpargatas; y zapatillas tipo clog o zueco, originario 
de la República Socialista de Vietnam (en adelante, Vietnam).
 Mediante Resolución N° 024-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 9 de marzo de 2014, la Comisión dispuso el inicio 
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de oficio de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias 
a los derechos antidumping mencionados en el párrafo anterior. Lo hizo 
considerando el tiempo transcurrido desde la aplicación de los derechos 
antidumping en 2009, así como los importantes cambios producidos en 
el mercado internacional y nacional de calzado de material textil.
 Luego de iniciado el procedimiento, se remitió el respectivo cuestionario 
a diversos productores nacionales de calzado identificados por la Secretaría 
Técnica de la Comisión. Contestaron solo 28 empresas nacionales produc-
toras de calzado, las cuales manifestaron no fabricar el producto objeto de 
examen.
 La audiencia obligatoria del periodo probatorio del procedimiento fue 
convocada para el 27 de agosto de 2014, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 39 del Reglamento Antidumping. Sin embargo, la audiencia 
no se pudo realizar debido a que no asistió ninguna de las partes interesadas.

n Decisión de la Comisión
Una vez concluido el periodo probatorio del procedimiento de examen, la 
Comisión expidió la Resolución N° 115-2014/CFD-INDECOPI, de fecha 1 
de octubre de 2014. En ese acto, la Comisión dio por concluido el procedi-
miento y dispuso suprimir los derechos antidumping definitivos impuestos 
mediante Resolución N° 180-2009/CFD-INDECOPI, sobre las importacio-
nes de calzado con la parte superior de material textil y suela de distintos 
materiales, tipo chalas, chanclas, chancletas y slaps; sandalias; pantuflas y 
babuchas; alpargatas; y zapatillas tipo clog o zueco, originario de la Repú-
blica Socialista de Vietnam.
 La Comisión basó su fallo en las consideraciones que se detallan a 
continuación:

• En un procedimiento de examen por cambio de circunstancias, la 
Comisión debe determinar si existe o no la necesidad de mantener 
vigente un derecho antidumping, luego de haber transcurrido un plazo 
prudencial desde su imposición.

• En el presente caso, para hacer esta evaluación era necesario que la 
Comisión contase, entre otros, con información relativa a la situación 
económica de los productores nacionales de calzado con la parte supe-
rior de material textil y suela de distintos materiales (es decir, informa-
ción sobre producción, ventas, inventarios, empleo, salarios, benefi-
cios), así como de los precios de venta internos del referido producto, 
con el fin de estimar el efecto que han tenido los derechos antidumping 
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vigentes sobre el desempeño de los productores nacionales y, de ese 
modo, establecer si tales derechos resultaban necesarios para evitar 
en el futuro la eventual continuación o repetición del dumping y del 
daño a la producción nacional.

• Durante el transcurso del procedimiento no se recibió comunicación 
alguna por parte de productores nacionales que hayan informado 
ser fabricantes del calzado objeto de examen y que hayan propor-
cionado elementos para sustentar que los derechos antidumping 
vigentes resultaban necesarios para neutralizar el dumping y el daño 
que podrían continuar o repetirse en el futuro, en caso se decidiera 
suprimir tales medidas.

• Tampoco fue posible obtener información de fuente secundaria que 
permitiera establecer la situación actual de la rama de producción 
nacional con el propósito de determinar el efecto que podría tener la 
supresión de los derechos antidumping vigentes sobre los indicadores 
económicos y el precio del producto fabricado por los productores 
nacionales. Así, aunque existe información publicada por el Ministerio 
de la Producción (PRODUCE) en el “Boletín Estadístico Mensual del 
Sector Mype e Industria” y en los “Anuarios Estadísticos” del sector, 
ella se refiere a indicadores económicos relativos al sector de calzado 
(CIIU 1520) correspondientes a cuatro gamas específicas de calzado 
fabricado a base de caucho y goma, las cuales difieren de las gamas de 
calzado fabricado con material textil afectas a los derechos antidumping 
que estaban siendo materia del procedimiento de examen.

• Por tanto, dado que no se disponía de información que justificara la 
necesidad de mantener la aplicación de los derechos antidumping 
establecidos mediante la Resolución N° 180-2009/CFD-INDECOPI, pues 
tal información no había sido proporcionada por los productores nacio-
nales del calzado objeto de examen, ni pudo ser obtenida de fuentes 
públicas, correspondía dar por concluido el procedimiento de examen 
y suprimir los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones 
de calzado de material textil, tipo chalas, chanclas, chancletas y slaps; 
sandalias; pantuflas y babuchas; alpargatas; y zapatillas tipo clog o 
zueco, originario de Vietnam.

 La Resolución N° 115-2014/CFD-INDECOPI no fue objeto de impug-
nación por ninguna de las partes interesadas, motivo por el cual este acto 
quedó consentido y el expediente fue archivado.
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CUADRO 10
Información pública reportada por PRODUCE correspondiente al 

sector de fabricación de calzado: Boletín Estadístico Mensual

 Boletín estadístico mensual del Sector Industrial
 Julio 2014

  
RELACIÓN DE PRINCIPALES PRODUCTOS DE EMPRESAS QUE PARTICIPAN

EN LA MUESTRA DEL ÍNDICE DE VOLUMEN FÍSICO
MES DE JULIO 2014 

CIIU Descripción
 

U.M.
 

Julio
(%)

Enero - Julio
(%)

2013 2014 2013 2014

152 Fabricación de calzado

 1 ZAPATOS PAR 72 341 74 602 3,1 595 453 655 125 10

 2 ZAPATILLAS PAR 312 571 317 320 1,5 2 487 629 2 721 483 9,4

 3 BOTAS, BOTINES PAR 274 386 244 897 -10,7 1 997 758 1 793 382 -10,2

 4 SANDALIAS PAR 102 453 73 007 -28,7 565 793 563 544 -0,4

Fuente: Boletín Estadístico Mensual del Sector Industrial – PRODUCE (julio de 2014).
Disponible en el portal web de PRODUCE: http://www.produce.gob.pe/index.php/estadisticas/boletines-
mensuales.



Finalizado el año 2014, quedaron en trámite ante la Comisión nueve expe-
dientes sobre investigaciones en materia de dumping y subvenciones, de 
los cuales siete corresponden a procedimientos públicos ya iniciados (inves-
tigaciones originales o exámenes de derechos en vigor) y los otros dos a 
solicitudes de inicio de examen por expiración de medidas tramitados bajo 
reserva.
 A continuación se presenta información sobre los casos públicos antes 
mencionados.

CASO: Tubos de acero laminado en caliente de China

Este caso corresponde a una investigación por prácticas de dumping ini-
ciada mediante Resolución N° 283-2013/CFD-INDECOPI, emitida el 18 de 
octubre de 2013 y publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de octubre 
del mismo año.

n Antecedentes
El 4 de junio de 2013, la empresa productora nacional Tubos y Perfiles Metá-
licos S.A. (TUPEMESA) solicitó a la Comisión el inicio de un procedimiento 
de investigación por presuntas prácticas de dumping en las exportaciones 
al Perú de tubos de acero laminado en caliente (LAC), procedentes de la 
República Popular China.
 El 13 de septiembre de 2013, la Comisión notificó al Gobierno de 
China, a través de su embajada en el Perú, que se había recibido una soli-
citud debidamente documentada para el inicio de una investigación a las 
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importaciones de tubos de acero LAC de origen chino, en conformidad 
con el artículo 5.5 del Acuerdo Antidumping.
 Mediante Resolución N° 283-2013/CFD-INDECOPI, de fecha 18 de 
octubre de 2013, la Comisión dispuso el inicio del procedimiento de inves-
tigación a las importaciones de tubos de acero LAC de origen chino por 
prácticas de dumping, con base en las siguientes consideraciones:

• Los tubos de acero LAC producidos localmente y aquellos importados de 
China podían ser considerados como productos similares en la etapa de 
evaluación inicial del caso, en los términos del artículo 2.6 del Acuerdo 
Antidumping, pues ambos productos se clasifican en las mismas partidas 
arancelarias, comparten las mismas características físicas, son elaborados 
a partir de los mismos insumos y tienen los mismos usos.

• La solicitud presentada por TUPEMESA cumplía los requisitos estableci-
dos en el artículo 5.4 del Acuerdo Antidumping y en el artículo 21 del 
Reglamento Antidumping, pues la producción de la citada empresa 
para el año 2012 representó el 28,7 % de la producción nacional 
total de ese año; y, además, debido a que la solicitud de inicio de 
investigación contaba con el apoyo de otros productores de tubos de 
acero LAC cuya producción conjunta representaba más del 50 % de 
la producción total de los productores que manifestaron su posición 
sobre tal solicitud.

• A partir de la comparación equitativa entre el valor normal (calculado 
sobre la base del valor de exportación de tubos de acero LAC de China 
a Chile) y el precio de exportación del producto chino al Perú, se 
encontró, para el periodo objeto de análisis del caso (mayo 2012-abril 
2013), un margen de dumping de 12,8 % en los envíos al Perú de 
tubos de acero LAC procedentes de China.

CUADRO 11
Cálculo del margen de dumping

(En US$ por tonelada)

Valor normal Precio de exportación Margen de dumping

(US$/tonelada) (US$/tonelada) (%)

786 697,1 12,8 %

Fuente: ADUANAS, SICEX.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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• A partir de la información proporcionada por TUPEMESA en su solici-
tud, así como de aquella recopilada por la Comisión, se encontraron 
indicios razonables que permitían inferir que la rama de producción 
nacional experimentó un daño importante en el periodo objeto de 
análisis (enero de 2010-junio de 2013), en los términos establecidos 
en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping.

• Así, en el citado periodo las importaciones de tubos de acero LAC pro-
cedentes de China se incrementaron en forma significativa, tanto en 
términos absolutos como relativos al consumo nacional. En términos 
absolutos, pasaron de 9328 toneladas en 2010 a 12 767 toneladas en 
2012; y de 7555 toneladas en el primer semestre de 2012 a 14 320 
en el primer semestre de 2013. Entre tanto, en términos relativos al 
consumo nacional, las importaciones del producto chino se incremen-
taron de 38 % a 57 % en el periodo de análisis.

CUADRO 12
 Evolución de las importaciones de tubos de acero LAC por país de origen

(En toneladas)

País 2010 2011 2012
Var.%  Enero -Junio Variación %

(12/10) 2012 2013 (13/12)

China 9328 13 619 12 767 37 % 7555 14 320 90 %

Ecuador 1894 604 1048 -45 % 657 294 -55 %

Corea 312 0 477 53 % 0 758 -

Otros 57 18 150 163 % 86 24 -72 %

Total 11 592 14 241 14 441 25 % 8297 15 396 86 %

Fuente: ADUANAS.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

CUADRO 13
Participación de mercado de las importaciones de tubos de acero 

laminado en caliente procedentes de China
(En toneladas y porcentajes)

País 2010 2011 2012
 Enero-Junio 

2012 2013

Importaciones de China 9328 13 619 12 767 7555 14 320

Demanda interna 24 279 27 452 30 114 15 161 25 107

Importaciones / Demanda interna 38 % 50 % 42 % 50 % 57 %

Fuente: ADUANAS, TUPEMESA.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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• Durante todo el periodo de análisis, las importaciones de tubos de 
acero LAC chinos ingresaron en el Perú, lo que motivó una significa-
tiva subvaloración del precio del producto local. Aunque la diferen-
cia entre ambos precios se redujo en 12 puntos porcentuales entre 
2010 y el primer semestre de 2013, el margen de subvaloración 
calculado se mantuvo a lo largo del periodo en niveles superiores

 al 20 %.

• Algunos indicadores económicos importantes de la RPN, tales como la 
tasa de utilización de la capacidad instalada, la participación de mer-
cado, los inventarios y la rentabilidad mostraron signos de deterioro 
durante el periodo de análisis (enero 2010-junio 2013). Así, se observó 
lo siguiente:

(i) La tasa de utilización de la capacidad instalada experimentó una 
caída considerable, al pasar de 30 % en 2010 a 21 % en junio de 
2013, lo que puso en evidencia una amplia capacidad ociosa en 
un contexto en el cual la capacidad instalada de la RPN fue incre-
mentada en 95 % como respuesta al crecimiento de la demanda 
interna.

GRÁFICO 17
Capacidad instalada y tasa de uso

(En índices, 2010 = 1,0 y primer semestre 2012 = 1,0)

Fuente: TUPEMESA.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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(ii) La participación de mercado de la RPN disminuyó 13 puntos por-
centuales entre 2010 y junio de 2013, a pesar de que la demanda 
interna creció 24 % entre 2010 y 2012, y 66 % en el primer 
semestre de 2013 en comparación con similar periodo de 2012.

GRÁFICO 18
Nivel de inventarios de la RPN

(En índices, 2010 = 1,0 y primer semestre 2012 = 1,0)

Fuente: TUPEMESA.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

CUADRO 14
Participación en el volumen total de tubos de acero LAC

vendidos en el mercado interno
(En índices, 2010 = 1,0 y primer semestre 2012 = 1,0)

 2010 2011 2012
Enero-Junio

2013

Ventas RPN 1,00 0,92 1,00 0,87

Importaciones China 1,00 1,29 1,00 1,30

Importaciones Otros 1,00 0,24 1,00 0,53

Mercado interno 1,00 1,00 1,00 1,00

Fuente: ADUANAS, TUPEMESA.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

(iii) Los inventarios se incrementaron 190 % entre 2010 y 2012, y 
184 % en el primer semestre de 2013 en comparación con similar 
periodo de 2012.
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(iv) La rentabilidad global de la empresa solicitante del caso mostró 
signos de deterioro, pues entre 2010 y 2012 los tres ratios emplea-
dos para medir ese indicador (rentabilidad sobre las ventas ROS, 
rentabilidad sobre patrimonio ROE y rentabilidad sobre los activos 
ROI) se redujeron entre 77 % y 84 %. Aun cuando tales ratios 
mostraron una recuperación en el primer semestre de 2013, no 
alcanzaron los niveles registrados en 2010.

(v) En el caso de la línea de producción de tubos de acero LAC, la 
rentabilidad cayó significativamente —en 13 puntos porcentua-
les— entre 2010 y 2012, al pasar de 22 % a 9 %, lo que representó 
una contracción de la utilidad en 52 %. Aunque en el primer 
semestre de 2013 el margen de utilidad operativa experimentó 
una recuperación en relación con el nivel registrado el año previo, 
ese margen se ubicó por debajo del nivel registrado en 2010; la 
referida recuperación se produjo en un contexto de fuerte caída 
del precio de la materia prima.

• Con base en la información proporcionada por TUPEMESA en su solici-
tud, así como aquella recopilada por la Comisión, se hallaron también 
indicios razonables que permitían inferir la existencia de una relación 
de causalidad entre el importante incremento de las importaciones 
presuntamente objeto de dumping y el deterioro observado en los 
principales indicadores económicos de la RPN. Esto ocurrió porque el 
significativo incremento de tales importaciones coincidió con la pérdida 
de participación de mercado sufrida por la rama en el periodo enero 
2010-junio 2013.

• Adicionalmente, en aplicación del artículo 3.5 del Acuerdo Antidum-
ping, se evaluaron otros factores que podrían haber influido en el 
deterioro de los principales indicadores de la rama de producción 
nacional entre enero de 2010 y junio de 2013, tales como las impor-
taciones de tubos de acero LAC de terceros países, la evolución de la 
demanda interna, el tipo de cambio y los aranceles. Sin embargo, no 
se encontró evidencia que permitiera inferir que los citados factores 
contribuyeron al deterioro experimentado por la rama en el periodo 
de análisis.

La Resolución N° 283-2013/CFD-INDECOPI fue publicada en el diario oficial 
El Peruano el 18 de octubre de 2013.
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n Desarrollo del procedimiento
Una vez iniciado el procedimiento de investigación, la Secretaría Técnica de 
la Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las empresas productoras 
y exportadoras chinas de tubos de acero LAC que fueron identificadas en 
la base de importaciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), así como a las empresas importadoras 
y a los productores nacionales del producto similar. Además, se remitió al 
Gobierno de China, a través de su embajada en Perú, una comunicación infor-
mándole sobre el inicio del procedimiento de investigación, y adjuntando el 
cuestionario respectivo para que fuese distribuido a los productores y expor-
tadores chinos que estuviesen interesados en colaborar con la investigación.
 En el curso del procedimiento se recibieron dos cuestionarios comple-
tados por empresas exportadoras chinas, diez por empresas importadoras 
nacionales y cinco por empresas productoras nacionales.
 El 25 de marzo de 2014 se llevó a cabo la audiencia obligatoria corres-
pondiente al periodo probatorio del procedimiento de investigación. Entre 
tanto, el 1 de octubre de 2014 la Comisión aprobó el documento de 
Hechos Esenciales, el cual fue notificado oportunamente a todas las partes 
apersonadas al procedimiento.
 El 26 de noviembre de 2014 se realizó la audiencia final del procedi-
miento de investigación.

Expediente 056-2013

Tipo de procedimiento Investigación por prácticas de dumping 

Producto Tubos de acero laminado en caliente

País de origen de las importaciones República Popular China

Fecha de inicio de la investigación 25/10/13

CASO: Biodiésel de Argentina

Este caso corresponde a un procedimiento de investigación sobre prác-
ticas de subvenciones, iniciado mediante Resolución No 081-2014/CFD-
INDECOPI emitida el 21 de julio de 2014 y publicada en el diario oficial El 
Peruano el 28 de julio del mismo año.

n Antecedentes
El 3 de abril de 2014, la empresa nacional Industrias del Espino S.A. (en 
adelante, Industrias del Espino) solicitó el inicio de un procedimiento de 
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investigación por presuntas prácticas de subvenciones en las exportaciones 
al Perú de biodiésel B100 originario de la República Argentina (en adelante, 
Argentina).
 El 25 de junio de 2014 se realizó la reunión de consultas entre la 
Comisión y las autoridades del Gobierno de Argentina con el objeto de 
dilucidar la situación indicada y, de ser posible, llegar a una solución 
mutuamente convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la 
OMC.
 Mediante Resolución N° 081-2014/CFD-INDECOPI publicada en el 
diario oficial El Peruano el 28 de julio de 2014, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de investigación por presuntas prácticas de sub-
venciones solicitado por Industrias del Espino. Los fundamentos en los 
cuales la Comisión basó su decisión se detallan en el capítulo II de este 
Informe, referido a las investigaciones iniciadas por este órgano funcional 
en 2014.

n Desarrollo del procedimiento
Una vez iniciado el procedimiento de investigación, la Secretaría Técnica de 
la Comisión remitió el respectivo cuestionario al Gobierno de la República 
Argentina, a través de su embajada en Lima. De la misma forma, se envia-
ron cuestionarios a las empresas productoras y exportadoras argentinas de 
biodiésel que fueron identificadas en la base de importaciones de la SUNAT, 
así como a las empresas importadoras y a los productores nacionales del 
producto similar.
 El periodo probatorio del procedimiento de investigación fue estable-
cido hasta el 28 de enero de 2015, pero la Comisión lo extendió oportu-
namente hasta el 28 de abril del mismo año.
 El 16 de enero de 2015 se llevó a cabo la audiencia obligatoria corres-
pondiente al periodo probatorio del procedimiento de investigación.

Expediente 009-2014

Tipo de procedimiento Investigación por prácticas de subvenciones 

Producto Biodiésel (B100)

País de origen de las importaciones República Argentina

Fecha de inicio de la investigación 28/7/14
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CASOS: Tejidos de popelina de China

Estos casos corresponden a dos procedimientos de examen (uno por expi-
ración de medidas y otro por cambio de circunstancias), los cuales fueron 
iniciados mediante Resolución No 086-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 8 de 
agosto de 2014 y publicados en el diario oficial El Peruano el 23 de agosto 
del mismo año, y la Resolución N° 131-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 
14 de noviembre de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano el 28 
de noviembre del mismo año.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 124-2004/TDC-INDECOPI, publicada el 21 de 
mayo de 2004 en el diario oficial El Peruano, la Sala de Defensa de la 
Competencia del Tribunal del Indecopi dispuso la aplicación de derechos 
antidumping definitivos sobre las importaciones de tejidos de popelina 
para camisería, crudos, blancos o teñidos, mezcla de poliéster con algodón, 
en cuyo peso predomina el poliéster (mayor a 50 %), de ligamento tipo 
tafetán, con un ancho menor a 1,80 metros, y cuyo peso unitario oscila 
entre los 90 gr/m2 y los 200 gr/m2 (en adelante, tejidos tipo popelina para 
camisería), originarios de la República Popular China (en adelante, China). 
Los derechos antidumping fueron fijados bajo la forma de un derecho ad 
valorem equivalente al 27 % del valor FOB de tales importaciones.
 Por Resolución N° 078-2009/CFD-INDECOPI, publicada el 30 de mayo 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio de un 
procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a 
los derechos antidumping mencionados en el párrafo anterior, sobre la 
base del artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Este procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolución 
N° 105-2010/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 
30 de mayo de 2010, mediante la cual se dispuso mantener vigentes, por 
un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping impuestos 
por Resolución N° 0124-2004/TDC-INDECOPI sobre las importaciones de 
tejidos tipo popelina para camisería.
 Según lo dispuesto en la Resolución N° 105-2010/CFD-INDECOPI, los 
derechos antidumping antes mencionados cumplirían su plazo de vigencia 
el 31 de mayo de 2015.
 El 4 de abril de 2014, la empresa productora nacional Consorcio La 
Parcela S.A. (en adelante, Consorcio La Parcela) solicitó el inicio de un 
segundo procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset 



Informe de labores 201478

review”) a los derechos antidumping vigentes sobre las importaciones de 
tejidos tipo popelina para camisería originarios de China, con la finalidad de 
que se mantengan vigentes por un periodo adicional y no sean suprimidos 
al cumplirse el quinto año desde su última revisión.
 Mediante Resolución N° 086-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 23 de agosto de 2014, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solicitado 
por Consorcio La Parcela.
 Meses después, por Resolución N° 131-2014/CFD-INDECOPI, publi-
cada en el diario oficial El Peruano el 28 de noviembre de 2014, la Comisión 
ordenó también, de oficio, el inicio de un procedimiento de examen por 
cambio de circunstancias a los derechos antidumping impuestos sobre 
las importaciones de tejidos tipo popelina para camisería originarios de 
China.
 Los fundamentos en los cuales la Comisión basó su decisión de iniciar 
ambos procedimientos se detallan en el capítulo II de este Informe de 
labores, referido a las investigaciones iniciadas por este órgano funcional 
en 2014.

n Desarrollo de los procedimientos
Luego de iniciados los procedimientos de examen, la Secretaría Técnica de 
la Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las empresas productoras 
y exportadoras chinas de tejidos tipo popelina para camisería que fueron 
identificadas en la base de importaciones de la SUNAT, así como a las 
empresas importadoras y a los productores nacionales del producto similar. 
Además, se remitió una comunicación al Gobierno de China, a través de 
su embajada en Perú, informándole sobre el inicio de los procedimientos 
de examen, y adjuntando el cuestionario respectivo para que fuese distri-
buido a los productores y exportadores chinos que estuviesen interesados 
en colaborar con las investigaciones.
 El periodo probatorio del procedimiento de examen por expiración de 
medidas fue establecido hasta el 23 de febrero de 2015, pero la Comisión 
lo extendió oportunamente hasta el 25 de mayo del mismo año. En el caso 
del procedimiento de examen por cambio de circunstancias, el periodo 
probatorio fue establecido hasta el 28 de mayo de 2015, pero la Comisión 
lo prorrogó oportunamente hasta el 28 de agosto del mismo año.
 El 22 de mayo de 2015 se llevó a cabo la audiencia obligatoria corres-
pondiente al periodo probatorio del procedimiento de examen por expi-
ración de medidas.
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Expediente 010-2014

Tipo de procedimiento Examen por expiración de medidas 

Producto Tejidos tipo popelina para camisería

País de origen de las importaciones República Popular China

Fecha de inicio de la investigación 23/8/14

Expediente 040-2014

Tipo de procedimiento Examen por cambio de circunstancias

Producto Tejidos tipo popelina para camisería

País de origen de las importaciones República Popular China

Fecha de inicio de la investigación 28/11/14

CASOS: Chalas y sandalias de China

Estos casos corresponden a dos procedimientos de examen (uno por expi-
ración de medidas y otro por cambio de circunstancias), iniciados mediante 
la Resolución N° 114-2014/CFD-INDECOPI emitida el 1 de octubre de 2014 
y publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de octubre del mismo año; 
y la Resolución N° 137-2014/CFD-INDECOPI, emitida el 17 de diciembre 
de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano el 8 de enero de 2015.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 005-97-INDECOPI/CDS, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 15 y el 16 de marzo de 1997, la Comisión dispuso, de 
oficio, la aplicación de derechos antidumping definitivos sobre las importa-
ciones de diversas variedades de calzado originario de la República Popular 
China (en adelante, China).
 Posteriormente, a solicitud de la Corporación del Cuero, Calzado y 
Afines, por Resolución N° 001-2000/CDS-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 30 y el 31 de enero de 2000, la Comisión modificó 
los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de calzado 
originario de China mediante la Resolución N° 005-97-INDECOPI/CDS, e 
impuso nuevos derechos antidumping sobre las importaciones de otros 
tipos de calzado originario de ese país, así como de Taipéi Chino (en ade-
lante, Taiwán).
 En febrero de 2008, la Asociación Nacional de Pequeños Importadores 
de Sandalias y Chalas (ANPISCH) solicitó a la Comisión el inicio de un 
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procedimiento de examen por cambio de circunstancias a los derechos 
antidumping impuestos mediante Resolución N° 001- 2000/CDS-INDE-
COPI sobre determinadas variedades de calzado de origen chino (chalas 
y sandalias).
 Por Resolución N° 124-2008/CFD-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 18 de septiembre de 2008, la Comisión ordenó el inicio 
del procedimiento de examen por cambio de circunstancias solicitado por 
ANPISCH, con el fin de determinar la necesidad de mantener, modificar o 
suprimir los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de 
chalas y sandalias originarias de China y de Taiwán.
 Tal procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolu-
ción N° 181-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 8 de noviembre de 2009, mediante la cual se dispuso mantener vigen-
tes, por un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping 
impuestos por Resolución N° 001-20004/CDSC-INDECOPI sobre las 
importaciones de chalas y sandalias originarias de China. Asimismo, se 
dispuso suprimir los derechos antidumping impuestos mediante el citado 
acto administrativo sobre las importaciones de chalas y sandalias origina-
rias de Taipéi Chino (Taiwán).
 Según lo dispuesto en la Resolución N° 181-2009/CFD-INDECOPI, 
los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas 
y sandalias originarias de China cumplirían su plazo de vigencia el 9 de 
noviembre de 2014.
 El 7 de marzo de 2014, la Corporación de Cuero, Calzado y Afines, 
las empresas Calzado Chosica S.A.C., Ingeniería del Plástico S.A.C. y 
North Beach S.A.C., así como los señores Milton Cabanillas Calderón 
y Javier Cabanillas Calderón, solicitaron el inicio de un procedimiento 
de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a los derechos 
antidumping vigentes sobre las importaciones de chalas y sandalias ori-
ginarios de China, con la finalidad de que se mantengan vigentes por un 
periodo adicional y no sean suprimidos al cumplirse el quinto año desde 
su última revisión.
 Mediante Resolución N° 114-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 12 de octubre de 2014, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solicitado 
por la Corporación de Cuero, Calzado y Afines y los otros cinco productores 
de calzado.
 Meses después, por Resolución N° 137-2014/CFD-INDECOPI, publicada 
en el diario oficial El Peruano el 8 de enero de 2015, la Comisión dispuso el 
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inicio de oficio de un procedimiento de examen por cambio de circunstancias 
a los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas y 
sandalias originarias de China.
 Los fundamentos en los cuales la Comisión basó su decisión de iniciar 
ambos procedimientos se detallan en el capítulo II de este Informe de labores, 
referido a las investigaciones iniciadas por este órgano funcional en 2014.

n Desarrollo de los procedimientos
Luego de iniciados los procedimientos de examen, la Secretaría Técnica de 
la Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las empresas produc-
toras y exportadoras chinas de chalas y sandalias que fueron identificadas 
en la base de importaciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria, así como a las empresas importadoras y a 
los productores nacionales del producto similar. Además, se remitió una 
comunicación al Gobierno de China, a través de su embajada en Perú, 
informándole del inicio de los procedimientos de examen, y adjuntando 
el cuestionario respectivo para que fuese distribuido a los productores y 
exportadores chinos que estuviesen interesados en colaborar con las inves-
tigaciones.
 El periodo probatorio del procedimiento de examen por expiración 
de medidas fue establecido hasta el 12 de abril de 2015, pero la Comisión 
lo prorrogó oportunamente hasta el 13 de julio del mismo año. En el caso 
del procedimiento de examen por cambio de circunstancias, el periodo 
probatorio fue establecido hasta el 28 de mayo de 2015, pero la Comisión 
lo extendió oportunamente hasta el 8 de julio del mismo año.

Expediente 007-2014

Tipo de procedimiento Examen por expiración de medidas 

Producto Chalas y sandalias

País de origen de las importaciones República Popular China

Fecha de inicio de la investigación 12/10/14

Expediente 049-2014

Tipo de procedimiento Examen por cambio de circunstancias

Producto Chalas y sandalias

País de origen de las importaciones República Popular China

Fecha de inicio de la investigación 8/1/15
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CASO: Tejidos de popelina de Pakistán

Este caso corresponde a un procedimiento de examen por expiración 
de medidas que fue iniciado mediante la Resolución No 136-2014/CFD-
INDECOPI, emitida el 12 de diciembre de 2014 y publicada en el diario 
oficial El Peruano el 24 de diciembre del mismo año.

n Antecedentes
Mediante Resolución N° 017-2004/CDS-INDECOPI, publicada el 6 de marzo 
de 2004 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso la aplicación de 
derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de tejidos planos 
de ligamento tafetán, popelina poliéster/algodón (mezclas de cualquier 
composición), estampados, crudos, blanqueados, teñidos o con hilados de 
distintos colores, de ancho igual o superior a 2,20 metros, cuyo gramaje esté 
comprendido entre los 50 gr/m2 y los 250 gr/m2 (en adelante, tejidos tipo 
popelina para sabanería), originarios de la República Islámica de Pakistán 
(en adelante, Pakistán).
 Por Resolución N° 034-2009/CFD-INDECOPI, publicada el 2 de marzo 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio de un 
procedimiento de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a 
los derechos antidumping mencionados en el párrafo anterior, sobre la 
base del artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Este procedimiento de examen concluyó con la emisión de la Resolución 
N° 031-2010/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 
14 de marzo de 2010, mediante la cual se dispuso mantener vigentes, por 
un periodo adicional de cinco años, los derechos antidumping impuestos 
por Resolución N° 017-2004/CDS-INDECOPI sobre las importaciones de 
tejidos tipo popelina para sabanería.
 Según lo dispuesto en la Resolución N° 031-2010/CFD-INDECOPI, los 
derechos antidumping antes mencionados cumplirían su plazo de vigencia 
el 15 de marzo de 2015.
 El 14 de julio de 2014, la empresa productora nacional Perú Pima S.A. 
(en adelante, Perú Pima) solicitó el inicio de un segundo procedimiento 
de examen por expiración de medidas (“sunset review”) a los derechos 
antidumping vigentes sobre las importaciones de tejidos tipo popelina para 
sabanería originarios de Pakistán, con la finalidad de que se mantengan 
vigentes por un periodo adicional y no sean suprimidos al cumplirse el 
quinto año desde su última revisión.
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 Mediante Resolución N° 136-2014/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 24 de diciembre de 2014, la Comisión dispuso 
el inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas solici-
tado por Perú Pima. Los fundamentos en los cuales la Comisión basó su 
decisión se detallan en el capítulo II de este Informe de labores, referido a 
las investigaciones iniciadas por este órgano funcional en 2014.

n Desarrollo de los procedimientos
Luego de iniciado el procedimiento de examen, la Secretaría Técnica de la 
Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las empresas productoras 
y exportadoras pakistaníes de tejidos tipo popelina para sabanería que 
fueron identificadas en la base de importaciones de la SUNAT, así como 
a las empresas importadoras y a los productores nacionales del producto 
similar. Además, se remitió una comunicación al Gobierno de Pakistán, a 
través de su embajada en la República Argentina, informándole sobre el 
inicio del procedimiento de examen, y adjuntando el cuestionario respectivo 
para que fuese distribuido a los productores y exportadores pakistaníes que 
estuviesen interesados en colaborar con la investigación.
 El periodo probatorio del procedimiento de examen fue establecido 
hasta el 24 de junio de 2015, pero la Comisión lo prorrogó oportunamente 
hasta el 24 de septiembre del mismo año.

Expediente 027-2014

Tipo de procedimiento Examen por expiración de medidas 

Producto Tejidos tipo popelina para sabanería

País de origen de las importaciones República Islámica de Pakistán

Fecha de inicio de la investigación 24/12/14





1. Resoluciones expedidas por la Sala Especializada en 
Defensa de la Competencia

Conforme lo establece la legislación vigente, la Comisión tiene a su cargo 
la realización de investigaciones en materia de dumping y subvenciones. 
Además, atiende reclamos formulados por los importadores por el cobro 
de derechos antidumping y compensatorios, así como por la devolución 
de pagos efectuados indebidamente o en exceso por ese concepto. De 
forma complementaria, ejerce también su potestad sancionadora frente 
a determinadas conductas que obstaculicen sus labores de investigación, 
según lo previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 807, Ley de 
Facultades, Normas y Organización del INDECOPI.
 En el caso de las investigaciones por dumping y subvenciones, así como 
de los procedimientos sancionadores, los administrados pueden impugnar 
las decisiones que emite la Comisión mediante la interposición de un recurso 
de reconsideración o de un recurso de apelación. Mientras el primero es 
resuelto por la propia Comisión, en el caso del segundo el expediente es 
elevado a la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal 
del Indecopi para su resolución. A diferencia de la reconsideración, que debe 
sustentarse en una nueva prueba, la apelación debe tener como sustento 
cuestiones de puro derecho o una diferente interpretación de las pruebas 
producidas en el procedimiento.
 Por su parte, las decisiones que emite la Comisión respecto de recla-
mos formulados por el cobro de derechos antidumping y compensato-
rios, así como por la devolución de pagos efectuados indebidamente o 
en exceso por ese concepto, solo pueden ser impugnadas mediante la 
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interposición de un recurso de apelación, el cual será resuelto por la Sala 
antes mencionada.
 Según el Decreto Legislativo N° 1033, Ley de Organización y Funciones 
del Indecopi, las resoluciones finales que emiten las salas del Tribunal del 
Indecopi agotan la vía administrativa, de modo que los administrados que-
dan, si lo consideran conveniente, habilitados para plantear una demanda 
ante el Poder Judicial con el fin de solicitar la revisión de la decisión que 
haya emitido el Indecopi sobre la aplicación o no de medidas de defensa 
comercial.
 Durante 2014, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia 
del Tribunal del Indecopi resolvió un total de 11 apelaciones referidas a 
expedientes tramitados por la Comisión. De ese grupo, tres corresponden 
a expedientes sobre dumping en los que la Comisión denegó el inicio de 
dos procedimientos de investigación y de un procedimiento por examen 
de expiración de medidas, por lo que se trata de casos confidenciales. 
 Los otros ocho fallos conciernen a expedientes sobre solicitudes de 
devolución de derechos antidumping (seis casos), un expediente en materia 
de procedimiento sancionador y un expediente correspondiente a un pro-
cedimiento de examen en el que la Comisión decidió mantener la vigencia 
de los derechos antidumping impuestos.
 A continuación se presenta un breve resumen de los criterios estable-
cidos por la Sala en los casos antes indicados.

2. Resoluciones expedidas en materia de investigaciones

CASO: Calzado de China

Mediante Resolución N° 0890-2014/SDC-INDECOPI, emitida el 23 de 
diciembre de 2014, la Sala confirmó la Resolución N° 161-2011/CFD-
INDECOPI del 21 de noviembre de 2011, en el extremo que decidió 
mantener la vigencia de los derechos antidumping definitivos impuestos 
sobre las importaciones de todas las variedades de calzado (sin incluir 
chalas y sandalias) con la parte superior de cualquier material, excepto 
textil, originario de la República Popular China. Asimismo, decidió confir-
mar la citada Resolución en el extremo que dispuso modificar la modali-
dad de aplicación de los derechos antidumping, al pasar de una modali-
dad ad valorem (porcentaje del precio FOB) a una de derecho específico
(US$ por par). 



CaPítulo v. investigaCiones revisadas Por el tribunal del indeCoPi 87

 Los derechos antidumping fueron originariamente impuestos por la 
Comisión mediante Resolución N° 005-97-INDECOPI/CDS-INDECOPI, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 15 y el 16 de marzo de 1997 y 
modificados, posteriormente, por Resolución N° 001-2000/CDS-INDECOPI 
publicada en el diario oficial El Peruano el 30 y el 31 de enero de 2000.
 El 5 de octubre de 2010, mediante Resolución N° 176-2010/CFD-INDE-
COPI publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de octubre de ese año, 
la Comisión dispuso iniciar, de oficio, un procedimiento de examen a los 
derechos antidumping antes mencionados. Luego de finalizar dicho examen, 
la Comisión dio por concluido el caso mediante la Resolución N° 161-2011/
CFD-INDECOPI publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de noviembre 
de 2011. Esta Resolución fue apelada por las empresas importadoras Saga 
Falabella S.A., Empresas Comerciales S.A. y KS Depor S.A., razón por la cual 
el expediente respectivo fue elevado al Tribunal del Indecopi.
 Luego de efectuado el análisis correspondiente, la Sala confirmó la deci-
sión de la Comisión mediante Resolución N° 0890-2014/SDC-INDECOPI, 
señalando lo siguiente:

• Existían elementos suficientes para afirmar que, de retirar los derechos 
antidumping en el Perú, las prácticas de dumping podrían reaparecer 
y generar daño sobre la rama de producción nacional, para lo cual se 
consideró principalmente que se había acreditado un cambio de cir-
cunstancias consistente en el aumento de las capacidades de exporta-
ción de la República Popular China. En efecto, respecto del calzado con 
la cubierta superior de caucho o plástico, la participación china en el 
mercado local pasó de 61 % en 2000 a 86 % en 2010. En el caso de las 
exportaciones de calzado con cubierta de cuero natural, éstas pasaron 
de 36 % en 2000 a 54 % en 2010. Por su parte la participación sobre 
las exportaciones de calzado con cubierta de otros materiales pasó de 
45,3 % a 91,4 %. Dada la condición de la República Popular China como 
primer exportador mundial de calzado, era posible que los exportadores 
chinos de este tipo de bienes aprovecharan las economías de escala en 
la producción. 

• Se justificaba la necesidad de modificar la modalidad de aplicación de 
los derechos antidumping, pues se evidenció que las importaciones 
de calzado originario de la República Popular China ingresaban a un 
precio apenas por encima de aquel establecido como tope para deter-
minar la aplicación de los citados derechos, distorsionando la finalidad 
correctiva por la cual fueron establecidos tales derechos. 
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 Se debe señalar que el pronunciamiento emitido por la Sala de Defensa 
de la Competencia no fue impugnado ante el Poder Judicial, por lo que el 
expediente se encuentra archivado.

3. Resoluciones expedidas sobre otras materias

• Resolución 0684-2014/SDC-INDECOPI. En esta resolución, emi-
tida el 2 de septiembre de 2014, la Sala confirmó la Resolución N° 
052-2014/CFD-INDECOPI que declaró infundada la solicitud de 
devolución de derechos antidumping formulada por el señor Luis 
Alberto Chiuyari Rojas. En su pronunciamiento, la Sala validó los 
siguientes criterios desarrollados por la Comisión en aplicación del 
artículo 56 del Reglamento Nacional sobre Medidas Antidumping y 

 Compensatorias:

(i) Para determinar si se genera la obligación de pago de los dere-
chos antidumping o compensatorios impuestos por la Comi-
sión, la Administración Aduanera debe considerar la fecha de 
numeración de la respectiva declaración aduanera de mercan-
cías, y no la fecha de adquisición de la mercancía o su llegada 
al territorio nacional, como alegaba el importador solicitante 
invocando el artículo 144 de la Ley General de Aduanas. La Sala 
indicó que esta última norma se refiere expresamente a “dere-
chos arancelarios”, pero no establece alcances sobre la aplicación 
de los derechos antidumping o compensatorios que impone la 
Comisión durante las investigaciones por prácticas de dumping 

 o subvenciones.
(ii) La Administración Aduanera debe calcular y liquidar los derechos 

antidumping sobre la base del “valor FOB facturado”, el cual, 
como su propio nombre lo indica, corresponde al valor FOB con-
signado en la factura comercial. Este es declarado por el propio 
importador en su DAM, en cumplimiento de lo requerido para el 
despacho aduanero. A diferencia de ello, la potestad con la que 
cuenta la Autoridad Aduanera para ajustar el valor FOB a partir de 
los métodos de valoración que están a su alcance tiene incidencia 
únicamente en la determinación de los derechos arancelarios y 
tributos internos que se deben pagar por la mercancía destinada 
al régimen de importación.
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• Resolución 0688-2014/SDC-INDECOPI. En esta resolución, emitida el 
4 de septiembre de 2014, la Sala confirmó la Resolución N° 295-2013/
CFD-INDECOPI que sancionó a Confecciones Textiles Wilmer Olga Luis 
S.A.C. con una multa de una unidad impositiva tributaria por infracción 
al artículo 5 del Decreto Legislativo N° 807, Ley de Facultades, Normas 
y Organización del Indecopi. En su pronunciamiento, la Sala consideró 
que se encontraba acreditado que este administrado, a pesar de haber 
sido válidamente notificado con un requerimiento de información de 
la Secretaría Técnica de la Comisión, no lo atendió ni expuso razones 
que justificaran el referido incumplimiento.

• Resoluciones 0713, 0714, 0715 y 0716-2014/SDC-INDECOPI. En 
estas resoluciones, emitidas el 16 de septiembre de 2014, la Sala con-
firmó las Resoluciones N° 061, 065, 066 y 071-2014/CFD-INDECOPI, 
que declararon infundadas las solicitudes de devolución de derechos 
antidumping formuladas por la empresa Berpaz Textiles S.A.C. En sus 
pronunciamientos, la Sala señaló que las mercancías importadas por 
el referido administrado reunían las características correspondientes 
al producto (tejido tipo popelina) afecto a los derechos antidumping 
establecidos por la Resolución 105-2010/CFDINDECOPI, ya que el uso 
que el importador pueda dar a tales mercancías, así como su calidad, 
no son características que se deban tomar en consideración para deter-
minar si corresponde efectuar el cobro de los derechos antidumping.

• Resolución 0827-2014/SDC-INDECOPI. En esta resolución, emitida el 
2 de diciembre de 2014, la Sala confirmó la Resolución N° 088-2014/
CFD-INDECOPI que declaró improcedente la solicitud de devolución 
de derechos antidumping formulada por la empresa Berpaz Textiles 
S.A.C. En su pronunciamiento, la Sala coincidió con la Comisión en que 
este administrado presentó su solicitud luego de haber transcurrido 
el plazo de cuatro años para solicitar la devolución de tales derechos, 
según lo previsto en el artículo 52 del Reglamento Nacional sobre 
Medidas Antidumping y Compensatorias. La Sala precisó que el plazo 
antes indicado para solicitar la devolución debe ser contado a partir de 
la fecha de pago de los derechos, pues desde entonces el importador 
se encuentra en la posibilidad de acudir ante el Indecopi para solici-
tar la devolución de aquellos montos que a su juicio fueron pagados 
indebidamente o en exceso.





En el marco del Acuerdo Antidumping y del Acuerdo sobre Subvencio-
nes y Medidas Compensatorias de la OMC, los derechos antidumping y 
compensatorios aplicados por los países miembros de esta organización 
tienen una vigencia máxima de cinco años. Vencido ese plazo deberán ser 
suprimidos, salvo que, mediante un examen por expiración de medidas 
(“sunset review”), se determine la necesidad de mantenerlos por un periodo 
adicional para evitar que continúe o reaparezca el dumping o la subvención 
y el daño a la rama de producción nacional.
 En tal sentido, en la medida en que no se inicie un procedimiento de 
examen por expiración de medidas en el plazo establecido en el Reglamento 
Nacional sobre Medidas Antidumping y Compensatorias, los derechos aplica-
dos sobre las importaciones de productos originarios de países miembros de 
la OMC deberán ser suprimidos al cumplirse el quinto año de su aplicación.
 Por otro lado, el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subven-
ciones y Medidas Compensatorias facultan a las autoridades a examinar la 
necesidad de mantener el derecho luego de haber transcurrido un periodo 
prudencial desde su establecimiento. En este tipo de procedimiento, deno-
minado “examen por cambio de circunstancias”, las autoridades deben 
determinar si resulta necesario mantener el derecho para neutralizar el 
dumping o la subvención, si sería probable que el daño siguiera producién-
dose o volviera a producirse en caso de que el derecho fuera suprimido o 
modificado, o ambas cosas. Asimismo, tales acuerdos disponen que, en el 
caso de que la autoridad determine que el derecho no está ya justificado, 
deberá suprimirlo inmediatamente.
 En el año 2014, la Comisión suprimió dos derechos antidumping 
vigentes sobre las importaciones de los productos que se detallan en el 

CAPÍTULO VI
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1. Medidas suprimidas a consecuencia de exámenes

•	 Derechos	 antidumping	 que	 afectaban	 las	 importaciones	 de	
determinados tipos de calzado originario de la República 
Socialista de Vietnam

Como se detalló en el capítulo III, referido a investigaciones concluidas, 
durante 2014 se desarrolló un examen por cambio de circunstancias a los 
derechos antidumping correspondientes a las importaciones de calzado con 
la parte superior de material textil y suela de distintos materiales, tipo chalas; 
chanclas; chancletas y slaps; sandalias; pantuflas y babuchas; alpargatas; y 
zapatillas tipo clog o zueco, originario de Vietnam.
 Se debe precisar que tales derechos antidumping fueron originalmente 
impuestos mediante Resolución N° 180-2009/CFD-INDECOPI, publicada 
el 7 y el 8 de noviembre de 2009 en el diario oficial El Peruano.
 Luego de finalizado el procedimiento antes mencionado por cambio 
de circunstancias, por Resolución N° 115-2004/CFD-INDECOPI, emitida 
el 1 de octubre de 2014 y publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
octubre del mismo año, la Comisión dispuso la supresión de los derechos 
antidumping que afectaban las importaciones de determinados tipos de 
calzado originario de Vietnam, pues no se contó con pruebas que justificaran 

cuadro siguiente. Los derechos antes mencionados fueron suprimidos a 
consecuencia de un examen por cambio de circunstancias (un caso) y por 
haber transcurrido el plazo de vigencia establecido desde la fecha de su 
último examen (el otro).

CUADRO 15
Derechos antidumping suprimidos en 2014

Producto
País 

exportador
Fecha de 

imposición
Fecha de 

terminación

Determinados 
tipos 

de calzado

República Socialista 
de Vietnam

7-8/11/09 
(Resolución 180-2009/

CFD-INDECOPI)

13/10/14
(Resolución 115-

2014/CFD-INDECOPI)

Tejidos tipo dril
República Popular 

China

11/11/05 
(Resolución 150-2005/

CFD-INDECOPI)

5/6/14
(Resolución 058-

2014/CFD-INDECOPI)

Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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la necesidad de mantener la aplicación de los derechos antidumping en 
cuestión.

2. Medidas suprimidas por vencimiento de plazo

•	 Derechos	antidumping	que	afectaban	las	importaciones	de	tejidos	
tipo dril originarios de la República Popular China

Mediante Resolución N° 150-2005/CDS-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 11 de noviembre de 2005, la Comisión, a solicitud de 
la empresa productora San Jacinto S.A., dispuso la aplicación de derechos 
antidumping definitivos sobre las importaciones de tejidos tipo dril, descri-
tos como tejidos de algodón y/o mezclas poliéster/algodón (de cualquier 
composición), crudos, blanqueados y teñidos, de color entero, de un peso 
mayor de 170 g/m2, fabricados de hilados de algodón cardado y/o peinado, 
retorcidos o no, originarios de la República Popular China y de la República 
Federativa de Brasil.
 El 9 de marzo de 2010, San Jacinto S.A., Compañía Industrial Nuevo 
Mundo S.A. y la Sociedad Nacional de Industrias presentaron solicitudes 
para el inicio de un examen por expiración de medidas a los derechos 
antidumping impuestos sobre las importaciones de los tejidos antes men-
cionados, originarios de Brasil y China. Motivó esta decisión el que tales 
derechos se mantuvieran vigentes por un periodo adicional y no fueran 
suprimidos al cumplirse el quinto año de su imposición.
 Mediante Resolución N° 131-2010/CFD-INDECOPI, del 22 de julio de 
2010, publicada en el diario oficial El Peruano el 28 de julio de 2010, la 
Comisión denegó el inicio del procedimiento de examen por expiración 
de medidas respecto de los derechos antidumping impuestos sobre las 
importaciones de tejidos originarios de Brasil. Sin perjuicio de ello, en el 
referido acto administrativo la Comisión decidió iniciar el procedimiento de 
examen por expiración de medidas a los derechos antidumping impuestos 
sobre las importaciones de tejidos originarios de China, al haber constatado 
la existencia de elementos iniciales que permitirían inferir que el dumping y 
el daño sobre la rama de producción nacional continuarían o se repetirían 
en caso de suprimirse tales medidas.
 Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
dio por concluido el caso por Resolución N° 061-2011/CFD-INDECOPI, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 4 de junio de 2011. En ese acto, 
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la Comisión ordenó que se mantuvieran los derechos antidumping sobre 
las importaciones de tejidos tipo dril de origen chino por un plazo adicional 
de tres años, es decir, hasta el 4 junio de 2014.
 Antes de esa fecha, en virtud de la evaluación técnica efectuada opor-
tunamente por la Comisión, no se dio inicio a un procedimiento de examen 
de los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos 
tipo dril originarios de China, en ejercicio de las competencias asignadas 
por ley.
 Por tanto, de conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidum-
ping y el artículo 48 del Reglamento Nacional sobre Medidas Antidumping 
y Compensatorias, y mediante Resolución Nº 058-2014/CFD-INDECOPI, 
de fecha 23 de mayo de 2014, publicada el 4 de junio del mismo año en 
el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso suprimir las medidas anti-
dumping antes mencionadas a partir del 5 de junio de 2014.



1. ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN

A. Las negociaciones para la suscripción de Acuerdos de Libre 
Comercio

Durante el año 2014, la Comisión continuó brindando apoyo técnico en las 
negociaciones que el Perú lleva a cabo para la suscripción de acuerdos de 
libre comercio. Así, se participó activamente en las coordinaciones técnicas 
de los procesos de negociación del Acuerdo Trans-Pacífico y el Tratado de 
Libre Comercio Perú-Turquía.

A.1  Acuerdo de Asociación Trans-Pacífico

El proceso de negociación del Acuerdo de Asociación Trans-Pacífico (TPP) 
es una iniciativa desarrollada por 11 economías miembros del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC): Australia, Brunei Darussa-
lam, Canadá, Chile, Estados Unidos de América, Malasia, México, Nueva 
Zelandia, Perú, Singapur y Vietnam.
 Este proceso de negociación busca construir un acuerdo inclusivo 
que promueva el crecimiento económico, el desarrollo y la generación de 
empleo en los países miembros y pueda constituirse en la base para un 
futuro Acuerdo de Libre Comercio del Asia Pacífico. El objetivo del proceso 
es construir un acuerdo inclusivo que sea soporte para el crecimiento eco-
nómico, el desarrollo y la generación de empleo de los países miembros; se 
busca que, a su vez, el referido acuerdo se convierta en la base y el medio 
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para una futura Área de Libre Comercio del Asia Pacífico (FTAAP), por lo 
cual estará abierto al ingreso de otras economías de APEC y al desarrollo 
de mecanismos que permitan su flexibilidad y carácter evolutivo.
 El TPP es el proceso de negociación plurilateral más ambicioso y amplio 
entre países de tres continentes (América, Asia y Oceanía). Entre 2009 y 2014 
se realizaron veinte rondas de negociación, la última de ellas entre el 17 y el 25 
de febrero de 2014, en Singapur. Las negociaciones han abarcado un extenso 
abanico de temas: Acceso a mercados, reglas de origen, procedimientos 
aduaneros, medidas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al comer-
cio, contratación pública, propiedad intelectual, defensa comercial, políticas 
de competencia, comercio transfronterizo de servicios, servicios financieros, 
entrada temporal de personas de negocios, telecomunicaciones, comercio 
electrónico, inversiones, medio ambiente, laboral, cooperación, coheren-
cia regulatoria, pequeñas y medianas empresas, competitividad, desarrollo, 
asuntos institucionales y solución de controversias.
 Los funcionarios de la Comisión participaron activamente en las reunio-
nes de coordinación previas a las referidas rondas, así como en las sesiones 
posteriores para el análisis de las propuestas presentadas por los países con 
relación al capítulo de defensa comercial. 

A.2  Tratado de Libre Comercio Perú-Turquía 

El 21 y 22 de octubre de 2013, durante las Reuniones Exploratorias del TLC 
Perú-Turquía, las delegaciones de ambos países anunciaron su intención de 
iniciar negociaciones para un Tratado de Libre Comercio entre ellos. La deci-
sión se formalizó mediante el establecimiento de los Términos de Referencia 
del Acuerdo, elaborados y firmados el día 22 de octubre del mismo año.
 Luego de diversas coordinaciones entre jefes de negociación, en las cuales 
se intercambió información preliminar orientada al inicio de las negociacio-
nes, se determinó que la primera ronda se realizaría la semana del 20 al 24 
de enero en Ankara, Turquía. Al respecto, las partes acordaron negociar los 
siguientes temas: Acceso a mercado de mercancías, reglas y procedimientos 
de origen, procedimientos aduaneros y facilitación del comercio, defensa 
comercial, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y fitosanitarias, 
comercio de servicios, propiedad intelectual, competencia, transparencia, 
cooperación, solución de diferencias, y asuntos legales e institucionales.
 En el año 2014 se realizaron las siguientes rondas de negociación del 
TLC Perú-Turquía: 
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• Primera Ronda: 20-24 de enero, en Ankara, Turquía.
• Segunda Ronda: 24-28 de noviembre, en Lima, Perú.

 Además de en ambas rondas, los funcionarios de la Comisión partici-
paron activamente en las sesiones de coordinación previas a ellas, así como 
en las reuniones posteriores para el análisis de las propuestas presentadas 
por los países con relación al capítulo de defensa comercial.

B.  Las reuniones del clúster de normas de la OMC

En 2014, los funcionarios de la Comisión participaron activamente en las 
dos reuniones semestrales correspondientes al clúster de normas de la OMC, 
las cuales incluyen sesiones en los Comités de Prácticas Antidumping, de 
Subvenciones y de Salvaguardias, así como en el Grupo de Negociación 
sobre las normas. Tales reuniones se realizaron en la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, durante las semanas del 28 de abril al 2 de mayo y 
del 27 al 31 de octubre de 2014.
 En el caso de las reuniones de los Comités de Prácticas Antidumping, 
de Subvenciones y de Salvaguardias, se trabajó en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo para la presentación de comunicaciones con relación a los informes 
semestrales de medidas antidumping y compensatorias impuestas por el 
Indecopi, así como para la realización de intervenciones orales en las que 
se formuló posición sobre las investigaciones desarrolladas por otros países 
miembros respecto de exportaciones peruanas.
 En el caso de las reuniones del Grupo de Negociación sobre las nor-
mas, se tomó parte de las discusiones realizadas en ese grupo de trabajo en 
relación con diversos temas técnicos tratados en las investigaciones sobre 
la base de la experiencia desarrollada por la autoridad investigadora nacio-
nal. Allí se dio a conocer el trabajo técnico y especializado que cumple el 
Indecopi en este ámbito, con el fin de procurar la defensa de la leal y libre 
competencia en los mercados internos.

2. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

En 2014, los integrantes de la Secretaría Técnica asistieron a diversas activi-
dades de capacitación enfocadas en la revisión y análisis de temas técnicos 
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sobre defensa comercial, así como en diversos tópicos relacionados con el 
comercio internacional.
 La participación en tales actividades tuvo por finalidad fortalecer las 
capacidades técnicas de los integrantes de la Secretaría Técnica, para que 
adquirieran un conocimiento más profundo en diversas disciplinas reguladas 
en las normas de la Organización Mundial del Comercio y una comprensión 
integral del sistema multilateral de comercio.
 En el cuadro 16 se detallan estas actividades.

CUADRO 16
Actividades de capacitación en el año 2014

Actividad de capacitación Expositor Fecha Lugar

Curso “El Derecho 
Administrativo Global y la 

Experiencia de Colombia con 
el TLC”

José Manuel 
Álvarez

27-29 de 
noviembre de 

2014
Lima

Curso “Update on WTO Case 
Law and Opportunities for 
Developments Countries at 

the WTO Dispute Settlement 
Body (DSB)”

Michael Hahn
3-6 de 

diciembre de 
2014

Lima

Taller “El Derecho de la 
OMC en Evolución y su 

Impacto sobre los Remedios 
Comerciales”

Fernando 
Piérola

9 de diciembre 
de 2014

Lima

Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

A.  Curso “El Derecho Administrativo Global y la Experiencia de 
Colombia con el TLC”

Este curso, organizado por la Maestría de Derecho Internacional Eco-
nómico de la Pontificia Universidad Católica del Perú, se realizó entre el 
27 y el 29 de noviembre de 2014, en el marco del acuerdo celebrado 
con el World Trade Institute (WTI) de la Universidad de Berna, Suiza. Fue 
dictado por José Manuel Álvarez, profesor de la Universidad Externado 
de Colombia.
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B.  Curso “Update on WTO Case Law and Opportunities for 
Developments Countries at the WTO Dispute Settlement Body 
(DSB)”

Este curso, organizado por la Maestría de Derecho Internacional Econó-
mico de la Pontificia Universidad Católica del Perú, se desarrolló entre el 
3 y el 6 de diciembre de 2014, en el marco del acuerdo celebrado con el 
World Trade Institute (WTI) de la Universidad de Berna, Suiza. Fue dictado 
por Michael Hahn, profesor en las universidades de Lausanne (Suiza), de 
Waikato (Nueva Zelandia) y del WTI.

C. Taller “El Derecho de la OMC en Evolución y su Impacto sobre 
los Remedios Comerciales”

El 9 de diciembre de 2014 se llevó a cabo el taller “El Derecho de la OMC 
en Evolución y su Impacto sobre los Remedios Comerciales”, organizado 
por la Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual del Indecopi. El taller fue dictado por Fernando Piérola, abogado 
principal del Centro de Asesoría en Asuntos de la OMC (ACWL por sus siglas 
en inglés) y profesor de Derecho del Comercio Internacional en programas 
de maestría de las universidades de Berna, Lausana y La Sarre.

3. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 

A.  El Informe de labores 2013

En 2014 se publicó el Informe de labores de la Comisión correspondiente al 
2013, que detalla las actividades desarrolladas por esta aquel año. Se trata 
de un instrumento que busca dar a conocer las actividades y funciones 
que cumplen el Indecopi y la Comisión en la defensa del mercado nacional 
frente a prácticas desleales de comercio internacional, por lo que su difusión 
redunda en beneficio de los agentes económicos y, por ende, en el logro 
de los objetivos institucionales.
 El Informe fue publicado en la página web del Indecopi, con el fin de 
que esté a disposición de todas las personas e instituciones del ámbito 
público y privado que desarrollan actividades relacionadas con el comercio 
exterior y que tengan interés en los temas de competencia de la Comisión.
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B. Talleres y charlas de difusión del Sistema de Defensa Comercial

En 2014, la Comisión, a través de los funcionarios de la Secretaría Técnica, 
realizó cuatro actividades de difusión con la finalidad de brindar infor-
mación sobre las funciones que desarrolla el Indecopi en el ámbito de la 
defensa comercial, para garantizar el buen funcionamiento del mercado y 
coadyuvar a que empresarios, estudiantes y funcionarios públicos adquieran 
un mejor entendimiento de las disciplinas reguladas en la normativa de la 
Organización Mundial del Comercio.
 Las actividades desarrolladas por la Comisión fueron las siguientes:

• Clase “Aspectos Prácticos sobre Subvenciones y Salvaguardias”, dictada 
el 4 de febrero de 2014 en el marco del XVI Curso de Extensión Univer-
sitaria en Políticas de Competencia y Propiedad Intelectual organizado 
por la Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual del Indecopi.

• Charlas “Competencia Desleal en el Comercio Internacional”, dictadas 
el 23 de abril y el 1 de septiembre de 2014, en el marco de los cursos 
“El ABC de la Competencia”, desarrollados por la Escuela Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual del Indecopi.

• Charla “Dumping y Subsidios: Aspectos Fundamentales”, dictada el 28 
de octubre de 2014, en el marco del programa “Martes Educativos”, 
desarrollado por la Escuela Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual del Indecopi.



CAPÍTULO VIII

Indicadores de gestión

En este capítulo se muestran los principales indicadores de gestión de la 
Comisión durante 2014, relacionados con el trámite de los procedimientos 
administrativos que son de su competencia.

1. Ingreso de expedientes

Durante el año 2014, la Comisión registró un total de 51 nuevos expedien-
tes, de los cuales 41 correspondieron a reclamos por el cobro de derechos 
antidumping y cinco a investigaciones en materia de dumping y subven-
ciones. No se recibió ningún expediente relacionado con salvaguardias ni 
de procedimientos sancionadores. El gráfico 19 muestra esta información 
en porcentajes.

80 % 20 % 

0 % 

Reclamos 

Investigaciones  

Procedimiento sancionador 

GRÁFICO 19
Expedientes ingresados en 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 A su vez, en el gráfico 20 se observa que durante todos los meses de 
2014 se registró el ingreso de expedientes sobre investigaciones y recla-
mos, con excepción de junio, cuando no ingresó expediente alguno. En el 
primer semestre del año entraron 22 expedientes en total, mientras que 
en el segundo semestre lo hicieron 29. El número promedio mensual de 
expedientes ingresados fue de 4,25.

GRÁFICO 20
Expedientes ingresados en 2014

GRÁFICO 21
Expedientes de reclamos ingresados en 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Asimismo, en 2014 ingresaron en la Comisión, en promedio, 3,4 nue-
vos expedientes de reclamos por mes. El mayor número de ellos lo hizo 
en el segundo semestre del año (23 en total). El gráfico 21 muestra esta 
información por mes.
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Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 En lo que corresponde a los casos de investigaciones, seis de los 10 
expedientes sobre dumping y subvenciones registrados en 2014 ingresaron 
en el segundo semestre del año (véase el gráfico 22).

GRÁFICO 22
Expedientes de investigación presentados en 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 23
Expedientes de investigación presentados en 2014

por tipo de procedimiento

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 De los 10 expedientes de investigación que se presentaron en 2014, 
ocho estuvieron referidos a exámenes para la renovación de derechos exis-
tentes, en tanto que los otros dos tuvieron como pretensión que se impon-
gan nuevos derechos, como se puede apreciar en el gráfico 23.
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2. Resolución de expedientes

Como se puede ver en el gráfico 24, en 2014 la Comisión resolvió un total 
de 38 expedientes. De ellos, 34 correspondieron a reclamos por el cobro 
de derechos antidumping y cuatro a casos de investigaciones (dumping y 
subvenciones). No se resolvió ningún expediente relativo a salvaguardias 
ni a procedimientos sancionadores.

 Además, el gráfico 25 da cuenta de que en los meses de mayo y agosto 
de 2014 se registraron las mayores cantidades de expedientes resueltos (10 
y seis, respectivamente). En promedio, ese año se resolvieron tres expe-
dientes por mes.

GRÁFICO 24
Expedientes resueltos en 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 25
Expedientes resueltos en 2014, por meses

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 26
Expedientes de investigación resueltos en 2014, según producto

GRÁFICO 27
Expedientes de reclamos resueltos en 2014, según producto

 

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Asimismo, la Comisión concluyó en 2014 el trámite de cuatro expe-
dientes relacionados con casos de dumping y subvenciones. Al respecto, 
en tres se denegó el inicio de las investigaciones solicitadas por la rama de 
producción nacional (casos confidenciales); mientras que en el caso restante 
la Comisión finalizó el trámite de un examen por cambio de circunstancias 
correspondiente a las importaciones de determinado tipo de calzado ori-
ginario de la República Socialista de Vietnam.

 Por otro lado, del total de 34 expedientes de reclamos resueltos en 
2014, 12 estuvieron relacionados con el pago de derechos antidumping 
por la importación de tejidos textiles, 11 por la importación de prendas de 
vestir, 10 por la importación de calzado y uno por la importación de aceite 
de oliva.
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3. Expedientes pendientes de resolución

La Comisión concluyó, el año 2014, con un total de 19 expedientes pen-
dientes de resolución; de ellos, nueve corresponden a casos de dumping y 
subvenciones (47%) y 10 a reclamos (53%). No se registró ningún expe-
diente pendiente en materia de salvaguardias o procedimientos sanciona-
dores al cierre del año 2014.

GRÁFICO 28
Expedientes pendientes de resolución al 31/12/2014, 

según tipo de procedimiento

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 29
Evolución del número de expedientes sobre investigaciones 

pendientes de resolver durante 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

9 
(47 %) 10 

(53 %) 
Dumping y subsidios 

Reclamos 

3
2

3

5 5 5
6 6

8 8 8
9

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

En
e.

Fe
b.

M
ar

.

A
br

.

M
ay

.

Ju
n. Ju
l.

A
go

.

Se
p.

O
ct

.

N
ov

.

D
ic

.

 En relación con el número de expedientes relativos a investigaciones 
en materia de dumping y subvenciones pendientes de resolución, se debe 
indicar que el indicador registrado al cierre de 2014 (nueve casos) se ubicó 
en un nivel superior al registrado al inicio del mismo año (tres casos), como 
se puede apreciar en el gráfico 29.
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 En lo que se refiere a los expedientes sobre reclamos pendientes de 
resolución, se debe indicar que el indicador registrado al finalizar el año 
2014 (10 casos) se ubicó también en un nivel superior al registrado al inicio 
del mismo año (cuatro casos), tal como se aprecia en el gráfico 30.

GRÁFICO 30
Evolución del número de expedientes sobre reclamos 

pendientes de resolver durante 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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4. Tiempo promedio de resolución de expedientes

Según la legislación vigente, los procedimientos de investigación sobre 
dumping y subvenciones deben ser resueltos normalmente en el plazo 
de un año o, en todo caso, dentro de 18 meses contados desde su inicio. 
Asimismo, los procedimientos de cuestionamiento del cobro de derechos 
antidumping o compensatorios, así como de devolución de tales derechos, 
deben ser resueltos en un plazo de 60 días hábiles.
 En 2014, los expedientes de investigación resueltos por la Comisión 
concluyeron en un tiempo promedio de 151 días calendario, mientras que 
los reclamos lo hicieron en 28 días hábiles.
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 El cuadro 17 muestra el tiempo promedio de resolución de expedientes 
en cada mes de 2014.

GRÁFICO 31
Tiempo promedio de resolución de expedientes en 2014

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

CUADRO 17
Tiempo promedio de resolución de expedientes

(Enero-diciembre de 2014)

Tipo de 
expediente Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. .Oct Nov. Dic. Ene.-

Dic 13

Investigaciones 
(días calendario)

 140        222  103 151

Reclamos 
(días hábiles)

29 30 47 28 15 14  30 21 44 47 46 28

Procedimiento 
sancionador 
(días hábiles)

             

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

5. Antigüedad de expedientes en trámite

La antigüedad promedio de los expedientes pendientes de resolver, al 31 
de diciembre de 2014, es de 140 días calendario para los casos iniciados 
de dumping y subvenciones, y de 23 días hábiles para los de reclamos. No 
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CUADRO 18
Antigüedad promedio de los expedientes en trámite

(Enero-diciembre de 2014)

Tipo de 
expediente Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic.

Investigaciones  
(días calendario)

98 126 90 120 151 181 142 132 162 139 135 140

Reclamos 
(días hàbiles)

24 26 28 12 15 20 20 23 18 27 33 23

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

6. Predictibilidad

En 2014, la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal del Indecopi 
resolvió 11 apelaciones interpuestas contra resoluciones emitidas por la 
Comisión, de los cuales se confirmaron 10. En tal sentido, se registró un 
indicador de 91% de predictibilidad en las decisiones expedidas por este 
órgano funcional, tal como se puede observar en el cuadro 19.

CUADRO 19
Sentido de las resoluciones emitidas por la Sala

(Enero-diciembre de 2014)

Sentido Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. Total

Confirmación 0 0 0 1 0 0 0 0 6 1 0 2 10

Revocatoria 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nulidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1

Total 0 0 0 1 0 0 0 0 6 1 0 3 11

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

se registraron expedientes de procedimientos sancionadores en trámite al 
cierre de 2014, como se puede ver en el cuadro 18.





1. Solicitudes de inicio de investigación (1992-2014)

Entre 1992 y 2014 se presentaron un total de 177 solicitudes de investiga-
ción1 ante la Comisión, lo que representa un ingreso de ocho solicitudes por 
año, en promedio. Si se consideran los dos últimos periodos quinquenales, 
se observa que en 2005-2009 y 2010-2014 se registró un ingreso prome-
dio de nueve solicitudes por año en ambos periodos (véase el gráfico 32).

1 En este rubro se incluyen casos de parte y de oficio.

CAPÍTULO IX

Apéndice
de estadísticas

GRÁFICO 32
Número de solicitudes de investigación presentadas por año

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 Del total de solicitudes de inicio de investigación (177), 156 correspon-
den a casos de parte y 21 a casos de oficio. Respecto de estos últimos, se 
puede apreciar que cinco se registraron entre 1996 y 2005, mientras que 
los otros 16 lo hicieron entre 2010 y 2014 (véase el gráfico 33).

GRÁFICO 33
Número de solicitudes de investigación por año, según tipo de inicio

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Por otra parte, del total de solicitudes presentadas en el periodo 
1992-2014, 120 estuvieron referidas a inicios de investigaciones para la 
aplicación de nuevos derechos antidumping, compensatorios y salva-
guardias, mientras que las 57 restantes tuvieron que ver con inicios de 
investigaciones para la realización de exámenes de derechos antidumping 
en vigor.
 Sobre los exámenes de derechos, en el gráfico 34 se puede apreciar 
que cuatro se registraron entre 1998 y 2002, en tanto los otros 53 corres-
ponden al periodo 2005-2014.
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GRÁFICO 34
Número de solicitudes de investigación por año, según tipo de caso

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 35
Número de solicitudes de examen por año, según tipo 

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 En el periodo 1992-2014, como ya se mencionó, se recibieron 57 soli-
citudes de examen, de las cuales 28 correspondieron al rubro de expiración 
de medidas (“sunset review”) y 29 a exámenes por cambio de circunstancias 
(véase el gráfico 35).
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 En ese mismo periodo, la Comisión admitió a trámite (inició) un total de 
128 investigaciones, pero denegó este inicio de proceso a otras 45 (véase 
el gráfico 36). En ese lapso se registraron, en promedio, seis y dos investi-
gaciones iniciadas y denegadas por año, respectivamente. Si se consideran 
los dos últimos periodos quinquenales, se observa que entre 2005 y 2009 
y entre 2010 y 2014 hubo, en promedio, seis investigaciones iniciadas por 
año en cada periodo, y tres y dos investigaciones denegadas por año en 
cada periodo, respectivamente.

 Además, de las 128 investigaciones iniciadas en el periodo 1992-2014, 
82 tuvieron por objeto la aplicación de nuevos derechos (investigaciones 
originales),2 mientras que las restantes 46 estuvieron referidas a investi-
gaciones para la revisión de derechos antidumping en vigor (exámenes)3 
(véase el gráfico 37).

2 En este rubro se incluyen inicios de investigaciones de procedimientos antidumping e 
inicios de investigaciones en materia de subvenciones y salvaguardias.

3 En este rubro se incluyen inicios de exámenes por expiración de medidas (“sunset 
review”), exámenes por cambio de circunstancias y exámenes de nuevo exportador.

GRÁFICO 36
Número de investigaciones iniciadas y denegadas, por año

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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2. Expedientes sobre investigaciones resueltos
 por la Comisión

Entre los años 1992 y 2014, la Comisión concluyó 167 expedientes 
relativos a investigaciones,4 lo que da un promedio de siete expedientes 
resueltos por año. Si se consideran los dos últimos periodos quinquenales, 
se observa que en 2005-2009 y 2010-2014 se registraron, en promedio, 
nueve y ocho expedientes concluidos por año, respectivamente, como 
se puede ver en el gráfico 38.

4 Estos expedientes corresponden tanto a solicitudes de inicio de investigación que 
fueron denegadas como a investigaciones que fueron iniciadas y resueltas por la 
Comisión.

GRÁFICO 37
Número de investigaciones iniciadas por año, según tipo de caso

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

3

5
4

2

5
4

3

5

3

8

11

5 5

2 2 2
1

7

0
1

2
1 1

0 0 0 0 0 0 0

2

0
1 1 1

0

5

0

3
4

3

6
7 7

0

6

0

3

6

9

12

15

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

Investigaciones originales Exámenes



Informe de labores 2014116

 De los 167 expedientes sobre investigaciones concluidos por la Comi-
sión en el periodo comprendido entre 1992 y 2014, 118 corresponden 
a investigaciones para la aplicación de nuevos derechos antidumping o 
compensatorios y medidas de salvaguardia (investigaciones originales), en 
tanto los 49 restantes conciernen a procedimientos de revisión de derechos 
en vigor (exámenes), como muestra el gráfico 39.

GRÁFICO 38
Número de expedientes sobre investigación resueltos, por año

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 39
Expedientes resueltos por año, según tipo de caso

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

2

5 5 5
6 6

1

9

6
5

12 11
9

6

11

5
3

18

10

14

7 7

4

0

4

8

12

16

20
19

92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

2

5 5 5
6 6

1

9

4
5

11
10

9

6
7

5
6

8

1

3
4

1
2

1 1

4
3

12

2

13

4 4
3

0

3

6

9

12

15

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

Investigaciones originales Exámenes



Capítulo IX. apéndICe de estadístICas 117

 Del total de 128 investigaciones admitidas a trámite (iniciadas) por 
la Comisión entre 1992 y 2013 (gráfico 36), 120 habían concluido al 31 
de diciembre de 2014. Como se aprecia en el gráfico 38, en ese periodo 
se registró un promedio de siete investigaciones resueltas por año. Si se 
consideran los dos últimos periodos quinquenales, se observa que en 2005-
2009 y 2010-2014 se registraron, en promedio, cinco y seis investigaciones 
concluidas por año, respectivamente (véase el gráfico 40).

GRÁFICO 40
Investigaciones concluidas por la Comisión, por año

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

3. Derechos impuestos por la Comisión (1992-2014)

Del total de 120 investigaciones concluidas en el periodo 1992-2014, 67 
finalizaron con la imposición de derechos definitivos, mientras que otras 
53 lo hicieron sin tal imposición (véase el gráfico 41).
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GRÁFICO 41
Número de investigaciones concluidas con y sin imposición 

de derechos definitivos, por año
(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 42
Número de derechos definitivos y provisionales impuestos, por año

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 En cuanto a los tipos de derechos impuestos por la Comisión, entre 
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0 0 0

3

1

3

0

2
3

2

10

7

4

2

5

1
0

8

5
6

2 2

0
1 1 1 1

3

1 1

3
2

5

7

5

3

0
1

0 0

4

1
0 0 0 0

0

2

4

6

8

10

12

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

Derechos definitivos Derechos provisionales



Capítulo IX. apéndICe de estadístICas 119

 En lo que concierne a los 66 derechos definitivos impuestos por la 
Comisión, 43 fueron aplicados en el marco de investigaciones para la impo-
sición de nuevos derechos antidumping y compensatorios, mientras que 
los 23 restantes se establecieron en el marco de exámenes de medidas que 
se encontraban en vigor (véase el gráfico 43).

GRÁFICO 43
Número de derechos definitivos impuestos por año, según tipo de medida

(1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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supresión de 72 derechos antidumping y compensatorios, tal como se 
puede ver en el gráfico 44.
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4. Derechos vigentes por producto

Al finalizar el año 2014 existían 11 derechos antidumping y un derecho 
compensatorio en vigor, aplicados sobre las importaciones de tejidos, cal-
zado, biodiésel, prendas de vestir, cierres y cubiertos. En el gráfico 45 se 
puede apreciar la distribución de los derechos antidumping en vigor al 31 
de diciembre de 20145 según tipo de producto afecto.

5 Es preciso mencionar que, al cierre del año 2014, no se encontraba vigente ninguna 
medida de salvaguardia que afectara a las importaciones.

GRÁFICO 44
Número de solicitudes admitidas vs. Derechos aplicados y renovados 

vs. Derechos no aplicados y suprimidos
 (1992-2014)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 45
Derechos definitivos vigentes al 31 de diciembre de 2014, por sectores

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 Finalmente, en el anexo de este Informe aparece un cuadro que detalla 
los derechos antidumping y compensatorios en vigor al 31 de diciembre 
de 2014, incluyendo información sobre la descripción de los productos 
afectos a los derechos, las subpartidas arancelarias referenciales, el tipo de 
medida aplicada, el país de origen de las importaciones, el número de la 
resolución administrativa que impuso las medidas y su fecha de caducidad.





CAPÍTULO X

El equipo de trabajo 
de la Comisión

1. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión se encuentra integrada por los siguientes miembros:

• Renzo Rojas Jiménez (presidente): Economista por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, con estudios de Maestría en Finanzas 
en la Universidad ESAN. Actualmente se desempeña como Gerente 
de Supervisión y Fiscalización de la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento (SUNASS) y profesor de la Facultad de 
Economía en la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC). Ha 
sido jefe de Estudios Económicos de la Gerencia de Regulación del 
Organismo Supervisor de la Inversión e Infraestructura de Transporte 
de Uso Público (OSITRAN), presidente de la Comisión Adscrita a la 
Oficina Regional de Ica del Indecopi, consultor de Apoyo Consul-
toría, analista de la Gerencia de Estudios Económicos y asistente 
de la Secretaría Técnica de la Comisión de Libre Competencia del 
Indecopi. Es miembro de la Comisión de Fiscalización de Dumping 
y Subsidios desde abril de 2013 y la preside desde septiembre de 
2014.

• Pierino Stucchi López Raygada (vicepresidente): Doctorando y más-
ter en Derecho por la Universidad de La Coruña, España. Máster en 
Derecho, Empresa y Justicia por la Universidad de Valencia. Magíster 
en Derecho de Empresa con mención en Derecho de Mercado por la 
UPC. Abogado con maestría concluida en Derecho Internacional Eco-
nómico por la PUCP. Actualmente se desempeña como Defensor del 

123



Informe de labores 2014124

Inversionista de la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV). Ha 
sido Gerente Legal del Indecopi, consultor de la Organización Inter-
nacional para las Migraciones (OIM) y funcionario internacional de 
la Secretaría General de la Comunidad Andina (CAN). Es profesor de 
posgrado en la Universidad del Pacífico, Universidad de Lima, ESAN 
y Universidad de Piura. Miembro de la Comisión de Fiscalización de 
Dumping y Subsidios desde septiembre de 2013.

• Peter Barclay Piazza (comisionado): Ingeniero mecánico electricista 
graduado en la Universidad Nacional de Ingeniería. Ha cursado estudios 
en la Escuela de Dirección de la Universidad de Piura, y desempeñado 
cargos gerenciales y de dirección en diversas empresas industriales 
del país. Es miembro de la Comisión de Fiscalización de Dumping y 
Subsidios desde el 17 de septiembre de 2001, habiéndola presidido 
desde octubre de 2002 hasta septiembre de 2014.

• Guillermo Díaz Gamarra (comisionado): Economista por la Univer-
sidad del Pacífico, magíster en Economía por la Universidad de Chile 
y doctor en Economía por Northwestern University (EE.UU.). Actual-
mente se desempeña como profesor del área de Economía y Finanzas en 
CENTRUM Católica. Ha sido profesor en la Universidad del Pacífico y de 
la Universidad de Chile, consultor en Apoyo Consultoría y especialista 
en el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG). 
Es miembro de la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios 
desde septiembre de 2013.

2. CONFORMACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

La Secretaría Técnica de la Comisión se encuentra integrada por los siguien-
tes profesionales:

• Luis Alberto León Vásquez (secretario técnico): Abogado por la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos y magíster en Finanzas y 
Derecho Corporativo por la Universidad ESAN. Cuenta con estudios 
de posgrado en Gobierno Corporativo por la Universidad de Castilla-
La Mancha, España. Ha sido Secretario Técnico de la Sala de Defensa 
de la Competencia y de la Sala Transitoria Concursal del Tribunal del 
Indecopi, y se ha desempeñado también como asesor de la Gerencia 



Capítulo X. el equIpo de trabajo de la ComIsIón 125

Legal. Es Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de Dumping 
y Subsidios desde agosto de 2008.

• Yessica Ochoa Carbajo (coordinadora): Economista por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (PUCP) y máster en Análisis Económico 
Aplicado por el Instituto de Estudios Continuos de la Universidad Pom-
peu Fabra, España. Ha laborado en la Gerencia de Riesgos de la Cor-
poración Financiera de Desarrollo (COFIDE), en la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en el minis-
terio de Agricultura y en la filial peruana de la consultora Technoserve 
(Estados Unidos de América). Cuenta con experiencia en gestión de 
proyectos de cooperación internacional y en proyectos de investigación 
en economía agraria.

• Sandra Queija de la Sotta (coordinadora): Bachiller en Economía 
por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), con estudios en 
el Máster Universitario en Desarrollo y Crecimiento Económico de la 
Universidad Carlos III de Madrid, España. Ha sido investigadora de la 
Red Latinoamericana de Política Comercial-LATN y participado como 
coinvestigadora en diversos proyectos de la Dirección de Investigación 
Económica de la PUCP. Cuenta con experiencia en el área de investi-
gación económica, y ha participado en la realización de consultorías 
para organismos internacionales. Es coautora de libros, documentos de 
trabajo y artículos relacionados con temas de comercio internacional.

• Diego Fuentes Lomparte (coordinador): Economista por la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (PUCP), con estudios en el curso de la 
Maestría en Economía de la Universidad del Pacífico. Ha laborado en el 
ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR), en el que formó 
parte del equipo del Perú en los procesos de negociación de diversos 
acuerdos comerciales internacionales. Se ha desempeñado como analista 
económico en la Asociación de Exportadores del Perú (ADEX). Cuenta 
con capacitación en temas de defensa comercial, acceso a mercados y 
comercio de productos agrícolas por la Organización Mundial del Comer-
cio (OMC), así como en evaluación de impactos de política comercial 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

• Marcia Arellano Meza (coordinadora): Abogada por la Universidad de 
Lima con estudios de Maestría en Propiedad Intelectual y Competencia 



Informe de labores 2014126

por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Especialista en Propiedad 
Intelectual, Derecho Concursal, Derecho de la Competencia, Protección 
al Consumidor, Barreras Burocráticas y Medidas de Defensa Comercial. 
Ha sido apoderada legal del INDECOPI, abogada asociada del Estudio 
Sparrow, Hundsfopf y Villanueva, y analista legal del Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL).

• Raúl Quispe Medina (asistente económico): Ingeniero economista 
por la Universidad Nacional de Ingeniería, con estudios de posgrado 
en Regulación por la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC). 
Cuenta con capacitación en temas de política comercial y defensa 
comercial por la Organización de Estados Americanos, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo y la Organización Mundial del Comercio. Se 
ha desempeñado como asistente en la Gerencia de Defensa Comercial 
y Competencia de la Secretaría General de la Comunidad Andina y 
como especialista en la Dirección General de Competitividad Agraria 
del ministerio de Agricultura, cargo con el que participó en el equipo 
técnico negociador de las mesas de acceso a mercados y defensa comer-
cial. Ha ejercido labores de docencia en la UPC, la Universidad Femenina 
del Sagrado Corazón y el Instituto San Ignacio de Loyola.

• Evelyn Chumacero Asención (asistente legal): Abogada por la Pontifi-
cia Universidad Católica del Perú (PUCP), máster en Análisis Económico 
del Derecho por el Instituto Universitario Ortega y Gasset, adscrito a la 
Universidad Complutense de Madrid, España. Especialista en Derecho 
de la Competencia y Protección al Consumidor. Ha sido ejecutivo legal 
en la Comisión de Protección al Consumidor del Indecopi y ejerce 
labores de docencia en la Escuela de la Competencia y la Propiedad 
Intelectual de la misma institución. Cuenta con experiencia en consul-
torías en materia de Derecho Administrativo.

• María José Kong Álvarez (asistente legal): Abogada por la Univer-
sidad Privada del Norte y bachiller en Economía por la Universidad 
Nacional de Trujillo, con especialización en temas de Derecho de la 
Integración, Comercio Exterior, Derecho de la Competencia y Medidas 
de Defensa Comercial. Se ha desempeñado como practicante profe-
sional en el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Comunidad 
Andina y como asistente en la Dirección Nacional de Integración y 
Negociaciones Comerciales Internacionales del ministerio de Comercio 



Capítulo X. el equIpo de trabajo de la ComIsIón 127
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ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI 
DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COMERCIO DE 1994

Los Miembros convienen en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1
Principios

Sólo se aplicarán medidas antidumping en las circunstancias previstas en el artículo 
VI del GATT de 1994 y en virtud de investigaciones iniciadas1 y realizadas de con-
formidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Las siguientes disposiciones 
regirán la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 siempre que se tomen medidas 
de conformidad con las leyes o reglamentos antidumping.

Artículo 2
Determinación de la existencia de dumping

2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto 
de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio 
inferior a su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de 
un país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones 
comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el país 
exportador.

2.2 Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interno del país exportador o cuando, a 
causa de una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas 
en el mercado interno del país exportador2, tales ventas no permitan una 

1 En el presente Acuerdo se entiende por “iniciación de una investigación” el trámite por el 
que un Miembro inicia o comienza formalmente una investigación según lo dispuesto en el 
artículo 5.

2 Normalmente se considerarán una cantidad suficiente para determinar el valor normal 
las ventas del producto similar destinado al consumo en el mercado interno del país 
exportador si dichas ventas representan el 5 por ciento o más de las ventas del producto 
considerado al Miembro importador; no obstante, ha de ser aceptable una proporción 
menor cuando existan pruebas que demuestren que las ventas en el mercado interno, 
aunque representen esa menor proporción, son de magnitud suficiente para permitir una 
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comparación adecuada, el margen de dumping se determinará mediante 
comparación con un precio comparable del producto similar cuando éste 
se exporte a un tercer país apropiado, a condición de que este precio sea 
representativo, o con el costo de producción en el país de origen más una 
cantidad razonable por concepto de gastos administrativos, de venta y de 
carácter general así como por concepto de beneficios.
2.2.1 Las ventas del producto similar en el mercado interno del país exportador 

o la s ventas a un tercer país a precios inferiores a los costos unitarios 
(fijos y variables) de producción más los gastos administrativos, de venta 
y de carácter general podrán considerarse no realizadas en el curso 
de operaciones comerciales normales por razones de precio y podrán 
no tomarse en cuenta en el cálculo del valor normal únicamente si las 
autoridades3 determinan que esas ventas se han efectuado durante un 
período prolongado4 en cantidades5 sustanciales y a precios que no 
permiten recuperar todos los costos dentro de un plazo razonable. Si 
los precios inferiores a los costos unitarios en el momento de la venta 
son superiores a los costos unitarios medios ponderados correspondien-
tes al período objeto de investigación, se considerará que esos precios 
permiten recuperar los costos dentro de un plazo razonable.
2.2.1.1 A los efectos del párrafo 2, los costos se calcularán normalmente 

sobre la base de los registros que lleve el exportador o productor 
objeto de investigación, siempre que tales registros estén en 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los cos-
tos asociados a la producción y venta del producto considerado. 
Las autoridades tomarán en consideración todas las pruebas dis-
ponibles de que la imputación de los costos ha sido la adecuada, 
incluidas las que presente el exportador o productor en el curso 
de la investigación, siempre que esas imputaciones hayan sido 
utilizadas tradicionalmente por el exportador o productor, sobre 
todo en relación con el establecimiento de períodos de amorti-
zación y depreciación adecuados y deducciones por concepto 
de gastos de capital y otros costos de desarrollo. A menos que 

comparación adecuada.
3 Cuando se utiliza en el presente Acuerdo el término “autoridad” o “autoridades”, deberá 

interpretarse en el sentido de autoridades de un nivel superior adecuado.
4 El período prolongado de tiempo deberá ser normalmente de un año, y nunca inferior a seis 

meses.
5 Se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los costos unitarios en cantidades sustan-

ciales cuando las autoridades establezcan que la media ponderada de los precios de venta 
de las operaciones consideradas para la determinación del valor normal es inferior a la me-
dia ponderada de los costos unitarios o que el volumen de las ventas efectuadas a precios 
inferiores a los costos unitarios no representa menos del 20 por ciento del volumen vendido 
en las operaciones consideradas para el cálculo del valor normal.
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se reflejen ya en las imputaciones de los costos a que se refiere 
este apartado, los costos se ajustarán debidamente para tener 
en cuenta las partidas de gastos no recurrentes que beneficien 
a la producción futura y/o actual, o para tener en cuenta las 
circunstancias en que los costos correspondientes al período 
objeto de investigación han resultado afectados por operaciones 
de puesta en marcha.6

2.2.2 A los efectos del párrafo 2, las cantidades por concepto de gastos admi-
nistrativos, de venta y de carácter general, así como por concepto de 
beneficios, se basarán en datos reales relacionados con la producción 
y ventas del producto similar en el curso de operaciones comerciales 
normales, realizadas por el exportador o el productor objeto de inves-
tigación. Cuando esas cantidades no puedan determinarse sobre esta 
base, podrán determinarse sobre la base de:
i) las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o pro-

ductor en cuestión en relación con la producción y las ventas en el 
mercado interno del país de origen de la misma categoría general 
de productos;

ii) la media ponderada de las cantidades reales gastadas y obtenidas 
por otros exportadores o productores sometidos a investigación en 
relación con la producción y las ventas del producto similar en el 
mercado interno del país de origen;

iii) cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad por con-
cepto de beneficios establecida de este modo no exceda del bene-
ficio obtenido normalmente por otros exportadores o productores 
en las ventas de productos de la misma categoría general en el 
mercado interno del país de origen.

2.3 Cuando no exista precio de exportación, o cuando, a juicio de la autoridad 
competente, el precio de exportación no sea fiable por existir una asociación 
o un arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero, 
el precio de exportación podrá reconstruirse sobre la base del precio al que los 
productos importados se revendan por vez primera a un comprador indepen-
diente o, si los productos no se revendiesen a un comprador independiente 
o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, sobre una base 
razonable que la autoridad determine.

2.4 Se realizará una comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor 
normal. Esta comparación se hará en el mismo nivel comercial, normalmente 

6 El ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha reflejará los costos al final 
del período de puesta en marcha o, si éste se prolonga más allá del período objeto de in-
vestigación, los costos más recientes que las autoridades puedan razonablemente tener en 
cuenta durante la investigación.
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el nivel “ex fábrica”, y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo más 
próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta en cada caso, según sus 
circunstancias particulares, las diferencias que influyan en la comparabilidad de 
los precios, entre otras las diferencias en las condiciones de venta, las de tributa-
ción, las diferencias en los niveles comerciales, en las cantidades y en las carac-
terísticas físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demues-
tre que influyen en la comparabilidad de los precios.7 En los casos previstos en 
el párrafo 3, se deberán tener en cuenta también los gastos, con inclusión de 
los derechos e impuestos, en que se incurra entre la importación y la reventa, 
así como los beneficios correspondientes. Cuando, en esos casos, haya resul-
tado afectada la comparabilidad de los precios, las autoridades establecerán el 
valor normal en un nivel comercial equivalente al correspondiente al precio de 
exportación reconstruido o tendrán debidamente en cuenta los elementos que 
el presente párrafo permite tomar en consideración. Las autoridades indicarán a 
las partes afectadas qué información se necesita para garantizar una compara-
ción equitativa y no les impondrán una carga probatoria que no sea razonable.
2.4.1 Cuando la comparación con arreglo al párrafo 4 exija una conversión 

de monedas, ésta deberá efectuarse utilizando el tipo de cambio de la 
fecha de venta8, con la salvedad de que cuando una venta de divisas 
en los mercados a término esté directamente relacionada con la venta 
de exportación de que se trate, se utilizará el tipo de cambio de la 
venta a término. No se tendrán en cuenta las fluctuaciones de los tipos 
de cambio y, en una investigación, las autoridades concederán a los 
exportadores un plazo de 60 días, como mínimo, para que ajusten sus 
precios de exportación de manera que reflejen movimientos sostenidos 
de los tipos de cambio durante el período objeto de investigación.

2.4.2 A reserva de las disposic iones del párrafo 4 que rigen la comparación equi-
tativa, la existencia de márgenes de dumping durante la etapa de investiga-
ción se establecerá normalmente sobre la base de una comparación entre 
un promedio ponderado del valor normal y un promedio ponderado de los 
precios de todas las transacciones de exportación comparables o mediante 
una comparación entre el valor normal y los precios de exportación tran-
sacción por transacción. Un valor normal establecido sobre la base del pro-
medio ponderado podrá compararse con los precios de transacciones de 
exportación individuales si las autoridades constatan una pauta de precios 
de exportación significativamente diferentes según los distintos compra-
dores, regiones o períodos, y si se presenta una explicación de por qué esas 

7 Queda entendido que algunos de los factores arriba indicados pueden superponerse, y que 
las autoridades se asegurarán de que no se dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la 
presente disposición.

8 Por regla general, la fecha de la venta será la del instrumento en que se establezcan las con-
diciones esenciales de la venta, bien sea el contrato, el pedido de compra, la confirmación 
del pedido, o la factura.
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diferencias no pueden ser tomadas debidamente en cuenta mediante una 
comparación entre promedios ponderados o transacción por transacción.

2.5 En caso de que los productos no se importen directamente del país de origen, 
sino que se exporten al Miembro importador desde un tercer país, el precio a 
que se vendan los productos desde el país de exportación al Miembro impor-
tador se comparará, normalmente, con el precio comparable en el país de 
exportación. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con el precio del 
país de origen cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente por 
el país de exportación, o cuando esos productos no se produzcan o no exista 
un precio comparable para ellos en el país de exportación.

2.6 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión “producto similar” 
(“like product”) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos 
los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro 
producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características 
muy parecidas a las del producto considerado.

2.7 El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en la segunda 
disposición suplementaria del párrafo 1 del artículo VI del GATT de 1994, 
contenida en su Anexo I.

Artículo 3
Determinación de la existencia de daño9

3.1 La determinación de la existencia de daño a los efectos del artículo VI del GATT 
de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: 
a) del volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas 
en los precios de productos similares en el mercado interno y b) de la consi-
guiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales 
de tales productos.

3.2 En lo que respecta al volumen de las importaciones objeto de dumping, la 
autoridad investigadora tendrá en cuenta si ha habido un aumento significativo 
de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el 
consumo del Miembro importador. En lo tocante al efecto de las importaciones 
objeto de dumping sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en 
cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las importa-
ciones objeto de dumping en comparación con el precio de un producto similar 

9 En el presente Acuerdo se entenderá por “daño”, salvo indicación en contrario, un daño 
importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante 
a una rama de producción nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de 
producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo. 
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del Miembro importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer 
bajar de otro modo los precios en medida significativa o impedir en medida 
significativa la subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de 
estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente 
para obtener una orientación decisiva.

3.3 Cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país 
sean objeto simultáneamente de investigaciones antidumping, la autoridad 
investigadora sólo podrá evaluar acumulativamente los efectos de esas impor-
taciones si determina que a) el margen de dumping establecido en relación 
con las importaciones de cada país proveedor es más que de minimis, según 
la definición que de ese término figura en el párrafo 8 del artículo 5, y el 
volumen de las importaciones procedentes de cada país no es insignificante 
y b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones a 
la luz de las condiciones de competencia entre los productos importados y el 
producto nacional similar.

3.4 El examen de la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la 
rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de todos 
los factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado de esa 
rama de producción, incluidos la disminución real y potencial de las ventas, 
los beneficios, el volumen de producción, la participación en el mercado, la 
productividad, el rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad; 
los factores que afecten a los precios internos; la magnitud del margen de 
dumping; los efectos negativos reales o potenciales en el flujo de caja (“cash 
flow”), las existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad de 
reunir capital o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de 
estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente 
para obtener una orientación decisiva.

3.5 Habrá de demostrarse que, por los efectos del dumping que se mencionan 
en los párrafos 2 y 4, las importaciones objeto de dumping causan daño en el 
sentido del presente Acuerdo. La demostración de una relación causal entre las 
importaciones objeto de dumping y el daño a la rama de producción nacional 
se basará en un examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan 
las autoridades. Éstas examinarán también cualesquiera otros factores de que 
tengan conocimiento, distintos de las importaciones objeto de dumping, que 
al mismo tiempo perjudiquen a la rama de producción nacional, y los daños 
causados por esos otros factores no se habrán de atribuir a las importaciones 
objeto de dumping. Entre los factores que pueden ser pertinentes a este 
respecto figuran el volumen y los precios de las importaciones no vendidas a 
precios de dumping, la contracción de la demanda o variaciones de la estruc-
tura del consumo, las prácticas comerciales restrictivas de los productores 
extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y otros, la evolución de 
la tecnología y los resultados de la actividad exportadora y la productividad 
de la rama de producción nacional.
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3.6 El efecto de las importaciones objeto de dumping se evaluará en relación con la 
producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles permitan 
identificarla separadamente con arreglo a criterios tales como el proceso de pro-
ducción, las ventas de los productores y sus beneficios. Si no es posible efectuar 
tal identificación separada de esa producción, los efectos de las importaciones 
objeto de dumping se evaluarán examinando la producción del grupo o gama 
más restringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo respecto 
pueda proporcionarse la información necesaria.

3.7 La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante se 
basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas. La modificación de las circunstancias que daría lugar a una situación 
en la cual el dumping causaría un daño deberá ser claramente prevista e 
inminente.10 Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de 
una amenaza de daño importante, las autoridades deberán considerar, entre 
otros, los siguientes factores:
i) una tasa significativa de incremento de las importaciones objeto de dum-

ping en el mercado interno que indique la probabilidad de que aumenten 
sustancialmente las importaciones;

ii) una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un 
aumento inminente y sustancial de la misma que indique la probabili-
dad de un aumento sustancial de las exportaciones objeto de dumping 
al mercado del Miembro importador, teniendo en cuenta la existencia de 
otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento 
de las exportaciones;

iii) el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán en 
los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener su subida de 
manera significativa, y que probablemente hagan aumentar la demanda 
de nuevas importaciones; y

iv) las existencias del producto objeto de la investigación.

 Ninguno de estos factores por sí solo bastará necesariamente para obtener 
una orientación decisiva, pero todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de 
la inminencia de nuevas exportaciones a precios de dumping y de que, a menos 
que se adopten medidas de protección, se producirá un daño importante.

3.8 Por lo que respecta a los casos en que las importaciones objeto de dumping 
amenacen causar un daño, la aplicación de las medidas antidumping se exa-
minará y decidirá con especial cuidado.

10 Un ejemplo de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que existan razones convincentes 
para creer que en el futuro inmediato habrá un aumento sustancial de las importaciones del 
producto a precios de dumping.
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Artículo 4
Definición de rama de producción nacional

4.1 A los efectos del presente Acuerdo, la expresión “rama de producción nacional” 
se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales 
de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta 
constituya una proporción importante de la producción nacional total de 
dichos productos. No obstante:
i) cuando unos productores estén vinculados11 a los exportadores o a los 

importadores o sean ellos mismos importadores del producto objeto del 
supuesto dumping, la expresión “rama de producción nacional” podrá 
interpretarse en el sentido de referirse al resto de los productores;

ii) en circunstancias excepcionales, el territorio de un Miembro podrá estar 
dividido, a los efectos de la producción de que se trate, en dos o más 
mercados competidores y los productores de cada mercado podrán ser 
considerados como una rama de producción distinta si: a) los productores 
de ese mercado venden la totalidad o la casi totalidad de su producción del 
producto de que se trate en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda 
no está cubierta en grado sustancial por productores del producto de que 
se trate situados en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se 
podrá considerar que existe daño incluso cuando no resulte perjudicada 
una porción importante de la rama de producción nacional total siempre 
que haya una concentración de importaciones objeto de dumping en ese 
mercado aislado y que, además, las importaciones objeto de dumping 
causen daño a los productores de la totalidad o la casi totalidad de la 
producción en ese mercado.

4.2 Cuando se haya interpretado que “rama de producción nacional” se refiere a 
los productores de cierta zona, es decir, un mercado según la definición del 
párrafo 1, apartado ii), los derechos antidumping sólo se percibirán12 sobre los 
productos de que se trate que vayan consignados a esa zona para consumo 
final. Cuando el derecho constitucional del Miembro importador no permita 
la percepción de derechos antidumping en estas condiciones, el Miembro 
importador podrá percibir sin limitación los derechos antidumping solamente 

11 A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los productores están vincula-
dos a los exportadores o a los importadores en los casos siguientes: a) si uno de ellos contro-
la directa o indirectamente al otro; b) si ambos están directa o indirectamente controlados 
por una tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente a una tercera 
persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que el efecto de la vinculación 
es de tal naturaleza que motiva de parte del productor considerado un comportamiento 
diferente del de los productores no vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará 
que una persona controla a otra cuando la primera esté jurídica u operativamente en situa-
ción de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda.

12 En el presente Acuerdo, con el término “percibir” se designa la liquidación o la recaudación 
definitivas de un derecho o gravamen por la autoridad competente.
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si: a) se ha dado a los exportadores la oportunidad de dejar de exportar a 
precios de dumping a la zona de que se trate o de dar seguridades con arre-
glo al artículo 8 y no se han dado prontamente seguridades suficientes a este 
respecto, y si b) dichos derechos no se pueden percibir únicamente sobre los 
productos de productores determinados que abastezcan la zona en cuestión.

4.3 Cuando dos o más países hayan alcanzado, de conformidad con las disposi-
ciones del apartado a) del párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, un 
grado de integración tal que ofrezcan las características de un solo mercado 
unificado, se considerará que la rama de producción de toda la zona integrada 
es la rama de producción nacional a que se refiere el párrafo 1.

4.4 Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 3 serán aplicables al presente artículo.

Artículo 5
Iniciación y procedimiento de la investigación

5.1 Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las investigaciones encaminadas a 
determinar la existencia, el grado y los efectos de un supuesto dumping se 
iniciarán previa solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional o 
en nombre de ella.

5.2 Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1 se incluirán pruebas de la 
existencia de: a) dumping; b) un daño en el sentido del artículo VI del GATT de 
1994 según se interpreta en el presente Acuerdo y c) una relación causal entre las 
importaciones objeto de dumping y el supuesto daño. No podrá considerarse que 
para cumplir los requisitos fijados en el presente párrafo basta una simple afirma-
ción no apoyada por las pruebas pertinentes. La solicitud contendrá la información 
que razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre los siguientes puntos:
i) identidad del solicitante y descripción realizada por el mismo del volumen 

y valor de la producción nacional del producto similar. Cuando la solicitud 
escrita se presente en nombre de la rama de producción nacional, en ella 
se identificará la rama de producción en cuyo nombre se haga la solicitud 
por medio de una lista de todos los productores nacionales del producto 
similar conocidos (o de las asociaciones de productores nacionales del 
producto similar) y, en la medida posible, se facilitará una descripción 
del volumen y valor de la producción nacional del producto similar que 
representen dichos productores;

ii) una descripción completa del producto presuntamente objeto de dumping, 
los nombres del país o países de origen o exportación de que se trate, la 
identidad de cada exportador o productor extranjero conocido y una lista 
de las personas que se sepa importan el producto de que se trate;

iii) datos sobre los precios a los que se vende el producto de que se trate cuando 
se destina al consumo en los mercados internos del país o países de origen 
o de exportación (o, cuando proceda, datos sobre los precios a los que se 
venda el producto desde el país o países de origen o de exportación a un 
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tercer país o a terceros países, o sobre el valor reconstruido del producto) 
así como sobre los precios de exportación o, cuando proceda, sobre los 
precios a los que el producto se revenda por primera vez a un comprador 
independiente en el territorio del Miembro importador;

iv) datos sobre la evolución del volumen de las importaciones supuestamente 
objeto de dumping, el efecto de esas importaciones en los precios del 
producto similar en el mercado interno y la consiguiente repercusión 
de las importaciones en la rama de producción nacional, según vengan 
demostrados por los factores e índices pertinentes que influyan en el 
estado de la rama de producción nacional, tales como los enumerados 
en los párrafos 2 y 4 del artículo 3.

5.3 Las autoridades examinarán la exactitud y pertinencia de las pruebas pre-
sentadas con la solicitud para determinar si existen pruebas suficientes que 
justifiquen la iniciación de una investigación.

5.4 No se iniciará una investigación de conformidad con el párrafo 1 si las autori-
dades no han determinado, basándose en el examen del grado de apoyo o de 
oposición a la solicitud expresado13 por los productores nacionales del producto 
similar, que la solicitud ha sido hecha por o en nombre de la rama de produc-
ción nacional.14 La solicitud se considerará hecha “por la rama de producción 
nacional o en nombre de ella” cuando esté apoyada por productores nacionales 
cuya producción conjunta represente más del 50 por ciento de la producción 
total del producto similar producido por la parte de la rama de producción 
nacional que manifieste su apoyo o su oposición a la solicitud. No obstante, no 
se iniciará ninguna investigación cuando los productores nacionales que apoyen 
expresamente la solicitud representen menos del 25 por ciento de la produc-
ción total del producto similar producido por la rama de producción nacional.

5.5 A menos que se haya adoptado la decisión de iniciar una investigación, las 
autoridades evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de 
una investigación. No obstante, después de recibir una solicitud debidamente 
documentada y antes de proceder a iniciar la investigación, las autoridades lo 
notificarán al gobierno del Miembro exportador interesado.

5.6 Si, en circunstancias especiales, la autoridad competente decidiera iniciar una 
investigación sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha investiga-
ción, sólo la llevará adelante cuando tenga pruebas suficientes del dumping, 

13 En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan un número excepcional-
mente elevado de productores, las autoridades podrán determinar el apoyo y la oposición 
mediante la utilización de técnicas de muestreo estadísticamente válidas.

14 Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos Miembros pueden presentar 
o apoyar una solicitud de investigación de conformidad con el párrafo 1 empleados de los 
productores nacionales del producto similar o representantes de esos empleados.
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del daño y de la relación causal, conforme a lo indicado en el párrafo 2, que 
justifiquen la iniciación de una investigación.

5.7 Las pruebas de la existencia del dumping y del daño se examinarán simultá-
neamente: a) en el momento de decidir si se inicia o no una investigación y 
b) posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha que 
no será posterior al primer día en que, de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales.

5.8 La autoridad competente rechazará la solicitud presentada con arreglo al 
párrafo 1 y pondrá fin a la investigación sin demora en cuanto se haya cer-
ciorado de que no existen pruebas suficientes del dumping o del daño que 
justifiquen la continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando la auto-
ridad determine que el margen de dumping es de minimis, o que el volumen 
de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o el daño son 
insignificantes, se pondrá inmediatamente fin a la investigación. Se considerará 
de minimis el margen de dumping cuando sea inferior al 2 por ciento, expre-
sado como porcentaje del precio de exportación. Normalmente se considerará 
insignificante el volumen de las importaciones objeto de dumping cuando se 
establezca que las procedentes de un determinado país representan menos del 
3 por ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro impor-
tador, salvo que los países que individualmente representan menos del 3 por 
ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro importador 
representen en conjunto más del 7 por ciento de esas importaciones.

5.9 El procedimiento antidumping no será obstáculo para el despacho de aduana.

5.10 Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberán haber con-
cluido dentro de un año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados 
a partir de su iniciación.

Artículo 6
Pruebas

6.1 Se dará a todas las partes interesadas en una investigación antidumping aviso 
de la información que exijan las autoridades y amplia oportunidad para pre-
sentar por escrito todas las pruebas que consideren pertinentes por lo que se 
refiere a la investigación de que se trate.
6.1.1 Se dará a los exportadores o a los productores extranjeros a quienes se 

envíen los cuestionarios utilizados en una investigación antidumping un 
plazo de 30 días como mínimo para la respuesta.15 Se deberá atender 

15 Por regla general, los plazos dados a los exportadores se contarán a partir de la fecha de 
recibo del cuestionario, el cual, a tal efecto, se considerará recibido una semana después de 
la fecha en que haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante diplomático 



Informe de labores 2014144

debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 30 días y, sobre 
la base de la justificación aducida, deberá concederse dicha prórroga 
cada vez que sea factible.

6.1.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la protección de la información de 
carácter confidencial, las pruebas presentadas por escrito por una parte 
interesada se pondrán inmediatamente a disposición de las demás partes 
interesadas que intervengan en la investigación.

6.1.3 Tan pronto como se haya iniciado la investigación, las autoridades 
facilitarán a los exportadores que conozcan16 y a las autoridades del 
país exportador el texto completo de la solicitud escrita presentada de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y lo pondrán a disposición 
de las otras partes interesadas intervinientes que lo soliciten. Se tendrá 
debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la infor-
mación confidencial, de conformidad con las disposiciones del párrafo 5.

6.2 Durante toda la investigación antidumping, todas las partes interesadas tendrán 
plena oportunidad de defender sus intereses. A este fin, las autoridades darán 
a todas las partes interesadas, previa solicitud, la oportunidad de reunirse con 
aquellas partes que tengan intereses contrarios para que puedan exponerse 
tesis opuestas y argumentos refutatorios. Al proporcionar esa oportunidad, se 
habrán de tener en cuenta la necesidad de salvaguardar el carácter confidencial 
de la información y la conveniencia de las partes. Ninguna parte estará obligada 
a asistir a una reunión, y su ausencia no irá en detrimento de su causa. Las 
partes interesadas tendrán también derecho, previa justificación, a presentar 
otras informaciones oralmente.

6.3 Las autoridades sólo tendrán en cuenta la información que se facilite oralmente 
a los efectos del párrafo 2 si a continuación ésta se reproduce por escrito y se 
pone a disposición de las demás partes interesadas, conforme a lo establecido 
en el apartado 1.2.

6.4 Las autoridades, siempre que sea factible, darán a su debido tiempo a todas las 
partes interesadas la oportunidad de examinar toda la información pertinente 
para la presentación de sus argumentos que no sea confidencial conforme a 
los términos del párrafo 5 y que dichas autoridades utilicen en la investigación 
antidumping, y de preparar su alegato sobre la base de esa información.

6.5 Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, porque 
su divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o tendría 
un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione la 

competente del Miembro exportador o, en el caso de un territorio aduanero distinto Miem-
bro de la OMC, a un representante oficial del territorio exportador.

16 Queda entendido que, si el número de exportadores de que se trata es muy elevado, el 
texto completo de la solicitud escrita se facilitará solamente a las autoridades del Miembro 
exportador o a la asociación mercantil o gremial competente.
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información o para un tercero del que la haya recibido) o que las partes en una 
investigación antidumping faciliten con carácter confidencial será, previa justifi-
cación suficiente al respecto, tratada como tal por las autoridades. Dicha informa-
ción no será revelada sin autorización expresa de la parte que la haya facilitado.17

6.5.1 Las autoridades exigirán a las partes interesadas que faciliten información 
confidencial que suministren resúmenes no confidenciales de la misma. 
Tales resúmenes serán lo suficientemente detallados para permitir una 
comprensión razonable del contenido sustancial de la información faci-
litada con carácter confidencial. En circunstancias excepcionales, esas 
partes podrán señalar que dicha información no puede ser resumida. 
En tales circunstancias excepcionales, deberán exponer las razones por 
las que no es posible resumirla.

6.5.2 Si las autoridades concluyen que una petición de que se considere con-
fidencial una información no está justificada, y si la persona que la haya 
proporcionado no quiere hacerla pública ni autorizar su divulgación 
en términos generales o resumidos, las autoridades podrán no tener 
en cuenta esa información, a menos que se les demuestre de manera 
convincente, de fuente apropiada, que la información es correcta.18

6.6 Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 8, las autoridades, en el curso 
de la investigación, se cerciorarán de la exactitud de la información presentada 
por las partes interesadas en la que basen sus conclusiones.

6.7 Con el fin de verificar la información recibida, o de obtener más detalles, las 
autoridades podrán realizar investigaciones en el territorio de otros Miembros 
según sea necesario, siempre que obtengan la conformidad de las empresas 
interesadas y que lo notifiquen a los representantes del gobierno del Miembro 
de que se trate, y a condición de que este Miembro no se oponga a la inves-
tigación. En las investigaciones realizadas en el territorio de otros Miembros 
se seguirá el procedimiento descrito en el Anexo I. A reserva de lo prescrito 
en cuanto a la protección de la información confidencial, las autoridades 
pondrán los resultados de esas investigaciones a disposición de las empresas 
a las que se refieran, o les facilitarán información sobre ellos de conformidad 
con el párrafo 9, y podrán ponerlos a disposición de los solicitantes.

6.8 En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la información 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca significa-
tivamente la investigación, podrán formularse determinaciones preliminares o 
definitivas, positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga 

17 Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos Miembros, podrá ser ne-
cesario revelar una información en cumplimiento de una providencia precautoria concebida 
en términos muy precisos.

18 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se 
considere confidencial una información.
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conocimiento. Al aplicar el presente párrafo se observará lo dispuesto en el 
Anexo II.

6.9 Antes de formular una determinación definitiva, las autoridades informarán a 
todas las partes interesadas de los hechos esenciales considerados que sirvan 
de base para la decisión de aplicar o no medidas definitivas. Esa información 
deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente para que puedan defender 
sus intereses.

6.10 Por regla general, las autoridades determinarán el margen de dumping que 
corresponda a cada exportador o productor interesado del producto sujeto a 
investigación de que se tenga conocimiento. En los casos en que el número 
de exportadores, productores, importadores o tipos de productos sea tan 
grande que resulte imposible efectuar esa determinación, las autoridades 
podrán limitar su examen a un número prudencial de partes interesadas o 
de productos, utilizando muestras que sean estadísticamente válidas sobre la 
base de la información de que dispongan en el momento de la selección, o al 
mayor porcentaje del volumen de las exportaciones del país en cuestión que 
pueda razonablemente investigarse.
6.10.1 Cualquier selección de exportadores, productores, importadores o tipos 

de productos con arreglo al presente párrafo se hará de preferencia en 
consulta con los exportadores, productores o importadores de que se 
trate y con su consentimiento.

6.10.2 En los casos en que hayan limitado su examen de conformidad con 
lo dispuesto en el presente párrafo, las autoridades determinarán, no 
obstante, el margen de dumping correspondiente a todo exportador 
o productor no seleccionado inicialmente que presente la información 
necesaria a tiempo para que sea considerada en el curso de la investiga-
ción, salvo que el número de exportadores o productores sea tan grande 
que los exámenes individuales resulten excesivamente gravosos para las 
autoridades e impidan concluir oportunamente la investigación. No se 
pondrán trabas a la presentación de respuestas voluntarias.

6.11 A los efectos del presente Acuerdo, se considerarán “partes interesadas”:
i) los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de un 

producto objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, gremiales 
o empresariales en las que la mayoría de los miembros sean productores, 
exportadores o importadores de ese producto;

ii) el gobierno del Miembro exportador; y
iii) los productores del producto similar en el Miembro importador o las 

asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayoría 
de los miembros sean productores del producto similar en el territorio 
del Miembro importador.

 Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como 
partes interesadas de partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas supra.
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6.12 Las autoridades darán a los usuarios industriales del producto objeto de inves-
tigación, y a las organizaciones de consumidores representativas en los casos 
en los que el producto se venda normalmente al por menor, la oportunidad 
de facilitar cualquier información que sea pertinente para la investigación en 
relación con el dumping, el daño y la relación de causalidad entre uno y otro.

6.13 Las autoridades tendrán debidamente en cuenta las dificultades con que pue-
dan tropezar las partes interesadas, en particular las pequeñas empresas, para 
facilitar la información solicitada y les prestarán toda la asistencia factible.

6.14 El procedimiento establecido supra no tiene por objeto impedir a las auto-
ridades de ningún Miembro proceder con prontitud a la iniciación de una 
investigación o a la formulación de determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.

Artículo 7
Medidas provisionales

7.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si:
i) se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposiciones del 

artículo 5, se ha dado un aviso público a tal efecto y se han dado a las 
partes interesadas oportunidades adecuadas de presentar información y 
hacer observaciones;

ii) se ha llegado a una determinación preliminar positiva de la existencia de 
dumping y del consiguiente daño a una rama de producción nacional; y

iii) la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias para 
impedir que se cause daño durante la investigación.

7.2 Las medidas provisionales podrán tomar la forma de un derecho provisional o, 
preferentemente, una garantía -mediante depósito en efectivo o fianza- igual a 
la cuantía provisionalmente estimada del derecho antidumping, que no podrá 
exceder del margen de dumping provisionalmente estimado. La suspensión de 
la valoración en aduana será una medida provisional adecuada, siempre que 
se indiquen el derecho normal y la cuantía estimada del derecho antidumping 
y que la suspensión de la valoración se someta a las mismas condiciones que 
las demás medidas provisionales.

7.3 No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde la 
fecha de iniciación de la investigación.

7.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el período más breve posible, que 
no podrá exceder de cuatro meses, o, por decisión de la autoridad compe-
tente, a petición de exportadores que representen un porcentaje significativo 
del comercio de que se trate, por un período que no excederá de seis meses. 
Cuando las autoridades, en el curso de una investigación, examinen si bastaría 
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un derecho inferior al margen de dumping para eliminar el daño, esos períodos 
podrán ser de seis y nueve meses respectivamente.

7.5 En la aplicación de medidas provisionales se seguirán las disposiciones perti-
nentes del artículo 9.

Artículo 8
Compromisos relativos a los precios

8.1 Se podrán19 suspender o dar por terminados los procedimientos sin imposición 
de medidas provisionales o derechos antidumping si el exportador comunica 
que asume voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar sus precios 
o de poner fin a las exportaciones a la zona en cuestión a precios de dumping, 
de modo que las autoridades queden convencidas de que se elimina el efecto 
perjudicial del dumping. Los aumentos de precios estipulados en dichos compro-
misos no serán superiores a lo necesario para compensar el margen de dumping. 
Es deseable que los aumentos de precios sean inferiores al margen de dumping 
si así bastan para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

8.2 No se recabarán ni se aceptarán de los exportadores compromisos en materia 
de precios excepto en el caso de que las autoridades del Miembro importador 
hayan formulado una determinación preliminar positiva de la existencia de 
dumping y de daño causado por ese dumping.

8.3 No será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades conside-
ran que no sería realista tal aceptación, por ejemplo, porque el número de los 
exportadores reales o potenciales sea demasiado grande, o por otros motivos, 
entre ellos motivos de política general. En tal caso, y siempre que sea factible, las 
autoridades expondrán al exportador los motivos que las hayan inducido a con-
siderar inadecuada la aceptación de un compromiso y, en la medida de lo posi-
ble, darán al exportador la oportunidad de formular observaciones al respecto.

8.4 Aunque se acepte un compromiso, la investigación de la existencia de dumping 
y daño se llevará a término cuando así lo desee el exportador o así lo decidan las 
autoridades. En tal caso, si se formula una determinación negativa de la existencia 
de dumping o de daño, el compromiso quedará extinguido automáticamente, 
salvo en los casos en que dicha determinación se base en gran medida en la exis-
tencia de un compromiso en materia de precios. En tales casos, las autoridades 
podrán exigir que se mantenga el compromiso durante un período prudencial 

19 La palabra “podrán” no se interpretará en el sentido de que se permite continuar los pro-
cedimientos simultáneamente con la aplicación de los compromisos relativos a los precios, 
salvo en los casos previstos en el párrafo 4.
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conforme a las disposiciones del presente Acuerdo. En caso de que se formule una 
determinación positiva de la existencia de dumping y de daño, el compromiso se 
mantendrá conforme a sus términos y a las disposiciones del presente Acuerdo.

8.5 Las autoridades del Miembro importador podrán sugerir compromisos en 
materia de precios, pero no se obligará a ningún exportador a aceptarlos. El 
hecho de que un exportador no ofrezca tales compromisos o no acepte la 
invitación a hacerlo no prejuzgará en modo alguno el examen del asunto. 
Sin embargo, las autoridades tendrán la libertad de determinar que es más 
probable que una amenaza de daño llegue a materializarse si continúan las 
importaciones objeto de dumping.

8.6 Las autoridades de un Miembro importador podrán pedir a cualquier exporta-
dor del que se haya aceptado un compromiso que suministre periódicamente 
información relativa al cumplimiento de tal compromiso y que permita la verifi-
cación de los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de un compromiso, 
las autoridades del Miembro importador podrán, en virtud del presente Acuerdo 
y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con prontitud disposiciones 
que podrán consistir en la aplicación inmediata de medidas provisionales sobre 
la base de la mejor información disponible. En tales casos podrán percibirse 
derechos definitivos al amparo del presente Acuerdo sobre los productos decla-
rados a consumo 90 días como máximo antes de la aplicación de tales medi-
das provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad no será aplicable 
a las importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromiso.

Artículo 9
Establecimiento y percepción de derechos antidumping

9.1 La decisión de establecer o no un derecho antidumping en los casos en que se 
han cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión de fijar 
la cuantía del derecho antidumping en un nivel igual o inferior a la totalidad 
del margen de dumping, habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro 
importador. Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en el 
territorio de todos los Miembros y que el derecho sea inferior al margen si ese 
derecho inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

9.2 Cuando se haya establecido un derecho antidumping con respecto a un pro-
ducto, ese derecho se percibirá en la cuantía apropiada en cada caso y sin 
discriminación sobre las importaciones de ese producto, cualquiera que sea su 
procedencia, declaradas objeto de dumping y causantes de daño, a excepción 
de las importaciones procedentes de fuentes de las que se hayan aceptado 
compromisos en materia de precios en virtud de lo establecido en el presente 
Acuerdo. Las autoridades designarán al proveedor o proveedores del producto 
de que se trate. Sin embargo, si estuviesen implicados varios proveedores 
pertenecientes a un mismo país y resultase imposible en la práctica designar a 
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todos ellos, las autoridades podrán designar al país proveedor de que se trate. 
Si estuviesen implicados varios proveedores pertenecientes a más de un país, 
las autoridades podrán designar a todos los proveedores implicados o, en caso 
de que esto sea impracticable, todos los países proveedores implicados.

9.3 La cuantía del derecho antidumping no excederá del margen de dumping 
establecido de conformidad con el artículo 2.
9.3.1 Cuando la cuantía del derecho antidumping se fije de forma retrospec-

tiva, la determinación de la cantidad definitiva que deba satisfacerse 
en concepto de derechos antidumping se efectuará lo antes posible, 
normalmente en un plazo de 12 meses, y en ningún caso de más de 
18 meses, a contar de la fecha en que se haya formulado una petición 
de fijación definitiva de la cuantía del derecho antidumping.20 Toda 
devolución se hará con prontitud y normalmente no más de 90 días 
después de la determinación, de conformidad con el presente apartado, 
de la cantidad definitiva que deba satisfacerse. En cualquier caso, cuando 
no se haya hecho la devolución en un plazo de 90 días, las autoridades 
darán una explicación a instancia de parte.

9.3.2 Cuando la cuantía del derecho antidumping se fije de forma prospectiva, 
se preverá la pronta devolución, previa petición, de todo derecho pagado 
en exceso del margen de dumping. La devolución del derecho pagado 
en exceso del margen real de dumping se efectuará normalmente en 
un plazo de 12 meses, y en ningún caso de más de 18 meses, a contar 
de la fecha en que el importador del producto sometido al derecho 
antidumping haya presentado una petición de devolución debidamente 
apoyada por pruebas. Normalmente la devolución autorizada se hará 
en un plazo de 90 días contados a partir de la decisión a que se hace 
referencia supra.

9.3.3 Cuando el precio de exportación se reconstruya de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 3 del artículo 2, al determinar si se debe hacer 
una devolución, y el alcance de ésta, las autoridades deberán tener en 
cuenta los cambios que se hayan producido en el valor normal o en los 
gastos habidos entre la importación y la reventa y los movimientos del 
precio de reventa que se hayan reflejado debidamente en los precios 
de venta posteriores, y deberán calcular el precio de exportación sin 
deducir la cuantía de los derechos antidumping si se aportan pruebas 
concluyentes de lo anterior.

9.4 Cuando las autoridades hayan limitado su examen de conformidad con la 
segunda frase del párrafo 10 del artículo 6, los derechos que se apliquen a las 

20 Queda entendido que, cuando el caso del producto en cuestión esté sometido a un proce-
dimiento de revisión judicial, podrá no ser posible la observancia de los plazos mencionados 
en este apartado y en el apartado 3.2.
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importaciones procedentes de exportadores o productores no abarcados por 
el examen no serán superiores:
i) al promedio ponderado del margen de dumping establecido con respecto 

a los exportadores o productores seleccionados, o
ii) cuando las cantidades que deban satisfacerse en concepto de derechos 

antidumping se calculen sobre la base del valor normal prospectivo, a la 
diferencia entre el promedio ponderado del valor normal correspondiente 
a los exportadores o productores seleccionados y los precios de exporta-
ción de los exportadores o productores que no hayan sido examinados 
individualmente, con la salvedad de que las autoridades no tomarán en 
cuenta a los efectos del presente párrafo los márgenes nulos y de minimis 
ni los márgenes establecidos en las circunstancias a que hace referencia 
el párrafo 8 del artículo 6. Las autoridades aplicarán derechos o valores 
normales individuales a las importaciones procedentes de los exportadores 
o productores no incluidos en el examen y que hayan proporcionado la 
información necesaria en el curso de la investigación, de conformidad 
con lo previsto en el apartado 10.2 del artículo 6.

9.5 Si un producto es objeto de derechos antidumping en un Miembro impor-
tador, las autoridades llevarán a cabo con prontitud un examen para deter-
minar los márgenes individuales de dumping que puedan corresponder a los 
exportadores o productores del país exportador en cuestión que no hayan 
exportado ese producto al Miembro importador durante el período objeto 
de investigación, a condición de que dichos exportadores o productores 
puedan demostrar que no están vinculados a ninguno de los exportadores 
o productores del país exportador que son objeto de derechos antidumping 
sobre el producto. Ese examen se iniciará y realizará de forma acelerada en 
comparación con los procedimientos normales de fijación de derechos y de 
examen en el Miembro importador. Mientras se esté procediendo al examen 
no se percibirán derechos antidumping sobre las importaciones procedentes 
de esos exportadores o productores. No obstante, las autoridades podrán 
suspender la valoración en aduana y/o solicitar garantías para asegurarse de 
que, si ese examen condujera a una determinación de existencia de dumping 
con respecto a tales productores o exportadores, podrán percibirse derechos 
antidumping con efecto retroactivo desde la fecha de iniciación del examen.

Artículo 10
Retroactividad

10.1  Sólo se aplicarán medidas provisionales o derechos antidumping a los pro-
ductos que se declaren a consumo después de la fecha en que entre en 
vigor la decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7 
o el párrafo 1 del artículo 9, respectivamente, con las excepciones que se 
indican en el presente artículo.



Informe de labores 2014152

10.2  Cuando se formule una determinación definitiva de la existencia de daño 
(pero no de amenaza de daño o de retraso importante en la creación de una 
rama de producción) o, en caso de formularse una determinación definitiva 
de la existencia de amenaza de daño, cuando el efecto de las importaciones 
objeto de dumping sea tal que, de no haberse aplicado medidas provisio-
nales, hubiera dado lugar a una determinación de la existencia de daño, se 
podrán percibir retroactivamente derechos antidumping por el período en 
que se hayan aplicado medidas provisionales.

10.3  Si el derecho antidumping definitivo es superior al derecho provisional pagado 
o por pagar, o a la cantidad estimada a efectos de la garantía, no se exigirá la 
diferencia. Si el derecho definitivo es inferior al derecho provisional pagado 
o por pagar, o a la cuantía estimada a efectos de la garantía, se devolverá la 
diferencia o se calculará de nuevo el derecho, según sea el caso.

10.4  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando se formule una determi-
nación de la existencia de amenaza de daño o retraso importante (sin que 
se haya producido todavía el daño) sólo se podrá establecer un derecho 
antidumping definitivo a partir de la fecha de la determinación de existencia 
de amenaza de daño o retraso importante y se procederá con prontitud a 
restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación 
de las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

10.5  Cuando la determinación definitiva sea negativa, se procederá con prontitud 
a restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación 
de las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

10.6  Podrá percibirse un derecho antidumping definitivo sobre los productos que 
se hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de 
aplicación de las medidas provisionales cuando, en relación con el producto 
objeto de dumping considerado, las autoridades determinen:
i)  que hay antecedentes de dumping causante de daño, o que el importa-

dor sabía o debía haber sabido que el exportador practicaba el dumping 
y que éste causaría daño, y

ii)  que el daño se debe a importaciones masivas de un producto objeto 
de dumping, efectuadas en un lapso de tiempo relativamente corto 
que, habida cuenta del momento en que se han efectuado las impor-
taciones objeto de dumping, su volumen y otras circunstancias (tales 
como una rápida acumulación de existencias del producto impor-
tado), es probable socaven gravemente el efecto reparador del dere-
cho antidumping definitivo que deba aplicarse, a condición de que se 
haya dado a los importadores interesados la oportunidad de formular 
observaciones.

10.7  Tras el inicio de una investigación, las autoridades podrán adoptar las medidas 
que puedan ser necesarias, como la suspensión de la valoración en aduana o 
de la liquidación de los derechos, para percibir retroactivamente derechos anti-
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dumping según lo previsto en el párrafo 6, una vez que dispongan de pruebas 
suficientes de que se cumplen las condiciones establecidas en dichos párrafos.

10.8  No se percibirán retroactivamente derechos de conformidad con el párrafo 
6 sobre los productos declarados a consumo antes de la fecha de iniciación 
de la investigación.

Artículo 11
Duración y examen de los derechos antidumping y de los compromisos 

relativos a los precios

11.1  Un derecho antidumping sólo permanecerá en vigor durante el tiempo y en 
la medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño.

11.2  Cuando ello esté justificado, las autoridades examinarán la necesidad de 
mantener el derecho, por propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido 
un período prudencial desde el establecimiento del derecho antidumping 
definitivo, a petición de cualquier parte interesada que presente informacio-
nes positivas probatorias de la necesidad del examen.21 Las partes interesadas 
tendrán derecho a pedir a las autoridades que examinen si es necesario man-
tener el derecho para neutralizar el dumping, si sería probable que el daño 
siguiera produciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho 
fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. En caso de que, a conse-
cuencia de un examen realizado de conformidad con el presente párrafo, las 
autoridades determinen que el derecho antidumping no está ya justificado, 
deberá suprimirse inmediatamente.

11.3  No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho antidumping 
definitivo será suprimido, a más tardar, en un plazo de cinco años conta-
dos desde la fecha de su imposición (o desde la fecha del último examen, 
realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado 
tanto el dumping como el daño, o del último realizado en virtud del presente 
párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha 
por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada 
hecha por o en nombre de la rama de producción nacional con una antela-
ción prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho daría 
lugar a la continuación o la repetición del daño y del dumping.22 El derecho 
podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen.

21 Por sí misma, la determinación definitiva de la cuantía del derecho antidumping a que se re-
fiere el párrafo 3 del artículo 9 no constituye un examen en el sentido del presente artículo.

22 Cuando la cuantía del derecho antidumping se fije de forma retrospectiva, si en el proce-
dimiento más reciente de fijación de esa cuantía de conformidad con el apartado 3.1 del 
artículo 9 se concluyera que no debe percibirse ningún derecho, esa conclusión no obligará 
por sí misma a las autoridades a suprimir el derecho definitivo.
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11.4  Las disposiciones del artículo 6 sobre pruebas y procedimiento serán aplicables 
a los exámenes realizados de conformidad con el presente artículo. Dichos 
exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente se terminarán dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de su iniciación.

11.5  Las disposiciones del presente artículo serán aplicables mutatis mutandis a 
los compromisos en materia de precios aceptados de conformidad con el 
artículo 8.

Artículo 12
Aviso público y explicación de las determinaciones

12.1  Cuando las autoridades se hayan cerciorado de que existen pruebas suficientes 
para justificar la iniciación de una investigación antidumping con arreglo al 
artículo 5, lo notificarán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan a ser 
objeto de tal investigación y a las demás partes interesadas de cuyo interés 
tenga conocimiento la autoridad investigadora, y se dará el aviso público 
correspondiente.
12.1.1 En los avisos públicos de iniciación de una investigación figurará, o 

se hará constar de otro modo mediante un informe separado23, la 
debida información sobre lo siguiente:
i) el nombre del país o países exportadores y el producto de que 

se trate;
ii) la fecha de iniciación de la investigación;
iii) la base de la alegación de dumping formulada en la solicitud;
iv) un resumen de los factores en los que se basa la alegación de 

daño;
v) la dirección a la cual han de dirigirse las representaciones for-

muladas por las partes interesadas;
vi) los plazos que se den a las partes interesadas para dar a conocer 

sus opiniones.

12.2  Se dará aviso público de todas las determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica-
ción del artículo 8, de la terminación de tal compromiso y de la terminación 
de un derecho antidumping definitivo. En cada uno de esos avisos figurarán, 
o se harán constar de otro modo mediante un informe separado, con sufi-
ciente detalle las constataciones y conclusiones a que se haya llegado sobre 
todas las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad investigadora 
considere pertinentes. Todos esos avisos e informes se enviarán al Miembro o 

23 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de conformidad con las disposi-
ciones del presente artículo en un informe separado, se asegurarán de que el público tenga 
fácil acceso a ese informe.
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Miembros cuyos productos sean objeto de la determinación o compromiso 
de que se trate, así como a las demás partes interesadas de cuyo interés se 
tenga conocimiento.
12.2.1 En los avisos públicos de imposición de medidas provisionales figura-

rán, o se harán constar de otro modo mediante un informe separado, 
explicaciones suficientemente detalladas de las determinaciones preli-
minares de la existencia de dumping y de daño y se hará referencia a 
las cuestiones de hecho y de derecho en que se base la aceptación o 
el rechazo de los argumentos. En dichos avisos o informes, teniendo 
debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la 
información confidencial, se indicará en particular:
i) los nombres de los proveedores, o, cuando esto no sea factible, 

de los países abastecedores de que se trate;
ii) una descripción del producto que sea suficiente a efectos aduaneros;
iii) los márgenes de dumping establecidos y una explicación com-

pleta de las razones que justifican la metodología utilizada en 
la determinación y comparación del precio de exportación y el 
valor normal con arreglo al artículo 2;

iv) las consideraciones relacionadas con la determinación de la exis-
tencia de daño según se establece en el artículo 3;

v) las principales razones en que se base la determinación.
12.2.2 En los avisos públicos de conclusión o suspensión de una investi-

gación en la cual se haya llegado a una determinación positiva que 
prevea la imposición de un derecho definitivo o la aceptación de un 
compromiso en materia de precios, figurará, o se hará constar de otro 
modo mediante un informe separado, toda la información pertinente 
sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las razones que hayan 
llevado a la imposición de medidas definitivas o a la aceptación 
de compromisos en materia de precios, teniendo debidamente en 
cuenta lo prescrito en cuanto a la protección de la información con-
fidencial. En el aviso o informe figurará en particular la información 
indicada en el apartado 2.1, así como los motivos de la aceptación o 
rechazo de los argumentos o alegaciones pertinentes de los exporta-
dores e importadores, y la base de toda decisión adoptada en virtud 
del apartado 10.2 del artículo 6.

12.2.3 En los avisos públicos de terminación o suspensión de una investiga-
ción a raíz de la aceptación de un compromiso conforme a lo previsto 
en el artículo 8, figurará, o se hará constar de otro modo mediante 
un informe separado, la parte no confidencial del compromiso.

12.3  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán mutatis mutandis a la 
iniciación y terminación de los exámenes previstos en el artículo 11 y a 
las decisiones de aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas 
en el artículo 10.
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Artículo 13
Revisión judicial

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan disposiciones sobre medidas anti-
dumping mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o administra-
tivos destinados, entre otros fines, a la pronta revisión de las medidas administrativas 
vinculadas a las determinaciones definitivas y a los exámenes de las determinaciones 
en el sentido del artículo 11. Dichos tribunales o procedimientos serán independien-
tes de las autoridades encargadas de la determinación o examen de que se trate.

Artículo 14
Medidas antidumping a favor de un tercer país

14.1  La solicitud de que se adopten medidas antidumping a favor de un tercer país 
habrán de presentarla las autoridades del tercer país que solicite la adopción 
de esas medidas.

14.2  Tal solicitud habrá de ir apoyada con datos sobre los precios que muestren 
que las importaciones son objeto de dumping y con información detallada 
que muestre que el supuesto dumping causa daño a la rama de producción 
nacional de que se trate del tercer país. El gobierno del tercer país prestará 
todo su concurso a las autoridades del país importador para obtener cualquier 
información complementaria que aquéllas puedan necesitar.

14.3  Las autoridades del país importador, cuando examinen una solicitud de este 
tipo, considerarán los efectos del supuesto dumping en el conjunto de la 
rama de producción de que se trate del tercer país; es decir, que el daño no 
se evaluará en relación solamente con el efecto del supuesto dumping en las 
exportaciones de la rama de producción de que se trate al país importador 
ni incluso en las exportaciones totales de esta rama de producción.

14.4  La decisión de dar o no dar curso a la solicitud corresponderá al país importador. Si 
éste decide que está dispuesto a adoptar medidas, le corresponderá tomar la inicia-
tiva de dirigirse al Consejo del Comercio de Mercancías para pedir su aprobación.

Artículo 15
Países en desarrollo Miembros

Se reconoce que los países desarrollados Miembros deberán tener particularmente 
en cuenta la especial situación de los países en desarrollo Miembros cuando con-
templen la aplicación de medidas antidumping en virtud del presente Acuerdo. 
Antes de la aplicación de derechos antidumping se explorarán las posibilidades 
de hacer uso de las soluciones constructivas previstas por este Acuerdo cuando 
dichos derechos puedan afectar a los intereses fundamentales de los países en 
desarrollo Miembros.
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PARTE II

Artículo 16
Comité de Prácticas Antidumping

16.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Prácticas Antidum-
ping (denominado en este Acuerdo el “Comité”) compuesto de represen-
tantes de cada uno de los Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se 
reunirá por lo menos dos veces al año y siempre que lo solicite un Miembro 
según lo previsto en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. El 
Comité desempeñará las funciones que le sean atribuidas en virtud del pre-
sente Acuerdo o por los Miembros, y dará a éstos la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento del 
Acuerdo o la consecución de sus objetivos. Los servicios de secretaría del 
Comité serán prestados por la Secretaría de la OMC.

16.2  El Comité podrá establecer los órganos auxiliares apropiados.

16.3  En el desempeño de sus funciones, el Comité y los órganos auxiliares podrán 
consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar informa-
ción de ésta. Sin embargo, antes de recabar información de una fuente que 
se encuentre bajo la jurisdicción de un Miembro, el Comité o, en su caso, el 
órgano auxiliar lo comunicará al Miembro interesado. Habrá de obtener el 
consentimiento del Miembro y de toda empresa que haya de consultar.

16.4  Los Miembros informarán sin demora al Comité de todas las medidas antidum-
ping que adopten, ya sean preliminares o definitivas. Esos informes estarán a dis-
posición en la Secretaría para que puedan examinarlos los demás Miembros. Los 
Miembros presentarán también informes semestrales sobre todas las medidas 
antidumping que hayan tomado durante los seis meses precedentes. Los infor-
mes semestrales se presentarán con arreglo a un modelo uniforme convenido.

16.5  Cada Miembro notificará al Comité: a) cuál es en él la autoridad competente 
para iniciar y llevar a cabo las investigaciones a que se refiere el artículo 5 y 
b) los procedimientos internos que en él rigen la iniciación y desarrollo de 
dichas investigaciones.

Artículo 17
Consultas y solución de diferencias

17.1  Salvo disposición en contrario en el presente artículo, será aplicable a las 
consultas y a la solución de diferencias en el marco del presente Acuerdo el 
Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

17.2  Cada Miembro examinará con comprensión las representaciones que le for-
mule otro Miembro con respecto a toda cuestión que afecte al funciona-
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miento del presente Acuerdo y brindará oportunidades adecuadas para la 
celebración de consultas sobre dichas representaciones.

17.3  Si un Miembro considera que una ventaja resultante para él directa o indi-
rectamente del presente Acuerdo se halla anulada o menoscabada, o que la 
consecución de uno de los objetivos del mismo se ve comprometida, por la 
acción de otro u otros Miembros, podrá, con objeto de llegar a una solución 
mutuamente satisfactoria de la cuestión, pedir por escrito la celebración de 
consultas con el Miembro o Miembros de que se trate. Cada Miembro exami-
nará con comprensión toda petición de consultas que le dirija otro Miembro.

17.4  Si el Miembro que haya pedido las consultas considera que las consultas celebra-
das en virtud del párrafo 3 no han permitido hallar una solución mutuamente 
convenida, y si la autoridad competente del Miembro importador ha adoptado 
medidas definitivas para percibir derechos antidumping definitivos o aceptar 
compromisos en materia de precios, podrá someter la cuestión al Órgano de 
Solución de Diferencias (“OSD”). Cuando una medida provisional tenga una 
repercusión significativa y el Miembro que haya pedido las consultas estime 
que la medida ha sido adoptada en contravención de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 7, ese Miembro podrá también someter la cuestión al OSD.

17.5  El OSD, previa petición de la parte reclamante, establecerá un grupo especial 
para que examine el asunto sobre la base de:
i)  una declaración por escrito del Miembro que ha presentado la petición, en 

la que indicará de qué modo ha sido anulada o menoscabada una ventaja 
resultante para él directa o indirectamente del presente Acuerdo, o bien 
que está comprometida la consecución de los objetivos del Acuerdo, y

ii)  los hechos comunicados de conformidad con los procedimientos internos 
apropiados a las autoridades del Miembro importador.

17.6  El grupo especial, en el examen del asunto al que se hace referencia en el 
párrafo 5:
i)  al evaluar los elementos de hecho del asunto, determinará si las autori-

dades han establecido adecuadamente los hechos y si han realizado una 
evaluación imparcial y objetiva de ellos. Si se han establecido adecuada-
mente los hechos y se ha realizado una evaluación imparcial y objetiva, 
no se invalidará la evaluación, aun en el caso de que el grupo especial 
haya llegado a una conclusión distinta;

ii)  interpretará las disposiciones pertinentes del Acuerdo de conformidad con 
las reglas consuetudinarias de interpretación del derecho internacional 
público. Si el grupo especial llega a la conclusión de que una disposición 
pertinente del Acuerdo se presta a varias interpretaciones admisibles, 
declarará que la medida adoptada por las autoridades está en conformidad 
con el Acuerdo si se basa en alguna de esas interpretaciones admisibles.

17.7  La información confidencial que se proporcione al grupo especial no será reve-
lada sin la autorización formal de la persona, organismo o autoridad que la haya 
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facilitado. Cuando se solicite dicha información del grupo especial y éste no 
sea autorizado a comunicarla, se suministrará un resumen no confidencial de la 
misma, autorizado por la persona, organismo o autoridad que la haya facilitado.

PARTE III

Artículo 18
Disposiciones finales

18.1  No podrá adoptarse ninguna medida específica contra el dumping de las 
exportaciones de otro Miembro si no es de conformidad con las disposiciones 
del GATT de 1994, según se interpretan en el presente Acuerdo.24

18.2  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

18.3  A reserva de lo dispuesto en los apartados 3.1 y 3.2, las disposiciones del 
presente Acuerdo serán aplicables a las investigaciones y a los exámenes de 
medidas existentes iniciados como consecuencia de solicitudes que se hayan 
presentado en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para 
el Miembro de que se trate o con posterioridad a esa fecha.
18.3.1 En lo que respecta al cálculo de los márgenes de dumping en el pro-

cedimiento de devolución previsto en el párrafo 3 del artículo 9, se 
aplicarán las reglas utilizadas en la última determinación o reexamen 
de la existencia de dumping.

18.3.2 A los efectos del párrafo 3 del artículo 11, se considerará que las 
medidas antidumping existentes se han establecido en una fecha no 
posterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC 
para el Miembro de que se trate, salvo en caso de que la legislación 
nacional de ese Miembro en vigor en esa fecha ya contuviese una 
cláusula del tipo previsto en el párrafo mencionado.

18.4  Cada Miembro adoptará todas las medidas necesarias, de carácter general o 
particular, para asegurarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo 
sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedimien-
tos administrativos estén en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo según se apliquen al Miembro de que se trate.

18.5  Cada Miembro informará al Comité de toda modificación de sus leyes y 
reglamentos relacionados con el presente Acuerdo y de la aplicación de 
dichas leyes y reglamentos.

24 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de conformidad con las disposi-
ciones del presente artículo en un informe separado, se asegurarán de que el público tenga 
fácil acceso a ese informe.
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18.6  El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente al 
Consejo del Comercio de Mercancías sobre las novedades registradas durante 
los períodos que abarquen los exámenes.

18.7  Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo.
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS INVESTIGACIONES 
IN SITU REALIZADAS CONFORME AL PÁRRAFO 7 DEL ARTÍCULO 6

1. Al iniciarse una investigación, se deberá informar a las autoridades del Miembro 
exportador y a las empresas de las que se sepa están interesadas de la intención 
de realizar investigaciones in situ.

2. Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea incluir en el equipo investi-
gador a expertos no gubernamentales, se deberá informar de ello a las empre-
sas y autoridades del Miembro exportador. Esos expertos no gubernamentales 
deberán ser pasibles de sanciones eficaces si incumplen las prescripciones 
relacionadas con el carácter confidencial de la información.

3. Se deberá considerar práctica normal la obtención del consentimiento expreso 
de las empresas interesadas del Miembro exportador antes de programar 
definitivamente la visita.

4. En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las empresas interesadas, 
la autoridad investigadora deberá comunicar a las autoridades del Miembro 
exportador los nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse y 
las fechas convenidas.

5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de que se trate con suficiente 
antelación.

6. Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el cuestionario cuando lo 
solicite una empresa exportadora. Tal visita sólo podrá realizarse si a) las auto-
ridades del Miembro importador lo notifican a los representantes del Miembro 
de que se trate y b) éstos no se oponen a la visita.

7. Como la finalidad principal de la investigación in situ es verificar la información 
recibida u obtener más detalles, esa investigación se deberá realizar después 
de haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que la empresa esté 
de acuerdo en lo contrario y la autoridad investigadora informe de la visita 
prevista al gobierno del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; ade-
más, se deberá considerar práctica normal indicar a las empresas interesadas, 
con anterioridad a la visita, la naturaleza general de la información que se 
trata de verificar y qué otra información es preciso suministrar, si bien esto no 
habrá de impedir que durante la visita, y a la luz de la información obtenida, 
se soliciten más detalles.

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las peticiones de información o a las 
preguntas que hagan las autoridades o las empresas de los Miembros expor-
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de la investigación in situ 
deberán darse antes de que se efectúe la visita.
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ANEXO II

MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL SENTIDO 
DEL PÁRRAFO 8 DEL ARTÍCULO 6

1. Lo antes posible después de haber iniciado la investigación, la autoridad inves-
tigadora deberá especificar en detalle la información requerida de cualquier 
parte directamente interesada y la manera en que ésta deba estructurarla en 
su respuesta. Deberá además asegurarse de que la parte sabe que, si no facilita 
esa información en un plazo prudencial, la autoridad investigadora quedará en 
libertad para basar sus decisiones en los hechos de que tenga conocimiento, 
incluidos los que figuren en la solicitud de iniciación de una investigación 
presentada por la rama de producción nacional.

2. Las autoridades podrán pedir además que una parte interesada facilite su 
respuesta en un medio determinado (por ejemplo, en cinta de computadora) 
o en un lenguaje informático determinado. Cuando hagan esa petición, las 
autoridades deberán tener en cuenta si la parte interesada tiene razonable-
mente la posibilidad de responder en el medio o en el lenguaje informático 
preferidos y no deberán pedir a la parte que, para dar su respuesta, utilice un 
sistema de computadora distinto del usado por ella. Las autoridades no deberán 
mantener una petición de respuesta informatizada si la parte interesada no 
lleva una contabilidad informatizada y si la presentación de la respuesta en la 
forma pedida fuese a dar lugar a una carga adicional fuera de razón para la 
parte interesada, como puede ser un aumento desproporcionado de los costos 
y molestias. Las autoridades no deberán mantener una petición de respuesta 
en un determinado medio o lenguaje informático si la parte interesada no 
lleva una contabilidad informatizada en ese medio o lenguaje informático y 
si la presentación de la respuesta en la forma pedida fuese a dar lugar a una 
carga adicional fuera de razón para la parte interesada, como puede ser un 
aumento desproporcionado de los costos y molestias.

3. Al formular las determinaciones deberá tenerse en cuenta toda la información veri-
ficable, presentada adecuadamente de modo que pueda utilizarse en la investiga-
ción sin dificultades excesivas, facilitada a tiempo y, cuando proceda, en un medio 
o lenguaje informático que hayan solicitado las autoridades. Cuando una parte 
no responda en el medio o lenguaje informático preferidos pero las autoridades 
estimen que concurren las circunstancias a que hace referencia el párrafo 2 supra, 
no deberá considerarse que el hecho de que no se haya respondido en el medio 
o lenguaje informático preferidos entorpece significativamente la investigación.

4. Cuando las autoridades no puedan procesar la información si ésta viene faci-
litada en un medio determinado (por ejemplo, en cinta de computadora), la 
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información deberá facilitarse en forma de material escrito o en cualquier otra 
forma aceptable por las mismas.

5. Aunque la información que se facilite no sea óptima en todos los aspectos, ese 
hecho no será justificación para que las autoridades la descarten, siempre que 
la parte interesada haya procedido en toda la medida de sus posibilidades.

6. Si no se aceptan pruebas o informaciones, la parte que las haya facilitado 
deberá ser informada inmediatamente de las razones que hayan inducido a 
ello y deberá tener oportunidad de presentar nuevas explicaciones dentro de 
un plazo prudencial, teniendo debidamente en cuenta los plazos fijados para 
la investigación. Si las autoridades consideran que las explicaciones no son 
satisfactorias, en cualesquiera determinaciones que se publiquen se expondrán 
las razones por las que se hayan rechazado las pruebas o las informaciones.

7. Si las autoridades tienen que basar sus conclusiones, entre ellas las relativas al 
valor normal, en información procedente de una fuente secundaria, incluida 
la información que figure en la solicitud de iniciación de la investigación, 
deberán actuar con especial prudencia. En tales casos, y siempre que sea 
posible, deberán comprobar la información a la vista de la información de 
otras fuentes independientes de que dispongan -tales como listas de precios 
publicadas, estadísticas oficiales de importación y estadísticas de aduanas- y de 
la información obtenida de otras partes interesadas durante la investigación. 
Como quiera que sea, es evidente que si una parte interesada no coopera, y 
en consecuencia dejan de comunicarse a las autoridades informaciones per-
tinentes, ello podría conducir a un resultado menos favorable para esa parte 
que si hubiera cooperado.
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ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS 
COMPENSATORIAS

Los Miembros convienen en lo siguiente:

PARTE I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Definición de subvención

1.1 A los efectos del presente Acuerdo, se considerará que existe subvención:
a) 1) cuando haya una contribución financiera de un gobierno o de cualquier 

organismo público en el territorio de un Miembro (denominados en el 
presente Acuerdo “gobierno”), es decir:
i) cuando la práctica de un gobierno implique una transferencia directa 

de fondos (por ejemplo, donaciones, préstamos y aportaciones de 
capital) o posibles transferencias directas de fondos o de pasivos (por 
ejemplo, garantías de préstamos);

ii) cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro 
caso se percibirían (por ejemplo, incentivos tales como bonificaciones 
fiscales)1;

iii) cuando un gobierno proporcione bienes o servicios -que no sean de 
infraestructura general- o compre bienes;

iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de financiación, 
o encomiende a una entidad privada una o varias de las funciones 
descritas en los incisos i) a iii) supra que normalmente incumbirían 
al gobierno, o le ordene que las lleve a cabo, y la práctica no difiera, 
en ningún sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por 
los gobiernos;

o

a) 2) cuando haya alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los 
precios en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994;

1 De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del GATT de 1994 (Nota al artículo 
XVI), y las disposiciones de los anexos I a III del presente Acuerdo, no se considerarán subven-
ciones la exoneración, en favor de un producto exportado, de los derechos o impuestos que 
graven el producto similar cuando éste se destine al consumo interno, ni la remisión de es-
tos derechos o impuestos en cuantías que no excedan de los totales adeudados o abonados.
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y

b) con ello se otorgue un beneficio.

1.2 Una subvención, tal como se define en el párrafo 1, sólo estará sujeta a las 
disposiciones de la Parte II o a las disposiciones de las Partes III o V cuando sea 
específica con arreglo a las disposiciones del artículo 2.

Artículo 2
Especificidad

2.1 Para determinar si una subvención, tal como se define en el párrafo 1 del 
artículo 1, es específica para una empresa o rama de producción o un grupo 
de empresas o ramas de producción (denominados en el presente Acuerdo 
“determinadas empresas”) dentro de la jurisdicción de la autoridad otorgante, 
se aplicarán los principios siguientes:
a) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual actúe 

la autoridad otorgante, limite explícitamente el acceso a la subvención a 
determinadas empresas, tal subvención se considerará específica.

b) Cuando la autoridad otorgante, o la legislación en virtud de la cual actúe 
la autoridad otorgante, establezca criterios o condiciones objetivos2 que 
rijan el derecho a obtener la subvención y su cuantía, se considerará que 
no existe especificidad, siempre que el derecho sea automático y que se 
respeten estrictamente tales criterios o condiciones. Los criterios o con-
diciones deberán estar claramente estipulados en una ley, reglamento u 
otro documento oficial de modo que se puedan verificar.

c) Si hay razones para creer que la subvención puede en realidad ser espe-
cífica aun cuando de la aplicación de los principios enunciados en los 
apartados a) y b) resulte una apariencia de no especificidad, podrán con-
siderarse otros factores. Esos factores son los siguientes: la utilización de 
un programa de subvenciones por un número limitado de determinadas 
empresas, la utilización predominante por determinadas empresas, la 
concesión de cantidades desproporcionadamente elevadas de subvencio-
nes a determinadas empresas, y la forma en que la autoridad otorgante 
haya ejercido facultades discrecionales en la decisión de conceder una 
subvención.3 Al aplicar este apartado, se tendrá en cuenta el grado de 

2 La expresión “criterios o condiciones objetivos” aquí utilizada significa criterios o condicio-
nes que sean imparciales, que no favorezcan a determinadas empresas con respecto a otras 
y que sean de carácter económico y de aplicación horizontal; cabe citar como ejemplos el 
número de empleados y el tamaño de la empresa.

3 A este respecto, se tendrá en cuenta, en particular, la información sobre la frecuencia con 
que se denieguen o aprueben solicitudes de subvención y los motivos en los que se funden 
esas decisiones.
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diversificación de las actividades económicas dentro de la jurisdicción 
de la autoridad otorgante, así como el período durante el que se haya 
aplicado el programa de subvenciones.

2.2 Se considerarán específicas las subvenciones que se limiten a determinadas 
empresas situadas en una región geográfica designada de la jurisdicción de 
la autoridad otorgante. Queda entendido que no se considerará subvención 
específica a los efectos del presente Acuerdo el establecimiento o la modi-
ficación de tipos impositivos de aplicación general por todos los niveles de 
gobierno facultados para hacerlo.

2.3 Toda subvención comprendida en las disposiciones del artículo 3 se considerará 
específica.

2.4 Las determinaciones de especificidad que se formulen de conformidad con las 
disposiciones del presente artículo deberán estar claramente fundamentadas 
en pruebas positivas.

PARTE II
SUBVENCIONES PROHIBIDAS

Artículo 3
Prohibición

3.1 A reserva de lo dispuesto en el Acuerdo sobre la Agricultura, las siguientes 
subvenciones, en el sentido del artículo 1, se considerarán prohibidas:
a) las subvenciones supeditadas de jure o de facto4 a los resultados de exporta-

ción, como condición única o entre otras varias condiciones, con inclusión 
de las citadas a título de ejemplo en el anexo I5;

b) las subvenciones supeditadas al empleo de productos nacionales con 
preferencia a los importados, como condición única o entre otras varias 
condiciones.

3.2 Ningún Miembro concederá ni mantendrá las subvenciones a que se refiere 
el párrafo 1.

4 Esta norma se cumple cuando los hechos demuestran que la concesión de una subvención, 
aun sin haberse supeditado de jure a los resultados de exportación, está de hecho vinculada 
a las exportaciones o los ingresos de exportación reales o previstos. El mero hecho de que 
una subvención sea otorgada a empresas que exporten no será razón suficiente para consi-
derarla subvención a la exportación en el sentido de esta disposición.

5 Las medidas mencionadas en el Anexo I como medidas que no constituyen subvenciones 
a la exportación no estarán prohibidas en virtud de ésta ni de ninguna otra disposición del 
presente Acuerdo.



Normativa aplicable eN materia de dumpiNg y subveNcioNes 167

Artículo 4
Acciones

4.1 Cuando un Miembro tenga razones para creer que otro Miembro concede 
o mantiene una subvención prohibida, el primero podrá pedir al segundo la 
celebración de consultas.

4.2 En las solicitudes de celebración de consultas al amparo del párrafo 1 figurará 
una relación de las pruebas de que se disponga respecto de la existencia y la 
naturaleza de la subvención de que se trate.

4.3 Cuando se solicite la celebración de consultas al amparo del párrafo 1, el Miem-
bro del que se estime que concede o mantiene la subvención de que se trate 
entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por objeto 
dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente convenida.

4.4 Si no se llega a una solución mutuamente convenida dentro de los 30 días6 
siguientes a la solicitud de celebración de consultas, cualquiera de los Miem-
bros participantes en ellas podrá someter la cuestión al Órgano de Solución 
de Diferencias (denominado en el presente Acuerdo “OSD”) con miras al 
establecimiento inmediato de un grupo especial, salvo que el OSD decida por 
consenso no establecerlo.

4.5 Una vez establecido, el grupo especial podrá solicitar la asistencia del Grupo 
Permanente de Expertos7 (denominado en el presente Acuerdo “GPE”) en 
cuanto a la determinación de si la medida en cuestión es una subvención 
prohibida. El GPE, si así se le solicita, examinará inmediatamente las pruebas 
con respecto a la existencia y naturaleza de la medida de que se trate y dará al 
Miembro que la aplique o mantenga la posibilidad de demostrar que la medida 
en cuestión no es una subvención prohibida. El GPE someterá sus conclusiones 
al grupo especial dentro del plazo fijado por éste. El grupo especial aceptará 
sin modificarlas las conclusiones del GPE sobre la cuestión de si la medida de 
que se trate es o no una subvención prohibida.

4.6 El grupo especial presentará su informe final a las partes en la diferencia. El 
informe se distribuirá a todos los Miembros dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha en que se haya establecido la composición y el mandato del grupo especial.

4.7 Si se llega a la conclusión de que la medida de que se trate es una subvención 
prohibida, el grupo especial recomendará que el Miembro que concede esa 
subvención la retire sin demora. A este respecto, el grupo especial especificará 
en su recomendación el plazo dentro del cual debe retirarse la medida.

4.8 Dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo espe-
cial a todos los Miembros, el informe será adoptado por el OSD, a menos que 

6 Todos los plazos mencionados en este artículo podrán prorrogarse de mutuo acuerdo.
7 Establecido en el artículo 24.
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una de las partes en la diferencia notifique formalmente a éste su decisión de 
apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe.

4.9 Cuando se apele contra el informe de un grupo especial, el Órgano de Ape-
lación emitirá su decisión dentro de los 30 días siguientes a aquel en que la 
parte en la diferencia haya notificado formalmente su intención de apelar. Si el 
Órgano de Apelación considera que no puede rendir su informe en ese plazo, 
comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando el plazo en 
el que estima que podrá presentarlo. En ningún caso la duración del procedi-
miento excederá de 60 días. El informe sobre el resultado de la apelación será 
adoptado por el OSD y aceptado sin condiciones por las partes en la diferencia 
salvo que el OSD decida por consenso no adoptar dicho informe en un plazo 
de 20 días contados a partir de su comunicación a los Miembros.8

4.10 En caso de que no se cumpla la recomendación del OSD en el plazo especifi-
cado por el grupo especial, que comenzará a partir de la fecha de la adopción 
del informe del grupo especial o del informe del Órgano de Apelación, el OSD 
autorizará al Miembro reclamante a adoptar contramedidas apropiadas9, a 
menos que decida por consenso desestimar la petición.

4.11 En caso de que una parte en la diferencia solicite un arbitraje al amparo de lo dis-
puesto en el párrafo 6 del artículo 22 del Entendimiento sobre Solución de Dife-
rencias (“ESD”), el árbitro determinará si las contramedidas son apropiadas.10

4.12 En las diferencias que se sustancien de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo, los plazos aplicables en virtud del Entendimiento se reducirán 
a la mitad, salvo cuando se trate de plazos establecidos especialmente en el 
presente artículo.

PARTE III
SUBVENCIONES RECURRIBLES

Artículo 5
Efectos desfavorables

Ningún Miembro deberá causar, mediante el empleo de cualquiera de las subven-
ciones a que se refieren los párrafos 1 y 2 del artículo 1, efectos desfavorables para 
los intereses de otros Miembros, es decir:

8 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal 
efecto.

9 Este término no permite la aplicación de contramedidas desproporcionadas sobre la base 
de que las subvenciones a que se refieren las disposiciones del presente artículo están pro-
hibidas.

10 Este término no permite la aplicación de contramedidas que sean desproporcionadas sobre 
la base de que las subvenciones a que se refieren las disposiciones del presente artículo 
están prohibidas.



Normativa aplicable eN materia de dumpiNg y subveNcioNes 169

a) daño a la rama de producción nacional de otro Miembro11;
b) anulación o menoscabo de las ventajas resultantes para otros Miembros, directa 

o indirectamente, del GATT de 1994, en particular de las ventajas de las con-
cesiones consolidadas de conformidad con el artículo II del GATT de 199412;

c) perjuicio grave a los intereses de otro Miembro.13

 El presente artículo no es aplicable a las subvenciones mantenidas con respecto 
a los productos agropecuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 
sobre la Agricultura.

Artículo 6 
Perjuicio grave

6.1 Se considerará que existe perjuicio grave en el sentido del apartado c) del 
artículo 5 en los siguientes casos:
a) cuando el total de subvención ad valorem14 aplicado a un producto sea 

superior al 5 por ciento15;
b) cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdidas de explotación 

sufridas por una rama de producción;
c) cuando se trate de subvenciones para cubrir pérdidas de explotación 

sufridas por una empresa, salvo que se trate de medidas excepcionales, 
que no sean recurrentes ni puedan repetirse para esa empresa y que se 
apliquen simplemente para dar tiempo a que se hallen soluciones a largo 
plazo y se eviten graves problemas sociales;

d) cuando exista condonación directa de deuda, es decir, condonación de 
una deuda de la que sea acreedor el gobierno, o se hagan donaciones 
para cubrir el reembolso de deuda.16

11 Se utiliza aquí la expresión “daño a la rama de producción nacional” en el mismo sentido 
que en la Parte V.

12 Los términos anulación o menoscabo se utilizan en el presente Acuerdo en el mismo sen-
tido que en las disposiciones pertinentes del GATT de 1994, y la existencia de anulación o 
menoscabo se determinará de conformidad con los antecedentes de la aplicación de esas 
disposiciones.

13 La expresión “perjuicio grave a los intereses de otro Miembro” se utiliza en el presente 
Acuerdo en el mismo sentido que en el párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994, e inclu-
ye la amenaza de perjuicio grave.

14 El total de subvención ad valorem se calculará de conformidad con las disposiciones del 
Anexo IV.

15 Dado que se prevé que las aeronaves civiles quedarán sometidas a normas multilaterales 
específicas, el umbral establecido en este apartado no será de aplicación a dichas aeronaves.

16 Los Miembros reconocen que cuando una financiación basada en reembolsos en función 
de las ventas para un programa de aeronaves civiles no se esté reembolsando plenamente 
porque el nivel de las ventas reales es inferior al de las ventas previstas, ello no constituirá 
en sí mismo perjuicio grave a los efectos del presente apartado.
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6.2 No obstante las disposiciones del párrafo 1, no se concluirá que existe perjuicio 
grave si el Miembro otorgante de la subvención demuestra que la subvención 
en cuestión no ha producido ninguno de los efectos enumerados en el párrafo 3.

6.3 Puede haber perjuicio grave, en el sentido del apartado c) del artículo 5, en 
cualquier caso en que se den una o varias de las siguientes circunstancias:
a) que la subvención tenga por efecto desplazar u obstaculizar las importacio-

nes de un producto similar de otro Miembro en el mercado del Miembro 
que concede la subvención;

b) que la subvención tenga por efecto desplazar u obstaculizar las exportacio-
nes de un producto similar de otro Miembro al mercado de un tercer país;

c) que la subvención tenga por efecto una significativa subvaloración de 
precios del producto subvencionado en comparación con el precio de 
un producto similar de otro Miembro en el mismo mercado, o tenga un 
efecto significativo de contención de la subida de los precios, reducción 
de los precios o pérdida de ventas en el mismo mercado;

d) que la subvención tenga por efecto el aumento de la participación en el 
mercado mundial del Miembro que la otorga con respecto a un deter-
minado producto primario o básico subvencionado17 en comparación 
con su participación media durante el período de tres años inmediata-
mente anterior; y que ese aumento haya seguido una tendencia constante 
durante un período en el que se hayan concedido subvenciones.

6.4 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 b), se entenderá que hay 
desplazamiento u obstaculización de las exportaciones en todos los casos en 
que, a reserva de las disposiciones del párrafo 7, se haya demostrado que se 
ha producido una variación de las cuotas de mercado relativas desfavorable 
al producto similar no subvencionado (durante un período apropiadamente 
representativo, suficiente para demostrar tendencias claras en la evolución del 
mercado del producto afectado, que en circunstancias normales será por lo 
menos de un año). La expresión “variación de las cuotas de mercado relativas” 
abarcará cualquiera de las siguientes situaciones: a) que haya un aumento de 
la cuota de mercado del producto subvencionado; b) que la cuota de mer-
cado del producto subvencionado permanezca constante en circunstancias 
en que, de no existir la subvención, hubiera descendido; c) que la cuota de 
mercado del producto subvencionado descienda, pero a un ritmo inferior al 
del descenso que se habría producido de no existir la subvención.

6.5 A los efectos de las disposiciones del párrafo 3 c), se entenderá que existe 
subvaloración de precios en todos los casos en que se haya demostrado esa 
subvaloración de precios mediante una comparación de los precios del pro-
ducto subvencionado con los precios de un producto similar no subvencio-

17 A menos que se apliquen al comercio del producto primario o básico de que se trate otras 
normas específicas convenidas multilateralmente.
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nado suministrado al mismo mercado. La comparación se hará en el mismo 
nivel comercial y en momentos comparables, teniéndose debidamente en 
cuenta cualquier otro factor que afecte a la comparabilidad de los precios. 
No obstante, si no fuera posible realizar esa comparación directa, la existencia 
de subvaloración de precios podrá demostrarse sobre la base de los valores 
unitarios de las exportaciones.

6.6 Cuando se alegue que en el mercado de un Miembro se ha producido un 
perjuicio grave, dicho Miembro, a reserva de las disposiciones del párrafo 3 
del Anexo V, facilitará a las partes en cualquier diferencia que se plantee en 
el marco del artículo 7 y al grupo especial establecido de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 7 toda la información pertinente que 
pueda obtenerse en cuanto a las variaciones de la cuota de mercado de las 
partes en la diferencia y sobre los precios de los productos de que se trate.

6.7 No se considerará que hay un desplazamiento u obstáculo que ha producido 
un perjuicio grave en el sentido del párrafo 3 cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias18 durante el período considerado:
a) prohibición o restricción de las exportaciones del producto similar del 

Miembro reclamante o de las importaciones de él provenientes en el 
mercado del tercer país afectado;

b) decisión, por parte de un gobierno importador que ejerza un monopolio 
del comercio o realice comercio de Estado del producto de que se trate, 
de sustituir, por motivos no comerciales, las importaciones provenientes 
del Miembro reclamante por importaciones procedentes de otro país o 
países;

c) catástrofes naturales, huelgas, perturbaciones del transporte u otros casos 
de fuerza mayor que afecten en medida sustancial a la producción, las 
calidades, las cantidades o los precios del producto disponible para la 
exportación en el Miembro reclamante;

d) existencia de acuerdos de limitación de las exportaciones del Miembro 
reclamante;

e) reducción voluntaria de las disponibilidades para exportación del producto 
de que se trate en el Miembro reclamante (con inclusión, entre otras cosas, 
de una situación en la que empresas del Miembro reclamante hayan reo-
rientado de manera autónoma sus exportaciones de este producto hacia 
nuevos mercados);

f) incumplimiento de normas y otras prescripciones reglamentarias en el 
país importador.

18 El hecho de que en este párrafo se mencionen determinadas circunstancias no da a éstas, per 
se, condición jurídica alguna por lo que respecta al GATT de 1994 o al presente Acuerdo. Es-
tas circunstancias no deben ser aisladas, esporádicas o por alguna otra razón insignificantes.
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6.8 De no darse las circunstancias mencionadas en el párrafo 7, la existencia de 
perjuicio grave deberá determinarse sobre la base de la información presentada 
al grupo especial u obtenida por él, incluida la presentada de conformidad 
con las disposiciones del Anexo V.

6.9 El presente artículo no es aplicable a las subvenciones mantenidas con respecto 
a los productos agropecuarios según lo dispuesto en el artículo 13 del Acuerdo 
sobre la Agricultura.

Artículo 7
Acciones

7.1 Con excepción de lo previsto en el artículo 13 del Acuerdo sobre la Agricultura, 
cuando un Miembro tenga razones para creer que cualquier subvención, de las 
mencionadas en el artículo 1, que conceda o mantenga otro Miembro es causa 
de daño a su rama de producción nacional, de anulación o menoscabo o de 
perjuicio grave, el primero podrá pedir al segundo la celebración de consultas.

7.2 En toda solicitud de celebración de consultas en virtud del párrafo 1 figurará 
una relación de las pruebas de que se disponga respecto de: a) la existencia y 
naturaleza de la subvención de que se trate y b) el daño causado a la rama de 
producción nacional, la anulación o menoscabo o el perjuicio grave19 causado 
a los intereses del Miembro que pida la celebración de consultas.

7.3 Cuando se solicite la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 1, 
el Miembro del que se estime que concede o mantiene la subvención de que se 
trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por objeto 
dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente convenida.

7.4 Si en las consultas no se llega a una solución mutuamente convenida en el 
plazo de 60 días20, cualquiera de los Miembros participantes en las consultas 
podrá someter la cuestión al OSD con miras al establecimiento de un grupo 
especial, salvo que el OSD decida por consenso no establecerlo. La compo-
sición del grupo especial y su mandato se establecerán dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se haya establecido el grupo especial.

7.5 El grupo especial examinará la cuestión y presentará su informe final a las partes 
en la diferencia. El informe se distribuirá a todos los Miembros dentro de los 
120 días siguientes a la fecha en que se haya establecido la composición y el 
mandato del grupo especial.

19 Cuando la solicitud se refiera a una subvención que se considere causa de un perjuicio gra-
ve con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 6, las pruebas de la existencia de 
perjuicio grave podrán limitarse a las pruebas de que se disponga respecto a que se hayan 
o no cumplido las condiciones enunciadas en dicho párrafo.

20 Todos los plazos mencionados en el presente artículo podrán prorrogarse de mutuo 
acuerdo.
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7.6 Dentro de los 30 días siguientes a la presentación del informe del grupo especial 
a todos los Miembros, el informe será adoptado por el OSD21, a menos que 
una de las partes en la diferencia notifique formalmente a éste su decisión de 
apelar o que el OSD decida por consenso no adoptar el informe.

7.7 Cuando se apele contra el informe de un grupo especial, el Órgano de Ape-
lación emitirá su decisión dentro de los 60 días siguientes a aquel en que la 
parte en la diferencia haya notificado formalmente su intención de apelar. Si 
el Órgano de Apelación considera que no puede rendir su informe dentro de 
los 60 días, comunicará por escrito al OSD los motivos del retraso, indicando 
el plazo en el que estima que podrá presentarlo. En ningún caso la duración 
del procedimiento excederá de 90 días. El informe sobre el resultado de la 
apelación será adoptado por el OSD y aceptado sin condiciones por las par-
tes en la diferencia salvo que el OSD decida por consenso no adoptar dicho 
informe en un plazo de 20 días contados a partir de su comunicación a los 
Miembros.22

7.8 Si se adopta un informe de un grupo especial o del Órgano de Apelación en 
el que se determina que cualquier subvención ha tenido efectos desfavorables 
para los intereses de otro Miembro, en el sentido del artículo 5, el Miembro 
que otorgue o mantenga esa subvención adoptará las medidas apropiadas 
para eliminar los efectos desfavorables o retirará la subvención.

7.9 En caso de que el Miembro no haya adoptado medidas apropiadas para elimi-
nar los efectos desfavorables de la subvención ni la haya retirado en el plazo 
de seis meses a partir de la fecha en que el OSD adopte el informe del grupo 
especial o del Órgano de Apelación y de que no se haya llegado a un acuerdo 
sobre la compensación, el OSD concederá al Miembro reclamante autorización 
para adoptar contramedidas, proporcionadas al grado y naturaleza de los 
efectos desfavorables cuya existencia se haya determinado, salvo que el OSD 
decida por consenso desestimar la petición.

7.10 En caso de que una parte en la diferencia solicite un arbitraje al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 22 del ESD, el árbitro determinará si 
las contramedidas son proporcionadas al grado y naturaleza de los efectos 
desfavorables cuya existencia se haya determinado.

21 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal 
efecto.

22 Si no hay prevista una reunión del OSD durante ese período, se celebrará una reunión a tal 
efecto.
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PARTE IV
SUBVENCIONES NO RECURRIBLES

Artículo 8
Identificación de las subvenciones no recurribles

8.1 Se considerarán no recurribles las siguientes subvenciones23:
a) las subvenciones que no sean específicas en el sentido del artículo 2;
b) las subvenciones que sean específicas en el sentido del artículo 2 pero 

que cumplan todas las condiciones establecidas en los párrafos 2 a), 2 b) 
o 2 c).

8.2 No obstante las disposiciones de las Partes III y V, no serán recurribles las 
subvenciones siguientes:
a) la asistencia para actividades de investigación realizadas por empresas, o 

por instituciones de enseñanza superior o investigación contratadas por 
empresas, si24, 25, 26: la asistencia cubre27 no más del 75 por ciento de los 
costos de las actividades de investigación industrial28 o del 50 por ciento 

23 Se reconoce que los Miembros otorgan ampliamente asistencia gubernamental con diver-
sos fines y que el simple hecho de que dicha asistencia pueda no reunir las condiciones 
necesarias para ser tratada como no recurrible de conformidad con las disposiciones de este 
artículo no limita por sí mismo la capacidad de los Miembros para concederla.

24 Habida cuenta de que se prevé que el sector de las aeronaves civiles estará sujeto a normas 
multilaterales específicas, las disposiciones de este apartado no se aplican a ese producto.

25 A más tardar 18 meses después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 
el Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias establecido en el artículo 24 (de-
nominado en el presente Acuerdo el “Comité”) examinará el funcionamiento de las dispo-
siciones del apartado 2 a) con el fin de efectuar todas las modificaciones necesarias para 
mejorarlo. Al considerar las posibles modificaciones, el Comité examinará cuidadosamente 
las definiciones de las categorías establecidas en dicho apartado, teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida por los Miembros en la ejecución de programas de investigación y la 
labor de otras instituciones internacionales pertinentes.

26 Las disposiciones del presente Acuerdo no son aplicables a las actividades de investigación 
básica llevadas a cabo de forma independiente por instituciones de enseñanza superior o 
investigación. Por “investigación básica” se entiende una ampliación de los conocimientos 
científicos y técnicos generales no vinculada a objetivos industriales o comerciales.

27 Los niveles admisibles de asistencia no recurrible a que se hace referencia en este apartado 
se establecerán en función del total de los gastos computables efectuados a lo largo de un 
proyecto concreto.

28 Se entiende por “investigación industrial” la indagación planificada o la investigación crítica 
encaminadas a descubrir nuevos conocimientos con el fin de que éstos puedan ser útiles 
para desarrollar productos, procesos o servicios nuevos o introducir mejoras significativas en 
productos, procesos o servicios ya existentes.
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de los costos de las actividades de desarrollo precompetitivas29, 30; y a 
condición de que tal asistencia se limite exclusivamente a:
i) los gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal 

auxiliar empleado exclusivamente en las actividades de investigación);
ii) los costos de los instrumentos, equipo, terrenos y edificios utilizados 

exclusiva y permanentemente para las actividades de investigación 
(salvo cuando hayan sido enajenados sobre una base comercial);

iii) los costos de los servicios de consultores y servicios equivalentes utili-
zados exclusivamente para las actividades de investigación, con inclu-
sión de la compra de resultados de investigaciones, conocimientos 
técnicos, patentes, etc.;

iv) los gastos generales adicionales en que se incurra directamente como 
consecuencia de las actividades de investigación;

v) otros gastos de explotación (tales como los costos de materiales, 
suministros y renglones similares) en que se incurra directamente 
como consecuencia de las actividades de investigación.

b) asistencia para regiones desfavorecidas situadas en el territorio de un 
Miembro, prestada con arreglo a un marco general de desarrollo regio-
nal31 y no específica (en el sentido del artículo 2) dentro de las regiones 
acreedoras a ella, a condición de que:
i) cada región desfavorecida sea una región geográfica continua clara-

mente designada, con identidad económica y administrativa definible;
ii) la región se considere desfavorecida sobre la base de criterios impar-

ciales y objetivos32, que indiquen que las dificultades de la región 

29 Por “actividades de desarrollo precompetitivas” se entiende la traslación de descubrimien-
tos realizados mediante la investigación industrial a planes, proyectos o diseños de produc-
tos, procesos o servicios nuevos, modificados o mejorados, tanto si están destinados a la 
venta como al uso, con inclusión de la creación de un primer prototipo que no pueda ser 
destinado a un uso comercial. También puede incluir la formulación conceptual y diseño 
de productos, procesos o servicios alternativos y proyectos de demostración inicial o pro-
yectos piloto, siempre que estos proyectos no puedan ser adaptados o utilizados para usos 
industriales o la explotación comercial. No incluye alteraciones rutinarias o periódicas de 
productos, líneas de producción, procesos de fabricación o servicios ya existentes ni otras 
operaciones en curso, aunque dichas alteraciones puedan constituir mejoras.

30 En el caso de programas que abarquen investigación industrial y actividades de desarrollo 
precompetitivas, el nivel admisible de la asistencia no recurrible no será superior al pro-
medio aritmético de los niveles admisibles de asistencia no recurrible aplicables a las dos 
categorías antes indicadas, calculados sobre la base de todos los gastos computables que se 
detallan en los incisos i) a v) de este apartado.

31 ”Marco general de desarrollo regional” significa que los programas regionales de subven-
ciones forman parte de una política de desarrollo regional internamente coherente y de 
aplicación general y que las subvenciones para el desarrollo regional no se conceden en 
puntos geográficos aislados que no tengan influencia -o prácticamente no la tengan- en el 
desarrollo de una región.

32 Por “criterios imparciales y objetivos” se entiende criterios que no favorezcan a determina-
das regiones más de lo que convenga para la eliminación o reducción de las disparidades 
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tienen su origen en circunstancias que no son meramente temporales; 
tales criterios deberán estar claramente enunciados en una ley o regla-
mento u otro documento oficial de modo que se puedan verificar;

iii) los criterios incluyan una medida del desarrollo económico que se 
basará en uno, por lo menos, de los factores siguientes:
• la renta per capita, los ingresos familiares per capita, o el PIB per 

capita, que no deben superar el 85 por ciento de la media del 
territorio de que se trate;

• la tasa de desempleo, que debe ser al menos el 110 por ciento de 
la media del territorio de que se trate; medidos durante un período 
de tres años; esa medición, no obstante, puede ser compuesta e 
incluir otros factores.

c) asistencia para promover la adaptación de instalaciones existentes33 a 
nuevas exigencias ambientales impuestas mediante leyes y/o reglamentos 
que supongan mayores obligaciones o una mayor carga financiera para 
las empresas, a condición de que dicha asistencia:

i) sea una medida excepcional no recurrente; y
ii) se limite al 20 por ciento de los costos de adaptación; y
iii) no cubra los costos de sustitución y funcionamiento de la inversión objeto 

de la asistencia, que han de recaer por entero en las empresas; y
iv) esté vinculada directamente y sea proporcionada a la reducción de las 

molestias y la contaminación prevista por una empresa y no cubra ningún 
ahorro en los costos de fabricación que pueda conseguirse; y

v) esté al alcance de todas las empresas que puedan adoptar el nuevo equipo 
o los nuevos procesos de producción.

8.3 Los programas de subvenciones para los que se invoquen las disposiciones del 
párrafo 2 serán notificados al Comité antes de su aplicación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Parte VII. La notificación será lo suficientemente precisa 
para que los demás Miembros evalúen la compatibilidad del programa con las 
condiciones y criterios previstos en la disposiciones pertinentes del párrafo 2. 
Los Miembros también proporcionarán al Comité actualizaciones anuales de 
esas notificaciones, en particular suministrándole información sobre los gastos 

regionales en el marco de política de desarrollo regional. A este respecto, los programas de 
subvenciones regionales incluirán topes a la cuantía de la asistencia que podrá otorgarse 
a cada proyecto subvencionado. Esos topes han de estar diferenciados en función de los 
distintos niveles de desarrollo de las regiones que reciban asistencia y han de expresarse en 
términos de costo de inversión o costo de creación de puestos de trabajo. Dentro de esos 
topes, la distribución de la asistencia será suficientemente amplia y uniforme para evitar la 
utilización predominante de una subvención por determinadas empresas o la concesión de 
cantidades desproporcionadamente elevadas de subvenciones a determinadas empresas, 
según lo establecido en el artículo 2.

33 Por “instalaciones existentes” se entiende aquellas instalaciones que hayan estado en explo-
tación al menos dos años antes de la fecha en que se impongan nuevos requisitos ambientales.
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globales correspondientes a cada uno de esos programas, así como sobre 
cualquier modificación del programa. Los demás Miembros tendrán derecho 
a solicitar información sobre determinados casos de subvenciones en el marco 
de un programa notificado.34

8.4 A petición de un Miembro, la Secretaría examinará una notificación hecha de 
conformidad con el párrafo 3 y, cuando sea necesario, podrá exigir información 
adicional al Miembro que otorgue la subvención con respecto al programa 
notificado objeto de examen. La Secretaría comunicará sus conclusiones al 
Comité. El Comité, previa petición, examinará con prontitud las conclusiones 
de la Secretaría (o, si no se ha solicitado un examen de la Secretaría, la propia 
notificación), con miras a determinar si no se han cumplido las condiciones 
y criterios fijados en el párrafo 2. El procedimiento previsto en el presente 
párrafo se terminará a más tardar en la primera reunión ordinaria del Comité 
después de la notificación del programa de subvenciones, a condición de que 
hayan transcurrido por lo menos dos meses entre esa notificación y la reunión 
ordinaria del Comité. El procedimiento de examen descrito en este párrafo 
también se aplicará, previa solicitud, a las modificaciones sustanciales de un 
programa notificadas en las actualizaciones anuales a que se hace referencia 
en el párrafo 3.

8.5 A petición de un Miembro, la determinación del Comité a que se refiere el 
párrafo 4, o el hecho de que el Comité no haya llegado a formular tal deter-
minación, así como la infracción, en casos individuales, de las condiciones 
enunciadas en un programa notificado, se someterán a arbitraje vinculante. 
El órgano arbitral presentará sus conclusiones a los Miembros dentro de los 
120 días siguientes a la fecha en que se le haya remitido el asunto. Excepto 
disposición en contrario del presente párrafo, el ESD será aplicable a los arbi-
trajes realizados de conformidad con este párrafo.

Artículo 9
Consultas y acciones autorizadas

9.1 Si, durante la aplicación de uno de los programas mencionados en el párrafo 
2 del artículo 8, y aun cuando el programa sea compatible con los criterios 
fijados en dicho párrafo, un Miembro tiene razones para creer que tal programa 
ha tenido efectos desfavorables graves para su rama de producción nacional, 
capaces de causar un perjuicio difícilmente reparable, ese Miembro podrá 
solicitar la celebración de consultas con el Miembro que otorgue o mantenga 
la subvención.

34 Se reconoce que nada de lo establecido en esta disposición sobre notificaciones obliga a 
facilitar información confidencial, incluida la información comercial confidencial.
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9.2 Cuando se solicite la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 
1, el Miembro que otorgue o mantenga el programa de subvención de que se 
trate entablará tales consultas lo antes posible. Esas consultas tendrán por objeto 
dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución mutuamente aceptable.

9.3 Si en las consultas previstas en el párrafo 2 no se llega a una solución mutua-
mente aceptable dentro de los 60 días siguientes a la solicitud de celebración 
de las mismas, el Miembro que las haya solicitado podrá someter la cuestión 
al Comité.

9.4 Cuando se someta una cuestión al Comité, éste examinará inmediatamente 
los hechos del caso y las pruebas de los efectos mencionados en el párrafo 
1. Si el Comité determina que existen tales efectos, podrá recomendar al 
Miembro que concede la subvención que modifique el programa de manera 
que se supriman esos efectos. El Comité presentará sus conclusiones dentro 
de un plazo de 120 días contados a partir de la fecha en la que se le haya 
sometido la cuestión de conformidad con el párrafo 3. En caso de que no se 
siga la recomendación dentro de un plazo de seis meses, el Comité autorizará 
al Miembro que haya solicitado las consultas a que adopte las contramedidas 
pertinentes proporcionadas a la naturaleza y al grado de los efectos cuya 
existencia se haya determinado.

PARTE V
MEDIDAS COMPENSATORIAS

Artículo 10
Aplicación del artículo VI del GATT de 199435

Los Miembros tomarán todas las medidas necesarias para que la imposición de 
un derecho compensatorio36 sobre cualquier producto del territorio de cualquier 

35 Podrán invocarse paralelamente las disposiciones de las Partes II o III y las de la Parte V; no 
obstante, en lo referente a los efectos que una determinada subvención tenga en el merca-
do interno del país importador Miembro, sólo se podrá aplicar una forma de auxilio (ya sea 
un derecho compensatorio, si se cumplen las prescripciones de la Parte V, o una contrame-
dida de conformidad con los artículos 4 ó 7). No se invocarán las disposiciones de las Partes 
III y V con respecto a las medidas que se consideran no recurribles de conformidad con las 
disposiciones de la Parte IV. No obstante, podrán investigarse las medidas mencionadas en 
el párrafo 1 a) del artículo 8 con objeto de determinar si son o no específicas en el sentido 
del artículo 2. Además, en el caso de una subvención a que se refiere el párrafo 2 del ar-
tículo 8 concedida con arreglo a un programa que no se haya notificado de conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 8, se pueden invocar las disposiciones de las Partes III o V, pero 
tal subvención se tratará como no recurrible si se constata que es conforme a las normas 
establecidas en el párrafo 2 del artículo 8.

36 Se entiende por “derecho compensatorio” un derecho especial percibido para neutralizar 
cualquier subvención concedida directa o indirectamente a la fabricación, producción o 
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Miembro importado en el territorio de otro Miembro esté en conformidad con 
las disposiciones del artículo VI del GATT de 1994 y con los términos del presente 
Acuerdo. Sólo podrán imponerse derechos compensatorios en virtud de una inves-
tigación iniciada37 y realizada de conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo y del Acuerdo sobre la Agricultura.

Artículo 11
Iniciación y procedimiento de la investigación

11.1  Salvo en el caso previsto en el párrafo 6, las investigaciones encaminadas a 
determinar la existencia, el grado y los efectos de una supuesta subvención 
se iniciarán previa solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional 
o en nombre de ella.

11.2  Con la solicitud a que se hace referencia en el párrafo 1 se incluirán suficientes 
pruebas de la existencia de: a) una subvención y, si es posible, su cuantía; b) 
un daño, en el sentido del artículo VI del GATT de 1994 según se interpreta 
en el presente Acuerdo, y c) una relación causal entre las importaciones sub-
vencionadas y el supuesto daño. No podrá considerarse que para cumplir los 
requisitos fijados en el presente párrafo basta una simple afirmación no apo-
yada por las pruebas pertinentes. La solicitud contendrá la información que 
razonablemente tenga a su alcance el solicitante sobre los siguientes puntos:
i)  la identidad del solicitante y una descripción realizada por dicho soli-

citante del volumen y valor de la producción nacional del producto 
similar. Cuando la solicitud escrita se presente en nombre de la rama de 
producción nacional, en ella se identificará la rama de producción en 
cuyo nombre se haga la solicitud por medio de una lista de todos los 
productores nacionales del producto similar conocidos (o de las asocia-
ciones de productores nacionales del producto similar) y, en la medida 
posible, se facilitará una descripción del volumen y valor de la producción 
nacional del producto similar que representen dichos productores;

ii)  una descripción completa del producto presuntamente subvencionado, 
los nombres del país o países de origen o exportación de que se trate, 
la identidad de cada exportador o productor extranjero conocido y una 
lista de las personas que se sepa importan el producto de que se trate;

iii)  pruebas acerca de la existencia, cuantía y naturaleza de la subvención 
de que se trate;

iv)  pruebas de que el supuesto daño a una rama de producción nacional es 
causado por las importaciones subvencionadas a través de los efectos 

exportación de cualquier mercancía, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo VI del GATT de 1994.

37 En el presente Acuerdo se entiende por “iniciación de una investigación” el trámite por el que 
un Miembro comienza formalmente una investigación según lo dispuesto en el artículo 11.
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de las subvenciones; estas pruebas incluyen datos sobre la evolución del 
volumen de las importaciones supuestamente subvencionadas, el efecto 
de esas importaciones en los precios del producto similar en el mercado 
interno y la consiguiente repercusión de las importaciones en la rama 
de producción nacional, según vengan demostrados por los factores e 
índices pertinentes que influyan en el estado de la rama de producción 
nacional, tales como los enumerados en los párrafos 2 y 4 del artículo 15.

11.3  Las autoridades examinarán la exactitud e idoneidad de las pruebas presen-
tadas con la solicitud a fin de determinar si son suficientes para justificar la 
iniciación de una investigación.

11.4  No se iniciará una investigación de conformidad con el párrafo 1 supra si 
las autoridades no han determinado, basándose en el examen del grado de 
apoyo o de oposición a la solicitud expresado38 por los productores nacio-
nales del producto similar, que la solicitud ha sido hecha por o en nombre 
de la rama de producción nacional.39 La solicitud se considerará hecha “por 
la rama de producción nacional o en nombre de ella” cuando esté apoyada 
por productores nacionales cuya producción conjunta represente más del 50 
por ciento de la producción total del producto similar producido por la parte 
de la rama de producción nacional que manifieste su apoyo o su oposición 
a la solicitud. No obstante, no se iniciará ninguna investigación cuando los 
productores nacionales que apoyen expresamente la solicitud representen 
menos del 25 por ciento de la producción total del producto similar produ-
cido por la rama de producción nacional.

11.5  A menos que se haya adoptado la decisión de iniciar una investigación, las 
autoridades evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de 
una investigación.

11.6  Si, en circunstancias especiales, la autoridad competente decidiera iniciar una 
investigación sin haber recibido una solicitud escrita hecha por la rama de 
producción nacional o en nombre de ella para que se inicie dicha investiga-
ción, sólo la llevará adelante cuando tenga pruebas suficientes de la existencia 
de una subvención, del daño y de la relación causal, conforme a lo indicado 
en el párrafo 2, que justifiquen la iniciación de una investigación.

11.7  Las pruebas de la existencia de la subvención y del daño se examinarán simul-
táneamente: a) en el momento de decidir si se inicia o no una investigación y 
b) posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha que 

38 En el caso de ramas de producción fragmentadas que supongan un número excepcional-
mente elevado de productores, las autoridades podrán determinar el apoyo y la oposición 
mediante la utilización de técnicas de muestreo estadísticamente válidas.

39 Los Miembros son conscientes de que en el territorio de ciertos Miembros pueden presentar 
o apoyar una solicitud de investigación de conformidad con el párrafo 1 empleados de los 
productores nacionales del producto similar o representantes de esos empleados.
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no será posterior al primer día en que, de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales.

11.8  En los casos en que los productos no se importen directamente del país de 
origen sino que se exporten al Miembro importador desde un tercer país, 
serán plenamente aplicables las disposiciones del presente Acuerdo y, a los 
efectos del mismo, se considerará que la transacción o transacciones se rea-
lizan entre el país de origen y el Miembro importador.

11.9  La autoridad competente rechazará la solicitud presentada con arreglo al 
párrafo 1 y pondrá fin a la investigación sin demora en cuanto se haya cer-
ciorado de que no existen pruebas suficientes de la subvención o del daño 
que justifiquen la continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando la 
cuantía de la subvención sea de minimis o cuando el volumen de las impor-
taciones reales o potenciales subvencionadas o el daño sean insignificantes, 
se pondrá inmediatamente fin a la investigación. A los efectos del presente 
párrafo, se considerará de minimis la cuantía de la subvención cuando sea 
inferior al 1 por ciento ad valorem.

11.10 Las investigaciones no serán obstáculo para el despacho de aduana.

11.11 Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberán haber con-
cluido dentro de un año, y en todo caso en un plazo de 18 meses, contados 
a partir de su iniciación.

Artículo 12
Pruebas

12.1  Se dará a los Miembros interesados y a todas las partes interesadas en una 
investigación en materia de derechos compensatorios aviso de la información 
que exijan las autoridades y amplia oportunidad para presentar por escrito 
todas las pruebas que consideren pertinentes por lo que se refiere a la inves-
tigación de que se trate.
12.1.1 Se dará a los exportadores, a los productores extranjeros o a los 

Miembros interesados a quienes se envíen los cuestionarios utilizados 
en una investigación en materia de derechos compensatorios un 
plazo de 30 días como mínimo para la respuesta.40 Se deberá atender 
debidamente toda solicitud de prórroga del plazo de 30 días y, sobre 
la base de la justificación aducida, deberá concederse dicha prórroga 
cada vez que sea factible.

40 Por regla general, los plazos dados a los exportadores se contarán a partir de la fecha de 
recibo del cuestionario, el cual, a tal efecto, se considerará recibido una semana después de 
la fecha en que haya sido enviado al destinatario o transmitido al representante diplomático 
competente del Miembro exportador o, en el caso de un territorio aduanero distinto Miem-
bro de la OMC, a un representante oficial del territorio exportador.
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12.1.2 A reserva de lo prescrito en cuanto a la protección de la información 
de carácter confidencial, las pruebas presentadas por escrito por un 
Miembro interesado o una parte interesada se pondrán inmediata-
mente a disposición de los demás Miembros interesados o partes 
interesadas que intervengan en la investigación.

12.1.3 Tan pronto como se haya iniciado la investigación, las autoridades 
facilitarán a los exportadores que conozcan41 y a las autoridades del 
Miembro exportador el texto completo de la solicitud escrita presen-
tada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 11 y lo pondrán a 
disposición de las otras partes interesadas intervinientes que lo solici-
ten. Se tendrá debidamente en cuenta la protección de la información 
confidencial, de conformidad con las disposiciones del párrafo 4.

12.2  Los Miembros interesados y las partes interesadas tendrán también derecho, 
previa justificación, a presentar información oralmente. Cuando dicha infor-
mación se facilite oralmente, los Miembros interesados y las partes intere-
sadas deberán posteriormente consignarla por escrito. Toda decisión de la 
autoridad investigadora podrá basarse únicamente en la información y los 
argumentos que consten por escrito en la documentación de dicha autoridad 
y que se hayan puesto a disposición de los Miembros interesados y de las 
partes interesadas que hayan intervenido en la investigación, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger la información confidencial.

12.3  Las autoridades, siempre que sea factible, darán a su debido tiempo a todos 
los Miembros interesados y partes interesadas la oportunidad de examinar 
toda la información pertinente para la presentación de sus argumentos que 
no sea confidencial conforme a los términos del párrafo 4, y que dichas auto-
ridades utilicen en la investigación en materia de derechos compensatorios, 
y de preparar su alegato sobre la base de esa información.

12.4  Toda información que, por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, 
porque su divulgación implicaría una ventaja significativa para un competi-
dor o tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que 
proporcione la información o para un tercero del que esta última la haya 
recibido) o que las partes en una investigación faciliten con carácter confi-
dencial será, previa justificación suficiente al respecto, tratada como tal por 
las autoridades. Dicha información no será revelada sin autorización expresa 
de- la parte que la haya facilitado.42

41 Queda entendido que, si el número de exportadores de que se trate es muy elevado, el 
texto completo de la solicitud se facilitará solamente a las autoridades del Miembro expor-
tador o a la asociación mercantil o gremial pertinente, que facilitarán a su vez copias a los 
exportadores afectados.

42 Los Miembros son conscientes de que, en el territorio de algunos Miembros, podrá ser ne-
cesario revelar una información en cumplimiento de una providencia precautoria concebida 
en términos muy precisos.
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12.4.1 Las autoridades exigirán a los Miembros interesados o partes interesa-
das que faciliten información confidencial que suministren resúmenes 
no confidenciales de la misma. Tales resúmenes serán lo suficien-
temente detallados para permitir una comprensión razonable del 
contenido sustancial de la información facilitada con carácter con-
fidencial. En circunstancias excepcionales, esos Miembros o partes 
podrán señalar que dicha información no puede ser resumida. En 
tales circunstancias excepcionales, deberán exponer las razones por 
las que no es posible resumirla.

12.4.2 Si las autoridades concluyen que una petición de que se considere 
confidencial una información no está justificada, y si la persona que 
la haya proporcionado no quiere hacerla pública ni autorizar su divul-
gación en términos generales o resumidos, las autoridades podrán 
no tener en cuenta esa información, a menos que se les demuestre 
de manera convincente, de fuente apropiada, que la información es 
correcta.43

12.5  Salvo en las circunstancias previstas en el párrafo 7, las autoridades, en el 
curso de la investigación, se cerciorarán de la exactitud de la información 
presentada por los Miembros interesados o partes interesadas en la que basen 
sus conclusiones.

12.6  La autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en el territorio de 
otros Miembros según sea necesario, siempre que lo haya notificado oportu-
namente al Miembro interesado y que éste no se oponga a la investigación. 
Además, la autoridad investigadora podrá realizar investigaciones en los locales 
de una empresa y podrá examinar sus archivos siempre que a) obtenga la 
conformidad de la empresa y b) lo notifique al Miembro interesado y éste no 
se oponga. Será aplicable a las investigaciones que se efectúen en los locales 
de una empresa el procedimiento establecido en el Anexo VI. A reserva de lo 
prescrito en cuanto a la protección de la información confidencial, las auto-
ridades pondrán los resultados de esas investigaciones a disposición de las 
empresas a las que se refieran, o les facilitarán información sobre ellos de con-
formidad con el párrafo 8, y podrán ponerlos a disposición de los solicitantes.

12.7  En los casos en que un Miembro interesado o una parte interesada niegue 
el acceso a la información necesaria o no la facilite dentro de un plazo pru-
dencial o entorpezca significativamente la investigación, podrán formularse 
determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la 
base de los hechos de que se tenga conocimiento.

43 Los Miembros acuerdan que no deberán rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se 
considere confidencial una información. Los Miembros acuerdan además que la autoridad 
investigadora sólo podrá solicitar una excepción al trato confidencial de una información 
cuando ésta sea pertinente para el procedimiento.
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12.8  Antes de formular una determinación definitiva, las autoridades informarán a 
todos los Miembros interesados y partes interesadas de los hechos esenciales 
considerados que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas 
definitivas. Esa información deberá facilitarse a las partes con tiempo suficiente 
para que puedan defender sus intereses.

12.9  A los efectos del presente Acuerdo, se considerarán “partes interesadas”:
i) los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de un 

producto objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, gre-
miales o empresariales en las que la mayoría de los miembros sean pro-
ductores, exportadores o importadores de ese producto; y

ii) los productores del producto similar en el Miembro importador o las 
asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayoría 
de los miembros sean productores del producto similar en el territorio 
del Miembro importador.

 Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como 
partes interesadas de partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadas 
supra.

12.10 Las autoridades darán a los usuarios industriales del producto objeto de inves-
tigación, y a las organizaciones de consumidores representativas en los casos 
en los que el producto se venda normalmente al por menor, la oportunidad 
de facilitar cualquier información que sea pertinente para la investigación 
en relación con la subvención, el daño y la relación de causalidad entre una 
y otro.

12.11 Las autoridades tendrán debidamente en cuenta las dificultades con que 
puedan tropezar las partes interesadas, en particular las pequeñas empresas, 
para facilitar la información solicitada y les prestarán toda la asistencia factible.

12.12 El procedimiento establecido supra no tiene por objeto impedir a las auto-
ridades de ningún Miembro proceder con prontitud a la iniciación de una 
investigación o a la formulación de determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo.

Artículo 13
Consultas

13.1  Lo antes posible una vez admitida una solicitud presentada con arreglo al 
artículo 11, y en todo caso antes de la iniciación de una investigación, se 
invitará a los Miembros cuyos productos sean objeto de dicha investigación 
a celebrar consultas con objeto de dilucidar la situación respecto de las 
cuestiones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 11 y llegar a una solución 
mutuamente convenida.
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13.2  Asimismo, durante todo el período de la investigación se dará a los Miembros 
cuyos productos sean objeto de ésta una oportunidad razonable de proseguir 
las consultas, con miras a dilucidar los hechos del caso y llegar a una solución 
mutuamente convenida.44

13.3  Sin perjuicio de la obligación de dar oportunidad razonable para la celebración 
de consultas, las presentes disposiciones en materia de consultas no tienen por 
objeto impedir a las autoridades de ningún Miembro proceder con prontitud a 
la iniciación de una investigación, o a la formulación de determinaciones prelimi-
nares o definitivas, positivas o negativas, ni impedirles aplicar medidas provisio-
nales o definitivas, de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo.

13.4  El Miembro que se proponga iniciar o que esté realizando una investigación 
permitirá, si así se le solicita, el acceso del Miembro o Miembros cuyos pro-
ductos sean objeto de la misma a las pruebas que no sean confidenciales, 
incluido el resumen no confidencial de la información confidencial utilizada 
para iniciar o realizar la investigación.

Artículo 14
Cálculo de la cuantía de una subvención en función del beneficio 

obtenido por el receptor

A los efectos de la Parte V, el método que utilice la autoridad investigadora para cal-
cular el beneficio conferido al receptor a tenor del párrafo 1 del artículo 1 estará pre-
visto en la legislación nacional o en los reglamentos de aplicación del Miembro de que 
se trate, y su aplicación en cada caso particular será transparente y adecuadamente 
explicada. Además, dicho método será compatible con las directrices siguientes:
a) no se considerará que la aportación de capital social por el gobierno confiere 

un beneficio, a menos que la decisión de inversión pueda considerarse incom-
patible con la práctica habitual en materia de inversiones (inclusive para la 
aportación de capital de riesgo) de los inversores privados en el territorio de 
ese Miembro;

b) no se considerará que un préstamo del gobierno confiere un beneficio, a menos 
que haya una diferencia entre la cantidad que paga por dicho préstamo la 
empresa que lo recibe y la cantidad que esa empresa pagaría por un préstamo 
comercial comparable que pudiera obtener efectivamente en el mercado. En 
este caso el beneficio será la diferencia entre esas dos cantidades;

c) no se considerará que una garantía crediticia facilitada por el gobierno confiere 

44 De conformidad con lo dispuesto en este párrafo, es especialmente importante que no se 
formule ninguna determinación positiva, ya sea preliminar o definitiva, sin haber brindado 
una oportunidad razonable para la celebración de consultas. Tales consultas pueden sentar 
la base para proceder con arreglo a lo dispuesto en las Partes II, III o X.
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un beneficio, a menos que haya una diferencia entre la cantidad que paga por 
un préstamo garantizado por el gobierno la empresa que recibe la garantía y 
la cantidad que esa empresa pagaría por un préstamo comercial comparable 
sin la garantía del gobierno. En este caso el beneficio será la diferencia entre 
esas dos cantidades, ajustada para tener en cuenta cualquier diferencia en 
concepto de comisiones;

d) no se considerará que el suministro de bienes o servicios o la compra de bie-
nes por el gobierno confiere un beneficio, a menos que el suministro se haga 
por una remuneración inferior a la adecuada, o la compra se realice por una 
remuneración superior a la adecuada. La adecuación de la remuneración se 
determinará en relación con las condiciones reinantes en el mercado para el 
bien o servicio de que se trate, en el país de suministro o de compra (incluidas 
las de precio, calidad, disponibilidad, comerciabilidad, transporte y demás 
condiciones de compra o de venta).

Artículo 15
Determinación de la existencia de daño45

15.1  La determinación de la existencia de daño a los efectos del artículo VI del 
GATT de 1994 se basará en pruebas positivas y comprenderá un examen 
objetivo: a) del volumen de las importaciones subvencionadas y del efecto 
de éstas en los precios de productos similares46 en el mercado interno y b) 
de la repercusión consiguiente de esas importaciones sobre los productores 
nacionales de tales productos.

15.2  En lo que respecta al volumen de las importaciones subvencionadas, la auto-
ridad investigadora tendrá en cuenta si ha habido un aumento significativo 
de las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el 
consumo del Miembro importador. En lo tocante al efecto de las importacio-
nes subvencionadas sobre los precios, la autoridad investigadora tendrá en 
cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las importa-
ciones subvencionadas en comparación con el precio de un producto similar 
del Miembro importador, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer 
bajar de otro modo los precios en medida significativa o impedir en medida 
significativa la subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de 

45 En el presente Acuerdo se entenderá por “daño”, salvo indicación en contrario, un daño 
importante causado a una rama de producción nacional, una amenaza de daño importante 
a una rama de producción nacional o un retraso importante en la creación de esta rama de 
producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con las disposiciones del 
presente artículo.

46 En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión “producto similar” (“like pro-
duct”) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al produc-
to de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto que, aunque no sea igual 
en todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado.
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estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente 
para obtener una orientación decisiva.

15.3  Cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país 
sean objeto simultáneamente de investigaciones en materia de derechos 
compensatorios, la autoridad investigadora sólo podrá evaluar acumulativa-
mente los efectos de esas importaciones si determina que a) la cuantía de la 
subvención establecida en relación con las importaciones de cada país pro-
veedor es más que de minimis, según la definición que de ese término figura 
en el párrafo 9 del artículo 11, y el volumen de las importaciones procedentes 
de cada país no es insignificante y b) procede la evaluación acumulativa de 
los efectos de las importaciones a la luz de las condiciones de competencia 
entre los productos importados y el producto nacional similar.

15.4  El examen de la repercusión de las importaciones subvencionadas sobre 
la rama de producción nacional de que se trate incluirá una evaluación de 
todos los factores e índices económicos pertinentes que influyan en el estado 
de esa rama de producción, incluidos la disminución real y potencial de la 
producción, las ventas, la participación en el mercado, los beneficios, la pro-
ductividad, el rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad; 
los factores que afecten a los precios internos; los efectos negativos reales o 
potenciales en el flujo de caja (“cash flow”), las existencias, el empleo, los 
salarios, el crecimiento, la capacidad de reunir capital o la inversión y, en el 
caso de la agricultura, si ha habido un aumento del costo de los programas 
de ayuda del gobierno. Esta enumeración no es exhaustiva, y ninguno de 
estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesariamente 
para obtener una orientación decisiva.

15.5  Habrá de demostrarse que, por los efectos47 de las subvenciones, las impor-
taciones subvencionadas causan daño en el sentido del presente Acuerdo. La 
demostración de una relación causal entre las importaciones subvencionadas 
y el daño a la rama de producción nacional se basará en un examen de todas 
las pruebas pertinentes de que dispongan las autoridades. Éstas examinarán 
también cualesquiera otros factores de que tengan conocimiento, distintos 
de las importaciones subvencionadas, que al mismo tiempo perjudiquen a la 
rama de producción nacional, y los daños causados por esos otros factores no 
se habrán de atribuir a las importaciones subvencionadas. Entre los factores 
que pueden ser pertinentes a este respecto figuran el volumen y los precios 
de las importaciones no subvencionadas del producto en cuestión, la contrac-
ción de la demanda o variaciones de la estructura del consumo, las prácticas 
comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y la com-
petencia entre unos y otros, la evolución de la tecnología y los resultados de la 
actividad exportadora y la productividad de la rama de producción nacional.

47 Según se enuncian en los párrafos 2 y 4.
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15.6  El efecto de las importaciones subvencionadas se evaluará en relación con 
la producción nacional del producto similar cuando los datos disponibles 
permitan identificarla separadamente con arreglo a criterios tales como el 
proceso de producción, las ventas de los productores y sus beneficios. Si 
no es posible efectuar tal identificación separada de esa producción, los 
efectos de las importaciones subvencionadas se evaluarán examinando la 
producción del grupo o gama más restringido de productos que incluya 
el producto similar y a cuyo respecto pueda proporcionarse la información 
necesaria.

15.7  La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante se 
basará en hechos y no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades 
remotas. La modificación de las circunstancias que daría lugar a una situación 
en la cual la subvención causaría un daño deberá ser claramente prevista e 
inminente. Al llevar a cabo una determinación referente a la existencia de una 
amenaza de daño importante, la autoridad investigadora deberá considerar, 
entre otros, los siguientes factores:
i)  la naturaleza de la subvención o subvenciones de que se trate y los efectos 

que es probable tengan esa subvención o subvenciones en el comercio;
ii)  una tasa significativa de incremento de las importaciones subvenciona-

das en el mercado interno que indique la probabilidad de que aumente 
sustancialmente la importación;

iii)  una suficiente capacidad libremente disponible del exportador o un 
aumento inminente y sustancial de la misma que indique la probabili-
dad de un aumento sustancial de las exportaciones subvencionadas al 
mercado del Miembro importador, teniendo en cuenta la existencia de 
otros mercados de exportación que puedan absorber el posible aumento 
de las exportaciones;

iv)  el hecho de que las importaciones se realicen a precios que tendrán en 
los precios internos el efecto de hacerlos bajar o contener su subida de 
manera significativa, y que probablemente hagan aumentar la demanda 
de nuevas importaciones; y

v)  las existencias del producto objeto de la investigación.

 Ninguno de estos factores por sí sólo bastará necesariamente para obtener 
una orientación decisiva, pero todos ellos juntos han de llevar a la conclusión de 
la inminencia de nuevas exportaciones subvencionadas y de que, a menos que se 
adopten medidas de protección, se producirá un daño importante.

15.8  Por lo que respecta a los casos en que las importaciones subvencionadas 
amenacen causar un daño, la aplicación de las medidas compensatorias se 
examinará y decidirá con especial cuidado.
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Artículo 16
Definición de rama de producción nacional

16.1  A los efectos del presente Acuerdo, la expresión “rama de producción nacio-
nal” se entenderá, con la salvedad prevista en el párrafo 2, en el sentido de 
abarcar el conjunto de los productores nacionales de los productos similares, 
o aquellos de entre ellos cuya producción conjunta constituya una propor-
ción importante de la producción nacional total de dichos productos. No 
obstante, cuando unos productores estén vinculados48 a los exportadores o 
a los importadores o sean ellos mismos importadores del producto objeto 
de la supuesta subvención, o de un producto similar procedente de otros 
países, la expresión “rama de producción nacional” podrá interpretarse en 
el sentido de referirse al resto de los productores.

16.2  En circunstancias excepcionales, el territorio de un Miembro podrá estar divi-
dido, a los efectos de la producción de que se trate, en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado podrán ser considerados 
como una rama de producción distinta si: a) los productores de ese mercado 
venden la totalidad o la casi totalidad de su producción del producto de que 
se trate en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda no está cubierta 
en grado sustancial por productores del producto de que se trate situados 
en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se podrá considerar que 
existe daño incluso cuando no resulte perjudicada una porción importante 
de la rama de producción nacional total siempre que haya una concentración 
de importaciones subvencionadas en ese mercado aislado y que, además, las 
importaciones subvencionadas causen daño a los productores de la totalidad 
o la casi totalidad de la producción en ese mercado.

16.3  Cuando se haya interpretado que “rama de producción nacional” se refiere 
a los productores de cierta zona, es decir, un mercado según la definición 
del párrafo 2, los derechos compensatorios sólo se percibirán sobre los 
productos de que se trate que vayan consignados a esa zona para con-
sumo final. Cuando el derecho constitucional del Miembro importador no 
permita la percepción de derechos compensatorios en esas condiciones, el 
Miembro importador podrá percibir sin limitación los derechos compen-
satorios solamente si: a) se ha dado a los exportadores la oportunidad de 

48 A los efectos de este párrafo, únicamente se considerará que los productores están vincula-
dos a los exportadores o a los importadores en los casos siguientes: a) si uno de ellos contro-
la directa o indirectamente al otro; b) si ambos están directa o indirectamente controlados 
por una tercera persona; o c) si juntos controlan directa o indirectamente a una tercera 
persona, siempre que existan razones para creer o sospechar que el efecto de la vinculación 
es de tal naturaleza que motiva de parte del productor considerado un comportamiento 
diferente del de los productores no vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará 
que una persona controla a otra cuando la primera esté jurídica u operativamente en situa-
ción de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda.
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dejar de exportar a precios subvencionados a la zona de que se trate o de 
dar seguridades con arreglo al artículo 18, y no se han dado prontamente 
seguridades suficientes a este respecto, y si b) dichos derechos no se pueden 
percibir únicamente sobre los productos de productores determinados que 
abastezcan la zona en cuestión.

16.4  Cuando dos o más países hayan alcanzado, de conformidad con las disposi-
ciones del apartado a) del párrafo 8 del artículo XXIV del GATT de 1994, un 
grado de integración tal que ofrezcan las características de un solo mercado 
unificado, se considerará que la rama de producción de toda la zona integrada 
es la rama de producción nacional a que se refieren los párrafos 1 y 2.

16.5  Las disposiciones del párrafo 6 del artículo 15 serán aplicables al presente 
artículo.

Artículo 17
Medidas provisionales

17.1  Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si:

a)  se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposiciones 
del artículo 11, se ha dado un aviso público a tal efecto y se han dado 
a los Miembros interesados y a las partes interesadas oportunidades 
adecuadas de presentar información y hacer observaciones;

b)  se ha llegado a una determinación preliminar de que existe una subven-
ción y de que hay un daño a una rama de producción nacional a causa 
de las importaciones subvencionadas; y

c)  la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias para 
impedir que se cause daño durante la investigación.

17.2  Las medidas provisionales podrán tomar la forma de derechos compensatorios 
provisionales garantizados por depósitos en efectivo o fianzas de importe 
igual a la cuantía provisionalmente calculada de la subvención.

17.3  No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde 
la fecha de iniciación de la investigación.

17.4  Las medidas provisionales se aplicarán por el período más breve posible, que 
no podrá exceder de cuatro meses.

17.5  En la aplicación de medidas provisionales se seguirán las disposiciones per-
tinentes del artículo 19.
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Artículo 18
Compromisos

18.1  Se podrán49 suspender o dar por terminados los procedimientos sin impo-
sición de medidas provisionales o derechos compensatorios si se recibe la 
oferta de compromisos voluntarios satisfactorios con arreglo a los cuales:
a)  el gobierno del Miembro exportador conviene en eliminar o limitar la 

subvención o adoptar otras medidas respecto de sus efectos; o
b)  el exportador conviene en revisar sus precios de modo que la autoridad 

investigadora quede convencida de que se elimina el efecto perjudicial 
de la subvención. Los aumentos de precios estipulados en dichos com-
promisos no serán superiores a lo necesario para compensar la cuantía de 
la subvención. Es deseable que los aumentos de precios sean inferiores a 
la cuantía de la subvención si así bastan para eliminar el daño a la rama 
de producción nacional.

18.2  No se recabarán ni se aceptarán compromisos excepto en el caso de que las 
autoridades del Miembro importador hayan formulado una determinación 
preliminar positiva de la existencia de subvención y de daño causado por 
esa subvención y, en el caso de compromisos de los exportadores, hayan 
obtenido el consentimiento del Miembro exportador.

18.3  No será necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades del 
Miembro importador consideran que no sería realista tal aceptación, por 
ejemplo, porque el número de los exportadores actuales o potenciales sea 
demasiado grande, o por otros motivos, entre ellos motivos de política gene-
ral. En tal caso, y siempre que sea factible, las autoridades expondrán al 
exportador los motivos que las hayan inducido a considerar inadecuada la 
aceptación de un compromiso y, en la medida de lo posible, darán al expor-
tador la oportunidad de formular observaciones al respecto.

18.4  Aunque se acepte un compromiso, la investigación de la existencia de sub-
vención y daño se llevará a término cuando así lo desee el Miembro expor-
tador o así lo decida el Miembro importador. En tal caso, si se formula una 
determinación negativa de la existencia de subvención o de daño, el compro-
miso quedará extinguido automáticamente, salvo en los casos en que dicha 
determinación se base en gran medida en la existencia de un compromiso. 
En tales casos, la autoridad competente podrá exigir que se mantenga el 
compromiso durante un período prudencial conforme a las disposiciones del 
presente Acuerdo. En caso de que se formule una determinación positiva de la 
existencia de subvención y de daño, el compromiso se mantendrá conforme 
a sus términos y a las disposiciones del presente Acuerdo.

49 La palabra “podrán” no se interpretará en el sentido de que se permite continuar los pro-
cedimientos simultáneamente con la aplicación de los compromisos, salvo en los casos 
previstos en el párrafo 4.
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18.5  Las autoridades del Miembro importador podrán sugerir compromisos en 
materia de precios, pero no se obligará a ningún exportador a aceptarlos. El 
hecho de que un gobierno o un exportador no ofrezca tales compromisos o 
no acepte la invitación a hacerlo no prejuzgará en modo alguno el examen 
del asunto. Sin embargo, las autoridades tendrán la libertad de determinar 
que es más probable que una amenaza de daño llegue a materializarse si 
continúan las importaciones subvencionadas.

18.6  Las autoridades de un Miembro importador podrán pedir a cualquier gobierno 
o exportador del que se haya aceptado un compromiso que suministre perió-
dicamente información relativa al cumplimiento de tal compromiso y que 
permita la verificación de los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de 
un compromiso, las autoridades del Miembro importador podrán, en virtud 
del presente Acuerdo y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con 
prontitud disposiciones que podrán consistir en la aplicación inmediata de 
medidas provisionales sobre la base de la mejor información disponible. En 
tales casos, podrán percibirse derechos definitivos al amparo del presente 
Acuerdo sobre los productos declarados a consumo 90 días como máximo 
antes de la aplicación de tales medidas provisionales, con la salvedad de que 
esa retroactividad no será aplicable a las importaciones declaradas antes del 
incumplimiento del compromiso.

Artículo 19
Establecimiento y percepción de derechos compensatorios

19.1  Si, después de haberse desplegado esfuerzos razonables para llevar a tér-
mino las consultas, un Miembro formula una determinación definitiva de 
la existencia de subvención y de su cuantía y del hecho de que, por efecto 
de la subvención, las importaciones subvencionadas están causando daño, 
podrá imponer un derecho compensatorio con arreglo a las disposiciones 
del presente artículo, a menos que se retire la subvención o subvenciones.

19.2  La decisión de establecer o no un derecho compensatorio en los casos en que 
se han cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisión 
de fijar la cuantía del derecho compensatorio en un nivel igual o inferior a la 
cuantía de la subvención, habrán de adoptarlas las autoridades del Miembro 
importador. Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en 
el territorio de todos los Miembros, que el derecho sea inferior a la cuantía 
total de la subvención si ese derecho inferior basta para eliminar el daño a 
la rama de producción nacional, y que se establezca un procedimiento que 
permita a la autoridad competente tener debidamente en cuenta las repre-
sentaciones formuladas por las partes nacionales interesadas50 cuyos intereses 
puedan ser perjudicados por la imposición de un derecho compensatorio.

50 A los efectos de este párrafo, la expresión “partes nacionales interesadas” incluirá a los con-
sumidores y los usuarios industriales del producto importado objeto de investigación.
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19.3  Cuando se haya establecido un derecho compensatorio con respecto a un 
producto, ese derecho se percibirá en la cuantía apropiada en cada caso 
y sin discriminación sobre las importaciones de ese producto, cualquiera 
que sea su procedencia, declaradas subvencionadas y causantes de daño, a 
excepción de las importaciones procedentes de fuentes que hayan renunciado 
a la concesión de las subvenciones en cuestión o de las que se hayan acep-
tado compromisos en virtud de lo establecido en el presente Acuerdo. Todo 
exportador cuyas exportaciones estén sujetas a un derecho compensatorio 
definitivo pero que no haya sido objeto de investigación por motivos que 
no sean la negativa a cooperar tendrá derecho a que se efectúe rápidamente 
un examen para que la autoridad investigadora fije con prontitud un tipo de 
derecho compensatorio individual para él.

19.4  No se percibirá51 sobre ningún producto importado un derecho compensa-
torio que sea superior a la cuantía de la subvención que se haya concluido 
existe, calculada por unidad del producto subvencionado y exportado.

Artículo 20
Retroactividad

20.1  Sólo se aplicarán medidas provisionales o derechos compensatorios a los 
productos que se declaren a consumo después de la fecha en que entre en 
vigor la decisión adoptada de conformidad con el párrafo 1 del artículo 17 
o el párrafo 1 del artículo 19, respectivamente, con las excepciones que se 
indican en el presente artículo.

20.2  Cuando se formule una determinación definitiva de la existencia de daño 
(pero no de amenaza de daño o de retraso importante en la creación de una 
rama de producción) o, en caso de formularse una determinación definitiva 
de la existencia de amenaza de daño, cuando el efecto de las importaciones 
subvencionadas sea tal que, de no haberse aplicado medidas provisionales, 
hubiera dado lugar a una determinación de la existencia de daño, se podrán 
percibir retroactivamente derechos compensatorios por el período en que se 
hayan aplicado medidas provisionales.

20.3  Si el derecho compensatorio definitivo es superior al importe garantizado por 
el depósito en efectivo o la fianza, no se exigirá la diferencia. Si el derecho 
definitivo es inferior al importe garantizado por el depósito en efectivo o la 
fianza, se procederá con prontitud a restituir el exceso depositado o a liberar 
la correspondiente fianza.

51 En el presente Acuerdo, con el término “percibir” se designa la liquidación o la recaudación 
definitivas de un derecho o gravamen.
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20.4  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, cuando se formule una determina-
ción de la existencia de amenaza de daño o retraso importante (sin que se 
haya producido todavía el daño) sólo se podrá establecer un derecho com-
pensatorio definitivo a partir de la fecha de la determinación de la existencia 
de amenaza de daño o retraso importante, y se procederá con prontitud a 
restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación 
de las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

20.5  Cuando la determinación definitiva sea negativa, se procederá con prontitud 
a restituir todo depósito en efectivo hecho durante el período de aplicación 
de las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

20.6  En circunstancias críticas, cuando respecto del producto subvencionado 
de que se trate las autoridades concluyan que existe un daño difícilmente 
reparable causado por importaciones masivas, efectuadas en un período 
relativamente corto, de un producto que goza de subvenciones pagadas o 
concedidas de forma incompatible con las disposiciones del GATT de 1994 
y del presente Acuerdo, y cuando, para impedir que vuelva a producirse el 
daño, se estime necesario percibir retroactivamente derechos compensatorios 
sobre esas importaciones, los derechos compensatorios definitivos podrán 
percibirse sobre las importaciones que se hayan declarado a consumo 90 días 
como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales.

Artículo 21
Duración y examen de los derechos compensatorios y de los compromisos

21.1  Un derecho compensatorio sólo permanecerá en vigor durante el tiempo y 
en la medida necesarios para contrarrestar la subvención que esté causando 
daño.

21.2  Cuando ello esté justificado, las autoridades examinarán la necesidad de 
mantener el derecho, por propia iniciativa o, siempre que haya transcurrido 
un período prudencial desde el establecimiento del derecho compensatorio 
definitivo, a petición de cualquier parte interesada que presente informacio-
nes positivas probatorias de la necesidad del examen. Las partes interesadas 
tendrán derecho a pedir a las autoridades que examinen si es necesario 
mantener el derecho para neutralizar la subvención, si sería probable que 
el daño siguiera produciéndose o volviera a producirse en caso de que el 
derecho fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. En caso de que, 
a consecuencia de un examen realizado de conformidad con el presente 
párrafo, las autoridades determinen que el derecho compensatorio no está 
ya justificado, deberá suprimirse inmediatamente.

21.3  No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, todo derecho compensatorio 
definitivo será suprimido, a más tardar, en un plazo de cinco años contados 
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desde la fecha de su imposición (o desde la fecha del último examen, reali-
zado de conformidad con el párrafo 2, si ese examen hubiera abarcado tanto 
la subvención como el daño, o del último realizado en virtud del presente 
párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha 
por propia iniciativa o a raíz de una petición debidamente fundamentada 
hecha por o en nombre de la rama de producción nacional con una ante-
lación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho 
daría lugar a la continuación o la repetición de la subvención y del daño.52 
El derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del examen.

21.4  Las disposiciones del artículo 12 sobre pruebas y procedimiento serán apli-
cables a los exámenes realizados de conformidad con el presente artículo. 
Dichos exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente se terminarán 
dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de su iniciación.

21.5  Las disposiciones del presente artículo serán aplicables mutatis mutandis a 
los compromisos aceptados de conformidad con el artículo 18.

Artículo 22
Aviso público y explicación de las determinaciones

22.1  Cuando las autoridades se hayan cerciorado de que existen pruebas suficientes 
para justificar la iniciación de una investigación con arreglo al artículo 11, lo 
notificarán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan a ser objeto de tal 
investigación y a las demás partes interesadas de cuyo interés tenga conoci-
miento la autoridad investigadora, y se dará el aviso público correspondiente.

22.2  En los avisos públicos de iniciación de una investigación figurará o se hará 
constar de otro modo mediante un informe separado53 la debida información 
sobre lo siguiente:
i)  el nombre del país o países exportadores y el producto de que se trate,
ii)  la fecha de iniciación de la investigación,
iii)  una descripción de la práctica o prácticas de subvención que deban 

investigarse,
iv)  un resumen de los factores en los que se basa la alegación de existencia 

de daño,
v)  la dirección a la cual han de dirigirse las representaciones formuladas por 

los Miembros interesados y partes interesadas y

52 Cuando la cuantía del derecho compensatorio se fije de forma retrospectiva, si en el pro-
cedimiento más reciente de fijación de esa cuantía se concluyera que no debe percibirse 
ningún derecho, esa conclusión no obligará por sí misma a las autoridades a suprimir el 
derecho definitivo.

53 Cuando las autoridades faciliten información o aclaraciones de conformidad con las disposi-
ciones del presente artículo en un informe separado, se asegurarán de que el público tenga 
fácil acceso a ese informe.
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vi)  los plazos que se den a los Miembros interesados y partes interesadas 
para dar a conocer sus opiniones.

22.3  Se dará aviso público de todas las determinaciones preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, de toda decisión de aceptar un compromiso en aplica-
ción del artículo 18, de la terminación de tal compromiso y de la terminación 
de un derecho compensatorio definitivo. En cada uno de esos avisos figurarán, 
o se harán constar de otro modo mediante un informe separado, con sufi-
ciente detalle las constataciones y conclusiones a que se haya llegado sobre 
todas las cuestiones de hecho y de derecho que la autoridad investigadora 
considere pertinentes. Todos esos avisos e informes se enviarán al Miembro 
o Miembros cuyos productos sean objeto de la determinación o compromiso 
de que se trate, así como a las demás partes interesadas de cuyo interés se 
tenga conocimiento.

22.4  En los avisos públicos de imposición de medidas provisionales figurarán, o se 
harán constar de otro modo mediante un informe separado, explicaciones 
suficientemente detalladas de las determinaciones preliminares de la existen-
cia de subvención y de daño y se hará referencia a las cuestiones de hecho 
y de derecho en que se base la aceptación o el rechazo de los argumentos. 
En dichos avisos o informes, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito 
en cuanto a la protección de la información confidencial, se indicará en 
particular:
i)  los nombres de los proveedores o, cuando esto no sea factible, de los 

países abastecedores de que se trate;
ii)  una descripción del producto que sea suficiente a efectos aduaneros;
iii)  la cuantía establecida de la subvención y la base sobre la cual se haya 

determinado la existencia de una subvención;
iv)  las consideraciones relacionadas con la determinación de la existencia 

de daño según se establece en el artículo 15;
v)  las principales razones en que se base la determinación.

22.5  En los avisos públicos de conclusión o suspensión de una investigación en la 
cual se haya llegado a una determinación positiva que prevea la imposición 
de un derecho definitivo o la aceptación de un compromiso, figurará, o se 
hará constar de otro modo mediante un informe separado, toda la informa-
ción pertinente sobre las cuestiones de hecho y de derecho y las razones que 
hayan llevado a la imposición de medidas definitivas o a la aceptación de un 
compromiso, teniendo debidamente en cuenta lo prescrito en cuanto a la 
protección de la información confidencial. En particular, en el aviso o informe 
figurará la información indicada en el párrafo 4, así como los motivos de la 
aceptación o rechazo de los argumentos o alegaciones pertinentes de los 
Miembros interesados y de los exportadores e importadores.

22.6  En los avisos públicos de terminación o suspensión de una investigación a 
raíz de la aceptación de un compromiso conforme a lo previsto en el artículo 
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18 figurará, o se hará constar de otro modo mediante un informe separado, 
la parte no confidencial del compromiso.

22.7  Las disposiciones del presente artículo se aplicarán mutatis mutandis a la 
iniciación y terminación de los exámenes previstos en el artículo 21 y a las 
decisiones de aplicación de derechos con efecto retroactivo previstas en el 
artículo 20.

Artículo 23
Revisión judicial

Cada Miembro en cuya legislación nacional existan disposiciones sobre medidas 
compensatorias mantendrá tribunales o procedimientos judiciales, arbitrales o 
administrativos destinados, entre otros fines, a la pronta revisión de las medidas 
administrativas vinculadas a las determinaciones definitivas y a los exámenes de las 
determinaciones en el sentido del artículo 21. Dichos tribunales o procedimientos 
serán independientes de las autoridades encargadas de la determinación o examen 
de que se trate, y darán a todas las partes interesadas que hayan intervenido en el 
procedimiento administrativo y que estén directa e individualmente afectadas por 
dicho procedimiento la posibilidad de recurrir a la revisión.

PARTE VI
INSTITUCIONES

Artículo 24
Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias y otros órganos auxiliares

24.1  En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Subvenciones y 
Medidas Compensatorias compuesto de representantes de cada uno de los 
Miembros. El Comité elegirá a su Presidente y se reunirá por lo menos dos 
veces al año y siempre que lo solicite un Miembro según lo previsto en las 
disposiciones pertinentes del presente Acuerdo. El Comité desempeñará las 
funciones que le sean atribuidas en virtud del presente Acuerdo o por los 
Miembros, y dará a éstos la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier 
cuestión relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la consecución 
de sus objetivos. Los servicios de secretaría del Comité serán prestados por 
la Secretaría de la OMC.

24.2  El Comité podrá establecer los órganos auxiliares apropiados.

24.3  El Comité establecerá un Grupo Permanente de Expertos compuesto de cinco 
personas independientes y con amplios conocimientos en las esferas de las 
subvenciones y las relaciones comerciales. Los expertos serán elegidos por 
el Comité y cada año será sustituido uno de ellos. Podrá pedirse al GPE que 
preste su asistencia a un grupo especial, según lo previsto en el párrafo 5 del 
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artículo 4. El Comité podrá también solicitar una opinión consultiva sobre la 
existencia y la naturaleza de cualquier subvención.

24.4  El GPE podrá ser consultado por cualquiera de los Miembros y podrá dar 
opiniones consultivas sobre la naturaleza de cualquier subvención que ese 
Miembro se proponga establecer o tenga en aplicación. Esas opiniones con-
sultivas serán confidenciales y no podrán ser invocadas en los procedimientos 
previstos en el artículo 7.

24.5  En el desempeño de sus funciones, el Comité y los órganos auxiliares podrán 
consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar informa-
ción de ésta. Sin embargo, antes de recabar información de una fuente que 
se encuentre bajo la jurisdicción de un Miembro, el Comité o, en su caso, el 
órgano auxiliar lo comunicará al Miembro interesado.

PARTE VII
NOTIFICACIÓN Y VIGILANCIA

Artículo 25
Notificaciones

25.1  Los Miembros convienen en que, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo XVI del GATT de 1994, presentarán sus notificaciones de sub-
venciones no más tarde del 30 de junio de cada año, y en que dichas noti-
ficaciones se ajustarán a las disposiciones de los párrafos 2 a 6.

25.2  Los Miembros notificarán toda subvención que responda a la definición del 
párrafo 1 del artículo 1, que sea específica en el sentido del artículo 2 y que 
se conceda o mantenga en su territorio.

25.3  El contenido de las notificaciones deberá ser suficientemente específico para 
que otros Miembros puedan evaluar los efectos en el comercio y compren-
der el funcionamiento de los programas de subvención notificados. A este 
respecto, y sin perjuicio del contenido y la forma del cuestionario sobre las 
subvenciones54, los Miembros tomarán las medidas necesarias para que sus 
notificaciones contengan la siguiente información:
i)  forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación 

fiscal, etc.);
ii)  subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o 

cuantía anual presupuestada para esa subvención (con indicación, a ser 
posible, de la subvención media por unidad en el año precedente);

54 El Comité establecerá un Grupo de Trabajo encargado de revisar el contenido y la forma del 
cuestionario que figura en IBDD 9S/208.
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iii)  objetivo de política y/o finalidad de la subvención;
iv)  duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla;
v)  datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la sub-

vención en el comercio.

25.4  Cuando en la notificación no se hayan abordado los puntos concretos men-
cionados en el párrafo 3, se dará una explicación en la propia notificación.

25.5  Cuando las subvenciones se otorguen a productos o sectores específicos, las 
notificaciones se ordenarán por productos o sectores.

25.6  Los Miembros que consideren que en su territorio no existen medidas que 
deban notificarse de conformidad con el párrafo 1 del artículo XVI del GATT 
de 1994 y el presente Acuerdo, informarán de ello por escrito a la Secretaría.

25.7  Los Miembros reconocen que la notificación de una medida no prejuzga ni su 
condición jurídica en el marco del GATT de 1994 o del presente Acuerdo, ni sus 
efectos en el sentido del presente Acuerdo, ni la naturaleza de la propia medida.

25.8  Cualquier Miembro podrá en cualquier momento solicitar por escrito informa-
ción acerca de la naturaleza y alcance de una subvención concedida o mantenida 
por otro Miembro (con inclusión de cualquiera de las subvenciones a que se hace 
referencia en la Parte IV) o una explicación de los motivos por los que se ha con-
siderado que una medida concreta no estaba sujeta al requisito de notificación.

25.9  Los Miembros a los que se haya solicitado tal información la proporcionarán 
con la mayor rapidez posible y en forma completa, y estarán dispuestos a 
facilitar, cuando así se les pida, información adicional al Miembro solicitante. 
En particular, facilitarán detalles suficientes para que el otro Miembro pueda 
evaluar el cumplimiento que han dado a los términos del presente Acuerdo. 
Cualquier Miembro que considere que tal información no ha sido suminis-
trada podrá someter la cuestión a la atención del Comité.

25.10 Cualquier Miembro interesado que considere que una medida de otro Miem-
bro cuyos efectos sean los de una subvención no ha sido notificada de confor-
midad con las disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y 
con las del presente artículo, podrá someter la cuestión a la atención del otro 
Miembro. Si después de ello la presunta subvención no se notifica con pronti-
tud, el Miembro interesado podrá proceder a notificarla él mismo al Comité.

25.11 Los Miembros informarán sin demora al Comité de todas las medidas preli-
minares o definitivas adoptadas en relación con los derechos compensato-
rios. Esos informes estarán a disposición en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los demás Miembros. Los Miembros presentarán también infor-
mes semestrales sobre las medidas en materia de derechos compensatorios 
adoptadas durante los seis meses precedentes. Los informes semestrales se 
presentarán con arreglo a un modelo uniforme convenido.
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25.12 Cada Miembro notificará al Comité: a) cuál es en él la autoridad competente 
para iniciar y llevar a cabo las investigaciones a que se refiere el artículo 11 
y b) los procedimientos internos que en él rigen la iniciación y realización 
de dichas investigaciones.

Artículo 26
Vigilancia

26.1  El Comité examinará, en reuniones especiales que se celebrarán cada tres 
años, las notificaciones nuevas y completas presentadas en cumplimiento 
de las disposiciones del párrafo 1 del artículo XVI del GATT de 1994 y del 
párrafo 1 del artículo 25 del presente Acuerdo. En cada reunión ordinaria del 
Comité se examinarán las notificaciones presentadas en los años intermedios 
(notificaciones de actualización).

26.2  El Comité examinará en cada una de sus reuniones ordinarias los informes pre-
sentados en cumplimiento de las disposiciones del párrafo 11 del artículo 25.

PARTE VIII
PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS

Artículo 27
Trato especial y diferenciado para los países en desarrollo Miembros

27.1  Los Miembros reconocen que las subvenciones pueden desempeñar una fun-
ción importante en los programas de desarrollo económico de los Miembros 
que son países en desarrollo.

27.2  La prohibición establecida en el párrafo 1 a) del artículo 3 no será aplicable a:
a)  los países en desarrollo Miembros a que se refiere el Anexo VII;
b)  otros países en desarrollo Miembros por un período de ocho años a partir 

de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, a reserva del 
cumplimiento de las disposiciones del párrafo 4.

27.3  La prohibición establecida en el párrafo 1 b) del artículo 3 no será aplicable 
a los países en desarrollo Miembros por un período de cinco años, y a los 
países menos adelantados Miembros por un período de ocho años, a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

27.4  Los países en desarrollo Miembros a que se refiere el párrafo 2 b) elimi-
narán sus subvenciones a la exportación dentro del mencionado período 
de ocho años, preferentemente de manera progresiva. No obstante, los 
países en desarrollo Miembros no aumentarán el nivel de sus subvenciones 
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a la exportación55, y las eliminarán en un plazo más breve que el previsto 
en el presente párrafo cuando la utilización de dichas subvenciones a la 
exportación no esté en consonancia con sus necesidades de desarrollo. 
Si un país en desarrollo Miembro considera necesario aplicar tales sub-
venciones más allá del período de ocho años, no más tarde de un año 
antes de la expiración de ese período entablará consultas con el Comité, 
que determinará, después de examinar todas las necesidades económicas, 
financieras y de desarrollo pertinentes del país en desarrollo Miembro en 
cuestión, si se justifica una prórroga de dicho período. Si el Comité deter-
mina que la prórroga se justifica, el país en desarrollo Miembro interesado 
celebrará consultas anuales con el Comité para determinar la necesidad de 
mantener las subvenciones. Si el Comité no formula una determinación en 
ese sentido, el país en desarrollo Miembro eliminará las subvenciones a la 
exportación restantes en un plazo de dos años a partir del final del último 
período autorizado.

27.5  Todo país en desarrollo Miembro que haya alcanzado una situación de com-
petitividad en las exportaciones de cualquier producto dado eliminará sus 
subvenciones a la exportación de ese producto o productos en un plazo de 
dos años. No obstante, en el caso de un país en desarrollo Miembro de los 
mencionados en el Anexo VII que haya alcanzado una situación de compe-
titividad en las exportaciones de uno o más productos, las subvenciones a 
la exportación de esos productos se eliminarán gradualmente a lo largo de 
un período de ocho años.

27.6  Existe una situación de competitividad de las exportaciones de un producto 
si las exportaciones de ese producto realizadas por un país en desarrollo 
Miembro han alcanzado una cifra que represente como mínimo el 3,25 por 
ciento del comercio mundial de dicho producto por dos años civiles con-
secutivos. Se considerará que existe esa situación de competitividad de las 
exportaciones:
a)   sobre la base de una notificación del país en desarrollo Miembro que 

haya alcanzado tal situación de competitividad, o b) sobre la base de una 
computación realizada por la Secretaría a solicitud de cualquier Miembro. 
A los efectos del presente párrafo, por producto se entiende una partida 
de la Nomenclatura del Sistema Armonizado. El Comité examinará el 
funcionamiento de esta disposición cinco años después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

27.7  Las disposiciones del artículo 4 no serán aplicables a un país en desarrollo 
Miembro en el caso de las subvenciones a la exportación que sean conformes 

55 Para los países en desarrollo Miembros que en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
sobre la OMC no concedan subvenciones a la exportación, este párrafo será aplicable sobre 
la base del nivel de las subvenciones a la exportación que se concedían en 1986.
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a las disposiciones de los párrafos 2 a 5. Las disposiciones pertinentes en ese 
caso serán las del artículo 7.

27.8  No existirá presunción en el sentido del párrafo 1 del artículo 6 de que una 
subvención concedida por un Miembro que sea un país en desarrollo da 
lugar a un perjuicio grave, según se define en el presente Acuerdo. Cuando 
sea procedente en virtud del párrafo 9, dicho perjuicio grave se demostrará 
mediante pruebas positivas, de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 3 a 8 del artículo 6.

27.9  Por lo que respecta a las subvenciones recurribles otorgadas o mantenidas 
por un país en desarrollo Miembro distintas de las mencionadas en el párrafo 
1 del artículo 6, no se podrá autorizar ni emprender una acción al amparo 
del artículo 7 a menos que se constate que, como consecuencia de una 
subvención de esa índole, existe anulación o menoscabo de concesiones 
arancelarias u otras obligaciones derivadas del GATT de 1994 de modo tal 
que desplace u obstaculice las importaciones de un producto similar de 
otro Miembro en el mercado del país en desarrollo Miembro que concede 
la subvención, o a menos que se produzca daño a una rama de producción 
nacional en el mercado de un Miembro importador.

27.10 Se dará por terminada toda investigación en materia de derechos compen-
satorios sobre un producto originario de un país en desarrollo Miembro tan 
pronto como las autoridades competentes determinen que:

a)  el nivel global de las subvenciones concedidas por el producto en cuestión 
no excede del 2 por ciento de su valor, calculado sobre una base unitaria; o

b)  el volumen de las importaciones subvencionadas representa menos del 4 
por ciento de las importaciones totales del producto similar en el Miem-
bro importador, a menos que las importaciones procedentes de países 
en desarrollo Miembros cuya proporción individual de las importaciones 
totales represente menos del 4 por ciento constituyan en conjunto más 
del 9 por ciento de las importaciones totales del producto similar en el 
Miembro importador.

27.11 Para los países en desarrollo Miembros comprendidos en el ámbito del 
párrafo 2 b) que hayan eliminado las subvenciones a la exportación antes 
de la expiración del período de ocho años contados a partir de la entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC y para los países en desarrollo Miembros 
comprendidos en el Anexo VII, la cifra del párrafo 10 a) será del 3 por ciento 
en lugar del 2 por ciento. La presente disposición será aplicable desde la 
fecha en que se notifique al Comité la eliminación de las subvenciones a 
la exportación y durante el tiempo en que el país en desarrollo Miembro 
notificante no conceda subvenciones a la exportación, y expirará ocho años 
después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

27.12 Toda determinación de de minimis a los efectos del párrafo 3 del artículo 15 
se regirá por las disposiciones de los párrafos 10 y 11.
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27.13 Las disposiciones de la Parte III no se aplicarán a la condonación directa de 
deudas ni a las subvenciones destinadas a sufragar costos sociales, cualquiera 
sea su forma, incluido el sacrificio de ingresos fiscales y otras transferencias 
de pasivos, cuando tales subvenciones se concedan en el marco de un 
programa de privatización de un país en desarrollo Miembro y estén direc-
tamente vinculadas a dicho programa, a condición de que tanto éste como 
las subvenciones comprendidas se apliquen por un período limitado y se 
hayan notificado al Comité, y de que el programa tenga como resultado, 
llegado el momento, la privatización de la empresa de que se trate.

27.14 El Comité, previa petición de un Miembro interesado, realizará un examen 
de una práctica específica de subvención a la exportación de un país en 
desarrollo Miembro para ver si dicha práctica está en conformidad con sus 
necesidades de desarrollo.

27.15 El Comité, previa petición de un país en desarrollo Miembro interesado, 
realizará un examen de una medida compensatoria específica para ver si es 
compatible con las disposiciones de los párrafos 10 y 11 que sean aplicables 
al país en desarrollo Miembro en cuestión.

PARTE IX
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 28
Programas vigentes

28.1  Los programas de subvención establecidos en el territorio de un Miembro 
antes de la fecha de la firma por ese Miembro del Acuerdo sobre la OMC 
que sean incompatibles con las disposiciones del presente Acuerdo:
a)  se notificarán al Comité a más tardar 90 días después de la fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo sobre OMC para ese Miembro; y
b)  se pondrán en conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo 

en un plazo de tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre la OMC para el Miembro en cuestión y hasta entonces 
no estarán sujetos a las disposiciones de la Parte II.

28.2  Ningún Miembro ampliará el alcance de tales programas, ni los prorrogará 
cuando expiren.

Artículo 29
Transformación en economía de mercado

29.1  Los Miembros que se encuentren en proceso de transformación de una economía 
de planificación centralizada en una economía de mercado y de libre empresa 
podrán aplicar los programas y medidas necesarios para esa transformación.
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29.2  En el caso de esos Miembros, los programas de subvenciones comprendidos 
en el ámbito del artículo 3 y notificados de conformidad con el párrafo 3 
se suprimirán gradualmente o se pondrán en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3 en un plazo de siete años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. En ese caso no se aplicará el 
artículo 4. Además, durante ese mismo período:
a)  los programas de subvención comprendidos en el ámbito del párrafo 1 

d) del artículo 6 no serán recurribles en virtud del artículo 7;
b)  en relación con otras subvenciones recurribles, serán de aplicación las 

disposiciones del párrafo 9 del artículo 27.

29.3  Los programas de subvención comprendidos en el ámbito del artículo 3 se 
notificarán al Comité en la fecha más pronta posible después de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. Otras notificaciones de esas 
subvenciones podrán hacerse hasta dos años después de la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

29.4  En circunstancias excepcionales, el Comité podrá autorizar a los Miembros 
a que se hace referencia en el párrafo 1 a que se desvíen de los programas 
y medidas que hayan notificado y de su calendario, si tales desviaciones se 
consideran necesarias para el proceso de transformación.

PARTE X
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS

Artículo 30

Salvo disposición expresa en contrario en el presente Acuerdo, para las consultas 
y la solución de las diferencias en el ámbito del mismo serán de aplicación las dis-
posiciones de los artículos XXII y XXIII del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas 
por el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

PARTE XI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 31
Aplicación provisional

Las disposiciones del párrafo 1 del artículo 6, del artículo 8 y del artículo 9 se apli-
carán durante un período de cinco años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo sobre la OMC. Como máximo 180 días antes de que concluya 
ese período, el Comité examinará el funcionamiento de dichas disposiciones con 
el fin de determinar si su aplicación debe prorrogarse por un nuevo período, en 
su forma actual o modificadas.
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Artículo 32
Otras disposiciones finales

32.1  No podrá adoptarse ninguna medida específica contra una subvención de 
otro Miembro si no es de conformidad con las disposiciones del GATT de 
1994, según se interpretan en el presente Acuerdo.56

32.2  No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo sin el consentimiento de los demás Miembros.

32.3  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4, las disposiciones del presente 
Acuerdo serán aplicables a las investigaciones y a los exámenes de medidas 
existentes iniciados como consecuencia de solicitudes que se hayan pre-
sentado en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el 
Miembro de que se trate o con posterioridad a esa fecha.

32.4  A los efectos del párrafo 3 del artículo 21, se considerará que las medidas 
compensatorias existentes se han establecido en una fecha no posterior a la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de 
que se trate, salvo en caso de que la legislación nacional de ese Miembro en 
vigor en esa fecha ya contuviese una cláusula del tipo previsto en el párrafo 
mencionado.

32.5  Cada Miembro adoptará todas las medidas necesarias, de carácter general o 
particular, para asegurarse de que, a más tardar en la fecha en que el Acuerdo 
sobre la OMC entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedimien-
tos administrativos estén en conformidad con las disposiciones del presente 
Acuerdo según se apliquen al Miembro de que se trate.

32.6  Cada Miembro informará al Comité de toda modificación de sus leyes y 
reglamentos relacionados con el presente Acuerdo y de la aplicación de 
dichas leyes y reglamentos.

32.7  El Comité examinará anualmente la aplicación y funcionamiento del presente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informará anualmente al 
Consejo del Comercio de Mercancías sobre las novedades registradas durante 
los períodos que abarquen los exámenes.

32.8  Los Anexos del presente Acuerdo constituyen parte integrante del mismo.

56 Esta cláusula no pretende excluir la adopción de medidas al amparo de otras disposiciones 
pertinentes del GATT de 1994, según proceda.
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ANEXO I

LISTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN

a) El otorgamiento por los gobiernos de subvenciones directas a una empresa o 
rama de producción haciéndolas depender de sus resultados de exportación.

b) Sistemas de no retrocesión de divisas o prácticas análogas que implican la 
concesión de una prima a las exportaciones.

c) Tarifas de transporte interior y de fletes para las exportaciones, proporcionadas o 
impuestas por las autoridades, más favorables que las aplicadas a los envíos internos.

d) El suministro por el gobierno o por organismos públicos, directa o indirecta-
mente por medio de programas impuestos por las autoridades, de productos 
o servicios importados o nacionales, para uso en la producción de mercancías 
exportadas, en condiciones más favorables que las aplicadas al suministro de 
productos o servicios similares o directamente competidores para uso en la 
producción de mercancías destinadas al consumo interno, si (en el caso de los 
productos) tales condiciones son más favorables que las condiciones comer-
ciales que se ofrezcan57 a sus exportadores en los mercados mundiales.

e) La exención, remisión o aplazamiento total o parcial, relacionados específica-
mente con las exportaciones, de los impuestos directos58 o de las cotizaciones 

57 Por “condiciones comerciales que se ofrezcan” se entenderá que no existen limitaciones a la 
elección entre productos nacionales y productos importados y que dicha elección se basará 
exclusivamente en consideraciones comerciales.

58 A los efectos del presente Acuerdo:
 Por “impuestos directos” se entenderán los impuestos sobre los salarios, beneficios, intere-

ses, rentas, cánones o regalías y todas las demás formas de ingresos, y los impuestos sobre 
la propiedad de bienes inmuebles.

 Por “cargas a la importación” se entenderán los derechos de aduana, otros derechos y otras 
cargas fiscales no mencionadas en otra parte de la presente nota que se perciban sobre las 
importaciones.

 Por “impuestos indirectos” se entenderán los impuestos sobre las ventas, el consumo, el 
volumen de negocio, el valor añadido, las franquicias, el timbre, las transmisiones y las 
existencias y equipos, los ajustes fiscales en la frontera y los demás impuestos distintos de 
los impuestos directos y las cargas a la importación.

 Por impuestos indirectos “que recaigan en etapas anteriores” se entenderán los aplicados a 
los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente en la elaboración del producto.

 Por impuestos indirectos “en cascada” se entenderán los que se aplican por etapas sin que 
existan mecanismos que permitan descontar posteriormente el impuesto si los bienes o ser-
vicios sujetos a impuestos en una etapa de la producción se utilizan en una etapa posterior 
de la misma.

 La “remisión” de impuestos comprende el reembolso o la reducción de los mismos.
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de seguridad social que paguen o deban pagar las empresas industriales y 
comerciales.59

f) La concesión, para el cálculo de la base sobre la cual se aplican los impuestos 
directos, de deducciones especiales directamente relacionadas con las expor-
taciones o los resultados de exportación, superiores a las concedidas respecto 
de la producción destinada al consumo interno.

g) La exención o remisión de impuestos indirectos58 sobre la producción y distri-
bución de productos exportados, por una cuantía que exceda de los impuestos 
percibidos sobre la producción y distribución de productos similares cuando 
se venden en el mercado interno.

h) La exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada58 
que recaigan en etapas anteriores sobre los bienes o servicios utilizados en 
la elaboración de productos exportados, cuando sea mayor que la exención, 
remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada similares 
que recaigan en etapas anteriores sobre los bienes y servicios utilizados en la 
producción de productos similares cuando se venden en el mercado interno; 
sin embargo, la exención, remisión o aplazamiento, con respecto a los pro-
ductos exportados, de los impuestos indirectos en cascada que recaigan en 
etapas anteriores podrá realizarse incluso en el caso de que no exista exención, 
remisión o aplazamiento respecto de productos similares cuando se venden 
en el mercado interno, si dichos impuestos indirectos en cascada se aplican a 
insumos consumidos en la producción del producto exportado (con el debido 
descuento por el desperdicio).60 Este apartado se interpretará de conformidad 
con las directrices sobre los insumos consumidos en el proceso de producción, 
enunciadas en el Anexo II.

 La “remisión o devolución” comprende la exención o el aplazamiento total o parcial de las 
cargas a la importación.

59 Los Miembros reconocen que el aplazamiento no constituye necesariamente una subven-
ción a la exportación en los casos en que, por ejemplo, se perciben los intereses corres-
pondientes. Los Miembros reafirman el principio de que los precios de las mercancías en 
transacciones entre empresas exportadoras y compradores extranjeros bajo su control o 
bajo un mismo control deberán ser, a efectos fiscales, los precios que serían cargados entre 
empresas independientes que actuasen en condiciones de plena competencia. Todo Miem-
bro podrá señalar a la atención de otro Miembro las prácticas administrativas o de otra clase 
que puedan infringir este principio y que den por resultado una importante economía de 
impuestos directos en transacciones de exportación. En tales circunstancias, los Miembros 
normalmente tratarán de resolver sus diferencias por las vías previstas en los tratados bilate-
rales existentes en materia fiscal o recurriendo a otros mecanismos internacionales específi-
cos, sin perjuicio de los derechos y obligaciones que para los Miembros se derivan del GATT 
de 1994, con inclusión del derecho de consulta establecido en la frase precedente.

 El párrafo e) no tiene por objeto coartar la posibilidad de un Miembro de adoptar medidas 
destinadas a evitar la doble imposición de los ingresos procedentes del extranjero devenga-
dos por sus empresas o por las empresas de otro Miembro.

60 El párrafo h) no se aplica a los sistemas de imposición sobre el valor añadido ni a los ajustes 
fiscales en frontera establecidos en sustitución de dichos sistemas; al problema de la exone-
ración excesiva de impuestos sobre el valor añadido le es aplicable solamente el párrafo g).
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i) La remisión o la devolución de cargas a la importación58 por una cuantía 
que exceda de las percibidas sobre los insumos importados que se consuman 
en la producción del producto exportado (con el debido descuento por el 
desperdicio); sin embargo, en casos particulares una empresa podrá utilizar 
insumos del mercado interno en igual cantidad y de la misma calidad y carac-
terísticas que los insumos importados, en sustitución de éstos y con objeto 
de beneficiarse de la presente disposición, si la operación de importación y 
la correspondiente operación de exportación se realizan ambas dentro de 
un período prudencial, que no ha de exceder de dos años. Este apartado se 
interpretará de conformidad con las directrices sobre los insumos consumidos 
en el proceso de producción, enunciadas en el Anexo II, y con las directrices 
para determinar si los sistemas de devolución de cargas a la importación en 
casos de sustitución constituyen subvenciones a la exportación, enunciadas 
en el Anexo III.

j) La creación por los gobiernos (u organismos especializados bajo su control) 
de sistemas de garantía o seguro del crédito a la exportación, de sistemas de 
seguros o garantías contra alzas en el coste de los productos exportados o de 
sistemas contra los riesgos de fluctuación de los tipos de cambio, a tipos de 
primas insuficientes para cubrir a largo plazo los costes y pérdidas de funcio-
namiento de esos sistemas.

k) La concesión por los gobiernos (u organismos especializados sujetos a su con-
trol y/o que actúen bajo su autoridad) de créditos a los exportadores a tipos 
inferiores a aquellos que tienen que pagar realmente para obtener los fondos 
empleados con este fin (o a aquellos que tendrían que pagar si acudiesen a los 
mercados internacionales de capital para obtener fondos al mismo plazo, con 
las mismas condiciones de crédito y en la misma moneda que los créditos a la 
exportación), o el pago de la totalidad o parte de los costes en que incurran 
los exportadores o instituciones financieras para la obtención de créditos, en 
la medida en que se utilicen para lograr una ventaja importante en las condi-
ciones de los créditos a la exportación.

 No obstante, si un Miembro es parte en un compromiso internacional en 
materia de créditos oficiales a la exportación en el cual sean partes por lo 
menos 12 Miembros originarios del presente Acuerdo al 1º de enero de 1979 
(o en un compromiso que haya sustituido al primero y que haya sido acep-
tado por estos Miembros originarios), o si en la práctica un Miembro aplica 
las disposiciones relativas al tipo de interés del compromiso correspondiente, 
una práctica seguida en materia de crédito a la exportación que esté en con-
formidad con esas disposiciones no será considerada como una subvención a 
la exportación de las prohibidas por el presente Acuerdo.

l) Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que constituya una subvención a 
la exportación en el sentido del artículo XVI del GATT de 1994.
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ANEXO II

DIRECTRICES SOBRE LOS INSUMOS CONSUMIDOS EN EL 
PROCESO DE PRODUCCIÓN61

I

1. Los sistemas de reducción de impuestos indirectos pueden permitir la exención, 
remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada que recaigan 
en etapas anteriores sobre los insumos consumidos en la producción del pro-
ducto exportado (con el debido descuento por el desperdicio). Análogamente, 
los sistemas de devolución pueden permitir la remisión o devolución de las 
cargas a la importación percibidas sobre insumos consumidos en la producción 
del producto exportado (con el debido descuento por el desperdicio).

2. En la Lista ilustrativa de subvenciones a la exportación que figura en el Anexo 
I del presente Acuerdo se emplea la expresión “insumos consumidos en la 
producción del producto exportado” en los párrafos h) e i). De conformidad 
con el párrafo h), los sistemas de reducción de impuestos indirectos pueden 
constituir una subvención a la exportación en la medida en que tengan por 
efecto la exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en 
cascada recaídos en una etapa anterior en cuantía superior a la de los impues-
tos de esa clase realmente percibidos sobre los insumos consumidos en la 
producción del producto exportado. De conformidad con el párrafo i), los 
sistemas de devolución pueden constituir una subvención a la exportación 
en la medida en que tengan por efecto la remisión o devolución de cargas a 
la importación en cuantía superior a la de las realmente percibidas sobre los 
insumos consumidos en la producción del producto exportado. En ambos 
párrafos se estipula que en las conclusiones referentes al consumo de insumos 
en la producción del producto exportado ha de hacerse el debido descuento 
por el desperdicio. En el párrafo i) se prevé también la sustitución cuando sea 
apropiado.

II

Al examinar si se han consumido insumos en la producción del producto expor-
tado, como parte de una investigación en materia de derechos compensatorios 

61 Los insumos consumidos en el proceso de producción son los insumos materialmente in-
corporados, la energía, los combustibles y el petróleo que se utilizan en el proceso de 
producción y los catalizadores que se consumen al ser utilizados para obtener el producto 
exportado.
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emprendida con arreglo al presente Acuerdo, la autoridad investigadora deberá 
proceder de la siguiente manera:
1. Cuando se alegue que un sistema de reducción de impuestos indirectos o 

un sistema de devolución entraña una subvención a causa de la reducción o 
devolución excesiva de impuestos indirectos o cargas a la importación aplica-
dos a los insumos consumidos en la producción del producto exportado, la 
autoridad investigadora deberá determinar en primer lugar si el gobierno del 
Miembro exportador ha establecido y aplica un sistema o procedimiento para 
verificar qué insumos se consumen en la producción del producto exportado 
y en qué cuantía. Cuando se determine que se aplica ese sistema o proce-
dimiento, la autoridad investigadora deberá examinarlo para comprobar si 
es razonable, si resulta eficaz para los fines perseguidos y si está basado en 
prácticas comerciales generalmente aceptadas en el país de exportación. La 
autoridad investigadora podrá estimar necesario efectuar, de conformidad con 
el párrafo 8 del artículo 12, algunas pruebas prácticas con el fin de compro-
bar la información o de cerciorarse de que se aplica eficazmente el sistema o 
procedimiento en cuestión.

2. Cuando no exista ese sistema o procedimiento o el que exista no sea razonable, 
o cuando exista y se considere razonable pero no se aplique realmente o no se 
aplique con eficacia, sería preciso que el Miembro exportador llevase a cabo 
un nuevo examen basado en los insumos reales en cuestión para determinar 
si se ha hecho un pago excesivo. Si la autoridad investigadora lo estimase 
necesario, se realizaría un nuevo examen de conformidad con el párrafo 1.

3. La autoridad investigadora deberá considerar que los insumos están material-
mente incorporados si se han utilizado en el proceso de producción y están 
materialmente presentes en el producto exportado. Los Miembros señalan que 
no hace falta que un insumo esté presente en el producto final en la misma 
forma en que entró en el proceso de producción.

4. Al determinar la cuantía de un determinado insumo que se consuma en la 
producción del producto exportado, deberá tenerse en cuenta “el debido des-
cuento por el desperdicio”, y ese desperdicio deberá considerarse consumido 
en la producción del producto exportado. El término “desperdicio” designa 
la parte de un insumo dado que no desempeña una función independiente 
en el proceso de producción, no se consume en la producción del producto 
exportado (a causa, por ejemplo, de ineficiencias) y no se recupera, utiliza o 
vende por el mismo fabricante.

5. Al determinar si el descuento por el desperdicio reclamado es “el debido”, la 
autoridad investigadora deberá tener en cuenta el proceso de producción, la 
experiencia media de la rama de producción en el país de exportación y otros 
factores técnicos que sean pertinentes. La autoridad investigadora deberá 
tener presente que es importante determinar si las autoridades del Miembro 
exportador han calculado de manera razonable la cuantía del desperdicio si se 
tiene el propósito de incluir tal cuantía en la reducción o remisión de impuestos 
o derechos.
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ANEXO III

DIRECTRICES PARA DETERMINAR SI LOS SISTEMAS DE 
DEVOLUCIÓN CONSTITUYEN SUBVENCIONES A LA 

EXPORTACIÓN EN CASOS DE SUSTITUCIÓN

I

Los sistemas de devolución pueden permitir el reembolso o devolución de las cargas 
a la importación percibidas sobre insumos consumidos en el proceso de producción 
de otro producto destinado a la exportación cuando este último contenga insumos 
de origen nacional de la misma calidad y características que los insumos importa-
dos a los que sustituyen. De conformidad con el párrafo i) de la Lista ilustrativa de 
subvenciones a la exportación que figura en el Anexo I, los sistemas de devolución 
pueden constituir una subvención a la exportación en casos de sustitución en la 
medida en que tengan por efecto una devolución de cuantía superior a la de las 
cargas a la importación percibidas inicialmente sobre los insumos importados res-
pecto de los que se reclame la devolución.

II

Al examinar un sistema de devolución en casos de sustitución, como parte de una 
investigación en materia de derechos compensatorios emprendida con arreglo 
al presente Acuerdo, la autoridad investigadora deberá proceder de la siguiente 
manera:
1. En el párrafo i) de la Lista ilustrativa se estipula que en la fabricación de un 

producto destinado a la exportación podrán utilizarse insumos del mercado 
interno en sustitución de los insumos importados a condición de que sea en 
igual cantidad y que los insumos nacionales tengan la misma calidad y carac-
terísticas que los insumos importados a los que sustituyen. La existencia de 
un sistema o procedimiento de verificación es importante, ya que permite al 
gobierno del Miembro exportador comprobar y demostrar que la cantidad 
de los insumos respecto de los que se reclama la devolución no excede de la 
cantidad de productos similares exportados, en cualquier forma que sea, y 
que la devolución de las cargas a la importación no excede de las percibidas 
originalmente sobre los insumos importados en cuestión.

2. Cuando se alegue que el sistema de devolución en casos de sustitución entraña 
una subvención, la autoridad investigadora deberá determinar en primer lugar 
si el gobierno del Miembro exportador ha establecido y aplica un sistema o 
procedimiento de verificación. Cuando se determine que se aplica ese sistema o 
procedimiento, la autoridad investigadora deberá examinarlo para comprobar 



Informe de labores 2014212

si es razonable, si resulta eficaz para los fines perseguidos y si está basado en 
prácticas comerciales generalmente aceptadas en el país de exportación. En 
la medida en que se determine que el procedimiento reúne esas condiciones 
y se aplica eficazmente, no deberá presumirse que exista subvención. La auto-
ridad investigadora podrá estimar necesario efectuar, de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo 12, algunas pruebas prácticas con el fin de comprobar 
la información o de cerciorarse de que se aplica eficazmente el procedimiento 
de verificación.

3. Cuando no exista procedimiento de verificación o el que exista no sea razo-
nable, o cuando el procedimiento exista y se considere razonable pero se 
estime que no se aplica realmente o no se aplica con eficacia, podría haber 
subvención. En tales casos, sería preciso que el Miembro exportador llevase 
a cabo un nuevo examen basado en las transacciones reales en cuestión para 
determinar si se ha hecho un pago excesivo. Si la autoridad investigadora lo 
estimase necesario, se realizaría un nuevo examen de conformidad con el 
párrafo 2.

4. El hecho de que el sistema de devolución en casos de sustitución contenga 
una disposición que permita a los exportadores elegir determinados envíos 
de importación respecto de los que se reclame una devolución no deberá 
considerarse constituya de por sí una subvención.

5. Cuando los gobiernos paguen intereses sobre las cantidades reembolsadas 
en virtud de sus sistemas de devolución, se considerará que la devolución es 
excesiva, en el sentido del párrafo i), en la cuantía de los intereses realmente 
pagados o por pagar.
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ANEXO IV

CÁLCULO DEL TOTAL DE SUBVENCIÓN AD VALOREM
(PÁRRAFO 1 a) DEL ARTÍCULO 6)62

1. Todo cálculo de la cuantía de una subvención a efectos del párrafo 1 a) del 
artículo 6 se realizará sobre la base de su costo para el gobierno que la otorgue.

2. Salvo en los casos previstos en los párrafos 3 a 5, al determinar si la tasa global 
de subvención es superior al 5 por ciento del valor del producto, se estimará 
que el valor del producto es el valor total de las ventas de la empresa recep-
tora63 en el último período de 12 meses respecto del que se disponga de datos 
anterior a aquel en que se haya concedido la subvención.64

3. Cuando la subvención esté vinculada a la producción o venta de un producto 
dado, se estimará que el valor del producto es el valor total de las ventas de 
ese producto efectuadas por la empresa receptora en el último período de 12 
meses respecto del que se disponga de datos sobre las ventas anterior a aquel 
en que se haya concedido la subvención.

4. Cuando la empresa receptora se halle en situación de puesta en marcha, se 
considerará que existe perjuicio grave cuando la tasa global de subvención 
sea superior al 15 por ciento de los fondos totales invertidos. A los efectos del 
presente párrafo, el período de puesta en marcha no abarcará más del primer 
año de producción.65

5. Cuando la empresa receptora esté situada en un país de economía inflacionista, 
se estimará que el valor del producto es el de las ventas totales de la empresa 
receptora (o de las ventas del producto de que se trate si la subvención está 
vinculada) en el año civil anterior, indizado en función de la tasa de inflación 
registrada en los 12 meses precedentes a aquel en que haya de concederse la 
subvención.

62 Deberá establecerse entre los Miembros un entendimiento, según sea necesario, sobre las 
cuestiones que no se especifican en este anexo o que requieren mayor aclaración a efectos 
del párrafo 1 a) del artículo 6.

63 La empresa receptora es una empresa del territorio del Miembro que otorga la subvención.
64 En el caso de las subvenciones relacionadas con la tributación, se estimará que el valor del 

producto es el valor total de las ventas de la empresa receptora en el ejercicio fiscal en que 
obtuvo el beneficio de la medida relacionada con la tributación.

65 Las situaciones de puesta en marcha comprenden los casos en que se hayan contraído 
compromisos financieros para el desarrollo de productos o la construcción de instalaciones 
destinadas a fabricar los productos que se benefician de la subvención, aun cuando la pro-
ducción no haya dado comienzo.



Informe de labores 2014214

6. Al calcular la tasa global de subvención en un año dado, se sumarán las sub-
venciones concedidas en el marco de diferentes programas y por autoridades 
diferentes en el territorio de un Miembro.

7. Las subvenciones concedidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo sobre la OMC cuyos beneficios se destinen a la producción futura 
se incluirán en la tasa global de subvención.

8. Las subvenciones que no sean recurribles en virtud de las disposiciones perti-
nentes del presente Acuerdo no se incluirán en el cálculo de la cuantía de una 
subvención a efectos del párrafo 1 a) del artículo 6.
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ANEXO V

PROCEDIMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL PERJUICIO GRAVE

1. Todo Miembro cooperará en la obtención de las pruebas que habrá de exami-
nar un grupo especial en los procedimientos previstos en los párrafos 4 a 6 del 
artículo 7. Las partes en la diferencia y todo tercer país Miembro interesado 
notificarán al OSD, en cuanto se haya recurrido a las disposiciones del párrafo 
4 del artículo 7, el nombre de la organización encargada de administrar la 
aplicación de esta disposición en su territorio y el procedimiento que se seguirá 
para atender las peticiones de información.

2. En los casos en que, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, se someta 
la cuestión al OSD, éste, si se le pide, iniciará el procedimiento para obtener 
del gobierno del Miembro que concede la subvención la información necesaria 
para establecer la existencia y cuantía de dicha subvención y el valor de las 
ventas totales de las empresas subvencionadas, así como los datos precisos 
para analizar los efectos desfavorables causados por el producto subvencio-
nado.66 Este proceso podrá incluir, cuando proceda, la formulación de pre-
guntas al gobierno del Miembro que otorga la subvención y al del Miembro 
reclamante con objeto de reunir información, así como para aclarar y ampliar 
la información de que dispongan las partes en la diferencia en el marco de los 
procedimientos de notificación establecidos en la Parte VII.67

3. En el caso de que se produzcan efectos en los mercados de terceros países, 
una parte en una diferencia podrá reunir información, incluso mediante la for-
mulación de preguntas al gobierno del tercer país Miembro, que sea necesaria 
para analizar los efectos desfavorables y que no pueda obtenerse razonable-
mente de otro modo del Miembro reclamante ni del Miembro que otorga 
la subvención. Esta prescripción deberá administrarse de tal manera que no 
imponga una carga irrazonable al tercer país Miembro. En particular, no cabrá 
esperar de este Miembro que realice un análisis del mercado o de los precios 
especialmente para este fin. La información que habrá de suministrar será la 
que ya posea o pueda obtener fácilmente (por ejemplo, las estadísticas más 
recientes que hayan reunido ya los servicios estadísticos competentes pero que 

66 En los casos en que haya de demostrarse la existencia de perjuicio grave.
67 En el proceso de acopio de información por el OSD se tendrá en cuenta la necesidad de pro-

teger la información de carácter confidencial o facilitada confidencialmente por cualquier 
Miembro que participe en ese proceso.
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aún no se hayan publicado, los datos aduaneros relativos a las importaciones 
y los valores declarados de los productos de que se trate, etc.). No obstante, 
si una parte en una diferencia realiza un análisis detallado del mercado a su 
propia costa, las autoridades del tercer país Miembro facilitarán la tarea de la 
persona o empresa que realice tal análisis y le darán acceso a toda la informa-
ción que el gobierno no considere normalmente confidencial.

4. El OSD designará un representante cuya función será facilitar el proceso de 
acopio de información y que tendrá por único objeto asegurar la obtención 
a su debido tiempo de la información necesaria para facilitar la rápida reali-
zación del subsiguiente examen multilateral de la diferencia. En particular, el 
representante podrá sugerir los medios más eficaces de solicitar la información 
necesaria, así como fomentar la cooperación de las partes.

5. El proceso de acopio de información que se expone en los párrafos 2 a 4 se 
finalizará en un plazo de 60 días contados a partir de la fecha en que se haya 
sometido la cuestión al OSD en virtud de lo dispuesto en el párrafo 4 del artí-
culo 7. La información obtenida durante ese proceso se someterá a un grupo 
especial establecido por el OSD de conformidad con las disposiciones de la 
Parte X. Esa información deberá incluir, entre otras cosas, datos relativos a la 
cuantía de la subvención de que se trate (y, cuando proceda, el valor de las 
ventas totales de las empresas subvencionadas), los precios del producto sub-
vencionado, los precios del producto no subvencionado, los precios de otros 
proveedores del mercado, las variaciones de la oferta del producto subven-
cionado en el mercado de que se trate y las variaciones de las participaciones 
en el mercado. Deberá asimismo comprender pruebas de descargo, así como 
toda información complementaria que el grupo especial estime pertinente 
para establecer sus conclusiones.

6. Cuando el Miembro que concede la subvención y/o el tercer país Miembro 
no cooperen en el proceso de acopio de información, el Miembro reclamante 
presentará su alegación de existencia de perjuicio grave basándose en las 
pruebas de que disponga, junto con los hechos y circunstancias referentes 
a la falta de cooperación del Miembro que concede la subvención y/o del 
tercer país Miembro. Cuando no se pueda obtener la información debido a 
la falta de cooperación del Miembro que otorga la subvención y/o del tercer 
país Miembro, el grupo especial podrá completar el expediente en la medida 
necesaria basándose en la mejor información disponible por otros medios.

7. Al formular su determinación, el grupo especial deberá sacar conclusiones 
desfavorables de los casos de falta de cooperación de cualquiera de las partes 
involucradas en el proceso de acopio de información.

8. Al determinar la utilización de la mejor información disponible o las conclu-
siones desfavorables, el grupo especial tendrá en cuenta la opinión del repre-
sentante del OSD designado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
4 en cuanto al carácter razonable de las peticiones de información que hayan 
podido hacerse y en cuanto a los esfuerzos desplegados por las partes para 
atenderlas en tiempo oportuno y con ánimo de cooperación.
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9. En el proceso de acopio de información nada limitará la capacidad del grupo 
especial para procurarse la información adicional que estime esencial para la 
debida solución de la diferencia y que no se haya recabado u obtenido de 
manera satisfactoria durante ese proceso. Sin embargo, el grupo especial no 
deberá por lo regular solicitar información adicional para completar el expe-
diente cuando dicha información refuerce la posición de una determinada 
parte y su ausencia del expediente se deba precisamente a la irrazonable falta 
de cooperación de esa parte durante el proceso de acopio de información.
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ANEXO VI

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS INVESTIGACIONES 
IN SITU REALIZADAS CONFORME AL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12

1. Al iniciarse una investigación, se deberá informar a las autoridades del Miembro 
exportador y a las empresas de las que se sepa están interesadas de la intención 
de realizar investigaciones in situ.

2. Cuando, en circunstancias excepcionales, se prevea incluir en el equipo investi-
gador a expertos no gubernamentales, se deberá informar de ello a las empre-
sas y autoridades del Miembro exportador. Esos expertos no gubernamentales 
deberán ser pasibles de sanciones eficaces si incumplen las prescripciones 
relacionadas con el carácter confidencial de la información.

3. Se deberá considerar práctica normal la obtención del consentimiento expreso 
de las empresas interesadas del Miembro exportador antes de programar 
definitivamente la visita.

4. En cuanto se haya obtenido el consentimiento de las empresas interesadas, 
la autoridad investigadora deberá comunicar a las autoridades del Miembro 
exportador los nombres y direcciones de las empresas que han de visitarse y 
las fechas convenidas.

5. Se deberá advertir de la visita a las empresas de que se trate con suficiente antelación.
6. Únicamente deberán hacerse visitas para explicar el cuestionario cuando lo 

solicite una empresa exportadora. En ese caso, la autoridad investigadora 
podrá ponerse a disposición de dicha empresa; tal visita sólo podrá realizarse 
si a) las autoridades del Miembro importador lo notifican a los representantes 
del gobierno del Miembro de que se trate y b) éstos no se oponen a la visita.

7. Como la finalidad principal de la investigación in situ es verificar la información 
recibida u obtener más detalles, esa investigación se deberá realizar después 
de haberse recibido la respuesta al cuestionario, a menos que la empresa esté 
de acuerdo en lo contrario y la autoridad investigadora informe de la visita 
prevista al gobierno del Miembro exportador y éste no se oponga a ella; ade-
más, se deberá considerar práctica normal indicar a las empresas interesadas, 
con anterioridad a la visita, la naturaleza general de la información que se 
trata de verificar y qué otra información es preciso suministrar, si bien esto no 
habrá de impedir que durante la visita, y a la luz de la información obtenida, 
se soliciten más detalles.

8. Siempre que sea posible, las respuestas a las peticiones de información o a las 
preguntas que hagan las autoridades o las empresas de los Miembros expor-
tadores y que sean esenciales para el buen resultado de la investigación in situ 
deberán darse antes de que se efectúe la visita.
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ANEXO VII

PAÍSES EN DESARROLLO MIEMBROS A LOS QUE SE 
REFIERE EL PÁRRAFO 2 a) DEL ARTÍCULO 27

Los países en desarrollo Miembros que no están sujetos a las disposiciones del 
párrafo 1 a) del artículo 3 en virtud de lo estipulado en el párrafo 2 a) del artículo 
27 son:
a) Los países menos adelantados, designados como tales por las Naciones Unidas, 

que sean Miembros de la OMC.
b) Cada uno de los siguientes países en desarrollo que son Miembros de la OMC 

estará sujeto a las disposiciones aplicables a otros países en desarrollo Miembros 
de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 27 cuando su PNB por habitante 
alcance la cifra de 1.000 dólares anuales68: Bolivia, Camerún, Congo, Côte 
d’Ivoire, Egipto, Filipinas, Ghana, Guatemala, Guyana, India, Indonesia, Kenya, 
Marruecos, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, República Dominicana, Senegal, Sri 
Lanka y Zimbabwe.

68 Los países que figuran en la lista del apartado b) se incluyen sobre la base de los datos más 
recientes acerca del PNB por habitante.
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REGLAMENTAN NORMAS PREVISTAS EN EL “ACUERDO 
RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI DEL ACUERDO 

GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 
DE 1994”, EL ACUERDO SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS 

COMPENSATORIAS” Y EN EL “ACUERDO SOBRE AGRICULTURA”

DECRETO SUPREMO Nº 006-2003-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Legislativa Nº 26407 publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 18 de diciembre de 1994 y vigente desde el 1 de enero de 1995, el 
Congreso Constituyente Democrático aprobó el “Acuerdo por el que se establece 
la Organización Mundial del Comercio (OMC) y los Acuerdos Comerciales Multi-
laterales contenidos en el Acta Final de la Ronda Uruguay” suscrita en Marrakech, 
Marruecos, el 15 de abril de 1994;
 Que, como parte de los citados Acuerdos Comerciales Multilaterales se encuen-
tra el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y el Acuerdo sobre Agricultura, los que establecen para la República 
del Perú la obligación de adoptar todas las medidas necesarias, de carácter general 
o particular, para que sus leyes, reglamentos y procedimientos administrativos estén 
en conformidad con las disposiciones de los citados Acuerdos;
 Que, el “dumping” y las subvenciones pueden constituir prácticas que distor-
sionan la competencia garantizada en la Constitución Política del Perú;
 Que mediante el Decreto Ley Nº 25868 y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 025-93-ITINCI, se creó el Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, como el organismo 
encargado de la aplicación de las normas legales destinadas a garantizar la libre 
competencia;
 Que, actualmente se encuentra en vigencia el Decreto Supremo Nº 043-97-
EF el cual ha sido objeto de modificaciones mediante los Decretos Supremos Nº 
144-2000-EF y Decreto Supremo Nº 225-2001-EF, que reglamenta la aplicación 
de las normas contenidas en los mencionados acuerdos;
 Que, a fin de evitar la dispersión normativa y perfeccionar la reglamentación 
de los referidos acuerdos, en cumplimiento de los compromisos asumidos por la 
República del Perú, conviene establecer un instrumento normativo que sustituya 
al Decreto Supremo Nº 043-97-EF y sus modificaciones;
 De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del Artículo 118 de la Cons-
titución Política del Perú de 1993;
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DECRETA:

Artículo 1.- El presente Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar las nor-
mas previstas en el “Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994”, el “Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias” y en el “Acuerdo sobre Agricultura” 
aprobados por Resolución Legislativa Nº 26407, con el fin de prevenir y corregir 
las distorsiones de la competencia en el mercado generadas por el dumping y 
las subvenciones.
 Este Reglamento será de aplicación en concordancia con lo dispuesto por el 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aran-
celes Aduaneros y Comercio de 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias de la OMC y el Acuerdo sobre Agricultura. Asimismo, en caso de 
duda prevalecerán estos Acuerdos.
 Los procedimientos sobre medidas antidumping y compensatorias que se sigan 
en el marco de los Tratados de Integración y Acuerdos Comerciales Bilaterales de los 
que el Perú es parte, se regirán por lo establecido en dichos Tratados y/o Acuerdos.

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 2.- Conceptos generales.- Para los efectos de este Reglamento se enten-
derá por:
I. Acuerdo Antidumping: el Acuerdo Relativo a la Aplicación de Artículo VI del 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el cual forma 
parte de los “Acuerdos Comerciales Multilaterales contenidos en el Acta Final 
de la Ronda Uruguay” aprobados por el Congreso Constituyente Democrático 
mediante Resolución Legislativa Nº 26407.

II. Acuerdo sobre Subvencione: el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Com-
pensatorias, el cual forma parte de los “Acuerdos Comerciales Multilaterales 
contenidos en el Acta Final de la Ronda Uruguay” aprobados por el Congreso 
Constituyente Democrático mediante Resolución Legislativa Nº 26407.

III. La Comisión: la Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI).

IV. Secretaría Técnica: la Secretaría Técnica de la Comisión.
V. Tribunal: el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual 

del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI).

VI. OMC: la Organización Mundial del Comercio.
VII. Días: días calendario, salvo que se indique lo contrario. Si el último día de 

algún plazo concedido es día no hábil, se entenderá dicho plazo prorrogado 
automáticamente hasta el primer día hábil siguiente.
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Artículo 3.- Finalidades del procedimiento de investigación.- La determinación 
de la existencia de dumping o subvención, de daño o amenaza de daño y de su 
relación causal, así como el establecimiento de derechos antidumping o com-
pensatorios, se realizará a través de una investigación conforme al procedimiento 
administrativo previsto en el presente Reglamento.

Título II
Dumping

Artículo 4.- Determinación de la existencia de dumping.- A los efectos del pre-
sente Decreto Supremo, se considerará que un producto es objeto de dumping, 
cuando su precio de exportación sea inferior a su valor normal o precio comparable, 
en el curso de operaciones comerciales normales, de un producto similar destinado 
al consumo en el país exportador.
 El precio de exportación y el valor normal o precio comparable a que se refiere 
el párrafo anterior, se determinará conforme a lo establecido en el presente título.
 Para determinar la existencia de dumping se realizará una comparación equita-
tiva entre el precio de exportación y el valor normal. Esta comparación se hará en el 
mismo nivel comercial, normalmente el nivel “ex fábrica”, y sobre la base de ventas 
efectuadas en fechas lo más próximas posible. Se tendrán debidamente en cuenta 
en cada caso, según sus circunstancias particulares, las diferencias que influyan en la 
comparabilidad de los precios, entre otras, las diferencias en las condiciones de venta, 
las de tributación, las diferencias en los niveles comerciales, en las cantidades y en las 
características físicas, y cualesquiera otras diferencias de las que también se demuestre 
que influyen en la comparabilidad de los precios. Queda entendido que algunos de 
los factores indicados pueden superponerse, y que la Comisión se asegurará que no 
se dupliquen ajustes ya realizados en virtud de la presente disposición.

I.) Cuando la comparación exija una conversión de monedas, ésta deberá efec-
tuarse utilizando el tipo de cambio de la fecha de venta, con la salvedad que 
cuando una venta de divisas en los mercados a término esté directamente 
relacionada con la venta de exportación de que se trate, se utilizará el tipo de 
cambio de la venta a término. Por regla general, la fecha de venta será la del 
instrumento en que se establezcan las condiciones esenciales de ésta, bien 
sea el contrato, el pedido de compra, la confirmación del pedido, o la factura. 
No se tendrán en cuenta las fluctuaciones de los tipos de cambio y, en una 
investigación, las autoridades concederán a los exportadores un plazo de 60 
días, como mínimo, para que ajusten sus precios de exportación de manera 
que reflejen movimientos sostenidos de los tipos de cambio durante el período 
objeto de investigación.

II.) A reserva de las disposiciones que rigen la comparación equitativa, la existencia 
de márgenes de dumping se establecerá normalmente sobre la base de una 
comparación entre un promedio ponderado del valor normal y un promedio 
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ponderado de los precios de todas las transacciones de exportación compa-
rables o mediante una comparación entre el valor normal y los precios de 
exportación transacción por transacción.

 Un valor normal establecido sobre la base del promedio ponderado podrá com-
pararse con los precios de transacciones de exportación individuales si la Comisión 
constata una pauta de precios de exportación significativamente diferentes según 
los distintos compradores, regiones o períodos, y si se presenta una explicación de 
por qué esas diferencias no pueden ser tomadas debidamente en cuenta mediante 
una comparación entre promedios ponderados o transacción por transacción.

Artículo 5.- Exportaciones desde un tercer país.- En caso que los productos no 
se importen directamente del país de origen, sino que se exporten al Perú desde 
un tercer país, el precio al que se vendan los productos desde el país de exporta-
ción al Perú se comparará, normalmente, con el precio comparable en el país de 
exportación. Sin embargo, podrá hacerse la comparación con el precio del país 
de origen cuando, por ejemplo, los productos transiten simplemente por el país 
de exportación, o cuando esos productos no se produzcan o no exista un precio 
comparable para ellos en el país de exportación.

Artículo 6 Cálculo del valor normal y margen de dumping para casos especia-
les.- Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operacio-
nes comerciales normales en el mercado interno del país exportador o cuando, a 
causa de una situación especial del mercado o del bajo volumen de las ventas en 
el mercado interno del país exportador, tales ventas no permitan una comparación 
adecuada, el margen de dumping se determinará mediante comparación con un 
precio comparable del producto similar cuando éste se exporte a un tercer país 
apropiado, a condición de que este precio sea representativo; o con el costo de 
producción en el país de origen más una cantidad razonable por concepto de gastos 
administrativos, de venta y de carácter general así como por concepto de beneficios.

a.) Precios por debajo del Costo (Operaciones Comerciales No Normales).-
 Las ventas del producto similar en el mercado interno del país exportador o 

las ventas a un tercer país, a precios inferiores a los costos unitarios (fijos y 
variables) de producción más los gastos administrativos, de venta y de carác-
ter general, podrán considerarse no realizadas en el curso de operaciones 
comerciales normales por razones de precio y podrán no tomarse en cuenta 
en el cálculo del valor normal, únicamente si la Comisión determina que esas 
ventas se han efectuado durante un período prolongado en cantidades subs-
tanciales y a precios que no permiten recuperar todos los costos dentro de un 
plazo razonable. Se entenderá que el período prolongado de tiempo deberá 
ser normalmente de un (1) año y nunca inferior a seis (6) meses; asimismo, 
se entenderá que se habrán efectuado ventas a precios inferiores a los cos-
tos unitarios en cantidades substanciales cuando la media ponderada de los 
precios de venta de las operaciones consideradas para la determinación del 
valor normal, sea inferior a la media ponderada de los costos unitarios o que 
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el volumen de las ventas efectuadas a precios inferiores a los costos unitarios 
no representen menos del veinte por ciento (20%) del volumen vendido en 
las operaciones consideradas para el cálculo del valor normal.

  Si los precios inferiores a los costos unitarios en el momento de la venta 
son superiores a los costos unitarios medios ponderados correspondientes al 
período objeto de investigación, se considerará que esos precios permiten 
recuperar los costos dentro de un plazo razonable.

  Los costos se calcularán normalmente sobre la base de los registros que 
lleve el exportador o productor objeto de investigación, siempre que tales 
registros estén conformes con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados 
a la producción y venta del producto considerado.

  La Comisión tomará en consideración todas las pruebas disponibles de que 
la imputación de los costos ha sido la adecuada, incluidas las que presente el 
exportador o productor en el curso de la investigación, siempre que esas impu-
taciones hayan sido utilizadas tradicionalmente por el exportador o productor, 
sobre todo en relación con el establecimiento de períodos de amortización y 
depreciación adecuados y deducciones por concepto de gastos de capital y otros 
costos de desarrollo. A menos que se reflejen en las imputaciones de los costos 
referidos, los costos se ajustarán debidamente para tener en cuenta las partidas 
de gastos no recurrentes que beneficien a la producción futura y/o actual, o 
para tener en cuenta las circunstancias en que los costos correspondientes al 
período de investigación han resultado afectados por operaciones de puesta 
en marcha. El ajuste que se efectúe por las operaciones de puesta en marcha 
reflejará los costos al final del periodo de puesta en marcha o, si éste se prolonga 
más allá del período objeto de la investigación, los costos más recientes que 
la Comisión pueda razonablemente tener en cuenta durante la investigación.

b) Situación Especial de Mercado.-
 Podrá considerarse que existe una situación especial de mercado con relación 

al producto investigado o similar en el país exportador cuando, entre otros, 
los costos de producción, incluidos los insumos y/o los servicios, y/o los gastos 
de comercialización y distribución se encuentren distorsionados.

c.) Bajo Volumen de Ventas en el Mercado del País Exportador.-
 Para los efectos previstos en este artículo, normalmente se considerará una 

cantidad suficiente para determinar el valor normal, las ventas del producto 
similar destinado al consumo en el mercado interno del país exportador si dichas 
ventas representan el cinco por ciento (5%) o más de las ventas del producto 
al mercado peruano; no obstante, la Comisión podrá aceptar una proporción 
menor cuando existan pruebas que demuestren que las ventas en el mercado 
interno son de magnitud suficiente para permitir una comparación adecuada.

d) Metodología para el Cálculo.-
 Las cantidades por concepto de gastos administrativos, de venta y de carác-

ter general, así como por concepto de beneficios, se basarán en datos reales 
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relacionados con la producción y ventas del producto similar en el curso de 
operaciones comerciales normales, realizadas por el exportador o el productor 
objeto de investigación. Cuando esas cantidades no puedan determinarse 
sobre esta base, podrán determinarse sobre la base de:
i) Las cantidades reales gastadas y obtenidas por el exportador o productor 

en relación con la producción y las ventas en el mercado interno del país 
de origen de la misma categoría de productos;

ii) La media ponderada de las cantidades reales gastadas y obtenidas por 
otros exportadores o productores sometidos a investigación en relación 
con la producción y las ventas del producto similar en el mercado interno 
del país de origen;

iii) Cualquier otro método razonable, siempre que la cantidad por concepto 
de beneficios establecida de este modo no exceda del beneficio obtenido 
normalmente por otros exportadores o productores en las ventas de 
productos de la misma categoría general en el mercado interno del país 
de origen.”

Artículo 7.- Ausencia de precio de exportación.- Cuando no exista precio de 
exportación o cuando, a juicio de la Comisión, el precio de exportación no sea 
fiable por existir una asociación o un arreglo compensatorio entre el exportador y 
el importador o un tercero, el precio de exportación podrá reconstruirse sobre la 
base del precio al que los productos importados se revendan por vez primera a un 
comprador independiente o, si los productos no se revendiesen a un comprador 
independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, sobre una 
base razonable que la Comisión determine.
 Se deberá tener en cuenta también los gastos, con inclusión de los derechos e 
impuestos, en que se incurra entre la importación y la reventa, así como los beneficios 
correspondientes. Cuando haya resultado afectada la comparabilidad de los precios, 
la Comisión establecerá el valor normal en un nivel comercial equivalente al corres-
pondiente al precio de exportación reconstruido o tendrá debidamente en cuenta 
los elementos que el presente párrafo permite tomar en consideración. La Comisión 
indicará a las partes afectadas qué información se necesita para garantizar una com-
paración equitativa y no les impondrán una carga probatoria que no sea razonable.

Artículo 8.- Valor normal en el caso de países con economías distintas a la 
economía de mercado.-
(*) Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 004-2009-PCM, publicado el 20 enero 2009.

Artículo 9.- Definición de producto similar.- Se entenderá que la expresión “pro-
ducto similar” significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los 
aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro pro-
ducto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy 
parecidas a las del producto considerado.
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Título III
Subvenciones

Artículo 10.- Concepto y requisitos de la subvención.- Se considerará que existe 
subvención cuando:

1.) Haya una contribución financiera de un gobierno o de cualquier organismo 
público en el territorio de un país miembro que implique una transferencia 
directa de fondos o posibles transferencias directas de fondos u obligaciones 
o, cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro caso 
se percibirán o, cuando el gobierno proporcione bienes o servicios - que no 
sean de infraestructura general - o compre bienes o, cuando el gobierno 
realice pagos a un mecanismo de financiación, o encomiende a una entidad 
privada una o varias de las funciones descritas anteriormente que normalmente 
incumbirían al gobierno, o le ordene que las lleve a cabo, y en la práctica no 
difiera, en ningún sentido real, de las prácticas normalmente seguidas por los 
gobiernos; y con ello se otorgue un beneficio; ó

2.) Haya alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios, en el 
sentido del Acuerdo sobre Subvenciones y con ello se otorgue un beneficio.

Artículo 11.- Concepto de especificidad.- Las subvenciones, tal y como se definen 
en el artículo anterior, podrán ser específicas o no específicas.
 Serán subvenciones específicas aquéllas que favorezcan a una empresa o rama 
de producción o grupo de empresas o ramas de producción. Asimismo, se conside-
rará subvenciones específicas aquellas que favorezcan a determinadas empresas situa-
das en una región geográfica designada de la jurisdicción del gobierno otorgante.
 Serán subvenciones no específicas aquéllas que beneficien en general a todas 
las ramas de la producción.
 EI Acuerdo sobre Subvenciones establece los criterios bajo los cuales se deter-
mina si una subvención es o no específica.

Artículo 12.- Clasificación de las subvenciones.- Las subvenciones se clasifican 
en prohibidas y recurribles.

i.) Son subvenciones prohibidas:
a. Las subvenciones supeditadas de jure o de facto a los resultados de expor-

tación, como condición única o entre otras varias condiciones, con inclu-
sión de las citadas a título de ejemplo en el anexo I del Acuerdo sobre 
Subvenciones;

b. Las subvenciones supeditadas al empleo de productos nacionales con 
preferencia a los importados, como condición única o entre otras varias 
condiciones. Toda subvención prohibida será considerada específica. Las 
acciones y medidas compensatorias contra este tipo de subvenciones se 
regirán conforme a lo establecido en el artículo 4 o la Parte V del Acuerdo 
sobre Subvenciones.
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ii.) Son subvenciones recurribles aquellas que causen efectos desfavorables para 
los intereses del Perú, es decir:
a. Causen daño a la rama de producción nacional. A efectos de este inciso, 

se entenderá por daño, un daño importante causado a una rama de 
producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de la 
producción nacional o un retraso importante en la creación de esta rama 
de producción, y dicho término deberá interpretarse de conformidad con 
lo establecido en el artículo 15 del Acuerdo sobre Subvenciones;

b. Anulación o menoscabo de las ventajas resultantes directa o indirecta-
mente del GATT de 1994, en particular de las ventajas de las concesiones 
consolidadas de conformidad con el artículo II del GATT de 1994;

c. Perjuicio grave a los intereses del país, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Acuerdo sobre Subvenciones.

 Las acciones y medidas compensatorias contra las subvenciones recurribles se 
regirán conforme a lo establecido en el artículo 7 o la Parte V del Acuerdo sobre 
Subvenciones, según corresponda.

Artículo 13.- Sistemas de reducción de impuestos indirectos y de devolución 
de cargas a la importación como subvenciones específicas.- Los sistemas de 
reducción de impuestos indirectos a la producción de productos exportados y los 
sistemas de devolución de las cargas a la importación de productos consumidos 
o utilizados en la producción de productos exportados, sólo serán consideradas 
subvenciones específicas en la medida en que dicha reducción o devolución sea 
en cuantía superior a aquélla resultante de los impuestos indirectos y cargas de 
importación realmente pagados en el proceso de producción.
 El Acuerdo sobre Subvenciones establece el procedimiento por el cual se 
determina si los sistemas de reducción de impuestos indirectos y los sistemas de 
devolución de las cargas a la importación constituyen subvenciones.

Artículo 14.- Cuantía de la subvención.- A efectos de determinar la cuantía de 
la subvención en función del beneficio obtenido por el receptor, se seguirán los 
siguientes criterios, según corresponda:
 No se considerará que la aportación de capital social por el gobierno confiere 
un beneficio, a menos que la decisión de inversión pueda considerarse incompatible 
con la práctica habitual en materia de inversiones (inclusive para la aportación de 
capital de riesgo) de los inversores privados en el territorio del país otorgante de 
la subvención.
 No se considerará que un préstamo del gobierno confiere un beneficio, a 
menos que haya una diferencia entre la cantidad que paga por dicho préstamo 
la empresa que lo recibe y la cantidad que esa empresa pagaría por un préstamo 
comercial comparable que pudiera obtener efectivamente en el mercado. En este 
caso el beneficio será la diferencia entre esas dos cantidades.
 No se considerará que una garantía crediticia facilitada por el gobierno confiere 
un beneficio, a menos que haya una diferencia entre la cantidad que paga por un 
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préstamo garantizado por el gobierno la empresa que recibe la garantía y la canti-
dad que esa empresa pagaría por un préstamo comercial comparable sin la garantía 
del gobierno. En este caso el beneficio será la diferencia entre esas dos cantidades, 
ajustada para tener en cuenta cualquier diferencia en concepto de comisiones.
 No se considerará que el suministro de bienes o servicios o la compra de bienes 
por el gobierno confiere un beneficio, a menos que el suministro se haga por una 
remuneración inferior a la adecuada, o la compra se realice por una remuneración 
superior a la adecuada. La adecuación de la remuneración se determinará en relación 
con las condiciones reinantes en el mercado para el bien o servicio de que se trate, 
en el país de suministro o de compra (incluidas las de precio, calidad, disponibilidad, 
comerciabilidad, transporte y demás condiciones de compra o de venta).
 En el caso que la subvención se otorgue a la empresa beneficiaria en razón 
de su actividad exportadora en general, el valor de la subvención para el producto 
objeto de investigación se calculará considerando la relación entre las ventas de 
exportación de dicho producto y las ventas totales de exportación de la empresa.
 En general se determinará una cantidad individual de subvención para cada 
uno de los exportadores o productores del producto objeto de investigación, corres-
pondientes al país investigado, de que se tenga conocimiento. Para el resto de 
exportaciones originarias del país investigado se establecerá una cuantía no menor 
a la determinada para las empresas acreditadas como partes interesadas, tomando 
en cuenta la mejor información disponible.
 El valor de las subvenciones de créditos se determinará utilizando el método 
financiero más apropiado a criterio de la Comisión, a efectos de establecer la real 
incidencia de la subvención sobre la mercancía.

Título IV
Determinación de la existencia de daño o amenaza de daño

Artículo 15.- Determinación de la existencia del daño, amenaza de daño o 
retraso sensible a la creación de una rama de producción nacional.- Corresponde 
a la Comisión determinar la existencia de daño, amenaza de daño o retraso sensible 
a la creación de una rama de producción nacional, causado como consecuencia 
de las importaciones objeto de dumping o subvencionadas.
 En las circunstancias descritas en el párrafo ii) del artículo 20, se podrá conside-
rar que existe daño incluso cuando no resulte perjudicada una porción importante 
de la rama de producción nacional total siempre que haya una concentración de 
importaciones objeto de dumping o subvención en ese mercado aislado y que, 
además, las importaciones objeto de dumping o subvención causen daño a los 
productores de la totalidad o la casi totalidad de la producción en ese mercado.

Artículo 16.- Determinación de la existencia de daño.- La determinación de la 
existencia de daño a los efectos del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subven-
ciones se basará en pruebas y comprenderá un examen objetivo: a) del volumen de 
las importaciones objeto de dumping o subvencionadas y del efecto de éstas en los 



Normativa aplicable eN materia de dumpiNg y subveNcioNes 229

precios de productos similares en el mercado interno y b) de la consiguiente reper-
cusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales productos.
 En lo que respecta al volumen de las importaciones objeto de dumping o sub-
vencionadas, la Comisión tendrá en cuenta si ha habido un aumento significativo de 
las mismas, en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo del 
producto similar en el Perú. En lo tocante al efecto de las importaciones objeto de 
dumping sobre los precios, la Comisión tendrá en cuenta si ha habido una significativa 
subvaloración de precios de las importaciones objeto de dumping o subvencionadas 
en comparación con el precio de un producto similar en el Perú, o bien si el efecto de 
tales importaciones es hacer bajar de otro modo los precios en medida significativa 
o impedir en medida significativa la subida que en otro caso se hubiera producido.
 En el caso específico de las subvenciones a la agricultura deberá evaluarse, si 
ha existido un aumento del costo de los programas gubernamentales de apoyo, 
de conformidad con los criterios expuestos en el Acuerdo sobre la Agricultura de 
la OMC.
 Ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán 
necesariamente para obtener una orientación decisiva.

Artículo 17.- Indicadores de daño.- El examen de la repercusión de las impor-
taciones objeto de dumping o subvención sobre la rama de producción nacional 
de que se trate incluirá una evaluación de todos los factores e índices económicos 
pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción, incluidos la dis-
minución real y potencial de las ventas, los beneficios, el volumen de producción, 
la participación en el mercado, la productividad, el rendimiento de las inversiones 
o la utilización de la capacidad; los factores que afecten a los precios internos; la 
magnitud del margen de dumping; los efectos negativos reales o potenciales en 
el flujo de caja (cash flow), las existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, 
la capacidad de reunir capital o la inversión. Esta enumeración no es exhaustiva, y 
ninguno de estos factores aisladamente ni varios de ellos juntos bastarán necesa-
riamente para obtener una orientación decisiva.

Artículo 18.- Determinación de la relación causal.- La demostración de una 
relación causal entre las importaciones objeto de dumping o subvención y el daño 
a la rama de producción nacional se basará en un examen de todas las pruebas 
pertinentes de que disponga la Comisión, la cual examinará también cualesquiera 
otros factores de que tenga conocimiento, distintos de las importaciones objeto de 
dumping o subvención, que al mismo tiempo perjudiquen a la rama de producción 
nacional, y el daño causado por esos otros factores no se habrá de atribuir a las 
importaciones objeto de dumping o subvención. Entre los factores que pueden ser 
pertinentes a este respecto figuran el volumen y los precios de las importaciones no 
vendidas a precios de dumping o subvencionadas, la contracción de la demanda 
o variaciones de la estructura del consumo, las prácticas comerciales restrictivas 
de los productores extranjeros y nacionales y la competencia entre unos y otros, 
la evolución de la tecnología y los resultados de la actividad exportadora y la pro-
ductividad de la rama de producción nacional.
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Artículo 19.- Determinación de la existencia de una amenaza de daño.- La deter-
minación de la existencia de una amenaza de daño se basará en pruebas y no en 
alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. Para determinar la existencia de una 
amenaza de daño se evaluarán, entre otros, los factores indicados en los Artículos 3.7 y 
1.7 del Acuerdo sobre Dumping y del Acuerdo sobre Subvenciones, respectivamente.

Título V
Definición de rama de producción nacional

Artículo 20.- Rama de producción nacional.- Para los efectos de este Decreto 
Supremo, se entiende por “rama de producción nacional” el conjunto de los pro-
ductores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya pro-
ducción conjunta constituya una proporción importante de la producción nacional 
total de dichos productos. No obstante:

i.) Cuando unos productores estén vinculados a los exportadores o a los impor-
tadores o sean ellos mismos importadores del producto objeto del supuesto 
dumping, la expresión “rama de producción nacional” podrá interpretarse 
en el sentido de referirse al resto de los productores. A los efectos de este 
párrafo, únicamente se considerará que los productores están vinculados a los 
exportadores o a los importadores en los casos siguientes: a) si uno de ellos 
controla directa o indirectamente al otro; b) si ambos están directa o indirecta-
mente controlados por una tercera persona; o, c) si juntos controlan directa o 
indirectamente a una tercera persona, siempre que existan razones para creer 
o sospechar que el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que motiva 
de parte del productor considerado un comportamiento diferente del de los 
productores no vinculados. A los efectos de este párrafo, se considerará que 
una persona controla a otra cuando la primera esté jurídica u operativamente 
en situación de imponer limitaciones o de dirigir a la segunda.

ii.) En circunstancias excepcionales, el territorio nacional podrá estar dividido, a los 
efectos de la producción de que se trate, en dos o más mercados competidores 
y los productores de cada mercado podrán ser considerados como una rama de 
producción distinta si: a) los productores de ese mercado venden la totalidad o 
la casi totalidad de su producción del producto de que se trate en ese mercado, 
y b) en ese mercado la demanda no está cubierta en grado sustancial por pro-
ductores del producto de que se trate situados en otro lugar del territorio.
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Título Vl
Procedimiento Administrativo de Investigación 

CAPÍTULO I
Solicitud e inicio de la Investigación

Artículo 21.- Inicio de la Investigación.- Salvo en el caso previsto en el Artículo 
23, las investigaciones destinadas a determinar la existencia de importaciones a 
precios de dumping u objeto de subvención, así como los efectos de dichas prácticas 
desleales de comercio internacional, se iniciarán previa solicitud escrita dirigida a la 
Comisión, hecha por una empresa o grupo de empresas que representen cuando 
menos el 25% de la producción nacional total del producto de que se trate, sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 5.4 y 11.4 de los Acuerdos Antidumping 
y sobre Subvenciones, respectivamente.

Artículo 22.- De la solicitud.- La solicitud de inicio de investigación deberá incluir 
pruebas de la existencia de:
a) Práctica de dumping o subvención;
b) Daño, amenaza de daño o retraso importante en la creación de la rama de 

producción nacional;
c) La relación causal entre las importaciones objeto de dumping o subvención y 

el daño o amenaza de daño alegados.
 Para cumplir los requisitos fijados en los literales a, b y c del presente artículo, 

no bastará una simple afirmación no apoyada por las pruebas pertinentes. 
Además contendrá la información que razonablemente tenga a su alcance el 
solicitante sobre los siguientes puntos:

d) Datos de/los Solicitantes: razón social, escritura pública de constitución social, 
R.U.C., domicilio, número telefónico y fax; actividad o giro principal y fecha de 
inicio de operaciones; industria y asociación a la cual pertenece; participación 
porcentual de cada solicitante en la producción nacional total del producto 
objeto de la solicitud. En caso de existir empresas no solicitantes que fabriquen 
el producto, de ser posible, la razón social y el domicilio;

e) Datos del Representante Legal: nombre, domicilio, número telefónico y fax 
del representante, así como la documentación que lo acredite como tal;

f) Datos sobre el producto importado y del similar nacional: País de origen, 
de procedencia de las importaciones, partida arancelaria referencial, valor y 
volumen de las importaciones de los últimos tres años provenientes del país 
exportador citado en la solicitud. Asimismo, descripción del producto, unida-
des de medida y de ser el caso los factores de conversión utilizados; nombre 
comercial, técnico, modelo o tipo, características físicas y técnicas, análisis 
físico y/o químico de ser aplicable, usos, insumos nacionales o importados 
utilizados en el producto nacional, presentación del producto;

g) Datos del o los Exportadores: nombre, domicilio, número telefónico y de fax 
del productor o exportador extranjero del producto considerado en la solicitud;
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h) Datos de los importadores: nombre y razón social;
i) Comprobante de pago de la tasa correspondiente.
 Dicha solicitud deberá estar acompañada del “Cuestionario para empresas pro-
ductoras solicitantes de inicio de investigación por supuestas prácticas de dumping 
o subvenciones”, debidamente absuelto, el cual es de acceso público en la página 
web del INDECOPI. Las formalidades para la presentación de las solicitudes son las 
señaladas en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del INDECOPI.
 La Comisión examinará la exactitud y pertinencia de las pruebas presentadas 
con la solicitud para determinar si existen pruebas suficientes que justifiquen la 
iniciación de una investigación.

Artículo 23.- Inicio de oficio de un procedimiento de investigación.- En circuns-
tancias especiales, la Comisión podrá iniciar una investigación sin haber recibido 
una solicitud escrita hecha por la rama de producción nacional o en nombre de ella. 
Sólo se iniciará la investigación cuando se tengan pruebas suficientes del dumping 
o subvención, del daño y de la relación causal que la justifiquen. Se considerarán 
circunstancias especiales, cuando la industria doméstica no se encuentre organizada, 
esté atomizada o medie el interés nacional, entre otras circunstancias semejantes.

Artículo 24.- Celebración de consultas en el caso de una solicitud de aplicación 
de derechos compensatorios.- Para el caso específico de una solicitud de aplicación 
de derechos compensatorios, después de recibida ésta, siempre que haya cumplido 
con los requisitos establecidos en el artículo 22 y antes de proceder a iniciar la 
investigación correspondiente, la Comisión invitará al gobierno del país de origen 
o de exportación a celebrar consultas con el objeto de llegar a una solución mutua-
mente convenida con respecto a la solicitud de aplicación de derechos planteada.
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión podrá resolver el 
inicio de la investigación, o la aplicación de derechos provisionales o definitivos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13.3 del Acuerdo sobre Subvenciones.

Artículo 25.- Plazo para declarar el inicio de la investigación, inadmisibilidad o 
improcedencia de la solicitud.- Dentro de un plazo de treinta (30) días contados 
a partir de la presentación de la solicitud, la Comisión deberá:

a) Resolver el inicio de la investigación, a través de la Resolución respectiva, o;
b) Conceder al solicitante un plazo de quince (15) días para que cumpla con 

presentar los requisitos exigidos. Dicho plazo será computado a partir del día 
siguiente del requerimiento correspondiente y podrá ser prorrogado por 15 
días más. Una vez subsanados los requisitos exigidos, la Comisión dispondrá 
de un plazo de quince (15) días para resolver lo conveniente, prorrogable por 
quince (15) días adicionales. Si no se proporcionan los documentos requeridos 
en tiempo y forma oportuna, la Comisión procederá a declarar inadmisible la 
solicitud expidiéndose la Resolución correspondiente, la misma que deberá 
ser notificada a la parte solicitante;

c) Denegar la solicitud por considerarla improcedente, expidiéndose la Resolución 
correspondiente, la misma que deberá ser notificada a la parte solicitante.
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Artículo 26.- Remisión y absolución de cuestionarios.- Dentro de los 10 días de 
publicada la Resolución de inicio de la investigación en el Diario Oficial El Peruano, 
la Secretaría Técnica deberá remitir a las partes citadas en la denuncia y de ser el 
caso, a los importadores o productores identificados por la Comisión, los cues-
tionarios correspondientes a fin que sean remitidos a la Comisión debidamente 
absueltos, dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de los mismos. En dicha absolución, podrán ser presentados los 
descargos correspondientes. Los plazos concedidos a los productores o exporta-
dores extranjeros se contarán a partir de la fecha de recepción del cuestionario, 
el cual se considerará recibido siete (7) días después de su envío al destinatario 
del país de origen o de exportación.
 Con la remisión de los Cuestionarios a las empresas exportadoras denuncia-
das, se enviará copia de la solicitud presentada y de los anexos que no contengan 
información confidencial o, en su caso, de los documentos respectivos tratándose 
de investigaciones de oficio.
 La Comisión podrá conceder prórrogas, adiciónales siempre y cuando se justi-
fique adecuadamente el pedido, no pudiendo exceder de sesenta (60) días el plazo 
total para la absolución de cuestionarios.

Artículo 27.- Partes Interesadas y Apersonamientos.- A los efectos del presente 
Reglamento se entenderá por Partes interesadas y con derecho a apersonarse al 
procedimiento a:
i.) los exportadores, los productores extranjeros o los importadores de un pro-

ducto objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o 
empresariales en las que la mayoría de los miembros sean productores, expor-
tadores o importadores de ese producto;

ii.) el gobierno del País exportador; y,
iii.) los productores del producto similar en el Perú o las asociaciones mercantiles, 

gremiales o empresariales en las que la mayoría de los miembros sean produc-
tores del producto similar en el territorio de Perú.

 La Comisión podrá incluir como partes interesadas a otras personas naturales 
o jurídicas distintas a las enunciadas supra siempre y cuando demuestren legítimo 
interés en la investigación.
 En el caso de personas jurídicas o de personas naturales que actúen a través 
de representantes, se deberán adjuntar los poderes respectivos. En caso de poderes 
otorgados en el extranjero, éstos deberán estar debidamente visados por el cónsul 
peruano correspondiente y por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.

Artículo 28.- Período Probatorio y Hechos Esenciales.- Dentro de los seis (6) 
meses posteriores a la publicación de la Resolución de inicio de investigación, se 
dará por concluido el periodo para que las partes presenten pruebas o alegatos, 
sin perjuicio de la facultad de la Secretaría Técnica y de la Comisión de requerir 
información en cualquier etapa del procedimiento. Sin embargo, de existir motivos 
justificados, la Comisión podrá ampliar el período probatorio hasta por un máximo 
de tres (3) meses adicionales.
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 Dentro de los treinta (30) días de concluido el período probatorio la Comisión 
deberá emitir el documento de los Hechos Esenciales que servirán de base para 
su resolución final, el mismo que deberá ser notificado a las partes apersonadas al 
procedimiento en el plazo de cinco (5) días hábiles. Las partes podrán presentar 
sus comentarios a los Hechos Esenciales en un plazo no mayor de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente de su notificación.
 Vencido el plazo para la recepción de los comentarios a los Hechos Esenciales, 
la Comisión resolverá de manera definitiva en el término de treinta (30) días.
 De mediar el pedido de alguna de las partes se convocará a una audiencia final 
en la que únicamente podrán exponer sus alegatos, en relación con los Hechos 
Esenciales notificados. La audiencia final deberá ser solicitada en el escrito que 
contenga los comentarios a los Hechos Esenciales. Las partes tendrán siete (7) días 
para presentar por escrito los argumentos planteados en la audiencia. Vencido 
este plazo, la Comisión resolverá de manera definitiva en el término de treinta 
(30) días.

Artículo 29.- Facultad de la Comisión de requerir información.- La Comisión 
podrá requerir directamente a las partes citadas en la denuncia, a los agentes de 
aduana, empresas supervisoras, transportistas y demás empresas y entidades del 
sector público o privado, los datos e informaciones que estime pertinentes para el 
cumplimiento de sus funciones, debiendo éstas brindar dicha información, en los 
plazos que se otorguen, bajo responsabilidad.
 De no satisfacerse el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, la Comi-
sión resolverá sobre la base de la mejor información disponible, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 807 - Ley sobre Facultades, 
Normas y Organización del Indecopi.
 Asimismo, la Comisión sancionará con multa a las partes del procedimiento 
administrativo que obstruyan la actuación de medios probatorios, utilicen el pro-
cedimiento con propósitos ilegales o fraudulentos, oculten información relevante 
o proporcionen información falsa, o que por cualquier medio entorpezcan u obs-
taculicen el normal desarrollo del procedimiento de investigación, de conformidad 
con las normas correspondientes en la materia, siendo de aplicación inclusive los 
Artículos 110 y siguientes del Código Procesal Civil así como las normas supletorias 
de derecho administrativo.

Artículo 30.- Presentación de Información.- La Comisión dará a los usuarios indus-
triales del producto objeto de investigación y a las organizaciones de consumidores 
representativas en los casos en los que el producto se venda normalmente al por menor, 
la oportunidad de facilitar cualquier información que sea pertinente para la investiga-
ción en relación con el dumping, el daño y la relación de causalidad entre uno y otro.

Artículo 31.- Copias de los documentos presentados para las partes intervi-
nientes.- Toda documentación que se presente a la Comisión en el curso del pro-
cedimiento deberá acompañarse de copias suficientes para las otras partes, salvo 
que se trate de información confidencial.
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Artículo 32.- Plazo del procedimiento de investigación.- La Comisión dispondrá 
de un plazo de nueve (9) meses para concluir la investigación. Este plazo se com-
putará desde la fecha de publicación en el Diario Oficial El Peruano de la resolución 
que da inicio a la investigación.
 De existir motivos justificados, la Comisión podrá ampliar el plazo de inves-
tigación, en el período para la presentación de pruebas, hasta por un máximo de 
tres (3) meses adicionales.

Artículo 33.- Publicación de resoluciones.- La resolución de inicio de investiga-
ción, así como las resoluciones que establezcan derechos antidumping o derechos 
compensatorios, provisionales y definitivos, las que supriman o modifiquen tales 
derechos y las que ponen fin o suspenden la investigación serán publicadas en el 
Diario Oficial El Peruano por una sola vez.

CAPÍTULO II
Pruebas

Artículo 34.- Integridad y reserva de los expedientes.- La integridad de los expe-
dientes, así como la confidencialidad de la información son de responsabilidad de 
la Secretaría Técnica, la Comisión y el Tribunal. Salvo que se trate de información 
confidencial, el expediente se pondrá a disposición de las demás partes interesadas 
que intervengan en el procedimiento siempre que se hayan apersonado al mismo. 
Una vez concluido el procedimiento, el expediente será puesto a disposición del 
público, con excepción de la información confidencial. El procedimiento se consi-
derará reservado mientras esté en trámite.

Artículo 35.- Mejor información disponible.- En los casos en que una parte intere-
sada niegue el acceso a la información necesaria o no la facilite dentro de un plazo 
prudencial o entorpezca significativamente la investigación, podrán formularse 
determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la base de los 
hechos de que se tenga conocimiento. Al aplicar el presente artículo, se observará 
lo dispuesto en el Anexo II del Acuerdo Antidumping.

Artículo 36.- Documentos presentados en idioma distinto al castellano.- Sólo 
se tomará en cuenta la presentación de documentos en otro idioma, cuando éstos 
estén acompañados de una traducción simple al idioma castellano. La traducción 
será responsabilidad solidaria del interesado y de quien oficie como traductor, de 
conformidad con el Artículo 41.1.2 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, o la norma que la sustituya.

Artículo 37.- Información confidencial.- Constituye información confidencial 
aquella cuya divulgación implicaría una ventaja significativa para un competidor o 
tendría un efecto significativamente desfavorable para la persona que proporcione 
la información o para un tercero del que la haya recibido.
 Para tal efecto, sin que tenga carácter limitativo, se podrá considerar como 
información confidencial la que se encuentra enunciada en la lista ilustrativa del 



Informe de labores 2014236

Anexo del presente Decreto Supremo. Cuando por su naturaleza una información 
sea confidencial no se requerirá justificación alguna.
 Cuando se invoque confidencialidad para otro tipo de información, la Comisión 
evaluará la justificación presentada por la parte. De no presentar dicha justificación, 
la Secretaría Técnica requerirá a la parte que en el plazo de siete (7) días justifique 
el carácter confidencial de la misma. El pedido de confidencialidad de información 
deberá ser hecho en el mismo escrito en el cual es presentada dicha información. 
Caso contrario, la autoridad no será responsable de su divulgación.
 El acceso a la información declarada como confidencial corresponderá úni-
camente a la Secretaría Técnica, la Comisión y el Tribunal según se desarrolle la 
respectiva fase del procedimiento administrativo. De ser el caso, en el proceso 
contencioso administrativo respectivo, el acceso corresponderá únicamente al Juez 
o Sala del Poder Judicial.

Artículo 38.- Presentación del resumen no confidencial.- Toda información que 
sea facilitada por las partes con carácter confidencial, deberá ir acompañada del 
correspondiente resumen no confidencial.
 Cuando se solicite la confidencialidad de determinada información o cuando 
por su naturaleza ésta sea confidencial y el interesado no haya presentado el resu-
men no confidencial correspondiente, la Secretaría Técnica lo requerirá para que en 
el plazo de siete (07) días proporcione el correspondiente resumen no confidencial 
o levante el pedido de confidencialidad parcial o totalmente.
 Tales resúmenes serán lo suficientemente detallados para permitir una cabal 
comprensión del contenido sustancial de la información facilitada con carácter 
confidencial. En circunstancias excepcionales, la parte podrá señalar que dicha 
información no puede ser resumida debiendo exponer las razones por las cuales 
no es posible resumirla.
 Si las partes que presentaron información como confidencial no cumplen 
con presentarla justificación para este trato especial, ni el resumen no confidencial 
correspondiente, o no proceden al levantamiento del pedido de confidencialidad 
en el plazo señalado por la Comisión, se podrá no tener en cuenta esta informa-
ción, a menos que se demuestre de manera convincente y de fuente apropiada, 
que esta información es cierta. La Comisión podrá ordenar la devolución de esta 
información si puede obtenerla por otras fuentes con carácter no confidencial.

Artículo 39.- Audiencias.- Dentro del período probatorio las partes podrán solicitar 
la realización de audiencias, sin perjuicio de aquella que la Comisión deberá con-
vocar de oficio dentro del mismo período. Ninguna parte estará obligada a asistir 
a una audiencia, y su ausencia no irá en detrimento de su causa.
 Sólo se tendrá en cuenta la información que se facilite en las audiencias, si 
dentro de los siete (7) días siguientes es proporcionada por escrito a la Comisión.

Artículo 40.- Valoración de las pruebas.- La forma y valoración de los medios 
probatorios se regirá por lo establecido en los artículos 6 y 12 de los Acuerdos 
Antidumping y sobre Subvenciones de la OMC, respectivamente.
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CAPÍTULO III
Compromisos relativos a los precios

Artículo 41.- Formulación de compromisos de precios.- Cuando en el curso de 
una investigación el exportador o el gobierno del país exportador de la mercancía 
a supuestos precios de dumping o subvencionada, formulen voluntariamente com-
promisos de precios a fin de eliminar el daño a la producción nacional, la Comisión 
deberá requerir a las demás partes interesadas que dentro del plazo de quince (15) 
días envíen sus comentarios sobre el contenido de los mismos. La Comisión podrá 
suspender o dar por terminado el procedimiento sin la imposición de medidas 
provisionales o definitivas, siempre que esté convencida que con dicho compromiso 
se elimina el efecto perjudicial del dumping o la subvención.

Artículo 42.- Aceptación del compromiso de precios por parte de la Comisión.- 
En el caso que la Comisión acepte el compromiso del exportador o del gobierno 
del país exportador, de ser el caso, dictará una Resolución declarando suspendida 
o terminada la investigación. La Resolución mencionada deberá sustentarse en el 
compromiso asumido.

Artículo 43.- Seguimiento de los compromisos de precios.- El cumplimiento de estos 
compromisos estará sujeto a revisiones periódicas por parte de la Comisión. Si como 
consecuencia de la revisión, la Comisión constata su incumplimiento o exista demora 
injustificada en la entrega de la información necesaria para verificar el cumplimiento, 
se concederá al interesado un plazo de quince (15) días para que presente sus alega-
tos, vencido el cual, la Comisión podrá establecer de inmediato la aplicación del dere-
cho provisional que corresponda, sobre la base de la mejor información disponible.
 En tal caso la Comisión continuará con la investigación y podrá aplicar derechos 
definitivos sobre los productos declarados a consumo noventa (90) días antes de la apli-
cación de los derechos provisionales, con la salvedad de que esa retroactividad no será 
aplicable a las importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromiso.

CAPÍTULO IV
Fin de la investigación sin imposición de medidas

Artículo 44.- Fin de la Investigación.- La Comisión declarará infundada la solici-
tud presentada y pondrá fin a la investigación, cuando considere que no existen 
pruebas suficientes del dumping o subvención o del daño o amenaza de daño o 
de la relación causal que justifiquen la continuación del procedimiento. Asimismo 
se pondrá fin a la investigación en los siguientes casos:

i.) Dumping: Cuando la Comisión determine que el margen de dumping es 
de mínimis, o que el volumen de las importaciones reales o potenciales 
objeto de dumping o el daño son insignificantes, se pondrá inmediatamente 
fin a la investigación. Se considerará de mínimis el margen de dumping 
cuando sea inferior al 2 por ciento, expresado como porcentaje. del precio 
de exportación. Normalmente se considerará insignificante el volumen de 



Informe de labores 2014238

las importaciones objeto de dumping cuando se establezca que las pro-
cedentes de un determinado país representan menos del 3 por ciento de 
las importaciones del producto similar en el Perú, salvo que los países que 
individualmente representan menos del 3 por ciento de las importaciones 
del producto similar en el Perú representen en conjunto más del 7 por ciento 
de esas importaciones.

ii.)  Subvención: Cuando la cuantía de la subvención sea de mínimis o cuando 
el volumen de las importaciones reales o potenciales subvencionadas o el 
daño sean insignificantes, se pondrá inmediatamente fin a la investigación. 
A los efectos del presente párrafo, se considerará de mínimis la cuantía de la 
subvención cuando sea inferior al 1 por ciento ad valorem.

 En el caso de exportaciones provenientes de países en desarrollo miembros 
de la OMC, se dará por terminada la investigación en materia de derechos com-
pensatorios cuando la Comisión determine que:

a.) el nivel global de las subvenciones concedidas por el producto en cuestión 
no excede del 2 por ciento de su valor, calculado sobre una base unitaria; o

b.) el volumen de las importaciones subvencionadas representa menos del 4 
por ciento de las importaciones totales del producto similar en el Miem-
bro importador, a menos que las importaciones procedentes de países 
en desarrollo Miembros cuya proporción individual de las importaciones 
totales represente menos del 4 por ciento constituyan en conjunto más 
del 9 por ciento de las importaciones totales del producto similar en el 
Miembro importador.

iii.) Desistimiento: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley 
Nº 27444.

iv.) Abandono: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Nº 
27444.

CAPÍTULO V
Establecimiento y cobro de Derechos Antidumping o Compensatorios

Artículo 45.- Establecimiento de derechos antidumping o compensatorios.- La 
Comisión sólo podrá establecer un derecho antidumping o un derecho compen-
satorio, según sea el caso, cuando haya comprobado la existencia de dumping o 
subvención, de daño o amenaza de daño y de la relación causal entre las importa-
ciones objeto de dumping o subvencionadas y el supuesto daño ocasionado a la 
rama de producción nacional.

Artículo 46.- Naturaleza jurídica de los derechos definitivos.- Los derechos anti-
dumping así como los derechos compensatorios, son medidas destinadas a corregir 
las distorsiones generadas en el mercado por las prácticas de dumping y subven-
ciones. En aplicación de lo dispuesto por el párrafo 1 del artículo 18 del Acuerdo 
Antidumping y el párrafo 1 del artículo 32 del Acuerdo sobre Subvenciones, no 
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podrá aplicarse a estas prácticas ninguna otra medida que no sean los derechos 
antidumping o compensatorios, según sea el caso.
 Los derechos antidumping así como los derechos compensatorios, provisionales 
o definitivos tienen la condición de multa y no constituyen en forma alguna tributo.
 Los derechos antidumping o compensatorios, provisionales o definitivos, no 
están sujetos a rebajas, descuentos por pronto pago, ni beneficios de fracciona-
miento o de naturaleza similar.

Artículo 47.- Cuantía de los derechos antidumping o compensatorios.- Deter-
minado el margen de dumping o subvención, el daño y la relación causal, la 
Comisión aplicará derechos antidumping o compensatorios, según corresponda. 
Los derechos antidumping o compensatorios podrán ser equivalentes al margen 
de dumping o a la cuantía de la subvención que se haya determinado. Es deseable 
que la Comisión establezca un derecho inferior al margen de dumping o la cuantía 
de la subvención que sea suficiente para eliminar el daño.

Artículo 48.- Vigencia de los derechos antidumping o compensatorios.-
El derecho antidumping o compensatorio permanecerá vigente durante el tiempo 
que subsistan las causas del daño o amenaza de éste que los motivaron, el mismo 
que no podrá exceder de cinco (5) años, salvo que se haya iniciado un procedi-
miento conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de este Reglamento.

Artículo 49.- Aplicación de derechos antidumping o compensatorios provi-
sionales.-
Sólo podrán aplicarse derechos antidumping o compensatorios provisionales si:
i.) se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposiciones del pre-

sente Decreto Supremo, se ha dado un aviso público a tal efecto y se han dado 
a las partes interesadas oportunidades adecuadas de presentar información y 
hacer observaciones;

ii.) se ha llegado a una determinación preliminar positiva de la existencia de 
dumping o subvención y del consiguiente daño a una rama de producción 
nacional; y

iii.) la Comisión juzga que tales medidas son necesarias para impedir que se cause 
daño durante la investigación

 No se aplicarán derechos antidumping o compensatorios provisionales antes 
de transcurridos sesenta (60) días desde la fecha de inicio de la investigación. En 
la aplicación de las medidas provisionales se tomarán en cuenta las disposiciones 
pertinentes del artículo 9 del Acuerdo Antidumping y del artículo 19 del Acuerdo 
sobre Subvenciones.

Artículo 50.- Plazo de duración de los derechos antidumping o compensato-
rios provisionales.- Los derechos antidumping o compensatorios provisionales 
se aplicarán por el período más breve posible, que no podrá exceder de cuatro 
meses, o, por decisión de la Comisión, a petición de exportadores que representen 
un porcentaje significativo del comercio de que se trate, por un período que no 
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excederá de seis meses. Cuando la Comisión, en el curso de una investigación, 
examinen si bastaría un derecho inferior al margen de dumping o a la cuantía 
de la subvención para eliminar el daño, esos períodos podrán ser de seis y nueve 
meses respectivamente.

Artículo 51.- Variación de la cuantía entre los derechos provisionales y los 
definitivos.- Si el derecho antidumping o compensatorio definitivo es superior al 
derecho provisional pagado o por pagar, o a la cantidad estimada a efectos de la 
garantía, no se exigirá la diferencia. Si el derecho definitivo es inferior al derecho 
provisional pagado o por pagar, o a la cuantía estimada a efectos de la garantía, 
se devolverá la diferencia o se calculará de nuevo el derecho, según sea el caso.
 En el supuesto que no se establecieran derechos definitivos, se ordenará la 
devolución de la totalidad del monto pagado o se devolverá o liberará la Carta 
Fianza otorgada por el monto de los derechos provisionales impuestos.

Artículo 52.- Plazo para solicitar la devolución de derechos provisionales inde-
bidos o pagados en exceso.- El plazo para que los importadores puedan solicitar la 
devolución del monto pagado indebidamente o en exceso por concepto de dere-
chos antidumping o compensatorios provisionales, no deberá exceder los cuatro 
(4) años contados desde la fecha de publicación de la Resolución mediante la cual 
se pone fin a la investigación en el Diario Oficial “El Peruano.

Artículo 53.- Aplicación de derechos antidumping definitivos retroactivos.- 
Podrá percibirse un derecho antidumping definitivo sobre los productos que se 
hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación 
de las medidas provisionales cuando, en relación con el producto objeto de dum-
ping considerado, las autoridades determinen:

i.) que hay antecedentes de dumping causante de daño, o que el importador 
sabía o debía haber sabido que el exportador practicaba el dumping y que 
éste causaría daño; y,

ii.) que el daño se debe a importaciones masivas de un producto objeto de 
dumping, efectuadas en un lapso de tiempo relativamente corto que, habida 
cuenta del momento en que se han efectuado las importaciones objeto de 
dumping, su volumen y otras circunstancias (tales como una rápida acumula-
ción de existencias del producto importado), es probable socaven gravemente 
el efecto reparador del derecho antidumping definitivo que deba aplicarse, a 
condición de que se haya dado a los importadores interesados la oportunidad 
de formular observaciones.

 No se establecerán retroactivamente derechos antidumping sobre los produc-
tos despachados a consumo antes de la fecha de iniciación de la investigación.

Artículo 54.- Aplicación de derechos compensatorios definitivos retroactivos.- 
En circunstancias críticas, cuando respecto del producto subvencionado de que 
se trate la Comisión concluya que existe un daño difícilmente reparable causado 
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por importaciones masivas, efectuadas en un período relativamente corto, de un 
producto que goza de subvenciones pagadas o concedidas de forma incompati-
ble con las disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre Subvenciones, y 
cuando, para impedir que vuelva a producirse el daño, se estime necesario percibir 
retroactivamente derechos compensatorios sobre esas importaciones, los derechos 
compensatorios definitivos podrán percibirse sobre las importaciones que se hayan 
declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las 
medidas provisionales.
 No se establecerán retroactivamente derechos compensatorios sobre los pro-
ductos despachados a consumo antes de la fecha de iniciación de la investigación.

Artículo 55.- Entidad encargada del cobro de derechos antidumping y compen-
satorios.- Aduanas es la entidad competente para efectuar el cobro de los derechos 
antidumping y compensatorios que establezca la Comisión, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

Artículo 56.- Liquidación de los derechos antidumping y compensatorios.- Los 
derechos antidumping y compensatorios se liquidarán sobre el valor FOB facturado 
o sobre el peso o cualquier otra unidad de medida, de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución del Indecopi, siendo exigibles desde la fecha de numeración 
de la Declaración Única de Importación.
 Los derechos provisionales deberán ser pagados en efectivo o garantizados 
mediante Carta Fianza irrevocable, solidaria, incondicional y de realización inme-
diata emitida por una entidad bancaria o financiera, expresada en dólares de los 
Estados Unidos de América y a nombre del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi.
 Los derechos definitivos no podrán ser garantizados, debiendo ser pagados en 
efectivo. Aduanas no podrá autorizar el levante de la mercancía afecta a derechos 
antidumping o compensatorios definitivos sin que previamente haya sido acreditado 
de manera indubitable el pago de los mencionados derechos.

Artículo 57.- Informes remitidos por Aduanas.- Aduanas deberá remitir a la 
Comisión, dentro del mes siguiente al cierre de cada trimestre, informes mensuales 
sobre la aplicación de los derechos antidumping o compensatorios vigentes. Estos 
informes deberán contener lo siguiente:
1. El volumen y valor de las importaciones correspondientes a cada uno de los 

productos sujetos a derechos antidumping o compensatorios definitivos y 
provisionales vigentes, desagregados por origen;

2. La cantidad recaudada por concepto de cada uno de los derechos antidumping 
o compensatorios definitivos y provisionales vigentes, desagregados por origen;

3. La relación de las cartas fianzas otorgadas sobre derechos provisionales vigentes;
4. El volumen y valor de las importaciones correspondientes a las subpartidas de 

partes y piezas de los productos terminados, sujetos a derechos antidumping 
o compensatorios definitivos.
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Artículo 58.- Aplicación de derechos antidumping o compensatorios sobre la 
importación de partes piezas o componentes.- La Comisión podrá aplicar dere-
chos antidumping o compensatorios, provisionales o definitivos, sobre la importa-
ción de partes, piezas o componentes provenientes del país de origen del producto 
final sujeto a derechos definitivos, cuando existan evidencias de que tales importa-
ciones se realizan con la finalidad de eludir la aplicación de derechos antidumping 
o compensatorios impuestos al producto final. Para tal efecto la Comisión tendrá 
en cuenta entre otros factores:
a) Si el producto vendido en el Perú hubiera sido montado o terminado en el 

Perú con partes, piezas o componentes producidos en el país de origen del 
producto final sujeto a derechos definitivos.

b) Si el producto vendido en el Perú hubiera sido montado o terminado en un 
tercer país con partes, piezas o componentes producidos en el país de origen 
del producto final sujeto a derechos definitivos.

c) Si el montaje o terminación hubiera sido efectuada por una parte que está 
vinculada al exportador o productor del producto final sujeto a derechos 
definitivos.

d) Si las importaciones de partes, piezas o componentes del producto sujeto a 
derechos definitivos y las operaciones de ensamble o terminación de dichos 
productos, han aumentado después de la publicación de la Resolución que 
da inicio a la investigación.

e) Cualquier otra circunstancia que determine un cambio en las características 
del comercio, para el que no exista una causa o una justificación económica 
distinta de la imposición del derecho, y haya pruebas de que se está eludiendo 
el pago de los derechos definitivos impuestos al producto final.

 El procedimiento de examen se regirá por las disposiciones establecidas en los 
Artículos 21 al 57 del presente Reglamento en lo que resulten aplicables.

CAPÍTULO VI
Procedimientos de Examen de Derechos definitivos

Artículo 59.- Procedimiento de examen por cambio de circunstancias.- Luego 
de transcurrido un período no menor de doce (12) meses desde la publicación de 
la Resolución que pone fin a la investigación, a pedido de cualquier parte interesada 
o de oficio, la Comisión podrá examinar la necesidad de mantener o modificar los 
derechos antidumping o compensatorios definitivos vigentes. Al evaluar la solicitud 
la Comisión tendrá en cuenta que existan elementos de prueba suficientes de un 
cambio sustancial de las circunstancias, que ameriten el examen de los derechos 
impuestos.
 El procedimiento de examen se regirá por las disposiciones establecidas en los 
Artículos 21 a 57 del presente Reglamento en lo que resulten aplicables, siendo el 
período probatorio para estos casos de hasta seis (6) meses.”
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Artículo 60.- Procedimiento de examen por expiración de medidas antidum-
ping (sunset review).-
60.1. Se podrá iniciar un procedimiento de examen por expiración de medidas 

antidumping antes de que concluya el plazo previsto en el Artículo 48 del 
presente Reglamento; o, antes de que venza el plazo previsto en el último 
examen realizado de conformidad con este párrafo.

60.2. Un examen en virtud del presente párrafo se iniciará previa solicitud escrita 
presentada por la rama de producción nacional o en su nombre. Dicha soli-
citud deberá presentarse con una antelación no menor a ocho (8) meses 
de la fecha de expiración de las medidas, contener información que esté 
razonablemente a disposición del solicitante y explicar por qué, a juicio del 
solicitante, es probable que el dumping y el daño continúen o se repitan si el 
derecho se suprime. La solicitud deberá contener, en particular, información 
sobre la evolución de la situación de la rama de producción nacional desde 
la imposición del derecho antidumping, la situación actual de la rama de 
producción nacional y la posible repercusión que cualquier continuación o 
repetición del dumping pudiera tener en ella si el derecho se suprimiera. Las 
autoridades determinarán si hay pruebas suficientes para justificar un examen. 
En cualquier caso, sólo se iniciará un examen si las autoridades han deter-
minado, basándose en un examen del grado de apoyo o de oposición a la 
solicitud expresado por los productores nacionales del producto similar, que la 
solicitud ha sido hecha “por o en nombre” de la rama de producción nacional.

60.3. Las autoridades podrán iniciar un examen en virtud de este artículo, sin que 
exista una solicitud escrita hecha “por o en nombre” de la rama de produc-
ción nacional, sólo si tienen pruebas suficientes de que el dumping y el daño 
continúan, o que éstos se repetirán de suprimirse el derecho antidumping. 
Las autoridades publicitarán a través de avisos públicos el inicio del examen 
cuando no exista una solicitud escrita hecha “por o en nombre” de la rama 
de producción nacional.

60.4. El procedimiento de examen se regirá por las disposiciones establecidas en 
los Artículos 21 a 57 del presente Reglamento en lo que resulten aplicables.”

Artículo 61.- Procedimiento de examen de nuevo exportador.- Si un producto 
es objeto de derechos antidumping, la Comisión llevará a cabo un examen para 
determinar los márgenes individuales de dumping que puedan corresponder a los 
exportadores o productores del país exportador en cuestión que no hayan expor-
tado ese producto al Perú durante el período objeto de investigación, a condición 
que dichos exportadores o productores puedan demostrar que no están vinculados 
a ninguno de los exportadores o productores del país exportador que son objetos 
de derechos antidumping sobre el producto.
 Ese examen, una vez iniciado, tendrá un plazo de duración de 90 días suscep-
tible de ser prorrogado. Mientras se esté procediendo al examen no se percibirán 
derechos antidumping sobre las importaciones procedentes de esos exportadores 
o productores. No obstante, la Comisión podrá ordenar a Aduanas suspenda la 
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valoración de dichos productos y/o solicite garantías para asegurarse de que, si ese 
examen condujera a una determinación de existencia de dumping con respecto 
a tales productores o exportadores, podrán percibirse derechos antidumping con 
efecto retroactivo desde la fecha de iniciación del examen.

CAPÍTULO VII
Recursos Impugnativos

Artículo 62.- Recursos Administrativos
Los recursos administrativos que pueden interponerse contra las Resoluciones 
que ponen fin al procedimiento, son los recursos de reconsideración y de apela-
ción. El plazo para interponer los citados recursos es de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación del acto o de la fecha de 
publicación de la resolución de la Comisión en el Diario Oficial El Peruano, según 
corresponda.
 El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó 
el acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
 El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en 
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones 
de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.
 La presentación de los recursos administrativos no tendrá efecto suspensivo 
sobre los derechos definitivos impuestos.
 La notificación de las resoluciones que expida la Comisión en el marco de los 
procedimientos regulados en el presente Reglamento deberá practicarse a más 
tardar dentro del plazo de diez (10) días hábiles a partir de la emisión del acto que 
se notifica.”

Artículo 63.- Irrecurribilidad de las resoluciones cautelares.- Las Resoluciones 
cautelares que establezcan derechos antidumping o compensatorios provisionales 
o las que denieguen el pedido de aplicación de los mismos son irrecurribles.

Artículo 64.- Plazo para resolver el recurso de reconsideración.- El recurso de 
reconsideración será resuelto por la Comisión en un plazo no mayor de 30 días 
contado desde la fecha de su interposición.

Artículo 65.- Plazo para elevar el recurso de apelación al Tribunal.- Interpuesto 
el recurso de apelación la Comisión lo concederá de plano, debiendo elevar el expe-
diente al Tribunal en el plazo máximo de 10 días. EI Tribunal resolverá los recursos 
de apelación en un plazo máximo de seis (6) meses, el cual podrá ser prorrogado 
por dos (2) meses adicionales.

Artículo 66.- Fin de la vía administrativa.- Con la Resolución del Tribunal queda 
agotada la vía administrativa.
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Artículo 67.- Procedimiento administrativo para cuestionar el cobro de dere-
chos antidumping o compensatorios
El importador podrá iniciar un procedimiento administrativo ante la Comisión para 
cuestionar el cobro efectuado por la Administración Aduanera basado específi-
camente en la falta de correspondencia entre la mercancía importada clasificada 
en términos arancelarios por ésta y el producto afecto a derechos antidumping 
o compensatorios, según lo establecido en la respectiva resolución de imposición 
de derechos emitida por el Indecopi. Cualquier cuestionamiento relacionado a la 
determinación del origen, las características físicas, la clasificación arancelaria, el 
valor de las mercancías importadas, la liquidación de los derechos o cualquier otra 
materia de competencia exclusiva de Administración Aduanera, será declarado 
improcedente por la Comisión.
 La Comisión contará con un plazo de sesenta (60) días hábiles para resolver en 
primera instancia administrativa. Contra la resolución que expida la Comisión sólo 
cabe interponer recurso de apelación dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles 
de efectuada la notificación, el que será resuelto por el Tribunal del Indecopi en el 
plazo de sesenta (60) días hábiles.

Artículo 68.- Devoluciones de derechos antidumping o compensatorios
Las solicitudes de devolución de derechos antidumping o compensatorios definitivos 
pagados indebidamente o en exceso por actos no imputables a la Administración 
Aduanera, deberán ser presentadas ante la Comisión, la misma que se pronunciará 
en un plazo de sesenta (60) días hábiles. En estos casos, cuando lo considere con-
veniente, la Comisión podrá solicitar información a la Administración Aduanera, 
la cual deberá ser remitida al Indecopi en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles. Contra la resolución que expida la Comisión sólo cabe interponer recurso 
de apelación dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles de efectuada la notifica-
ción, el que será resuelto por el Tribunal del Indecopi en el plazo de sesenta (60) 
días hábiles.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Tratamiento para los países no miembros de la OMC.- Tratándose de 
países que no son miembros de la OMC, la Comisión aplicará las disposiciones del 
Decreto Supremo Nº 133-91-EF, modificado por el Decreto Supremo Nº 051-92-EF 
y supletoriamente el presente Decreto Supremo.

Segunda.- Aplicación Supletoria.- A efectos del presente Decreto Supremo, regirán 
supletoriamente las disposiciones contenidas en la Ley del Procedimiento Admi-
nistrativo General.

Tercera.- Aplicación legal de las multas.- Es de aplicación a las multas previstas 
en el presente Decreto Supremo lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 48 del 
Decreto Ley Nº 25868.
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Cuarta.- Recursos impugnativos contra el cobro de derechos antidumping o 
compensatorios.-
Disposición derogada por la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 004-2009-PCM, publicado el 20 enero 2009.

Quinta.- Cobranza coactiva de derechos antidumping y compensatorios.- La 
cobranza coactiva de los derechos antidumping o compensatorios estará a cargo del 
Indecopi, a partir de la comunicación expresa de Aduanas respecto de la exigibilidad 
de la obligación; procedimiento que se tramitará de acuerdo a lo establecido en la 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Nº 26979 y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo Nº 036-2001-EF.

Sexta.- Refrendo y Vigencia.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas, el Ministro 
de la Producción y el Ministro de Comercio Exterior y Turismo, y entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Única.- Las disposiciones contenidas en el presente Decreto Supremo son de aplica-
ción a los procedimientos en trámite sea cual fuere la etapa en que se encuentren.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única.- Deróguese los Decretos Supremos Nº 043-97-EF, Nº 144-2000-EF y Nº 
225- 2001-EF.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de enero del año 
dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL DIEZ CANSECO TERRY
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de la Producción
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ANEXO

LISTA ILUSTRATIVA SOBRE INFORMACIÓN QUE PODRÍA TENER 
CARÁCTER CONFIDENCIAL

Información que por su naturaleza es de carácter confidencial y por lo tanto 
no requiere justificación:
• Costos de producción.
• Costos de distribución.
• Datos sobre la fijación de precios en las etapas de producción.
• Especificaciones de componentes, dependiendo del caso.
• Datos sobre la fijación de precios en las etapas de comercialización.
• Secretos comerciales relativos a la naturaleza de un producto o al proceso de 

producción.
• Lista de clientes.
• Condiciones de venta (pero no las condiciones de venta ofrecidas al público).
• Precios por clientes.
• Estrategias futuras de comercialización.
• Precios aplicados a distintos clientes.
• Datos sobre investigación y desarrollo.
• Secretos empresariales relativos a la naturaleza de un producto o al proceso 

de producción.
• Secreto industrial y know how.
• Proyectos tecnológicos.
• Proyectos de inversión.

Información que podría tener carácter confidencial, previa justificación:
• Datos sobre capacidad utilizada.
• Existencias, en valores monetarios.
• Lista de proveedores, dependiendo del caso.
• Balances y Estados Financieros no públicos.
• Facturas comerciales.
• Capacidad tecnológica.
• Información que podría perjudicar el suministro de información similar o infor-

mación de la misma fuente.
• Cualquier otra información comercial específica que, de ser divulgada al 

público, podría causar daño sustancial a la posición competitiva de quien la 
suministre.

• La información que provenga de terceras personas, ajenas al procedimiento de 
investigación, cuya divulgación, sin autorización, podría ocasionarles perjuicios.

 En todos los casos deberá presentarse un resumen no confidencial salvo que 
sea materialmente imposible de realizar, debiendo sustentarse dicha imposibilidad, 
la que será puesta a consideración de la Comisión.
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DIRECTIVA Nº 001-2008-TRI-INDECOPI
TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA 

PROPIEDAD INTELECTUAL

DIRECTIVA Nº 001-2008/TRI-INDECOPI

SOBRE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SEGUIDOS POR LOS ORGANOS FUNCIONALES DEL INDECOPI

Lima, 15 de febrero de 2008

I. OBJETIVO

Instruir a los órganos funcionales del Indecopi respecto del tratamiento de la infor-
mación confidencial en el marco de los procedimientos administrativos que tra-
mitan.

II. ALCANCE

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio para todos los órganos fun-
cionales del Indecopi comprendidos en el Título V de la Ley Nº 25868 - Ley de 
Organización y Funciones del Indecopi, así como para las personas que por encargo 
de dichos órganos administren información confidencial en el marco de los proce-
dimientos que tramitan los órganos funcionales del Indecopi.

III. BASE LEGAL

• Constitución Política del Perú
• Código Procesal Civil - aprobado por Decreto Legislativo Nº 768.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública - Ley Nº 27806 - (TUO)
• Ley de Organización y Funciones del Indecopi - Ley Nº 25868.
• Ley Sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi - Decreto Legislativo 

Nº 807.
• Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27444.
• Ley de Propiedad Industrial - Decreto Legislativo Nº 823.
• Norma que Dispone la Eliminación de las Prácticas Monopólicas, Controlistas 

y Restrictivas de la Libre Competencia - Decreto Legislativo Nº 701.
• Reglamento de la norma prevista en el “Acuerdo Relativo a la Aplicación del 

Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994” y el “Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias” y en el 
“Acuerdo sobre Agricultura” - Decreto Supremo Nº 006-2003-PCM.
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• Ley General del Sistema Concursal - Ley Nº 27809.
• Reglamento de la Ley Nº 26876 - Decreto Supremo Nº 017-98-ITINCI
• Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada - Decreto Legislativo 

Nº 757.
• Resolución Nº 0001-1999/TDC-INDECOPI

IV. DISPOSICIONES GENERALES

1. Ámbito de aplicación y responsabilidad

La presente Directiva establece los procedimientos a seguir para el otorgamiento 
de tratamiento confidencial a la información presentada en el marco de los proce-
dimientos que se tramitan ante los órganos funcionales del Indecopi y garantizar 
la reserva de la información declarada confidencial.

2. Información confidencial.

2.1. Podrá declararse confidencial aquella información presentada por las par-
tes o terceros en el marco de un procedimiento seguido ante Indecopi, 
cuya divulgación implique una afectación significativa para el titular de la 
misma o un tercero del que el aportante la hubiere recibido, u otorgue una 
ventaja significativa para un competidor del aportante de la información. 

 Entre ésta:
a) Secreto comercial: aquella información cuya importancia para el desarrollo 

de la actividad empresarial obliga a las empresas a mantenerla fuera del 
alcance de terceros ajenos a la empresa;

b) Secreto industrial: conocimiento tecnológico referido a procedimientos 
de fabricación o producción en general, o el conocimiento vinculado al 
empleo y aplicación de técnicas industriales, que permitan obtener o 
mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros;

c) Información que afecte la intimidad personal y familiar de las partes invo-
lucradas en un procedimiento; y,

d) Información proveniente de terceras personas ajenas al procedimiento de 
investigación, cuya divulgación sin previa autorización podría ocasionarles 
perjuicios.

 Será confidencial de pleno derecho la información declarada como reser-
vada por ley.

2.2. Cuando se declare confidencial la información, ésta será de uso exclusivo de 
los funcionarios encargados del trámite del procedimiento. Dicha información 
no podrá ser puesta en conocimiento de las demás partes del procedimiento 
ni de terceros.
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2.3. Aquellos investigados por infracción al Decreto Legislativo Nº 701 que aporten 
pruebas determinantes para sancionar a otros infractores a cambio de que se 
les exonere de la responsabilidad que les corresponde podrán solicitar a la 
autoridad competente que declare la confidencialidad sobre el origen de la 
fuente (identidad y características de la misma), siempre que su naturaleza lo 
permita.

2.4. La información obtenida de organismos públicos será mantenida confidencial 
en tanto se haya confirmado que contiene o se basa en información confi-
dencial, e incluya un “resumen no confidencial” elaborado por el organismo 
público respectivo.

3. Declaración de confidencialidad de la información

3.1. La documentación que contenga información confidencial será entregada ante 
la Mesa de Partes de la Institución. Luego de verificarse que dicha documenta-
ción se encuentra conforme con los términos señalados en el escrito al cual es 
adjuntada, será colocada en un sobre cerrado en presencia del administrado 
que la presenta y remitida en tal estado al Secretario Técnico o Jefe de Oficina 
de la dependencia resolutiva correspondiente.

3.2. Al solicitar la confidencialidad de la información, el aportante de la misma 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a) Incluir expresamente el pedido de confidencialidad de la información en el 

mismo escrito en que ésta es presentada o en el acta cuando se trate de una 
visita inspectiva y se ha solicitado la exhibición de información documen-
taria. Caso contrario, la autoridad no será responsable de su divulgación.

b) Identificar en el escrito, de manera clara y precisa, cuál es la información 
cuya declaración de confidencialidad se solicita y en qué documentos y 
en qué parte de dichos documentos está incluida. El solicitante no podrá 
solicitar la confidencialidad, de forma genérica, de toda la información 
presentada o contenida en los documentos señalados, salvo que sean 
obtenidos durante el desarrollo de entrevistas o visitas de inspección 
in situ. En este último caso, el Secretario Técnico o Jefe de Oficina de la 
dependencia resolutiva correspondiente requerirá al solicitante en el curso 
del procedimiento que precise los alcances de su solicitud, para lo cual le 
otorgará un plazo de siete (7) días hábiles.

c) Justificar la solicitud, en caso que se trate de la información a que se refiere 
el numeral 2.1. Si la parte solicitante no justifica su pedido, el Secretario 
Técnico o Jefe de Oficina deberá requerírselo, otorgándole un plazo de 
cinco (5) días hábiles para ello, bajo apercibimiento de denegar el pedido 
de confidencialidad.

d) Presentar un “resumen no confidencial” suficientemente detallado que 
permita una cabal comprensión del contenido sustancial de la información 
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cuya declaración de confidencialidad se solicita. En caso que la informa-
ción esté compuesta de series estadísticas, ésta deberá ser presentada 
mediante indicadores que permitan apreciar la tendencia.

  De considerar el aportante que la naturaleza de la información impide 
elaborar un “resumen no confidencial”, deberá comunicarlo al órgano 
funcional del Indecopi, exponiendo las razones. Si el órgano resolutivo 
considera válidas dichas razones, le solicitará a la parte que elabore un 
listado de la información para hacerlo de conocimiento de las demás 
partes del procedimiento.

  En caso excepcional y de no haber presentado el aportante un “resu-
men no confidencial” de la información, la autoridad deberá solicitárselo 
otorgando un plazo de siete (7) días hábiles para ello. Caso contrario se 
denegará el tratamiento confidencial.

  En el procedimiento se podrá merituar sin otorgarle tratamiento confi-
dencial aquella información para la cual se solicita tratamiento confidencial, 
si la misma puede ser obtenida de otra fuente con carácter no confidencial.

e) Señalar el plazo por el cual se solicita el tratamiento confidencial de la 
información presentada.

3.3. Al resolver respecto de la confidencialidad de la información, la autoridad 
competente deberá motivar su determinación al respecto, considerando:
a) La pertinencia de la información para la evaluación o resolución de la 

materia controvertida en el procedimiento.
b) La no divulgación lícita previa de la información pues sólo podrá consi-

derarse confidencial aquella información que haya sido mantenida con 
cuidado o celo dentro del propio ámbito de conocimiento, incluso evi-
tando haber estado disponible de alguna forma para terceros.

  No se considerará confidencial la información hecha pública por man-
dato legal o voluntariamente para generar transparencia en el mercado, 
ni aquella entregada previamente a entidades u organismos responsables 
para su divulgación.

c) La afectación que podría causar la divulgación de la información a su 
poseedor. La carga de la prueba recaerá sobre el potencial afectado.

Trámite para la declaración de confidencialidad 

3.4. Para otorgarse tratamiento confidencial deberá cumplirse con los requisitos o 
criterios establecidos en la presente Directiva.

3.5. En el caso de información acopiada en el curso de las visitas de inspección o 
investigaciones previas que realiza el Indecopi, la información acopiada tam-
bién podrá ser declarada confidencial por la autoridad respectiva, a solicitud 
de parte y cumpliendo con los requerimientos y criterios establecidos.
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3.6. Los órganos resolutivos del Indecopi se pronunciarán sobre la confidencialidad 
de la información mediante Resolución debidamente motivada.

3.7. El trámite para el otorgamiento del tratamiento confidencial de la información 
deberá quedar concluido en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles 
de recibida la solicitud conforme a los requisitos establecidos en la presente 
Directiva; y, en todo caso, la autoridad respectiva deberá pronunciarse sobre 
el tratamiento de la información, previamente a la expedición de la resolución 
que pone fin al procedimiento en que se presentó la solicitud de confidencia-
lidad de la información.

3.8. En el caso de información acopiada en el curso de entrevistas o visitas de 
inspección in situ realizadas por el Indecopi, la información acopiada podrá 
ser declarada confidencial por la autoridad respectiva, a solicitud de parte. 
Para ello, los administrados podrán solicitar, con carácter general, la reserva 
de toda la información recabada.

  Una vez documentada, dicha información será remitida al solicitante por 
el órgano funcional correspondiente, requiriéndosele precisar expresamente 
aquella información cuya confidencialidad requiere. El solicitante deberá absol-
ver el requerimiento formulado cumpliendo con los requisitos previstos en el 
numeral 3.2 de la presente Directiva, en un plazo máximo de siete (7) días, 
caso contrario, se denegará el pedido de confidencialidad.

3.9. En aquellos casos en los que la Autoridad Administrativa resuelva no declarar 
confidenciales los documentos presentados, se requerirá al solicitante que, 
en el plazo de cinco (5) días hábiles, informe si desea que tales documentos 
le sean devueltos, caso contrario, serán incorporados al expediente público 
con el mismo tratamiento que cualquier otro documento incluido en dicho 
expediente.

4. Levantamiento del tratamiento confidencial de la información

4.1. En caso que posteriormente a la declaración de la confidencialidad de una 
información se determine que ésta ha sido divulgada lícitamente, operará el 
levantamiento de la confidencialidad de pleno derecho, correspondiéndole 
al órgano resolutivo emitir la resolución respectiva.

4.2. Excepcionalmente, por razones de interés público o para garantizar el derecho 
de defensa, el órgano resolutivo puede determinar que el levantamiento de la 
confidencialidad resulta imprescindible para continuar con la tramitación del 
procedimiento, lo que deberá ser declarado en una resolución debidamente 
motivada.

  Para efectos de evaluar la conveniencia de levantar la confidencialidad 
de la información, los órganos resolutivos tendrán en cuenta los principios de 
ponderación y razonabilidad.
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  Una vez levantada la confidencialidad de la información, se pondrá en 
conocimiento del encausado o del solicitante, según corresponda, las pruebas 
de cargo o la información contraria a su pedido.

Información en procedimientos sancionadores

4.3. En el caso de pruebas de cargo, ante el conflicto entre el derecho al tratamiento 
confidencial de la información y el derecho de defensa, el órgano resolutivo 
evaluará si es imprescindible levantar la confidencialidad para probar la res-
ponsabilidad del investigado y permitirle ejercer su derecho de defensa.

4.4. En el caso de pruebas de descargo, el órgano resolutivo verificará y confrontará 
el valor probatorio de la información con mayor rigurosidad, para determinar 
si tiene carácter exculpatorio, supliendo en dicha función al denunciante que 
no tiene acceso a la mencionada información.

Información de procedimientos de autorización previa (Ley Nº 26876) 

4.5. En el marco de un procedimiento de autorización previa de concentraciones 
eléctricas, la Comisión de Libre Competencia o su Secretaría Técnica declarará 
confidencial a los secretos comerciales o industriales, a solicitud de parte y 
conforme a los requerimientos establecidos en la presente Directiva.

Procesos Judiciales 

4.6. Cuando un expediente sea requerido por alguna instancia judicial, el funcio-
nario responsable de remitirlo deberá poner en conocimiento del respectivo 
órgano judicial la información que ha sido declarada confidencial y las dispo-
siciones que para dicho efecto aplica el Indecopi.

5. Medidas de seguridad a adoptar en el caso de información confidencial

Almacenamiento de la información declarada confidencial

5.1. La información confidencial deberá ser foliada en el orden cronológico del 
expediente o archivo, independientemente de su soporte. Si, por sus carac-
terísticas, la información requiere ser grabada en el disco duro de una com-
putadora, deberán imprimirse los archivos contenidos en el mismo o, cuando 
menos, el índice o relación de tales archivos y su ubicación, para ingresarlos 
al expediente o archivo de acuerdo a los criterios ya expresados.

5.2. La resolución o acuerdo del órgano resolutivo que declare la confidencialidad 
de información deberá indicar con precisión los folios del expediente o archivo 
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en que se encuentra dicha información para facilitar su retiro y almacenamiento 
por separado.

5.3. El expediente o archivo conteniendo información confidencial tendrá el mismo 
número que el expediente o archivo principal, pero llevará la leyenda de “CON-
FIDENCIAL” en forma expresa y visible. En el expediente o archivo principal 
se incluirá el “resumen no confidencial” debidamente foliado.

5.4. En caso de que un documento contenga en forma parcial información decla-
rada confidencial, se deberá permitir el acceso a la información no confidencial 
y mantenerse dicha información en el expediente o archivo principal.

Acceso a información declarada confidencial

5.5.  Los documentos conteniendo información confidencial deberán ser guar-
dados bajo las condiciones de seguridad necesarias realizándose controles 
periódicos de los archivos para verificar su intangibilidad, bajo responsabilidad 
del Secretario Técnico o Jefe de Oficina respectivo.

5.6.  El acceso al archivo con información confidencial quedará restringido exclu-
sivamente a las personas designadas para tramitar el expediente o realizar 
el estudio de mercado respectivo. En dicho archivo quedará consignado el 
nombre de las personas autorizadas para tomar conocimiento de la informa-
ción y, además, se incluirá un registro de las personas y fechas que tengan 
acceso a la información. El personal que haya tenido acceso a la información 
confidencial queda obligado a no divulgarla, inclusive luego de que haya 
dejado de prestar servicios para el Indecopi.

5.7.  Tratándose de información confidencial contenida en un disco duro, la Secre-
taría Técnica deberá introducir una clave especial de acceso a los archivos 
correspondientes, designando a las personas que tendrán acceso a dicha 
clave. La información confidencial no podrá ser trabajada o grabada en la 
red del INDECOPI u otro medio magnético de copiado, y concluido el pro-
cedimiento, la información confidencial grabada en un disco duro deberá 
ser trasladada completamente a otros medios magnéticos (“backup”), tales 
como cintas o discos compactos, manteniéndose la clave de acceso secreta, 
en forma inmediata.

5.8.  En caso de cálculos o informes con base en información confidencial que 
fueran realizados en el marco del procedimiento por la Secretaría Técnica o 
la Oficina resolutiva correspondiente, dichos documentos, hojas de cálculo 
u otros resultantes de la manipulación de la información confidencial serán 
tratados y archivados con la debida reserva por el área respectiva, y se le 
otorgarán similar tratamiento que aquel que posea la información utilizada 
para su elaboración.
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5.9.  Los funcionarios cuidarán que las resoluciones o informes de los órganos reso-
lutivos no hagan pública la información declarada confidencial que haya sido 
utilizada como elemento de juicio en dichos documentos, salvo que se haya 
levantado la confidencialidad de la misma. Para tal efecto, deberá elaborarse 
una “versión no confidencial” de las resoluciones o informes eliminando las 
secciones que correspondan y precisando que se trata de información con-
fidencial, previamente a ponerlos en conocimiento de las partes y terceros 
o disponer su publicación.

   Se podrá entregar a terceros copias certificadas de las versiones no con-
fidenciales de las resoluciones sólo cuando éstas hayan sido previamente 
notificadas a las partes.

5.10. La información declarada confidencial deberá permanecer en las oficinas 
de la Secretaría Técnica o de la Jefatura de la Oficina correspondiente, bajo 
responsabilidad del Secretario Técnico o Jefe de Oficina respectivo.

6. Temporalidad del tratamiento confidencial de la información

Se mantendrá el tratamiento confidencial de la información por el plazo solicitado 
por la parte y, de ser el caso, por el que la ley establezca.

7. Responsabilidad en el cumplimiento de la Directiva

Son responsables del cumplimiento de la presente Directiva, los vocales, comi-
sionados, funcionarios de las Secretarías Técnicas de Comisiones y Salas y de las 
Oficinas del Indecopi, según corresponda.
 Con la intervención de los señores vocales: Begoña Venero Aguirre, Graciela 
Ortiz Origgi, Maria Soledad Ferreyros Castañeda, Juan Candela Gómes de la Torre, 
Teresa Mera Gómez, Juan Luis Avendaño Valdez, Tomas Unger Golsztyn, Luis Fer-
nando Pierola Mellet y Luis José Diez Canseco Núñez.


